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1. EL CENTRO DOCENTE. CARACTERÍSTICAS Y ENTORNO. 
 
El Proyecto Educativo de Centro del IES LOS ÁNGELES conforma el documento anual que recoge 

todos los aspectos relacionados con la didáctica y la pedagogía definiendo nuestra organización 
pedagógica y nuestro propio estilo educativo y debe servir de guía y referente a toda la Comunidad 
Educativa. 

 
El Proyecto Educativo de Centro es concebido como un conjunto coherente de declaraciones 

destinadas a dirigir un proceso de intervención educativa, habrá de combinar los planteamientos 
generales que orientan la acción con los planteamientos específicos que facilitan la intervención y su 
evolución. No se trata de elaborar un compendio pormenorizado, sino una escueta y clara 
delimitación de los fines que se persiguen, estableciendo el "carácter propio" que confiere 
personalidad característica al centro. Ha de ser un documento que ayuda a establecer prioridades, en 
las programaciones de la actividad docente, de modo que lleguen a los alumnos/as y puedan 
evaluarse y nunca se puede concebir como un compromiso acabado e inalterable. Todo ello nos lleva 
a considerar al PE un documento necesario que dota de autonomía pedagógica y organizativa a cada 
centro docente y que debe servir de documento de comunicación entre todos los miembros de la 
comunidad educativa: profesores, alumnos y padres. 

 
Permite un óptimo funcionamiento a todo el conjunto de la comunidad educativa. Nuestro PE es 

la búsqueda de una mejora en la calidad de la enseñanza atendiendo a la diversidad del alumnado. 
 
En definitiva, el Proyecto de Centro se hace imprescindible ya que: 

 
a. Define el estilo educativo de la Escuela configurando una personalidad propia al Centro. 
b. Unifica criterios a favor de una mayor coherencia. 
c. Coordina la participación e implicación de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
d. Clarifica los objetivos que el centro se plantea y los medios para conseguirlos. 
e. Evita la improvisación y favorece una gestión más eficaz del Centro. 
f. Da respuesta a las ilusiones y necesidades de todos los grupos de interés que conforman 

nuestra Comunidad Educativa. 
 

1.1. EL CENTRO Y SU ENTORNO. 
 

1.1.1. UBICACIÓN. 
 

La Localidad: El IES Los Ángeles es un centro de Educación Secundaria ubicado en el casco 
urbano de Almería, en el barrio del que toma el nombre.  

 
El barrio de Los Ángeles es una zona aceptablemente bien comunicada por transporte público, la 

mayoría del alumnado no lo precisa, ya que accede al Centro a pie desde su propio. El centro, sito en 
la calle Maestría, limita con la calle Granada que es una de las arterias principales no solo del barrio 
sino también de la misma ciudad de Almería. En esta calle desemboca la mayoría de las otras 
principales calles del barrio. El Barrio de Los Ángeles tiene una intensa vida comercial gracias a una 
extensa red de medianos y pequeños comercios de todo tipo. De todos modos, otro punto neurálgico 
de esta vida comercial, más allá de la que marca la calle Granada, es el Mercado del barrio que se 
sitúa justo en el límite que separa nuestro barrio con el de la Plaza de Toros. 

 
Nuestro instituto se encuentra muy próximo al Centro de Salud Cruz de Caravaca y del Centro de 

Servicios Sociales Rambla Belén-Amatisteros.      
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Red de Centros: La zona de influencia en la que se encuentra el IES Los Ángeles es la AL1 (norte), 
teniendo adscritos el CEIP Virgen del Mar y el CEIP Indalo para secundaria obligatoria, el IES Cruz de 
Caravaca para bachillerato y la Salle, María Inmaculada y Campomar a efectos administrativos. 

 

1.1.2. RECURSOS MATERIALES. 
 

El centro es de una considerable extensión, con varias zonas diferenciadas:  
 

1. Edificio Principal-Planta Baja  
 

✔ Las dependencias de esta planta se dedican en su mayor parte a los servicios 
administrativos del centro. 

✔ Aquí se encuentra también la Sala de Profesores, el Salón de Actos y una pequeña Sala 
de Juntas. 

✔ La antigua Casa del Conserje se ha sustituido por un Aula de Informática con 15 
puestos de ordenadores y un pequeño espacio que hace la función de Aula de 
Convivencia. 

✔ Existen además dos pequeños despachos que son utilizados como salas para tutoría y 
almacén de efectos de Educación Física respectivamente. 

✔ El Gimnasio, que se encuentra bastante deteriorado, tiene dos espacios para duchas 
que se limitan a la función de vestuarios masculinos y femeninos. 
 

2. Edificio Principal-Primera Planta  
 

✔ En la primera planta del edificio principal se encuentra el despacho de Jefatura de 
Estudios y 2 habitaciones que funcionan como Departamento de Inglés y de 
Matemáticas. 

✔ En el pasillo de Jefatura de Estudios hay cuatro aulas: tres de ellas se dedican a los 
grupos de 1º de la ESO y la cuarta es el Aula Específica de Idiomas tanto de francés 
como de inglés.  

✔ En el ala opuesta de esta planta las 5 aulas que existen son destinadas a nuestros tres 
grupos de 2º de la ESO, un 4º de ESO y una de ellas a los agrupamientos de 
Diversificación Curricular y de plurilingüismo. 
 

3. Edificio Principal Segunda Planta  
 
✔ En la segunda planta nos encontramos con un aula donde existen cuatro aulas: Dos de 

ellas se dedican a dos grupos de 4º de la ESO, las otras dos son aulas específicas de los 
departamentos de Geografía e Historia y de los del Departamento de Lengua Española.  

✔ En el ala contraria de esta segunda planta existen cinco aulas; tres de ellas son las de 
referencia para los grupos de tercero de la ESO; las otras dos son las específicas de 
Educación Plástica y Visual y de Música entre estas dos aulas hay un departamento que 
funciona como Aula de Pedagogía Terapéutica 

✔ Existe también un espacio de unos 10 metros cuadrados dedicados a la atención del 
alumnado inmigrante. 

4. Zona de talleres 
✔ Desde el curso 2009-10 contamos con dos aulas prefabricadas para cubrir la atención 

de dos de los seis grupos (tanto en horario de mañana como de tarde) de la Familia de 
Transporte y Mantenimiento de Vehículos. Estás aulas prefabricadas cuentan con dos 
pequeños despachos que dedicamos para la atención del alumnado con discapacidad 
auditiva de nuestro centro. 
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 Provisionalmente, y debido a las obras que se acometen en el centro desde el mes de abril 
de 2023, el profesorado del Departamento de Transporte y Mantenimiento de Vehículos no dispone 
de los espacios de taller necesarios para el correcto desarrollo de las actividades docentes en las 
enseñanzas asignadas. Esta situación, derivada del retraso en la finalización de las obras, dificulta la 
correcta impartición de los contenidos básicos establecidos en la legislación que regula los diferentes 
títulos ofertados, impidiendo que el alumnado pueda alcanzar los resultados de aprendizaje 
recogidos en la normativa indicada y, por ende, la adquisición de las competencias profesionales, 
personales y sociales conducentes a los títulos de Técnico en Electromecánica de Vehículos, Técnico 
en Carrocería y Técnico Superior en Automoción. El proceso de evaluación también se verá alterado 
ya que los criterios de evaluación no podrán ser aplicados en su totalidad. Igualmente, y debido a las 
circunstancias descritas, no resulta posible acometer con las debidas estrategias metodológicas, el 
desarrollo de los módulos profesionales asociados a unidades de competencia del Ciclo Formativo de 
Grado Básico en Mantenimiento de Vehículos.  

 
 

5. Edificio de Ciclos Formativos A: Primera Planta 
✔ En la planta baja de este edificio se imparten los módulos de los ciclos formativos de la 

Familia Profesional de Química: dos grupos de Operaciones de Laboratorio y dos 
grupos de Análisis y Control de Calidad. 

✔ Contamos para ellos con dos laboratorios: uno de Microbiología y otro laboratorio de 
Química que hacen también la función de aulas para teorías 

✔ Se encuentran en esta planta dos aulas destinadas a grupos de bachillerato, así como 
el taller de tecnología y el laboratorio de Física y Química, que, además, funciona como 
laboratorio de Ciencias Naturales y aula. Así mismo, junto al laboratorio se encuentra 
el almacén de equipo y material de Física y química y Ciencias Naturales. También, en 
esta planta se sitúa el recinto, de uso compartido, sede de los departamentos de Física 
y química y de Ciencias Naturales. 

✔ En esta planta se encuentran los únicos aseos para el alumnado de todo el edificio. Hay 
que señalar que para acceder a ellos hay que subir unas escaleras lo que imposibilita el 
acceso para nuestro alumnado discapacitado que deben hacer uso del aseo de 
minusválidos para el Profesorado del Edificio Principal. 
 

6. Edificio de Ciclos Formativos A: Segunda Planta  
✔ En esta segunda planta se cuenta con 12 aulas repartidas de la siguiente manera: tres 

para grupos de bachillerato y las nueve restantes para la atención de los 9 grupos de la 
Familia de Administrativo: dos 1º de Gestión Administrativa, un 2º de Gestión 
Administrativa, dos 1º de Administración y Finanzas, dos 2º de Administración y 
Finanzas y un 1º y un 2º de Asistencia a la Dirección. 

✔ Los espacios restantes de esta planta son tres departamentos destinados uno de ellos 
a la Enseñanza Semipresencial, otro a la Familia De Administrativo y el último al 
Departamento de FOL. 
 

 
7. Edificio de Ciclos Formativos B: Calle Sauce 

 
✔ Este nuevo edificio, aún en construcción, consta de ocho aulas destinadas 

fundamentalmente a acoger a los grupos de la familia Profesional de Transporte y 
Mantenimiento de Vehículos.  

✔ Cuenta también este edificio con un aula- taller de Tecnología. 
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 A lo anteriormente indicado, se une la no disponibilidad de la totalidad de las pistas 
polideportivas para el uso por parte del profesorado del Departamento de Educación Física y la 
necesaria reubicación de diferentes grupos de distintas etapas educativas debido a la insuficiencia de 
espacios.  
 

1.1.3. CARACTERÍSTICAS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 
La plantilla de profesorado es muy amplia, contando en este curso con 135 docentes en plantilla 

de funcionamiento siendo los departamentos de las familias profesionales de Administración y 
Gestión y de Mantenimiento de Vehículos los más numerosos. La plantilla se caracteriza por su 
estabilidad y profesionalidad pues la mayoría de los docentes ocupan su plaza con carácter definitivo 
lo que permite afrontar con garantías proyectos que exijan coordinación a largo plazo. 

 
Hay que destacar que el profesorado provisional o de carácter interino, en su gran mayoría se 

integra rápidamente en la dinámica del centro y suelen manifestar su satisfacción de trabajar en 
nuestro centro y su intención de continuar en él. En los últimos cursos se ha diseñado un plan de 
acogida al nuevo profesorado llevado a cabo por la vicedirección para facilitar el proceso de 
adaptación al centro del profesorado de nueva incorporación para facilitarle su conocimiento del 
claustro tan variado, de sus compañeros y compañeras y de las diferentes dinámicas que marcan la 
vida del instituto. 

 
Cabe señalar que la gran dificultad del claustro del IES Los Ángeles es su diversidad de 

enseñanzas: no resulta sencillo encauzar esfuerzos e intereses de 135 docentes de distintas 
enseñanzas en proyectos comunes. Esta, es pues, otra de las labores imprescindibles que debe 
afrontar la persona que desempeñe la dirección de este centro.            

 
En cuanto al personal no docente, la labor que afecta más directamente a la convivencia del 

centro es la de las ordenanzas. El número es claramente insuficiente, dadas las características del 
Instituto, su estructura y su horario. Para la mejor atención del servicio se distribuyen tres en el 
horario de mañana y dos en el horario de tarde. 

 
En un centro con esta cantidad y diversidad de alumnado, el trabajo que se genera 

normalmente (fotocopias, encuadernaciones, atender al teléfono, control de puertas, atención al 
público, etc.) excede muchas veces a la capacidad de las propias ordenanzas, máxime teniendo en 
cuenta que la atención no sólo se requiere en el Edificio Principal, sino también en el Módulo. 

 
Contamos también con 3 administrativos que desempeñan su labor en Secretaría y cubren las 

labores administrativas del centro bajo la coordinación del secretario y 6 limpiadoras. 
 
El personal no docente, salvo contadas excepciones, mantiene un buen trato con el equipo 

directivo y el profesorado ayudando activamente al buen funcionamiento del centro. 
 

1.1.4. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LAS FAMILIAS. 
 
El nivel socioeconómico y cultural de las familias del alumnado se puede considerar como 

medio-bajo. Se trata de un barrio obrero, con mucha actividad comercial y de servicios, pero con 
algunas deficiencias. Aunque no se pueda considerar un barrio marginal, sí es cierto que desde hace 
algunos años hubo serios problemas de paro causados por la grave crisis económica, que provocó, 
entre otros muchos, serios problemas de exclusión social y de grave desestructuración familiar. 
Afortunadamente, en los últimos dos o tres años, las situaciones de paro y de crisis se han 
amortiguado bastante. En este sentido hay que destacar la labor que está desarrollando la Asociación 
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de Vecinos “La Palmera” y la Asociación para la Prevención “A Tiempo”, que proporciona alternativas 
para el tiempo libre de los jóvenes, a la vez que ofrece apoyo escolar a varios niveles y la realización 
de distintos talleres en horario de tarde y los fines de semana. También habría que destacar la 
estrecha colaboración que mantiene el centro con los Servicios Sociales Comunitarios Rambla-Belén 
Amatisteros en su labor de integración social de los menores y de la promoción de los valores de 
coeducación y de la igualdad entre hombres y mujeres.  

 
La participación y colaboración de los padres/madres en la vida del centro tampoco es la 

deseable, sobre todo en los cursos superiores de la ESO y Postobligatoria y este debe ser un campo 
que habrá que trabajar desde el proyecto de dirección y este PE. Es necesario implicar y vincular a las 
familias en el proceso de enseñanza- aprendizaje de nuestro alumnado. Se echa de menos una mayor 
asistencia a las reuniones informativas, a las sesiones individualizadas de tutorías sobre todo de las 
familias del alumnado que presenta conductas contrarias y de fracaso escolar. Procuraremos, entre 
otras medidas, reforzar el papel de la AMPA “Las Nereidas” cuyo número de afiliados supone un 
porcentaje muy bajo de las familias de nuestro centro.  

 
En las encuestas de satisfacción realizadas en cursos anteriores hay que señalar que la mayoría 

de los padres y madres han mostrado un alto grado de conformidad con la labor del centro. 
 

1.1.5. DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 
 

La diversidad y riqueza de la oferta educativa de nuestro instituto comporta que tengan que 
convivir en un mismo espacio y tiempo alumnos de 11 o 12 años con alumnado mayor de edad, 
incluso algunos de ellos padres y madres de familia con obligaciones laborales. Obviamente, supone 
un reto para cualquier proyecto educativo encauzar y atender las diferentes necesidades, 
motivaciones e intereses de nuestros 1800 alumnos y alumnas, de unas 27 nacionalidades diferentes, 
dentro de un marco común y conseguir que esta variedad de alumnado se convierta en un activo 
para la comunidad educativa que constituye nuestro centro.  

 
El alumnado de ESO proviene en sus tres cuartas partes de los centros de primaria adscritos: el 

CEIP Indalo, que normalmente tiene dos unidades de sexto de primaria, y el CEIP Virgen del Mar, con 
una unidad de sexto. Las relaciones con estos centros se armonizan a través del programa de 
tránsito, por medio del cual se coordinan numerosas actividades (jornadas de puertas abiertas para 
familias, jornadas de recepción del alumnado, sesiones de coordinación entre tutores de 6º y de 1º 
de ESO, invitación a actividades como la Feria del Libro, Teatros…). Existe también alumnado que 
provienen de los centros de primaria de barrios cercanos como el CEIP Araceli, el CEIP Ginés Morata, 
el CEIP Santa Isabel… Este alumnado de la ESO se caracteriza por ser grupos bastantes heterogéneos 
en cuanto a su progreso académico y nivel de adquisición de las competencias.  

 
Otro punto importante es el numeroso grupo de alumnos/as que se incorpora al centro una vez 

empezado el curso, muchas veces proveniente de otros países y a menudo sin un conocimiento 
mínimo del español. En estos casos, aparte de las correspondientes evaluaciones iniciales, es 
necesaria la colaboración del Departamento de Orientación y Atención a la Diversidad, de ATAL 
(cuando se cumplen las condiciones para su intervención) y, como correa de transmisión con el 
equipo docente, la del tutor/a correspondiente. 

 
En relación al alumnado de CFGB  hay que decir que el 100% del alumnado está formado por 

chicos cuya principal característica es evidentemente el fracaso escolar durante sus años de 
escolarización en la ESO, a esto se une en no pocas ocasiones algunas circunstancias de necesidades 
específicas de apoyo educativo y en otras, situaciones de riesgo social.  
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Los grupos de bachillerato se nutren principalmente del alumnado de nuestro centro que se 
titula en ESO. En los últimos cursos, y gracias a las actividades de coordinación del programa de 
tránsito, es cada vez más numeroso el alumnado del IES Cruz de Caravaca, adscrito a nuestro centro 
para bachillerato, ya que antes este alumnado solía renunciar a su plaza de adscripción y optar por 
matricularse en otros institutos del centro de Almería. Las expectativas de este alumnado es la de 
continuar su formación con estudios universitarios en su gran mayoría y, los menos, en Ciclos 
Formativos de Grado Superior.  

 
En cuanto al alumnado de CC.FF. de régimen ordinario habría que destacar el cambio que se ha 

producido en los últimos años generado por los problemas de desempleo: en los ciclos formativos de 
grado superior son frecuentes los casos de alumnado que superan los 25 años y que, en algunos 
casos, tiene titulaciones universitarias. Por lo tanto, la característica más marcada de este sector del 
alumnado es su heterogeneidad en cuanto a edad, nivel sociocultural, intereses y motivaciones e 
incluso entre Familias Profesionales.  

 
De todos modos, se puede hacer una distinción entre el alumnado de los ciclos formativos de 

grado medio y el de grado superior. El alumnado de grado medio, a veces, no siente cubiertas sus 
expectativas con respecto al ciclo adjudicado y suele presentar problemas de adaptación y de 
motivación en el primer curso del ciclo; además el profesorado ha advertido en los últimos cursos 
dificultades con el nivel de este alumnado en las áreas instrumentales, sobre todo en lectura. 

 
Por otro lado, el alumnado de grado superior es más seguro en su elección, su motivación 

responde a una necesidad formativa y laboral muy clara y determinada y esto repercute 
positivamente en su rendimiento y compromiso. Es un alumnado bastante heterogéneo en cuanto a 
su procedencia y edad y en algunos casos deben alternar sus estudios con obligaciones laborales o 
familiares. 

 
Por último, el alumnado de educación permanente de adultos, tanto de ESPA como de 

Bachillerato para Adultos, y de los Ciclos Formativos de F.P.I. a Distancia tienen como característica 
predominante que la mayoría buscan la formación con la motivación de mejorar en su vida laboral y 
estas modalidades de enseñanzas se adecúan a sus necesidades por su estructura y horarios.   

 
 En las diferentes enseñanzas existe un porcentaje pequeño de alumnado que sufre brecha 

digital. Este proyecto educativo recogerá las medidas específicas para garantizar la equidad educativa 
y el seguimiento del proceso educativo de dicho alumnado. 

 

1.1.6. ENTORNO EMPRESARIAL 
 
Es necesario mencionar como agente trascendental en la formación de nuestro alumnado las 

empresas colaboradoras en el módulo de Formación en Centro de Trabajo. Alrededor de 140 
empresas de diferentes sectores colaboran con el instituto a través de los tutores y tutoras 
profesionales en la adquisición y consolidación de las diferentes competencias profesionales del 
alumnado de los CC.FF. 

 
En este análisis del entorno empresarial se consideran tipos de empresas colaboradoras según el 

ciclo formativo en el que nos encontremos: 
  

✔ Familia Profesional de Administración y Gestión: Las empresas colaboradoras son asesorías y 
empresas de servicios 

✔ Familia de Transporte y Mantenimiento de Vehículos: servicios técnicos oficiales, talleres de 
electromecánica e Inspecciones Técnicas de vehículos. 
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✔ Familia de Instalación y Mantenimiento: Servicios de prevención y cualquier empresa con 
planificación de la actividad preventiva. 

✔ Familia de Química: Laboratorios de análisis de alimentos, análisis químicos, industrias 
químicas de procesamiento y tratamiento de residuos, ensayos de materiales y Centros de 
investigación. 

✔ Familia de Química y Salud Ambiental: industrias químicas de procesamiento y tratamiento 
de residuos, laboratorios y centros de investigación 

1.2. EL CENTRO Y SU OFERTA EDUCATIVA 
 
La oferta educativa del IES LOS Ángeles queda resumida en el siguiente cuadro con su 

distribución de grupo y horarios.  

ENSEÑANZAS CURSOS (GRUPOS) 
TURNO 

HORARIO 

ESO 1º(3) 2º(3) 3º(3) 4º(3) MAÑANA 

CFGB/FP Básica de Mantenimiento de 
Vehículos/ 

1º (1) 2º (1) MAÑANA 

BACHILLERATO 

✔ Ciencias y Tecnología 1º (1) 2º (1) MAÑANA 

✔ Humanidades y Ciencias Sociales 1º (2) 2º (1) MAÑANA 

CC. FF. DE GRADO MEDIO 

✔ Operaciones de Laboratorio 1º (1) 2º (1) MAÑANA 

✔ Carrocería. 1º (1) 2º (1) MAÑANA 

✔ Electromecánica de vehículos 1º (3) 2º (1) MAÑANA/TARDE 

✔ Gestión Administrativa 1º (2) 2º (1) MAÑANA 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

✔ Laboratorio de Análisis y C.C. 1º (2) 2º (2) MAÑANA/TARDE 

✔ Química Y Salud Ambiental. 1º (1) 2º (1) TARDE 

✔ Prevención de Riesgos Prof. 1º (1) 2º (1) MAÑANA 

✔ Automoción. 1º (2) 2º (1) TARDE 

✔ Asistencia a la dirección 1º (1) 2º (1) MAÑANA 

✔ Administración y Finanzas 1º (2) 2º (2) MAÑANA/TARDE 

F. P. A DISTANCIA 

✔ Gestión Administrativa (GM) 280 plazas  

✔ Administración y Finanzas (GS) 320 plazas  

✔ ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 280 plazas  

E. SECUNDARIA PERSONAS ADULTAS 

✔ Presencial 
✔ Semipresencial 

Nivel II ESA TARDE 

BACHILLERATO DE ADULTOS: 

✔ Humanidades y CC. Sociales 1º (1) 2º (1) TARDE 
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2. OBJETIVOS DEL CENTRO. 
 

2.1. Objetivos propios para la mejora del desarrollo de las competencias 
clave/profesionales y la continuidad del alumnado en el sistema 
educativo (éxito educativo). Pendiente de desarrollo durante el 
curso. 

 

● ¿Qué perfil de alumnado queremos desarrollar en el centro? 
● ¿Qué objetivos se persiguen en el centro? 
● ¿Qué valores se desarrollan de manera preferente?  
  

Partiendo del principio básico de que el sistema educativo pretende conseguir el pleno 
desarrollo de la personalidad del alumnado dentro de una formación integral de la persona, nuestro 
centro se plantea como objetivos generales los siguientes:  
 

a. Transmitir valores democráticos como la solidaridad, tolerancia, no discriminación, valores 
de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural, fomento de los hábitos de salud, 
educación en igualdad etc. 

b. Crear y fomentar un ambiente de trabajo que facilite la consecución de los objetivos 
educativos. Esto supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de 
aprendizaje se desarrolle en el marco de la responsabilidad, el esfuerzo, la disciplina, la 
convivencia, la organización y la planificación.  

c. Conseguir hábitos cívicos en el alumnado, así como de cuidado y buen uso del material 
puesto a su disposición, de la relación entre las personas, de las normas de educación 
socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se emplearán para conseguir 
estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.  

d. Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales, complementarias y 
extraescolares.  

e. Incorporar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso educativo 
como medio de desarrollo de las aptitudes necesarias para la sociedad del conocimiento.  

f. Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas.   
g. Alcanzar los objetivos educativos de cada una de las etapas que se imparten en este Centro. 
h. Reducir el absentismo escolar y el abandono temprano del sistema educativo. 
i. Mejorar los resultados académicos de nuestro alumnado. 
j. Desarrollar en nuestro alumnado las competencias, habilidades y estrategias que les 

permitan convertirse en lectores capaces de comprender, interpretar y manejar distintos 
soportes y textos. 

k. Mejorar el desarrollo del hábito lector y potenciar la mejora de la competencia lectora 
desde todas las áreas, materias, ámbitos y módulos profesionales, teniendo en cuenta las 
especificidades de cada una de ellas. 

l. Impulsar en nuestro alumnado la adquisición de hábitos y medidas que fomenten el 
respeto al medio ambiente y un desarrollo sostenible. 

 
Los objetivos que se relacionan a continuación concretan los objetivos generales para los 

próximos cuatro cursos. 
 
1. Mejorar los rendimientos académicos potenciando una enseñanza de calidad que contribuya 

al éxito educativo y personal de nuestro alumnado. 
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2. Impulsar desde el programa bilingüe el tratamiento de la competencia lingüística con un 
enfoque comunicativo en todas las áreas del Currículum. 

3. Mejorar la coordinación del Profesorado impulsando el trabajo en equipo.  
4. Impulsar medidas que mejoren el clima de convivencia, la calidad y la equidad educativa 

fomentando la prevención de comportamientos discriminatorios de todo tipo y de la 
violencia de género. 

5. Actualizar los procesos y procedimientos de aplicación de las diferentes medidas de atención 
a la diversidad. 

6. Reducir el absentismo escolar y el abandono temprano del sistema educativo.  
7. Perseverar en la promoción de la formación del profesorado favoreciendo la modalidad de 

formación en centros. 
8. Fomentar e impulsar el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación como 

herramientas habituales impulsando su transformación en TAC. 

9. Potenciar los procesos y proyectos de innovación educativa, impulsando la mejora de la 
coordinación y las buenas prácticas docentes. 

10. Mejorar la infraestructura, instalaciones y recursos del Centro. 
11. Impulsar la colaboración de las familias en la vida del centro. 
12. Mejorar la proyección exterior del centro. 
13. Fomentar las medidas de desarrollo sostenible y respeto al medio ambiente. 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL CURSO 2023-24 
 

Además, se contemplan las referencias normativas de las diferentes enseñanzas autorizadas del 
centro que irán desarrollándose a lo largo del presente documento. 
 

3. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA. Pendiente de desarrollo 
durante el curso. 
 

Se adecuará a: Principios generales de las distintas etapas, 
principios pedagógicos y metodológicos del centro. 

Preguntas a las que responde:  

● ¿Cómo se va a conseguir desarrollar el perfil de alumnado que pretendemos? 

●  ¿Qué principios definen a la comunidad educativa? 

●  ¿Cómo se concretan esos principios? 

●  ¿Qué líneas metodológicas generales se emplean para ello en el centro?  

 
Dentro de este apartado los distintos aspectos pedagógicos del centro. Entre las principales 

líneas de actuación destacamos las siguientes: 
 
1. Potenciar en nuestro centro los valores de tolerancia, respeto, solidaridad e igualdad 

reforzando las acciones educativas encaminadas a impedir cualquier tipo de discriminación. 
2. Promover actividades y comportamientos que desarrollen el sentido de la responsabilidad y 

el esfuerzo en el estudio. 
3. Mejorar la comunicación con las familias, así como del resto de los sectores de la 

comunidad educativa, del alumnado con el fin de lograr una mayor implicación de las 
mismas en el proceso educativo. 
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4. Favorecer la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo desarrollando hábitos de 
estudio, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. 

5. Crear un óptimo clima de convivencia basado en el diálogo en el que se integren todas las 
modalidades educativas que componen nuestro centro. 

6. Incorporar en la práctica docente un planteamiento integrador y orientado a la aplicación 
de los saberes adquiridos y al desarrollo pleno de las competencias del alumnado. 

7. Fomentar la lectura como factor primordial para el desarrollo de las competencias básicas. 
8. Promover programas y actividades encaminadas a la orientación educativa y orientación e 

inserción laboral  profesional. 
9. Respeto del entorno y cuidado del medio ambiente. 
10. Impulsar el trabajo en equipo entre los miembros del claustro de profesores y los distintos 

departamentos didácticos y de las familias profesionales. 
11. Impulsar el uso racional de las TIC como complemento de la labor docente en el aula y 

fuera de ellas. 
12. Desarrollar actividades para la sensibilización ecológica y educación para la sostenibilidad. 
 
 
 
 
 

3.1. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES: REFERENCIA 

NORMATIVA Pendiente de desarrollo durante el curso. 
 

Se adecuará a la coordinación y concreción de los contenidos 
curriculares, así como el tratamiento transversal en las materias 
o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas, 
integrando la igualdad de género como un objetivo primordial.  

 

Preguntas a las que responde:  

● ¿Cómo se concreta el currículo en el centro?  

● ¿Cómo se matiza según el contexto?  

● ¿Cuáles son los criterios de agrupación de materias en ámbitos?  

 
La concreción y desarrollo de los contenidos curriculares de cada materia o módulo, así como su 

adaptación a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y 
cultural en el que se encuentren, corresponde a los departamentos de coordinación didáctica o de 
Familia Profesional, dentro de su autonomía pedagógica y de organización, de acuerdo con las 
directrices del área de competencias en la que está integrada.  

 
Puesto que pueden existir elementos comunes, afines o complementarios dentro de los 

contenidos curriculares de distintas materias o módulos, corresponde al área de competencias a la 
que pertenece la coordinación en la secuenciación de los mismos y, en último término, al Equipo 
Técnico de Coordinación Pedagógica.   
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3.1.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA. 
 
Los contenidos curriculares quedan establecidos en las siguientes normas: 
 
✔ El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
 

✔ Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

✔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 

✔ Circular de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, por la que 
se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de algunos 
aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato. 

✔ Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria. 

✔ Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre 
determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de Religión y 
atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 
actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado 
que imparte Religión. 

✔ Circular conjunta de 26 de julio de 2023 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa y la Dirección General de Formación Profesional, sobre 
las medidas de apoyo y conciliación de estudios con la práctica deportiva. 

✔ Documento de Asesoramiento a los Centros e Información a la Comunidad Educativa. Julio 
2023. Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. 
 

 
Puesto que cada materia o área debe contribuir a la adquisición y desarrollo de las 

competencias clave, serán los departamentos de coordinación didáctica los encargados de concretar 
y desarrollar los contenidos curriculares para tal fin, prestando especial énfasis a las competencias 
referidas a la lectura y expresión escrita y oral. 

 
 
Dichas competencias clave son las siguientes: 

 
1. Competencia en comunicación lingüística (CCL). La competencia en comunicación lingüística 

supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 
adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. 
Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, 
signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa. 

http://www.aulaplaneta.com/wp-content/uploads/2015/06/Competencia-en-comunicaci%c3%b3n-ling%c3%bc%c3%adstica.jpg
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2. Competencia plurilingüe (CP). La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, 

orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta 
competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar 
las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 
dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad 
lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 
 

3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). La 
competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 
competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La 
competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 
para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia 
en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o 
deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 

4. Competencia digital  (CD). La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, 
crítico y responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 
participación en la sociedad, así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en 
información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación 
de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y 
las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía 
digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 
computacional y crítico. 
 

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). La competencia personal, 
social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo para 
autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 
tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 
resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de 
hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a 
gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional 
propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 
quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 
futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 
apoyo. 
 

6. Competencia ciudadana (CC). La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y 
alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social 
y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 
económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos 
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. 

http://www.aulaplaneta.com/s-media-cache-ak0.pinimg.com/originals/98/9e/00/989e00724d0431efcdf9657acf6aefc9.png
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Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los 
grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 
acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
 

7. Competencia emprendedora. La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque 
vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos 
necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que 
permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el 
pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y 
constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 
aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 
basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, 
con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de 
valor social, cultural y económico-financiero.  
 

8. Competencia en conciencia y expresiones culturales (CCEC). La competencia en conciencia y 
expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas, las opiniones, 
los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas 
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica 
también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias 
y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, 
requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un 
mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 
 

Se tendrán en consideración los principios pedagógicos enunciados en el art. 6 del Decreto 
102/2023: 

● La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las 
programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo 
de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos 
los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben 
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave 
como el debate y la oratoria. 

● Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las TIC. 
● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una 

efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, 
en la práctica docente se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, 
metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 

● Para fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a 
la realización de proyectos significativos para el alumnado, y a la resolución colaborativa de 
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 
responsabilidad. 

● Se desarrollarán actividades para profundizar en la recopilación, sistematización y 
presentación de la información, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 
capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de 
razonamiento  matemático. 
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3.1.2. BACHILLERATO. 
 
En Bachillerato, los contenidos curriculares quedan establecidos en las siguientes normas: 
 
✔ El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato.  
 

✔ Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

✔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

✔ Circular de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, por la que 
se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de algunos 
aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato. 

✔ Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre 
determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de Religión y 
atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 
actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del 
profesorado que imparte Religión. 

✔ Circular conjunta de 26 de julio de 2023 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa y la Dirección General de Formación Profesional, sobre 
las medidas de apoyo y conciliación de estudios con la práctica deportiva. 

✔ Documento de Asesoramiento a los Centros e Información a la Comunidad Educativa. Julio 
2023. Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. 
 
 

Con objeto de consolidar la madurez personal y social del alumnado y proporcionarle las 
capacidades necesarias para su posterior incorporación a la educación superior y a la vida laboral, el 
desarrollo y la concreción de los contenidos de las materias establecidas para las distintas 
modalidades y, en su caso, vías del bachillerato incorporarán los siguientes aspectos:  

 
a. La dimensión histórica del conocimiento, el contexto en el que se producen los avances y el 

papel desempeñado por quienes los hicieron posibles.  
b. La visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las conexiones entre diferentes 

materias y la aportación de cada una a la comprensión global de los fenómenos estudiados.  
c. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana, favoreciendo las 

actividades que capaciten para el conocimiento y análisis del medio que nos circunda y de 
las variadas actividades humanas y modos de vida.  

d. El aprovechamiento de las diversas fuentes de información, cultura, ocio y estudio 
presentes en la sociedad del conocimiento.  

e. La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 
mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación, el 
calentamiento de la Tierra, la violencia, el racismo, la emigración y la desigualdad entre las 
personas, pueblos y naciones.  

f. El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los seres humanos, 
con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres. 

g. La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución de las diferentes 
sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, y adquirir la visión 
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continua y global del desarrollo histórico, especialmente referida a los últimos siglos, 
posibilitando así una interpretación objetiva del devenir de la humanidad. 

h. El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el progreso humano 
en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones, la difusión del conocimiento, 
las formas de gobierno y las maneras de satisfacer las necesidades humanas básicas.  

i. El conocimiento de los procedimientos y de los temas científicos actuales y de las 
controversias que suscitan, así como la adquisición de actitudes de curiosidad, 
antidogmatismo y tolerancia y la conciencia de la necesidad de caminar hacia la 
sostenibilidad del planeta. 

j. El desarrollo de los componentes saludables en la vida cotidiana y la adopción de actitudes 
críticas ante las prácticas que inciden negativamente en la misma, para contribuir al 
afianzamiento de la personalidad y autonomía del alumnado. 

k. La profundización conceptual en las bases que constituyen la sociedad democrática, 
analizando sus orígenes a lo largo de la historia, su evolución en las sociedades modernas y 
la fundamentación racional y filosófica de los derechos humanos. 

l. El desarrollo de la capacidad comunicativa y discursiva en diferentes ámbitos, tanto en 
lengua española como extranjera, que permita consolidar los aprendizajes realizados por el 
alumnado en las etapas educativas anteriores y contribuir a su formación integral a través 
del respeto, el interés y la comunicación con otros hablantes, desarrollando una conciencia 
intercultural como vehículo para la comprensión de los problemas del mundo globalizado.  

m. El fomento de la actividad investigadora en el aula como fuente de conocimiento, con 
objeto de armonizar y conjugar los aprendizajes teóricos con los de carácter empírico y 
práctico. 

 
Es en las enseñanzas postobligatorias, y la etapa del Bachillerato lo es, donde deben 

consolidarse las competencias clave ya adquiridas con anterioridad, por lo que los departamentos de 
coordinación didáctica organizarán, concretarán y secuenciarán los contenidos curriculares a tal fin, 
prestando especial énfasis a las competencias referidas a la lectura y expresión escrita y oral. 

 
Se tendrán en consideración los principios pedagógicos enunciados en el art. 6 del Decreto 
103/2023, entre ellos: 

● Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las TIC. 
● Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva 

educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, tenga o no NEAE. 
● Para fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por 

proyectos, centros de interés, o estudios de casos, la resolución colaborativa de problemas, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para 
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar métodos de investigación, la responsabilidad y 
el emprendimiento. 

● Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 
observación y experimentación, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por 
competencias con la realización de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
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3.1.3. FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 
 
✔ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional.   
 

✔ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional.  
 

✔ El Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, establece la ordenación y las enseñanzas de la 
Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo. 
 

✔ ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  
 

✔ Instrucciones de 13 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, 
sobre la organización de las enseñanzas de formación profesional en la modalidad a distancia 
y semipresencial en centros públicos de Andalucía para el curso escolar 2023/24. 
 

 
FINALIDADES, FUNCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES DEL SISTEMA DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
 
Son finalidades del Sistema de Formación Profesional:  
 
a) La apertura de la Formación Profesional a toda la población, incluyendo la preparación 

para el primer acceso al mundo laboral, la formación profesional continua y la readaptación 
profesional, con la orientación profesional y acompañamiento que cada persona precise.  

 
b) La aportación, mediante ofertas formativas ordenadas, acumulables y acreditables, los 

conocimientos y las habilidades profesionales necesarios para una actividad profesional cualificada 
en un mundo laboral cambiante.  

 
c) Garantizar la formación profesional de personas trabajadoras, incluida la dirigida a la 

adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes y 
acciones formativas tendentes a favorecer la empleabilidad, de acuerdo con el artículo 4.2.b) del 
Estatuto de los Trabajadores.  

 
d) La adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y 

competencias profesionales y el progreso en la carrera profesional.  
 
 e) La reconversión profesional y la reconducción del itinerario profesional a un sector de 

actividad distinto de aquellas personas trabajadoras que necesiten o deseen dirigirse hacia otro 
sector profesional.  

 
f) El reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 

experiencia laboral u otras vías no formales o informales.  
 
g) La promoción de la cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones 

públicas responsables de las políticas formativas de jóvenes y de personas trabajadoras, ocupadas o 
desempleadas, y la colaboración de la iniciativa privada. 
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En cumplimiento de los principios prescritos en el artículo 3 y de la función legal prevista en 

el artículo 5, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional, es función del Sistema de Formación Profesional el desarrollo personal y 
profesional de la persona, la mejora continuada de su cualificación a lo largo de toda la vida y la 
garantía de la satisfacción de las necesidades formativas del sistema productivo y del empleo. Son 
objetivos del Sistema de Formación Profesional:  

 
a) Garantizar a todas las personas, en condiciones de equidad y a lo largo de la vida, una 

Formación Profesional de calidad, en diferentes modalidades, significativa personal y socialmente, 
que satisfaga tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades individuales de 
cualificación y recualificación permanentes con arreglo a itinerarios diversificados, y de respuesta a 
sus necesidades formativas a medida que se producen, atendiendo a sus circunstancias personales, 
sociales y laborales.  

 
b) Cualificar a las personas para el ejercicio de actividades profesionales, promoviendo la 

adquisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y básicas con la polivalencia y 
funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la continuidad en el mismo y la progresión y el 
desarrollo profesionales, así como la rápida adaptación a los retos de futuro derivados de entornos 
de trabajo complejos, todo ello orientado a la promoción y formación profesional dirigida a su 
adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes y 
acciones formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad,  

 
c) Desarrollar, en el marco del Sistema de Formación Profesional, el derecho a la formación 

de las personas trabajadoras ocupadas o en situación de desempleo, de acuerdo con el artículo 4.2.b) 
del Estatuto de los Trabajadores.  

 
d) Proveer a las empresas y los sectores productivos con los perfiles profesionales 

necesarios en cada momento, con su participación efectiva en el Sistema de Formación Profesional, 
teniendo en cuenta el carácter determinante y la creación sostenida de valor para las personas y las 
empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su flexibilidad, rapidez de adaptación, 
polivalencia y transversalidad, desde el obligado respeto al medioambiente.  

 
e) Observar de manera continua la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, 

ocupaciones y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las 
necesidades de cualificación.  

 
f) Ofertar formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y ágil 

tanto las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación aplicada, el 
emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en economía social, la digitalización, la 
sostenibilidad y la emergencia climática, en tanto que factores estructurales de éxito en el nuevo 
modelo económico.  

 
g) Configurar la Formación Profesional de manera flexible, modular y acorde con los 

planteamientos a escala de la Unión Europea, sobre la base de itinerarios formativos accesibles, 
progresivos, acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas, teniendo en cuenta 
la edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación personal, familiar o laboral, y dirigidos a un 
abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los generalistas hasta los altamente 
especializados.  

 
h) Impulsar la dimensión dual de la Formación Profesional y de sus vínculos con el sistema 

productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, centros, empresas 



 
 

 

Página 22 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, entidades y tercer sector para 
la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos y proyectos estratégicos comunes, la 
superación de la brecha urbano/rural a través de una adecuada adaptación territorial, y el uso eficaz 
de los recursos en entornos formativos y profesionales.  

 
i) Operar con arreglo a un modelo de gobernanza que, respetando las competencias de las 

administraciones concernidas, incorpore el papel de las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en las políticas del 
Sistema de Formación Profesional.  

 
j) Facilitar la acreditación y el reconocimiento de las competencias profesionales vinculadas 

al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, adquiridas mediante la 
experiencia laboral u otras vías no formales o informales.  

 
k) Proveer orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la vida, la toma 

de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y profesionales, combatiendo los 
estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad o con las necesidades específicas de 
apoyo educativo o formativo, y colaborando en la construcción de una identidad profesional 
motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al 
cambio social, y favoreciendo el conocimiento de las oportunidades existentes o emergentes en los 
entornos rurales y las zonas en declive demográfico.  

 
l) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso y 

desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones profesionales, y la 
eliminación del sesgo formativo existente entre mujeres y hombres.  

 
m) Promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, en general, 

de personas y colectivos con dificultades de inserción socio-laboral en el acceso y el proceso de 
formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado laboral.  

 
n) Incrementar la presencia social de la formación profesional como opción de valor para el 

empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación entre los sistemas de 
formación profesional y universitario, como contribuyendo a la erradicación del abandono temprano 
sin una cualificación profesional que garantice una empleabilidad sostenida.  

 
ñ) Impulsar la participación de las personas adultas, para su cualificación o recualificación, 

en acciones de formación profesional como elemento integrado en el desempeño profesional y la 
vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de especialización que demandan ámbitos cada 
vez más complejos.  

 
o) Promover la planificación integrada en cada territorio de una oferta de formación 

profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes de centros del 
Sistema de Formación Profesional y el uso compartido de sus instalaciones y recursos.  

 
p) Generar circuitos inter-autonómicos y transnacionales de trasferencia de conocimiento 

entre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y personas en formación, 
promoviendo proyectos de movilidad.  

 
q) Extender el conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional.  
 
r) Actualizar permanentemente las competencias del personal docente y formador que les 

permitan diseñar y adecuar los procesos formativos de acuerdo con las nuevas necesidades 
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productivas y sectoriales, así como las propias del alumnado, especialmente el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo o formativo.  

 
s) Poner en marcha y mantener un proceso de evaluación y mejora continua de la calidad 

del Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, que proporcione información 
sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades formativas individuales y del sistema 
productivo, y promueva la investigación sobre el modelo de formación profesional, así como su 
impacto sobre las dimensiones de mejora del empleo y de la productividad.  

 
t) Impulsar una oferta pública suficiente y adaptada a las necesidades y demandas de los 

sectores productivos. 
 

3.1.4. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO. 
 

a) ÁMBITO ESTATAL 
 

✔ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) (texto consolidado).  
 

✔ Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de los ciclos 
formativos de grado básico se implantaron  para el primer curso en el curso escolar 2022-
2023, y para el segundo curso se implantan en el curso escolar 2023-2024. 
 

✔ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional. 
 

✔ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 

✔ Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de implantación 
del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de 
marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 
 

✔ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 

✔ Anexos I a XIV del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 
específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos... 
 
 

b) ÁMBITO AUTONÓMICO 
 

✔ Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016). 
 

✔ Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

✔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de ESO en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la 
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evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre las diferentes etapas educativas. 

✔ Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y 

se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos (BOJA 19-12-2016). 

 

3.2. CRITERIOS GENERALES PARA ELABORAR LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 
 

 Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 
evaluación de cada materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo establecido por la normativa 
vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta 
las necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de 
coordinación didáctica con la participación de todo el profesorado que pertenezca al mismo o esté 
adscrito a él presente en el centro al inicio del primer trimestre, coordinado por la jefatura de 
departamento, de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias y las líneas generales de 
actuación pedagógica y los objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad 
del alumnado en el sistema educativo establecidos en el proyecto educativo. De igual manera, se 
tendrán como referencia las directrices marcadas por las áreas de competencias y el Equipo Técnico 
de Coordinación Pedagógica. Su aprobación corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán 
actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 28 
del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria. 

  Para su elaboración se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:  

▪ Tanto las programaciones didácticas de departamento como las programaciones de aula del 
profesorado tendrán en cuenta la situación inicial del alumnado y su contexto socioeducativo  
y tomarán como referencia para su elaboración las Competencias Clave. Por esto, la 
evaluación inicial debe ser un referente en la elaboración de nuestras programaciones. 

▪ En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas las materias y, 
en su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y 
expresarse de forma oral. 

▪  Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato incluirán actividades 
que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente 
en público. 

▪ Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de trabajos 
monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 
departamentos de coordinación didáctica. 

▪ Los institutos de educación secundaria podrán realizar programaciones didácticas agrupando 
las materias de la educación secundaria obligatoria en ámbitos, con objeto de contribuir a los 
principios que orientan el currículo de esta etapa educativa. 

▪  El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones 
didácticas de las enseñanzas que imparta. 

▪ La programación didáctica es un documento abierto a continuas revisiones para la mejora de 
la práctica docente. Esta revisión debe establecerse, al menos, con una periodicidad 
trimestral. 

▪ El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones 
didácticas de las enseñanzas que imparta. 
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3.2.1. ESTRUCTURA GENERAL DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

 Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los institutos de 
educación secundaria incluirán, al menos, los siguientes aspectos: 

a) La descripción del departamento didáctico, indicando su conformación y las materias o 
ámbitos que tiene asignados.  

b)  Marco legislativo, aludiendo a las principales referencias legislativas que influyen en el 
desarrollo de la programación didáctica de la materia o ámbito. 

c) Conceptualización y características de la materia, así como su relación con el Plan de centro. 
Se recogerá en este apartado la vinculación de la materia o ámbito con los objetivos y líneas 
estratégicas del Proyecto educativo.  

d) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, 
posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro 
y su entorno. En este apartado se relacionarán los elementos curriculares de la materia o 
ámbito y se distribuirán temporalmente a lo largo del curso, se concretarán los saberes 
básicos y se recogerán los elementos de los planes y programas que correspondan.  

e)  En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la 
contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas. Igualmente, se 
recogerán los objetivos generales de la etapa a los que se contribuye desde la materia o 
ámbito.  

f) En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias profesionales, 
personales y sociales que hayan de adquirirse. 

g) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 

h) La metodología que se va a aplicar. 

i) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en consonancia 
con las orientaciones metodológicas establecidas. 

j) La concreción del procedimiento de evaluación inicial y su afección a la concreción de la 
Programación didáctica de la materia o ámbito.  

k) Las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.  

l) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 
alumnado. 

m) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se 
proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica. Se recomienda que se 
incluya el profesorado responsable de su organización y realización, alumnado al que se 
dirige, posible temporalización, si se contempla la participación o colaboración de las 
familias, etc. 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO 
 
✔ Los elementos del currículo son los objetivos, competencias, contenidos enunciados en 

forma de saberes básicos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación.  
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a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya 

consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  
 
b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado 

pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 
desafíos globales y locales.  
 
Las competencias clave son: 
 
❖ Competencia en comunicación lingüística - CCL 
❖ Competencia plurilingüe - CP  
❖ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería - STEM  
❖ Competencia digital - CD 
❖ Competencia personal, social y de aprender a aprender - CPSAA  
❖ Competencia ciudadana - CC o Competencia emprendedora - CE  
❖ Competencia en conciencia y expresión culturales - CCEC  

 
En el caso de ESO, aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica (Anexo I del RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria).  
 
En el caso de BACH, aparecen recogidas en el Anexo I del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el 
que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.  
 
En ambos casos, son la adaptación al sistema educativo español de las competencias clave 
establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente. 
 
 En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 
ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con 
los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de 
las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 
actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito.  

 
En el caso de ESO, constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida 

del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación.  
 
En el BACH, constituyen un elemento de conexión entre las competencias clave y los saberes 

básicos de las materias y los criterios de evaluación.  
 
d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 

alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de cada 
materia o ámbito en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 
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e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios 
de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas.  

 
f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del 

alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que 
contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 
 
✔ En ESO, el Perfil de salida constituye el referente último del desempeño competencial, 

tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como 
para la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto 
de decisiones curriculares, así como las estrategias y orientaciones metodológicas en la 
práctica lectiva. 

✔ El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica 
elaborará las programaciones de las materias o ámbitos (en ESO, a partir de lo establecido 
en los Anexos III, IV, V y VI del RD 217/2022), mediante la concreción de las competencias 
específicas, los criterios de evaluación, la adecuación de los saberes básicos y su vinculación 
con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de situaciones de 
aprendizaje que integren estos elementos de manera que se contribuya a la adquisición de 
las competencias secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del 
alumnado, siempre de manera contextualizada. Se han de tener como referente los 
descriptores operativos del Perfil competencial al término de 2º de ESO o 2º de BACH 
respectivamente, y, solo para la ESO, del Perfil de salida al término de la Enseñanza Básica 
relacionados con cada una de las competencias específicas. Todo ello, responderá a los 
principios pedagógicos regulados en los respectivos artículos 6 de los RD 217/2022 y 
243/2022. 

✔ Para la elaboración de las programaciones en los cursos impares de ambas etapas se podrá 
utilizar como guía el Módulo de Evaluación por Competencias del Sistema de Información 
Séneca. 

✔ La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 
partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el 
aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de 
género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno 
inmediato. 

✔ Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de 
los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 
utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.  

✔ La metodología estará orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de 
situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas 
sociales y culturales de la comunidad. 

✔ En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de 
actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.  

✔ En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 
funcionamiento coordinado de los docentes (ESO)/equipos docentes (BACH), con objeto de 
proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.  

✔ En la educación secundaria obligatoria, se incluirá, además:  
 

❖ Estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de 
forma oral.  
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❖ Se garantizará, en la práctica docente de todas las materias, actuaciones encaminadas 
a adquirir las competencias referidas a la lectura y expresión escrita y oral.  

 
❖ Las actividades de lectura que se programen durante el tiempo de lectura reglado 

deberán potenciar la comprensión lectora e incluirán debates dirigidos e intercambios 
de experiencias en torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de trabajos 
personales del alumnado o grupo.  

 
❖ Se procurará, además, el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos, 

tanto de carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la 
edad del alumnado 

 
CURSOS DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO   
 
✔ Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos 

ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una 
organización del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación. 

✔ La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración, 
realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. 
 

✔ Los desarrollos curriculares de estos ciclos incluirán los siguientes elementos: 
 

❖ Programación de los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo, 
incidiendo en el desarrollo de las actividades programadas para la consecución de los 
resultados de aprendizaje.  

 
❖ Planificación del seguimiento y organización del módulo profesional de Formación en 

centros de trabajo.  
 
❖ o Criterios y procedimientos de evaluación del alumnado. o Planificación de la acción 

tutorial.   
 

 
CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL.  

 
En el caso de la formación profesional inicial, se incluirá, además: 
 

❖  Las competencias profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 
 
❖  La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias. 
 
❖  Las actividades programadas para realizar en las horas de libre configuración. 

 

3.2.2. OBSERVACIONES GENERALES. 
 

Conviene trabajar las Competencias Clave relacionándolas con el  resto de  los  elementos 
curriculares: contenidos, criterios de evaluación y calificación, estándares de aprendizaje, 
metodología, actividades, tareas… 
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En las programaciones de aula es importante destacar aspectos como la metodología a  utilizar,  
organización de la clase en  cuanto  a  agrupamientos, materiales de uso… 

 
Tratamiento de la lectura: se garantizará en las programaciones tiempo efectivo dedicado a la 

lectura, actuaciones encaminadas a adquirir  las  competencias referidas  a  la  lectura  y  expresión 
escrita y oral y el resto de mecanismos que potencien la comprensión lectora  incluyendo debates 
dirigidos e intercambios de experiencias en torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de 
trabajos personales del alumnado o grupo. Se procurará, además, el uso de diferentes tipos de 
textos: literario, periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado. 

 
 Se fomentará la realización por parte del alumnado de trabajos monográficos interdisciplinares 

u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos. 
 
Especial tratamiento al desarrollo de la atención a la diversidad sobre todo en las adaptaciones 

curriculares tanto significativas como no significativas, estableciendo mecanismos de coordinación 
con el departamento de orientación y especialmente con el profesorado del aula de apoyo 
específico. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste. 

 
Se favorecerá la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimulando el desarrollo 

de todas sus potencialidades y promoviendo hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
 
Se potenciará el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa 

personal.  
 
Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 
currículo implementado su transformación en Tecnologías para el Aprendizaje y el Conocimiento 
(TAC).  

 
Los criterios de evaluación deben servir de referencia para valorar lo que el alumnado sabe y 

sabe hacer en cada área o materia. Estos criterios de evaluación se desglosan y concretan en 
estándares de aprendizaje evaluables. 
 

3.2.3. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DEL PROGRAMA DE BILINGÜISMO. 
 
✔ Las programaciones didácticas de las áreas lingüísticas promoverán el desarrollo de las 

destrezas básicas que contribuyen a la adquisición de la competencia lingüística. 
 
✔ Las programaciones didácticas de las áreas no lingüísticas adaptarán el currículo del área, 

materia o módulo profesional, incorporando aspectos relativos de la cultura anglófona. 
✔ Se debe prever la elaboración o adaptación de materiales didácticos para el aprendizaje 

integrado de contenidos y lenguas extranjeras. 
✔ En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
❖ En la evaluación de las áreas lingüísticas se atenderá al grado de consecución de los 

objetivos de aprendizaje establecidos para cada una de las cinco destrezas (escuchar, 
hablar, conversar, leer y escribir), teniendo en cuenta los niveles de competencia 
lingüística establecidos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

 
❖ En la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos 

primarán los currículos propios del área, materia o módulo profesional sobre las 
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producciones lingüísticas en la L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas por el 
alumnado en la L2 serán tenidas en cuenta en la evaluación del área, materia o módulo 
profesional no lingüístico, en su caso, para mejorar los resultados obtenidos por el 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación definidos. 

 
❖ En la evaluación del alumnado se promoverá que el usuario de la lengua que 

corresponda, en este caso la lengua inglesa, demuestre lo que ha aprendido a hacer, a 
través de un registro común a todas las programaciones. de consecución de objetivos 
referido a cada una de las cinco destrezas comunicativas. 

 
✔  Respecto a la atención a la diversidad, se debe tener en cuenta que la enseñanza bilingüe 

es un programa dirigido a todo el alumnado, que debe incluir actuaciones y medidas 
educativas que den respuesta a las necesidades y diferencias de todo el alumnado en un 
entorno inclusivo: se debe permitir el acceso al currículo impartido tanto en lengua 
materna como en lengua extranjera a todo el alumnado NEAE. Para ello, se adoptarán las 
mismas medidas para la atención a la diversidad que en la enseñanza ordinaria, 
proponiendo alternativas metodológicas y de evaluación acordes con las necesidades de 
dicho alumnado. 

✔ Se recomienda poner en práctica la enseñanza bilingüe desde el enfoque AICLE a través de 
entornos virtuales (Moodle Centros, GSuite o Microsoft Office 365), que facilitan el 
desarrollo de las destrezas comunicativas y los procesos cognitivos, el trabajo cooperativo, 
el aprendizaje autónomo, el diseño y evaluación de actividades y el acceso a los recursos. 

✔ En este curso se reforzará la competencia digital, al igual que la competencia 
emprendedora y la competencia personal, social y de aprender a aprender para fomentar la 
autonomía y el desarrollo del pensamiento crítico.  

 
 

3.3. PLANES/PROYECTOS EDUCATIVOS 
 

Planes de centro y Programas Educativos: 
 
✔ Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
✔ Erasmus+(FP) - 2022-1-ES01-KA131-HED000062777 - Proyectos de movilidad de estudiantes 

y personal de Educación Superior (FP) 
✔ Proyectos de Certificados de Profesionalidad - IES LOS ÁNGELES: CDP - Proyecto 1  
✔ Plan de igualdad de género en la educación. 
✔ Convivencia Escolar. 
✔ Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz". Convivencia Escolar 
✔ PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA 
✔ Practicum en centros de Secundaria y COFPYDE 
✔ Programa de centro bilingüe - Inglés 
✔ PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO : ALAS VIOLETAS 
✔ Programa ADA 
✔ Programa CONRED 

 

3.4. PROYECTO BILINGÜE  
 

Este proyecto se está llevando a cabo durante este segundo curso en las tres líneas de 1º, 2º, 3º 
y 4º de la ESO.  
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La coordinadora del proyecto bilingüe durante este año será Dª Carmen Jurado Callejón  que 
junto a los distintos profesores de las áreas lingüísticas y las no lingüísticas desarrollarán este 
proyecto de manera  coordinada. 

 
Las asignaturas que se impartirán durante el presente curso en L2 serán Matemáticas, Ciencias 

Sociales, Ciencias Naturales, Música y Educación Física, que junto con las horas de libre disposición 
suman más del treinta por ciento del horario del alumnado. 

 
En todos casos se impartirá el cincuenta por ciento del área no lingüística haciendo uso de la L2 

como lengua vehicular. 
 
Con respecto a la evaluación de las materias, habría que aclarar que el profesorado de lengua 

extranjera será el responsable de evaluar la competencia lingüística del alumnado atendiendo al 
grado de consecución de los objetivos de aprendizaje establecidos para las cinco destrezas básicas en 
consonancia con el MCERL. 

 
Por otro lado, el profesorado de ANL priorizará el desarrollo de los objetivos propios del área 

sobre la producción lingüística, que no influirá de manera negativa en la valoración final. 
 
Con respecto al enfoque metodológico, se impartirá la enseñanza bilingüe desde el enfoque 

AICLE (Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lengua Extranjera) utilizando para ello material ya 
existente y material creado por el profesorado adaptado a cada grupo. Por otro lado, se va a empezar 
a trabajar con el e-PEL (Portfolio Europeo de las Lenguas digital) con el objetivo de que los alumnos 
se hagan partícipes de su desarrollo lingüístico. 

 
El trabajo fundamental de este curso es el impulso del programa de bilingüismo del Proyecto 

Lingüístico de Centro. El coordinador del PLC para este curso es Agustín Pedrosa Pardo. 
 
Este PLC tendrá como objetivo dar unidad y cohesión al tratamiento de la CCL en nuestro centro 

trabajando los diferentes procesos: 
 
✔ Tareas interdisciplinares consensuadas: técnicas de estudio, Plan de Lectura, tratamiento 

de la ortografía, presentación de trabajos escritos y pruebas de evaluación, mejora de la 
expresión oral como instrumento imprescindible para la inserción laboral de nuestro 
alumnado (atención al cliente, Formación en Centros de Trabajo… Erasmus) 

✔ Actuaciones del Plan de Plurilingüismo: integración de bilingüismo y TEC, participación en 
planes y convocatorias de inmersión lingüística, coordinación entre las áreas lingüísticas, 
elaboración del CIL y aplicación de la metodología AICLE 

✔ Atención a la diversidad lingüística y cultural del alumnado: aula de apoyo, ATAL, familias, 
agrupamientos flexibles… 

✔ Planificación de tareas lingüísticas (CIL / AICLE): análisis de nuestro punto de partida y 
posterior desarrollo de estrategias para el fomento e impulso de las distintas destrezas 
lingüísticas. 

✔ Planificación, seguimiento y evaluación del propio PLC: revisión del Plan de Centro, 
coordinación con los centros de primaria y de secundaria adscritos, tareas y 
temporalización de los procesos de seguimiento por parte de la comisión y diferentes 
responsables. 

 
Las líneas y objetivos prioritarios del serán las siguientes: 
 
✔ Mejorar la expresión oral y escrita del alumnado. 
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✔ Extender a todo el centro las buenas prácticas educativas de las materias lingüísticas al 
resto de materias y módulos. 

✔ Cohesionar y dar coherencia al tratamiento de la CCL en toda nuestra amplia oferta 
educativa. 

✔ Promover el cambio metodológico en el tratamiento de la CCL. 
✔ Incluir en todas las programaciones de unidades didácticas actividades y tareas vinculadas 

con la CCL 
✔ Desarrollo del CIL como integración de las tres lenguas: español, inglés y francés. 
✔ Estimular la participación de las familias en el desarrollo del PLC. 

 
El curso pasado desde el PLC se establecieron actuaciones conjuntas para todo el centro: 

 
✔ Normas para la presentación de trabajos escritos.  
✔ Normas para la redacción de Correos Electrónicos. 
✔ Mapa de géneros discursivos 

 

3.5. PROYECTO LINGÜISTICO DE CENTRO  
 

La finalidad principal que se persigue en nuestro centro con el desarrollo del PLC es la mejora 
de la CCL de nuestro alumnado. Entre los profesionales que componen el claustro existe una fuerte 
conciencia de la importancia que tiene el desarrollo de la competencia comunicativa, tanto para la 
formación integral del alumnado como para desenvolverse en la vida cotidiana y profesional.  

 
Se pretende, por lo tanto, dar cohesión y coherencia a las actuaciones que fomentan la mejora 

de la CCL.  
 

Los objetivos que se persiguen al incluir el PLC dentro del Proyecto Educativo del Centro son:   
 
❖ Mejorar la CCL de nuestro alumnado, con especial interés en la expresión oral y en la 

expresión escrita.  
 
❖  Concienciar tanto al alumnado como al profesorado de que ser comunicativamente 

competentes es fundamental para la adquisición y desarrollo de cualquier aprendizaje, 
sea de la rama que sea, así como para desenvolverse en su vida cotidiana.   

 
❖ Estrechar la colaboración, de una forma coherente y cohesionada, entre las AL y las 

ANL en torno a la mejora de la CCL.   
 
❖ Establecer las normas y pautas comunes de tratamiento de las actuaciones 

relacionadas con la CCL del resto de Proyectos del Centro y de los diferentes 
Programas de Innovación implantados en el centro: Aula de Cine, Vivir y Sentir el 
Patrimonio, Inicia, Forma Joven y Aldea.   

 
❖ Mejorar la formación del profesorado en cuanto a habilidades y recursos que permitan 

desarrollar la CCL con su alumnado.   
 
❖ Coordinar al profesorado en torno a un proyecto común que trascienda el ámbito de 

los contenidos de cada materia o módulo.  
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3.6. TRATAMIENTO DE LA LECTURA 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023, DE LA VICECONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL, SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA LECTURA PARA EL DESPLIEGUE DE LA 
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA. 

 

● FINALIDADES DE LA INSTRUCCIÓN: 
 
❖ Alcanzar la competencia en comunicación lingüística. 
❖ Fomentar el hábito lector. 
❖ Desarrollar autonomía personal. 
❖ Desarrollar la educación literaria y cultural. 
❖ Regular el aprendizaje a través de la lectura. 
❖ Construcción y transformación del conocimiento 

 

● Atención a la diversidad y diferencias individuales. Principios DUA. 
 

● OBJETIVOS: 

 
❖ Desarrollar las competencias, habilidades y estrategias que permitan al alumnado 

convertirse en lectores capaces de comprender, interpretar y manejar textos en formatos 
y soportes diversos. 

❖ Optimizar el desarrollo de las prácticas letradas y potenciar la mejora de la competencia 
lectora desde todas las áreas, materias y, en su caso, ámbitos del currículo, teniendo en 
cuenta las especificidades de cada una de ellas. 

❖ Contribuir a la planificación y coherencia de las prácticas profesionales que, en relación 
con la lectura y la escritura, se desarrollan en los centros docentes, así como favorecer su 
integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las diferentes áreas, materias o, 
en su caso, ámbitos del currículo. 

❖ Favorecer que el desarrollo de la competencia lectora se convierta en elemento prioritario 
y en asunto colectivo de los centros docentes, del profesorado, del alumnado, de las 
familias y de la comunidad educativa. 

❖ Potenciar la actualización y la formación del profesorado para que contribuyan, de 
manera relevante, al mejor desarrollo de la competencia en comunicación lingüística 
como desempeños que amparan el hábito lector en el alumnado. 

❖ Integrar la utilización de las bibliotecas escolares y los programas para la innovación 
educativa para promover actuaciones relativas al fomento de la lectura en colaboración 
con los órganos de coordinación docente y/o agentes externos. 

❖ Concienciar al alumnado de las características lingüísticas y pragmáticas de la modalidad 
lingüística andaluza, acercándolos a sus aspectos no sólo lingüísticos sino sociales, 
históricos y culturales con especial atención al mundo y textos del flamenco. 
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● PLANIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES: 

 
❖ Actuación para todas las áreas, materias y ámbitos. 
❖ Actividades y tareas en las programaciones didácticas (no es un tiempo de lectura aislado 

del resto de la función docente ordinaria). 
❖ Tiempo diario no inferior a 30 minutos sin dejar de atender la oralidad, el debate y la 

oratoria, para trabajar la comprensión (literal, inferencial y crítica). 
❖ Atención a los procesos de tránsito escolar. 
❖ Contar con todos los recursos del centro, especialmente la biblioteca escolar. 
❖ Vínculo con los programas de innovación educativa, especialmente PLC y Comunica.  

 

3.6.1. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA EN RELACIÓN CON EL 
TRATAMIENTO DE LA LECTURA 

 
● Introducción 
❖ La importancia de la lectura es un aspecto fuera de toda duda en lo que respecta al 

desarrollo integral de nuestros alumnos y alumnas. El desarrollo de la competencia 
lectora del alumnado precisa de una actuación coordinada y suficientemente programada. 
Estas líneas de actuación pretenden ordenar y articular el tratamiento de la lectura a 
partir de un objetivo bien claro y definido: la formación de lectores. 

❖ Se parte de una idea bien clara: leer es comprender, progresar en un itinerario que 
permitirá al alumnado adentrarse con autonomía en una cultura escrita y oral en la que 
conviven géneros de distinta naturaleza con finalidades comunicativas muy diversas. 

 
❖ El tratamiento de la lectura se afrontará  desde todas las áreas curriculares, para asegurar 

en nuestro alumnado una formación básica en lectura que ponga los cimientos de su 
futuro desarrollo como lector competente. 

 
● Diferentes dimensiones de la planificación de la lectura 

      Se deben contemplar los siguientes dos ejes: 
❖ Lectura intensiva. En el eje de la lectura intensiva, un plan lector debe proponer un banco 

de lecturas breves, cuya explotación en el aula debe favorecer, fundamentalmente, el 
desarrollo de dos tipos de capacidades: 

 
a) Lectura en voz alta de textos, con el fin de propiciar la evolución del 

alumnado en torno a tres parámetros básicos que conforman la fluidez 
lectora: velocidad (adecuada al ritmo de la conversación normal), precisión y 
expresividad. 

b) Desarrollo de la comprensión lectora del alumnado, en los diferentes niveles 
que esta comporta: comprensión literal, inferencial, crítica, apreciativa y 
creativa.  

 
❖ Lectura extensiva. En este caso, el objetivo fundamental es el desarrollo de la autonomía 

lectora a través de la elección de obras completas, adecuadas a la competencia lectora del 
alumnado 

 
a) Lecturas propuestas por el profesorado. En el triángulo libros-alumnado-

profesorado, los docentes poseen un papel fundamentalmente mediador. Es 
decir, deben servir de puente para que lleguen a los chicos y chicas aquellos 
libros que pueden favorecer con más eficacia el desarrollo de su competencia 
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lectora y literaria. Un buen plan lector debe comprender obras completas de 
calidad, diversas, y convenientemente seleccionadas por el profesorado. 

b) Lecturas elegidas libremente por el alumnado. El desarrollo de la autonomía 
lectora debe ser uno de los objetivos centrales de todo plan lector.  

 

❖ Por otra parte, convendrá que la selección de textos tanto orales como escritos resulte 
contextualizada con las áreas, materias, ámbitos, tareas, actividades o proyectos que se 
desarrollen de forma ordinaria y se articule en torno a cuatro grandes ámbitos discursivos: 

 
a) Literario. Referido a los textos orales y escritos conectados con los diferentes 

géneros literarios: novelas, cuentos, álbumes ilustrados, obras teatrales, 
ensayos. 

 
b) Vida cotidiana. Se incluyen en este ámbito texto de intención comunicativa 

muy distinta: notas, avisos, felicitaciones, invitaciones, folletos, facturas, 
prospectos, envases, textos jurídicos y administrativos… 

 
c) Medios de comunicación. Se encuadran en este ámbito los géneros 

periodísticos: noticias, artículos, reportajes, críticas, crónicas, entrevistas. 
 

d) Académico. Se engloban aquí las lecturas propias de esta esfera de la 
actividad humana: enciclopedias, monografías, diccionarios, libros 
informativos, artículos especializados.  

 

❖ Tipología textual 

 
También se deben trabajar los diferentes géneros discursivos tanto orales como 
escritos que atienden a la siguiente clasificación: 
 

● Textos continuos: 
 
➔ Narrativo: cuento, novela, noticias canción poemas… 
➔ Descriptivo: retratos, paisajes, objetos… 
➔ Expositivos: libros de textos, conferencias, exámenes… 
➔ Instructivos: recetas, folletos, reglamentos… 
➔ Dialogados: teatro, entrevistas… 
 

● Textos discontinuos que comprenden gráficos y elementos no verbales como listas, 
tablas, gráficos 

● Hipertextos como webs, blog, chats… 
 

● Conclusiones 
 

❖ La lectura se programará en todas las áreas y materias curriculares. 
❖ Se procurará cubrir siempre los ejes de lectura intensiva y extensiva. 
❖ En el marco de las distintas áreas y materias, se programarán lecturas pertenecientes a los 

cuatro grandes ámbitos discursivos: literario, vida cotidiana, medios de comunicación y 
académico. 

❖ Se tendrán en cuenta las especificidades de cada área a la hora de llevar a cabo su aportación 
al plan lector. 
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❖ Se deben organizar temporalmente las lecturas, en especial, las extensivas, para evitar que, 
en un mismo periodo de tiempo, se programe un excesivo número de títulos para un mismo 
grupo de alumnos/as. 

❖ Aprovechar el caudal de textos tanto orales como escritos que nos ofrece internet: podcats, 
videos… 
 

 

3.7. TRATAMIENTO DE LAS MATERIAS TRANSVERSALES 
 

El tratamiento transversal supone la toma en consideración de aspectos educativos que han de 
estar presentes en la práctica docente, pero sin constituirse en áreas ni trabajarse en unidades 
didácticas concretas. Estos aspectos deberán aparecer en el currículo sin modificar la organización 
tradicional de las materias o módulos, ya que no las desplazan, sino que es dentro de ellas donde se 
adquieren y desarrollan.  

 
Algunos elementos transversales se identifican con grandes valores tradicionales que 

contribuyen a la formación integral de nuestro alumnado. Otros, están vinculados con la realidad 
actual, y se identifican con la mejora de la calidad de vida individual y colectiva. 

 
Los valores en los que pretendemos educar a nuestro alumnado aparecen agrupados en los 

siguientes núcleos transversales:  
 
Educación moral y cívica: Entendida como la capacidad para ejercer, de manera crítica y en una 
sociedad plural, la libertad, la tolerancia y la solidaridad. Los objetivos de la educación moral y 
cívica están orientados a fomentar entre los alumnos actitudes de respeto hacia todas las 
personas, cualesquiera que sean sus opiniones, creencias, razas o sexos; actitudes de tolerancia, 
pluralismo, respeto por uno mismo y rechazo de toda injusticia, favoreciendo la convivencia, el 
diálogo y la solidaridad.  
 
Educación para la paz: Entendida como la construcción y potenciación de las relaciones pacíficas 
entre el alumnado, cultivando las conductas comprometidas, la aceptación de las diferencias y la 
forma de resolución violenta de los conflictos que puedan surgir entre ellos.  
 
Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos: Entendida como el desarrollo de la 
autoestima y la concepción del cuerpo como expresión de la personalidad, pretendiendo 
consolidar hábitos no discriminatorios, corrigiendo prejuicios sexistas a partir del análisis crítico 
de sus manifestaciones en el lenguaje, en la publicidad, etc... y promoviendo la adquisición de 
habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de tareas, domésticas o no.  
 
Educación ambiental: Entendida como la capacidad de comprender y valorar los procesos que se 
dan en la Naturaleza y en las relaciones del hombre con ella, animando un cambio de valores, 
actitudes y conductas que promuevan el respeto, cuidado y promoción del medio ambiente.  
 
Educación sexual: Entendida como la adquisición de una información sexual suficiente y 
científica, consolidando, como actitudes básicas, la aceptación del propio cuerpo y la naturalidad 
en el tratamiento de los temas relacionados con la sexualidad, los hábitos de higiene y el 
respeto a las diferentes manifestaciones de la misma.  
 
Educación para la salud: Entendida como el fomento de cualquier actividad que estimule a los 
alumnos a crear hábitos y costumbres sanos. Especialmente este punto será clave en las 
programaciones con el diseño de actividades para hacer del alumnado un agente activo y 
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competente en la prevención y mejora de su salud y de la comunidad educativa, contempladas 
en el punto correspondiente de su Protocolo de actuación COVID-19  
 
Educación del consumidor: Entendida como la promoción de todo tipo de acciones por las que el 
alumnado filtre la información recibida, de manera consciente, crítica, responsable y solidaria, 
así como las decisiones consecuentes para la compra de bienes y servicios, teniendo en cuenta 
los valores personales, la utilización de los recursos y las consideraciones ecológicas adecuadas. 
 
Educación vial: Entendida como la adquisición de hábitos de seguridad vial, tanto de usuarios de 
vehículos como de peatones, a la vez que se les sensibiliza sobre los problemas de la circulación 
y la necesidad de mostrar conductas respetuosas y responsables. 
 
Otros: 
✔ El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el 

Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
✔ Dimensión histórica, social y cultural de Andalucía. 
✔ La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, estimulando su uso en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las materias y en el trabajo del alumnado. 
✔ Análisis crítico de problemas o situaciones de la vida ordinaria, extrayendo sus  aspectos 

fundamentales frente a los accesorios o superfluos, para adoptar planteamientos y/o 
soluciones coherentes de los mismos. 

 

3.8. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS Y ASIGNACIÓN DE MATERIAS 
 

Los criterios para la elaboración de horarios son los siguientes: 
 
1. Se hará siempre atendiendo a la adscripción de especialidades, según la normativa vigente. 
2. Los departamentos tendrán la obligación de asumir las materias obligatorias y optativas 

asignadas. Solamente se asumirán materias asignadas a otros departamentos en casos de 
insuficiencia horaria. 

3. Siempre que un departamento tenga que asumir horas de otra especialidad por 
necesidades del servicio, se tendrá en cuenta el currículum del profesorado y afinidad a la 
materia de sus miembros para la asunción de esas horas. 

4. Los profesores y las profesoras podrán optar por continuar con un grupo dentro de la 
misma etapa en el primer y segundo curso de ESO. 

5. Se favorecerá la posibilidad de la formación de grupos flexibles y de grupos de desdobles 
para mejorar las medidas de atención a la diversidad. 

6. El profesorado que imparta los programas de diversificación curricular podrá tener 
continuidad con el mismo alumnado durante los dos cursos que dura el programa. 

7. En el caso de que un departamento didáctico tuviera exceso de horas lectivas asignadas, 
serán otros departamentos afines quienes la asuman. 

8. Intentar en lo posible que no se compartan turnos de mañana y de tarde y, en caso de que 
así fuese, establecer un horario razonable para poder compatibilizar los dos turnos. 

9. Las actividades que no tengan un concepto definido en el programa Séneca se incluirán 
dentro del apartado Otras actividades del Plan de centro (lectivas o no lectivas) según 
correspondan. 
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3.9. ORGANIZACIÓN DE TIEMPO ESCOLAR 
A lo largo de la jornada se distinguen dos turnos de actividad: 
 
✔ Turno de mañana: Desde las 8:15 hasta las 14:45 horas 
✔ Turno de tarde- noche: Desde las 16:00 hasta las 22:15 horas  

 
No obstante, el centro abre sus puertas a las 8:00 horas para posibilitar la incorporación 

progresiva del alumnado del turno de mañana y permanece abierto hasta las 22:15 horas de manera 
ininterrumpida salvo de 15:00 hasta las 16:00. 

 
Como podrá comprobarse más abajo, la ESO tiene establecido un horario diferenciado del resto 

del alumnado del turno de mañana, con el fin de prestarles una atención más específica y 
diferenciada en los tiempos de recreo. Este horario viene determinado por el estado de las obras de 
manera que cuando se produzca la entrega de los nuevos espacios y la normalización de los horarios 
ajustados a la nueva situación se unificarán los tiempos de recreo en los grupos del turno de mañana. 
 

MAÑANA 
3º/4ºESO
/1ºCFGB 

 MAÑANA 
1º Y 2º 

ESO/BACH 
CCFF 2º CFGB 

8:15 a 9:15 Docencia  8:15 a 9:15 Docencia Docencia Docencia 

9:15 a 10:15 Docencia  9:15 a 10:15 Docencia Docencia Docencia 

10:15 a 
11:15 

Docencia  
10:15 a 
11:15 

Docencia Docencia Docencia 

11:15 a 
12:15 

Docencia  
11:15 a 

11:45 
Recreo Recreo Recreo 

12:15 a 
12:45 

Recreo  
11:45 a 
12:45 

Docencia Docencia Docencia 

12:45 a 
13:45 

Docencia  
12:45 a 
13:45 

Docencia Docencia Docencia 

13:45 a 
14:45 

Docencia  
13:45 a 
14:45 

Docencia Docencia Docencia 

 
 

TARDE ESA ESPA 
BACH 

ADULTOS 
CCFF 

16:00 a 
17:00 

  
Docencia Docencia 

17:00 a 
18:00 

Docencia Docencia 
Docencia Docencia 

18:00 a 
19:00 

Docencia Docencia 
Docencia Docencia 

19:00 a 
19:15 

Recreo Recreo Recreo Recreo 

19:15 a 
20:15 

Docencia Docencia 
Docencia Docencia 

20:15 a 
21:15 

Docencia Docencia 
Docencia Docencia 

21:15 a 
22:15 

  
Docencia Docencia 

La ESA Semipresencial se imparte los martes y jueves presencialmente. 
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3.10. DELIMITACIÓN DE LOS DIFERENTES TIPOS DE ENSEÑANZAS, NIVELES Y GRUPOS. 
 
Los diferentes tipos de enseñanza se han separado en edificios independientes, de manera que 

los grupos de la ESO quedan en el Edificio Principal del centro y las enseñanzas postobligatorias y 
CFGB se reparten entre los laboratorios, zona de talleres y las aulas del Edificio de Módulos. 
Actualmente, y debido a la realización de las obras descritas en el apartado 1.1.2. no es posible 
disponer de la zona de talleres.   

 
Dentro de cada edificio, están delimitados los espacios para cada nivel, de la siguiente forma: 

 
✔ El edificio central se ha dividido en 4 zonas claramente diferenciadas y separadas entre sí, 

una para cada nivel de la ESO (de 1º a 4º). 
✔ En el edificio de ciclos formativos se han distribuido los Bachilleratos en la primera planta 

(para los grupos de primer curso) y la segunda planta (para los de segundo curso). En el 
momento actual, y motivado por la necesaria redistribución, los grupos de primer curso de 
bachillerato ocupan aulas del edificio central.  

✔ Los Ciclos formativos se han distribuido por familias quedando la familia de Química en sus 
laboratorios, la de Prevención y la de Administrativo en la planta superior del edificio de 
ciclos formativos y la de Automoción ocupando las aulas prefabricadas y diversas aulas del 
edificio de ciclos formativos.  

✔ Los niveles del turno de tarde se han distribuido entre el edificio de ciclos formativos, los 
laboratorios y las aulas específicas de administrativo, liberando el edificio central para 
facilitar la limpieza y desinfección. 

 
Para separar los grupos de cada curso, se ha asignado un aula de referencia para cada grupo, y 

los agrupamientos se han realizado teniendo en cuenta la optatividad del alumnado, minimizando al 
máximo su movimiento. 

 
Por otro lado, en el reparto de materias se ha tenido en cuenta que el profesorado no comparta 

turnos de mañana y tarde.  

 
 

3.10.1. RECURSOS MATERIALES Y TÉCNICOS. 
 
Las aulas virtuales de la plataforma educativa Moodle Centros y la aplicación Pasen serán la vía 

OBLIGATORIA para el desarrollo de las actuaciones de enseñanza no presencial. Estas herramientas, 
integradas en Séneca superan con creces cualquier aplicación comercial actualmente existente, 
respetan escrupulosamente los aspectos recogidos en la LOPD y están siendo mejoradas 
constantemente. 

 
De manera complementaria se podrá utilizar los servicios de GSuite, tales como gmail, drive, 

calendar o classroom para agilizar la comunicación con el alumnado. 
 
El profesorado podrá contar con portátiles pertenecientes a la dotación del plan de 

transformación digital educativa.  
 

3.10.2. MEDIOS PARA LA ATENCIÓN DEL ALUMNADO. ALUMNADO CON BRECHA DIGITAL 
 
Para el alumnado que se detecte en las reuniones de equipos docentes como vulnerable a la 

brecha digital, el tutor o tutora del grupo coordinará los mecanismos y los criterios para que, a través 
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de los recursos disponibles en el centro, dicho alumnado pueda continuar con su proceso de 
aprendizaje para garantizar la equidad educativa. 

 
El centro, por lo tanto, pondrá a disposición de dicho alumnado los dispositivos disponibles que 

le permitan continuar con su formación: ultraportátiles, portátiles, chromebook, tablets… 
 
El alumnado, si es mayor de edad, o en su caso los tutores legales firmarán un documento de 

responsabilidad digital sobre el uso adecuado y responsable de los medios puestos a su disposición. 
 
Para la comunicación con las familias se emplea la plataforma iPasen como vía principal de 

información. 

  
4. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. (Pendiente de desarrollar durante 

el curso) 
 

Se adecuará a: Los criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de coordinación 
docente del centro y del horario de dedicación de las personas responsables de las mismos para 
la realización de sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, 
se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación.  

● Preguntas a las que responde:  

● ¿Cuáles son los departamentos de coordinación didáctica del centro? 

● ¿Qué criterios hay para la elección de las jefaturas de los departamentos?  

● ¿Cómo se constituyen las áreas? 

●  ¿Cuáles son los criterios para la elección de la coordinación del área?  

● ¿Cómo se distribuyen las horas entre ellos? 

 

4.1. EQUIPOS DOCENTES 
 

4.1.1. COMPOSICIÓN Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO. 
 

1. El Equipo educativo estará constituido por todos los profesores y profesoras que imparten 
docencia al alumnado de un mismo grupo y será coordinado por el tutor. 

2. El Equipo educativo se reunirá de manera ordinaria una vez al mes en horario no lectivo y 
siempre que sea convocado por Jefatura de Estudios, a propuesta del tutor del grupo. 

3. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de 
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria 
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. 

4. Los equipos docentes, en la etapa de educación secundaria obligatoria, trabajarán de forma 
coordinada con el fin de que el alumnado adquiera las competencias clave y objetivos 
previstos para la etapa. 
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4.1.2. FUNCIONES. 
 
Las funciones del Equipo educativo serán:  
 
a. Coordinar que cada profesor/a proporcione al alumno/a información relativa a la 

programación, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios 
de evaluación. 

b. Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo 
las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje en los términos establecidos por la 
legislación específica sobre la evaluación. 

c. Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo. 
d. Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo las 

medidas adecuadas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a 
otros órganos en materia de prevención y resolución de conflictos. 

e. Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan a 
los alumnos y alumnas del grupo. 

f. Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a 
los padres, madres o tutores de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo. 

g. Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa 
vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan 
en materia de promoción y titulación. 

h. Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información relativa a la 
programación de la materia que imparte, con especial referencia a los objetivos, los 
mínimos exigibles y los criterios de evaluación. 

i. Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la coordinación del 
profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del departamento de orientación. 

j. Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de acuerdo 
con lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del instituto y en la 
normativa vigente. 

k. Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial. 
 

4.2. TUTORÍAS 
 

4.2.1. TUTORÍAS Y DESIGNACIÓN DE TUTORES. 
 

1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por 
la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que 
imparta docencia en el mismo. En el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida 
entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el 
profesorado especialista. 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el 
apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

3. El nombramiento de los profesores/as tutores se efectuará para un curso académico. 
4.  La designación de la persona que ostente la tutoría de un determinado grupo se hará 

preferentemente siguiendo el criterio de mayor carga horaria semanal en el grupo 
5. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, 
madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, sobre la evolución escolar de sus 
hijos o hijas. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los 
progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las materias. A tales efectos, 



 
 

 

Página 42 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del 
equipo docente. 

6. A principio de curso, la Jefatura de Estudios se reunirá con todos los tutores y tutoras de los 
distintos grupos con objeto de establecer los procedimientos de actuación, especialmente en 
lo concerniente al proceso de evaluación y orientación del alumnado e informar a los padres 
y madres, lo que habrá de incorporarse al Plan de Acción Tutorial del centro. 

7.  La hora de atención a padres se fijará de forma que facilite la asistencia de los padres, y  en 
todo caso, en sesión de tarde. Estos deberán ser informados al respecto desde el comienzo 
de curso. 

8. En el horario regular de los tutores y tutoras de un mismo nivel de la ESO se establecerá una 
hora, coincidente entre los mismos, de coordinación con el Orientador del centro. 

 

4.2.2. FUNCIONES DEL TUTOR/A. 
 

Los/as profesores/as tutores/as ejercerán las siguientes funciones: 
 
a. Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y de acción tutorial. 
b. Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo y adoptar, junto con el 

Equipo Docente, las decisiones que procedan acerca de la promoción de los alumnos y 
alumnas de acuerdo con los criterios que, al respecto, se establezcan en el Plan de Centro. 

c. Coordinar, organizar y presidir el Equipo educativo y las sesiones de evaluación de su grupo 
de alumnos/as. 

d. Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 
e. Facilitar la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su participación en 

las actividades del Instituto. 
f. Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con 

el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los profesores/as y el Equipo 
Docente. 

g. Coordinar las actividades complementarias de los alumnos/as del grupo en el marco de lo 
establecido por el Departamento de actividades complementarias y extraescolares. 

h. Informar a los padres y madres, al profesorado y al alumnado del grupo de todo aquello 
que les concierne en relación con las actividades docentes, complementarias y con el 
rendimiento académico. 

i. Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y 
madres de los alumnos/as. Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a 
través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad 
podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el 
profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales 
efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de educación. 

j. Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarlos en su 
proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales.  

k. Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del 
grupo de alumnos y alumnas a su cargo.  

l. Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el 
equipo docente. 

m. Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan 
al alumnado a su cargo.  

n. Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 
o. Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo. 
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p. Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 
alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 12 del 
Decreto 327/2010. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, 
madres o representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la 
asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde.  

q. Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 
actividades del instituto 

r. Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 
funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

s. Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del 
instituto o por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
educación. 

t. Cumplimentar la documentación académica individual de los alumnos/as a su cargo. 
u. Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo.  
v. Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 

funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto (asignado a 
todo el profesorado del centro).  

 
En el caso de los Ciclos Formativos de Formación Profesional, el tutor de aquellos grupos en 

cuyo currículo se incluyan los Módulos Profesionales de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto 
asumirá, además, respecto a los mismos, las siguientes funciones: 

 
a. La coordinación del Equipo Educativo en cuanto a la elaboración y seguimiento de los 

Planes de Formación de tales módulos, los cuales se habrán de consensuar con los tutores 
laborales designados a estos efectos por las Empresas e Instituciones colaboradoras. 

b. La atención periódica al alumnado en el Centro Docente, durante el periodo de Formación 
en Centros de Trabajo, con el objetivo de resolver los problemas que pudieran presentarse 
y valorar el grado de cumplimiento del Plan de Formación. 
 

4.3. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

4.3.1. COMPOSICIÓN Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
 

El departamento de orientación estará compuesto por: 
 

a. El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 
b. En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en audición y 

lenguaje. 
c. El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que 

imparta los programas de Diversificación Curricular y de formación profesional básica, en la 
forma que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial contemplado en el 
proyecto educativo. 

d. En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes con 
competencias en la materia con que cuente el centro. 

e. Los miembros que componen este departamento se reunirán de manera ordinaria una vez 
al mes y de manera extraordinaria mediante convocatoria de Jefatura de Estudios o 
Dirección. De todas estas reuniones el jefe de departamento levantará actas de las mismas. 
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4.3.2. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 
El Departamento de orientación asumirá las siguientes funciones: 
 
a. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial 

y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 
desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas 
a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la 
mediación y la resolución pacífica de los conflictos  

b. Elaborar las actividades correspondientes al Departamento para su inclusión en el Plan de 
Centro. 

c. Elaborar la programación didáctica de los programas de Diversificación Curricular, en sus 
aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya 
concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias 
que los integran. 

d. Colaborar con los departamentos didácticos, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en la 
prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y de elaborar la 
programación y aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado que lo 
precise, entre él, el de necesidades educativas especiales y el que siga programas de 
diversificación curricular.   

e. Elaborar la programación didáctica de los módulos obligatorios de la formación profesional 
básica. 

f. Formular propuestas al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica sobre los aspectos 
psicopedagógicos del Plan de Centro. 

g. Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfeccionamiento. 
h. Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la finalidad 

de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y 
profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación 
profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

 
 

4.3.3. FUNCIONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 
 

Son competencias del Jefe del Departamento de orientación: 
 

a. Realizar la evaluación psicológica y pedagógica previa, prevista en la normativa vigente. 
b. Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su cumplimiento. 
c. Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las mismas. 
d. Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias, 

módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento. 
e. Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del material y 

el equipamiento específico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 
f. Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos materiales del 

departamento. 
g. Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 
h. Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 

directivo del instituto: 
1) Asistirá a las sesiones de evaluación de los grupos en los que se encuentre el alumnado 
que cursa el programa de Diversificación Curricular.  
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2) Tendrá prioridad la asistencia a las sesiones de los grupos en que sea necesario disponer 
de asesoramiento especializado, de carácter psicopedagógico, para valorar el progreso de 
determinados alumnos o alumnas y decidir respecto a las medidas educativas a tomar con 
relación a las o los mismos.  
3) Las sesiones de los grupos de Educación Secundaria Obligatoria tendrán preferencia 
respecto a las de los grupos del resto de las enseñanzas que se impartan en el centro.  
4) Dentro de la Educación Secundaria Obligatoria tendrán preferencia las sesiones de los 
grupos de 1º y 4º.  

i. Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 
enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

j. Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 
mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

k. Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 
medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que 
presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

l. Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 
funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos 
didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en 
grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

m. Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 
afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

n. En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia 
docente, de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la 
preferencia del profesorado titular de las mismas. 

o. Participar en la elaboración del consejo orientador que sobre el futuro académico y 
profesional del alumno/a ha de formularse según lo establecido. 

p. Colaborar con los departamentos didácticos, bajo la dirección del Jefe de Estudios, en la 
prevención y detección temprana de problemas de aprendizaje, y de elaborar la 
programación y aplicación de adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado que lo 
precise, entre él, el de necesidades educativas especiales y el que siga programas de 
diversificación curricular. 

 

4.4. DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
 

4.4.1. COMPOSICIÓN Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
 

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa estará compuesto por: 
 
a. La persona que ostente la jefatura del departamento. 
b. Cada uno/a de los jefes de área o, en su caso, un profesor o profesora de cada una de las 

áreas de competencias, designados por las personas que ejerzan la coordinación de las 
mismas. 

c. La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que ésta 
designe como representante del mismo. 

d. De manera ordinaria los componentes del departamento de formación, evaluación e 
innovación educativa se reunirán dos veces al trimestre. 

 

4.4.2. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE FEI 
 

El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las siguientes 
funciones: 
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a. Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia 

de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se 
realicen. 

b. Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, 
el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

c. Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de 
formación en centros. 

d. Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 
e. Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo 

a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 
f. Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación. 
g. Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos 

contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria 
obligatoria. 

h. Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 
llevando a cabo con respecto al currículo. 

i. Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que favorezcan la 
elaboración de materiales curriculares. 

j. Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto integrado estén 
basados en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa entre el 
alumnado. 

k. Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 
desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

l. Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de 
Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

m. Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el 
seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas otras actuaciones 
relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto. 

n. Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como 
resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 

o. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

 

4.5. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 

1. Se consideran actividades complementarias las organizadas, durante el horario escolar, por 
los Institutos de acuerdo con su Proyecto Educativo y que tienen un carácter diferente de 
las propiamente lectivas por el momento, espacio o recursos que utilizan. 

2. Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del 
Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumno/a en aspectos a la 
ampliación de su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso 
del tiempo libre. Las Actividades Extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, 
tendrán carácter voluntario para el alumnado y buscarán la implicación activa de toda la 
comunidad educativa. 

3. El Departamento de actividades complementarias y extraescolares se encargará de 
promover, organizar y coordinar la realización de este tipo de actividades. 

4. Este Departamento estará integrado por el Jefe del mismo, que desempeñará sus funciones 
en colaboración de los Jefes de los Departamento didácticos, con la Junta de Delegados de 
Alumnos/as, con las Asociaciones de Padres/madres de Alumnos/as y con el representante 
del Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 
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4.5.1. COMPETENCIAS JEFATURA DEPARTAMENTO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES 

 
La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares tendrá las 

siguientes funciones: 
 
a. Elaborar la programación anual de las actividades complementarias y extraescolares para 

su inclusión en el Proyecto Educativo, contando para ello con las propuestas que realicen 
los Departamentos didácticos, la junta de Delegados de Alumnos/as y las Asociaciones de 
Padres/madres de Alumnos/as. 

b. Organizar la realización de las actividades complementarias y extraescolares programadas 
por el Departamento y velar por su cumplimiento. 

c. Distribuir los recursos económicos asignados por el Consejo Escolar para la realización de 
actividades complementarias. 

d. Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas y elaborar las correspondientes 
propuestas de mejora, como parte integrante de la Memoria Final de Curso. 

e. Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios escolares y cualquier 
tipo de viaje que se realicen con los alumnos y alumnas. 

f. La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares 
desempeñará sus funciones en colaboración con la vicedirección, en su caso, con las 
jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica, con la junta de delegados y 
delegadas del alumnado, con las asociaciones del alumnado y de sus padres y madres y con 
quien ostente la representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 

 

4.5.2. EXCURSIONES Y OTRAS ACTIVIDADES FUERA DEL CENTRO  
 

Cuando se organiza una actividad fuera del centro hay que atender al alumnado del profesorado 
que interviene en la actividad y que queda en el centro (tanto de los grupos participantes como de 
otros grupos). Por ello es fundamental que la participación del alumnado en la actividad sea alta, en 
concreto al menos un 70%. 

 
El número de profesorado participante está en función del alumnado participante: uno por cada 

20 alumnos, aunque se pueden considerar algunas excepciones como los intercambios con alumnado 
extranjero. Las actividades deben incluirse en el Plan del DACE (Departamento de Actividades 
Complementarias y  Extraescolares). 

 
La participación del alumnado menor de edad requiere la autorización familiar que se hará en un 

escrito especificando los puntos más destacados de la misma: fecha y horas, cursos participantes, 
profesorado responsable, organización de la actividad y aportación económica. Una semana antes de 
realizarse la actividad debe entregarse en Jefatura de Estudios la lista del alumnado participante (una 
vez que haya entregado la autorización familiar oportuna) para planificar la oportuna cobertura. 
Igualmente, una semana antes, debe entregarse  la aportación económica del alumnado junto con el 
listado para el control económico de la actividad. Una copia del modelo de autorización para 
participar en la actividad se colocará en el mismo plazo en el tablón informativo del aula para 
conocimiento de todo el profesorado del grupo.  

 
Si no se cumple el porcentaje de participación o el plazo de entrega de las listas, la actividad no 

puede realizarse salvo autorización expresa del equipo directivo. La Jefatura de Estudios planificará la 
cobertura del profesorado de los grupos participantes en la excursión o actividad, que deberán 
atender al alumnado de su grupo que no participa en la actividad así como al alumnado del 
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profesorado participante que queda en el centro. Para ello la Jefatura de Estudios organizará las 
oportunas agrupaciones. Estas coberturas se publicarán en el tablón de la Sala de Profesores con dos 
días de antelación para conocimiento del profesorado (que debe conocer la actividad por la 
autorización colocada en el aula).  

 
En todo caso el profesorado participante siempre debe entregar en Jefatura de Estudios las 

tareas que debe realizar el alumnado que queda en el centro. La atención a este alumnado se 
realizará como se indica en el apartado de guardias del ROF. 

 
VIAJE DE ESTUDIOS 
 
Se considera Viaje de Estudios aquella actividad, complementaria y extraescolar al mismo 

tiempo, que realizan los alumnos y alumnas del Centro con motivo de finalización de estudios de ESO 
o de algún  Ciclo Formativo. 

 
b) Los profesores acompañantes serán elegidos, con el visto bueno de la dirección del centro, de 

entre los componentes del claustro, de modo que se solicitará que manifiesten su interés. Si el 
número de profesores excede el necesario para el viaje, se considerarán la siguientes condiciones: 

 
1. Ser tutor o tutora de los grupos a los que va destinado el viaje de estudios. 
2. Formar parte de los equipos docentes a los que va destinado el viaje programado; miembros 

del equipo directivo y persona que ejerce la jefatura del DACE. 
3. Resto de casuísticas. 
 
En cualquier caso, un profesor/a no podrá repetir dos años consecutivos, salvo que fuese preciso 

por ausencia de candidatos. 
 
Las personas que se designen como acompañantes deberán colaborar en la preparación y 

organización de la actividad con la jefatura del DACE. 
 
En el caso de las actividades organizadas por los Departamentos de coordinación didáctica, las 

mismas deben estar recogidas en la programación del departamento. El profesorado responsable de 
acompañar al alumnado debe proponerse teniendo en consideración en primer lugar al profesorado 
organizador de la actividad y, en todo caso, la pertenencia al departamento didáctico que la 
promueve.  En el caso de no haber profesorado suficiente en el departamento, los criterios serán los 
establecidos, con carácter general, en el apartado anterior. 

 
 

4.5.3. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  
 

Para garantizar la atención del alumnado que no participa en las actividades complementarias 
que se realicen dentro del horario escolar, el Jefe del DACE informará a la Jefatura de Estudios de las 
actividades a realizar. El alumnado que no participe en las mismas se podrá agrupar para ser 
atendido por el profesorado disponible de los grupos participantes. Esta atención podrá incluir 
proyecciones de documentales o películas didácticas, realización de actividades relacionadas con las 
competencias clave o estudio asistido en la clase o biblioteca. La Jefatura de Estudios organizará la 
atención de todo el alumnado.  

 
Para evitar situaciones conflictivas sólo se permitirá la realización de actividades 

complementarias donde participe, al menos, el 70% de los alumnos de un grupo. En casos 
excepcionales el Consejo Escolar podrá autorizar la realización de alguna excursión que no cumpla 
con este porcentaje por motivos razonados.  
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Los criterios de acompañamiento de los grupos participantes en las actividades 

complementarias organizadas por los departamentos didácticos serán los establecidos, con carácter 
general, para el desarrollo de excursiones y otras actividades fuera del Centro y recogidos en el 
apartado anterior.  

 
Debido a las necesidades de desarrollo curricular, no se podrán organizar actividades 

complementarias para los grupos de 2º Bachillerato durante el tercer trimestre del curso. 
 

4.6. DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA 
 

4.6.1. COMPOSICIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 
 

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que 
imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas 
asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, 
garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con 
los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte. 
 

4.6.2. COMPETENCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS. 
 
Son competencias de los Departamentos didácticos: 
 
a. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del Plan de 

Centro. 
b. Formular propuestas al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica relativas a la 

elaboración o modificación del Proyecto Curricular de Centro. 
c. Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación 

secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y 
la mejora de la expresión oral y escrita y que las programaciones didácticas de bachillerato 
faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares 
u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación 
didáctica. 

d. Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer 
las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e. Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de graduado 
en educación secundaria obligatoria a que se refiere el artículo 60.2 de la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de las materias, módulos o ámbitos asignados al departamento. 

f. Elaborar, realizar y evaluar las pruebas de acceso para los ciclos formativos de Formación 
Profesional específica a que se refiere el artículo 71.3 de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre. 

g. Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de bachillerato o de ciclos 
formativos de Formación Profesional específicas con materias o módulos pendientes de 
evaluación positiva, y, en su caso, para los alumnos y alumnas libres. 

h. Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que el 
alumnado formule al departamento y emitir los informes pertinentes.  

i. Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 
para el alumnado y elaborar las programaciones didácticas de los módulos voluntarios de la 
formación profesional básica que tengan asignados. 
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j. Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que 
tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el 
equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

k. Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer 
medidas de mejora que se deriven del mismo. 

l. Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en las 
áreas, materia o módulos profesionales integrados en el Departamento. 

m. Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 
n. En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de enseñanza 

aprendizaje diseñadas en los distintos módulos profesionales, para asegurar la adquisición 
por el alumnado de la competencia general del título y para el aprovechamiento óptimo de 
los recursos humanos y materiales. 

o. Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, 
ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto 
educativo. 

p. Promover la investigación educativa y proponer al Jefe de Estudios actividades de 
perfeccionamiento. 

q. Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de un 
mismo nivel y curso. 

r. Llevar a cabo la evaluación de las actividades realizadas y elaborar las correspondientes 
propuestas de mejora, como parte integrante de la Memoria Final de Curso.  

s. Proponer la oferta de materias optativas dependientes del Departamento, que serán 
impartidas por el profesorado del mismo, y elaborar las correspondientes programaciones 
didácticas 
 

4.6.3. DESIGNACIÓN DE LOS JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 
  

1. La dirección del instituto, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona titular de 
la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación propuesta 
de nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de entre el profesorado 
funcionario con destino definitivo en el centro. Las jefaturas de los departamentos 
desempeñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre que durante dicho 
periodo continúen prestando servicio en el instituto. 

2. Las jefaturas de los departamentos de orientación y de coordinación didáctica serán 
ejercidas, con carácter preferente, por profesorado funcionario del cuerpo de catedráticos 
de enseñanza secundaria. 

3. La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos 
de coordinación docente de los centros. 

 

4.6.4. COMPETENCIAS DE LOS JEFES DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 
  

Son competencia de los jefes de los Departamentos didácticos:  
 
a. Coordinar la elaboración de los aspectos docentes del Plan Anual de Centro y la 

programación didáctica de las áreas, materias o módulos profesionales que se integran en 
el Departamento. 

b. Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su cumplimiento. 
c. Convocar y presidir las reuniones del Departamento y levantar acta de las mismas. 
d. Realizar las convocatorias, cuando corresponda, de los exámenes para los alumnos/as de 

Bachillerato o ciclos formativos de Formación Profesional Específica con materias o 
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módulos profesionales pendientes de evaluación positiva y del alumnado libre, así como las 
pruebas extraordinarias, siempre en coordinación con el Jefe de Estudios. 

e. Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias, 
módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento. 

f. Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del material y 
equipamiento específico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

g. Promover la evaluación de la práctica docente de su Departamento y de los distintos 
proyectos y actividades del mismo. 

h. Colaborar en las evaluaciones que, sobre el funcionamiento y la actividad del Instituto, 
promueve los órganos de gobierno del mismo o la Administración Educativa. 

i. Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y ante 
cualquier otra instancia de la Administración educativa. 

j. Asistir a las reuniones de coordinación y hacer el seguimiento de las pruebas de acceso a la 
universidad con los responsables de las mismas. 

k. Velar por el grado de educación de la enseñanza de las áreas, materias o módulos 
profesionales integrados en el Departamento al Proyecto Curricular y, en su caso, ordenar 
las modificaciones oportunas.  

l. Colaborar con el secretario en la realización del inventario de los recursos materiales del 
Departamento. 

m. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de educación. 

 
Los jefes de los Departamentos de familia profesional tendrán, además de las especificadas en el 

apartado 1 anterior, las siguientes competencias: 
 
a. Coordinar la formación de los ciclos formativos. 
b. Colaborar con el jefe de estudios y con los departamentos correspondientes en la 

planificación de la oferta de materias y actividades de iniciación profesional en la Educación 
Secundaria Obligatoria y de materias optativas de formación profesional de base en el 
Bachillerato. 

c. Coordinar la elaboración, realización y evaluación de las pruebas de acceso de los ciclos 
formativos de Formación Profesional específica. 

d. Colaborar con el vicedirector en el fomento de las relaciones con las empresas e 
Instituciones públicas y privadas que participen en la formación de los alumnos y alumnas 
en el Centro de trabajo. 

 

4.7. ÁREAS DE COMPETENCIAS 
 

4.7.1. FUNCIONES DE LAS ÁREAS DE COMPETENCIA 
 

Las áreas de competencias tendrán las siguientes funciones: 
 
a. Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, ámbitos 

o módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación didáctica que 
formen parte del área de competencias proporcionen una visión integrada y 
multidisciplinar de sus contenidos. 

b. Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a la 
adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada área. 

c. Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de competencias para 
el desarrollo de las programaciones didácticas. 
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d. Cualesquiera otras por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de educación. 

e. Las áreas de competencias se reunirán de manera ordinaria antes de cada convocatoria de 
reunión del ETCP y de manera extraordinaria por convocatoria de la dirección del centro. 
 

4.7.2. COMPOSICIÓN DE LAS ÁREAS DE COMPETENCIA 
 

Siguiendo el artículo 84 del Decreto 327/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria, la composición de las áreas de competencias de nuestro 
centro será la que sigue: 

 
✔ Área lingüística 

Departamento de Lengua Castellana 
Departamento de Inglés 
Departamento de Francés 
Departamento de Cultura Clásica  

 
✔ Área Social y Artística 

Departamento de Geografía e Historia 
Departamento de Filosofía 
Departamento de Artística (Música y Educación Plástica y Visual) 
Departamento de Educación Física 
Departamento de Economía 

 
✔ Área Científico - Tecnológica 

Departamento de Matemáticas 
Departamento de Física y Química 
Departamento de Biología y Geología 
Departamento de Tecnología 

 
✔ Área Formación Profesional 

Departamento de Transporte y Mantenimiento de Vehículos 
Departamento de Química 
Departamento de Administración y Gestión  
Departamento de Instalación y Mantenimiento. 
Departamento de Formación y Orientación Laboral 
Departamento de Seguridad y Medioambiente 

 

4.8. EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 
 

4.8.1. COMPOSICIÓN. 
 

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por el director, que ostentará la 
presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios y Jefe de Estudios de Adultos, las personas 
titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de 
competencias, las personas titulares de las jefaturas de los departamentos de orientación y de 
formación, evaluación e innovación educativa y el Vicedirector. Ejercerá las funciones de secretaría la 
jefatura de departamento que designe la presidencia de entre los miembros del equipo. 

 
El equipo técnico de coordinación pedagógica (ETCP) se reunirá semanalmente con la finalidad 

de coordinar actuaciones para que las programaciones didácticas proporcionen una visión integrada 
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y multidisciplinar de sus contenidos, favoreciendo de esta forma el trabajo en equipo del 
profesorado. 

 

4.8.2. COMPETENCIAS. 
 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tendrá las siguientes competencias: 
 
a. Establecer las directrices generales para la elaboración del Plan de Centro y sus 

modificaciones. 
b. Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 
c. Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión y las programaciones 

didácticas de los Departamentos, del plan de orientación y de acción tutorial y del plan de 
formación del profesorado. 

d. Organizar, bajo la coordinación del Jefe de Estudios, la realización de las actividades de 
perfeccionamiento del profesorado de acuerdo con el plan de formación. 

e. Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones 
curriculares académicas al alumnado con necesidades educativas especiales, así como los 
programas de diversificación curricular y de garantía social, en su caso. 

f. Proponer al Claustro el Proyecto Curricular de Centro para su aprobación. 
g. Velar por el cumplimiento y posterior evaluación del Plan de Centro 
h. Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de 

exámenes o pruebas extraordinarias de acuerdo con el Jefe de Estudios. 
i. Proponer al Claustro de Profesores/as el plan para evaluar el Proyecto Curricular de Centro, 

los aspectos docentes del Proyecto de Centro y del Plan Anual del mismo, la evaluación del 
aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

j. Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos que el Instituto realiza, 
colaborar con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o 
de la Administración Educativa e impulsar planes de mejora en caso en que se estime 
necesario, como resultado de dichas evaluaciones.  

k. Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 
l. Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado sobre 

el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las programaciones de los 
departamentos de coordinación didáctica, en las materias que les están asignadas, 
contribuyan al desarrollo de las competencias clave, a cuyos efectos se establecerán 
estrategias de coordinación. 

m. Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de 
Diversificación Curricular y la formación profesional básica. 

n. Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 
o. Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de 

Centro. 
p. Cualesquiera otras que le sean por Orden de la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

Página 54 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

4.9. OTROS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 

4.9.1. EQUIPO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR. 
 

1. Fomentar el placer de leer: para ello se harán actividades que den a conocer la biblioteca 
como lugar de lectura y estudio. Se desarrollarán sobre todo en primero de E.S.O. en 
colaboración con los tutores. 
Se asegurará el servicio de préstamos por parte de los miembros del equipo de Biblioteca, 
dichos préstamos se realizarán preferentemente durante los recreos. 

2. Promover actividades culturales. 
3. Concienciar al alumnado de la importancia de la lectura para aprender a vivir. 

 

4.9.2. COORDINADOR DEL PLAN DE IGUALDAD 
 

1. Elaborar el Plan de Convivencia e Igualdad de Género que recogerá las actuaciones y 
diferentes protocolos del centro en materia de igualdad, coeducación y prevención de la 
violencia de género, incluyendo cualquier forma de discriminación, acoso u hostigamiento, 
basado en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier orientación sexual o en la 
expresión de una identidad de género diferente a la asignada al nacer. 

2. Realización de la autoevaluación del Plan, valorando  el grado de desarrollo de los objetivos 
y la eficacia de las actuaciones contempladas en Planes de Igualdad de Género. 

3. Promover actuaciones encaminadas a la sensibilización, visibilización y prevención de la 
violencia de género. 
 

4.9.3. COORDINADOR DEL PLAN DE BILINGÜISMO  
 

La figura del Coordinador es el eje sobre el que girarán todas las actuaciones relativas al 
desarrollo del proyecto, por lo que tanto la organización del Plan de Coordinación, como el apoyo 
que esta figura reciba desde los distintos estamentos tendrán mucho que ver en el resultado final.  

 
El Coordinador no sólo es la persona que se reúne con cada uno de los sectores y órganos de la 

comunidad escolar, es también el responsable de guiar cada actuación, fomentar las iniciativas, 
orientar el trabajo individual o en grupo, gestionar los recursos materiales y humanos y coordinar la 
formación del profesorado participante o no en el proyecto, la de los padres y madres y el personal 
no docente. 

 
 Funciones del coordinador 
 
✔ Coordinar las actividades del profesorado y a los departamentos implicados. 
✔ Coordinar la elaboración del proyecto bilingüe y del currículo integrado en el marco del 

Proyecto de Centro. 
✔ Proponer las actividades formativas del profesorado. 
✔ Coordinar las reuniones del equipo docente de la Sección Bilingüe, con el objeto de adoptar 

el currículo integrado de las lenguas y las áreas y materias no lingüísticas. 
✔ Establecer el horario de los ayudantes lingüísticos, quienes deberán apoyar la labor de todo 

el profesorado directamente involucrado. 
✔ Participar en las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 
✔ Establecer la interlocución con los demás Centros Bilingües y con los responsables del Plan 

de Fomento del Plurilingüismo en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación. 
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4.9.4. COORDINADOR DEL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL.  
 
Sus funciones serán: 
 
a. Dinamizar el proceso de transformación. 
b. Servir de enlace entre los diferentes sectores de la comunidad educativa y los Servicios 

Centrales. 
c. Facilitar la mentoría interna y el aprendizaje horizontal. 
d. Difundir los Marcos de Referencia de la Competencia Digital y las herramientas para la TDE 

implementadas en el sistema de información Séneca. 
e. Difundir los logros del centro, actuando como Community Manager. 
f. Garantizar que se tienen en cuenta aspectos inclusivos en el proceso de TDE. 
g. Ejercer el liderazgo delegado para la realización de las anteriores funciones. 

 

4.9.5. COORDINADOR DE BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.  
 
 De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la coordinación 

de bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes funciones:  
 
a. Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 
b. Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y adolescentes, 

así como la cultura del buen trato a los mismos.  
c. Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos 

de resolución pacífica de conflictos.  
d. Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier otra 

circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad.  
e. Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro educativo y, en 

general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones 
relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno.  

f. Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y protección 
de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autónoma.  

g. Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de 
intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las 
autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de 
comunicación en los casos legalmente previstos.  

h. Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 
personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.  

i. Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los 
niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes 
como al alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del 
centro que ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para 
detectar y responder a situaciones de violencia.  

j. Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nutritiva 
que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, llevar una 
dieta equilibrada.  

k. Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos de 
carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte 
del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 
 

4.9.6. COORDINADOR DEL #CompDigEdu 
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Son funciones de la persona responsable del #CompDigEdu las siguientes:  
  

a. Elaborar el Plan de Actuación Digital del centro, con la colaboración del equipo directivo y de 
la persona que desempeña la coordinación TDE. 

b. Ayudar al equipo directivo, junto con la persona que desempeña la coordinación TDE del 
centro, a realizar y analizar el diagnóstico de la competencia digital docente (CDD) y de la 
competencia digital del centro (CDC). 

c. Participar en la organización de actividades formativas acordes con las líneas establecidas en 
el Plan de Actuación Digital, especialmente en las modalidades de autoformación (Grupos de 
Trabajo y Formación en Centros) así como difundir y promocionar la participación en las 
actividades formativas convocadas por la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional y el Ministerio de Educación y Formación Profesional relacionadas con el 
desarrollo de la competencia digital del profesorado, tanto individual como colegiada . 

d. Colaborar con la red de ATD. 
e. Difundir y promocionar la participación en las actividades formativas convocadas por la 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional relacionadas con el desarrollo de la competencia digital del 
profesorado, tanto individual como colegiada. 

f. Ofrecer al profesorado del centro herramientas y estrategias digitales útiles para el trabajo 
cooperativo que faciliten los procesos de enseñanza-aprendizaje y contribuyan a mejorar la 
competencia digital del alumnado. 

g. Promover herramientas que optimicen la seguridad digital con el objetivo de identificar y 
prevenir posibles riesgos y amenazas. 

h. Informar al Claustro y al Consejo Escolar, a través de los representantes del profesorado, de 
las acciones que se lleven a cabo en el centro respecto del Plan de Actuación Digital.  

i. Registrar mensualmente en el Sistema de Información Séneca la actividad realizada para el 
desarrollo del programa #CompDigEdu en el centro. 

 
 

4.10. CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO DE DEDICACIÓN. 
 
Para ajustar el horario de dedicación de las personas responsables de los departamentos, áreas 

de competencias y nuevos órganos de coordinación docente dependerá del  número de profesores 
que componen cada departamento  (tres horas los departamentos con tres o más profesores, dos 
horas los departamentos con dos profesores y una hora para los departamentos unipersonales), 
quedando de la siguiente manera, en líneas generales, salvo los ajustes que se realicen cada curso 
dependiendo del cupo de profesorado: 

 
1. Dpto. Lengua Castellana y Literatura: 3 horas 
2. Dpto. Inglés: 3 horas 
3. Dpto. Francés: 3 horas 
4. Dpto. Cultura Clásica: 1 hora 
5. Dpto. Matemáticas: 3 horas 
6. Dpto. Física y Química: 3 horas 
7. Dpto. Biología y Geología: 3 horas 
8. Dpto. Artística: 2 horas 
9. Dpto. Geografía e Historia: 3 horas 
10. Dpto. de Economía: 2 horas 
11. Dpto. Educación Física:  2 horas 
12. Dpto. Formación y Orientación Laboral: 3 horas 
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13. Dpto. Tecnología: 3 horas 
14. Dpto. Actividades Extraescolares: 3 horas. 
15. Dpto. Formación, evaluación e innovación educativa: 3 horas. 
16. Área Lingüística: 2 horas 
17. Área Científico-Tecnológica: 2 horas 
18. Área Social Artística: 2 horas 
19. Área Formación Profesional: 2 horas 
20. Otras horas lectivas:  

a. Coordinación PTDE: 5 horas. 
b. Coordinación bilingüe: 6 horas. 
c. Coordinación de Coeduación: 2 horas. 
d. Coordinación de DISTANCIA: 2 horas por cada ciclo formativo. 
e. Coordinación de Riesgos Laborales: 1 hora. 
f. Apoyo de coordinación docente: 2 horas. 
g. Coordinación ComDigEdu: 5 horas 
h. Coordinación de convivencia 

 
 Se contempla adicionalmente para el desarrollo de las labores de Coeducación la ampliación 
de 2 horas no lectivas en el horario de la persona responsable de su coordinación. Igualmente, se han 
considerado 3 horas lectivas en concepto de “Coordinación de Convivencia” para efectuar un 
seguimiento exhaustivo de la misma.  

5. LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 
 

Las medidas de atención a la diversidad dispuestas en nuestro centro están orientadas a 
responder  a las concretas necesidades de nuestro alumnado, a conseguir que alcance el máximo 
desarrollo posible de sus capacidades personales y a la adquisición de las competencias básicas y de 
los objetivos del currículo establecidos para las distintas enseñanzas. Esto implica una organización 
flexible para mejorar la atención personalizada del alumnado, de modo que la forma en la que va a 
atenderse a la diversidad no puede ser establecida con carácter previo, pues se trata de una acción 
conjunta de las diferentes estructuras organizativas con las que cuenta el centro y que debe partir de 
las características del alumnado escolarizado, de las necesidades detectadas en un principio y de las 
que pudieran ser advertidas a lo largo del curso. 

 
Las sesiones de evaluación, especialmente la inicial, las reuniones de coordinación y tránsito con 

los centros adscritos, el análisis de los informes personalizados del alumnado de nueva 
incorporación, el conocimiento de las actuaciones realizadas en cursos anteriores con el alumnado, 
los dictámenes de escolarización, los acuerdos adoptados por los equipos docentes y la acción 
tutorial, constituyen elementos concretos que marcarán la atención a la diversidad que deba llevarse 
a cabo, en función de los recursos y medidas que pueden ser adoptadas. 

 
Antes de desarrollar estos aspectos debemos tener en cuenta toda la normativa que nos servirá 

de referencia para adoptar las diferentes medidas de atención a la diversidad en nuestro centro. 
 

5.1. NORMATIVA DE REFERENCIA. 
 

 
✔ El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  
 

✔ Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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✔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
 

✔ Circular de 22 de junio de 2023, de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, por la que 
se realizan aclaraciones en relación a la forma de abordar la organización de algunos 
aspectos de la ordenación de las etapas de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato. 

✔ Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria 
Obligatoria. 

✔ Circular de 25 de julio de 2023 de la Secretaría General de Desarrollo Educativo, sobre 
determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de Religión y 
atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 
actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del profesorado 
que imparte Religión. 

✔ Circular conjunta de 26 de julio de 2023 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa y la Dirección General de Formación Profesional, sobre 
las medidas de apoyo y conciliación de estudios con la práctica deportiva. 

✔ Documento de Asesoramiento a los Centros e Información a la Comunidad Educativa. Julio 
2023. Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. 

 
✔ Orden de 19  de  septiembre  de  2002,  por  la  que  se  regula  la  realización  de  la  

evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 
 

✔ Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

 
En el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 

3/2020, de 29 de diciembre, se fijan  los  principios  y  fines  que  regirán  la  atención  del  alumnado  
con  necesidad específica de apoyo educativo. Entre ellos están: 

 
✔ Disponer los medios  necesarios  para  que  todo  el  alumnado  alcance  el  máximo  

desarrollo personal,  intelectual,  social  y  emocional,  así  como  los  objetivos  establecidos  
con  carácter general en la propia Ley. 

 
✔ Asegurar los recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una 

atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 
especiales, por retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la 
comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de 
la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, 
por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo 
o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo 
posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con 
carácter general para todo el alumnado. 
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✔ Establecer   los   procedimientos   y   recursos   precisos   para   identificar   tempranamente   
las necesidades educativas específicas de los alumnos y alumnas a las que se refiere el 
apartado anterior. La atención integral al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha necesidad sea identificada y se 
regirá por los principios de normalización e inclusión. 

✔ Garantizar la escolarización regular de este alumnado, asegurar la participación de la familia 
en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de aquél. 

 
✔ Adoptar medidas para que las familias de este alumnado reciban el adecuado 

asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos. 

 
También es de interés conocer lo que establece La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y 

Adolescencia de Andalucía, de reciente publicación: 
 
✔ Los menores en protección serán considerados alumnado NEAE, consideración que se hará 

extensiva a quienes hayan sido adoptados, durante el tiempo que se requiera en función de 
sus necesidades.  Con este fin, los servicios especializados del sistema educativo llevarán a 
cabo la evaluación psicopedagógica de los menores en protección, a fin de determinar las 
medidas de atención educativa que precisen, así como la detección y atención temprana de 
posibles trastornos de desarrollo. 

 
Igualmente, interesa referirse al Acuerdo de 23 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por 

el que se toma conocimiento del Protocolo de Atención a Personas con Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad, el cual, en el apartado 3 del Protocolo, establece los pasos que se deben 
tomar en el centro educativo cuando se tienen sospechas de un posible caso: 

 
1. Reunión del equipo docente, donde se analizarán los indicios detectados, se valorará la 

eficacia de las medidas que se vienen aplicando, se tomarán decisiones sobre la 
continuación de dichas medidas o la aplicación de medidas nuevas y se establecerá un 
cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas. 

2. Reunión con la familia para informarles de las decisiones y acuerdos adoptados y de las 
medidas que se van a aplicar. Si tras la aplicación de las medidas durante un periodo no 
inferior a tres meses se evidencia que no han sido suficientes o no se aprecia mejora, se 
realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación psicopedagógica. 
Esta solicitud también se podrá realizar antes de agotar el plazo de tres meses si se 
evidencia un agravamiento de las circunstancias o si se aprecian indicios evidentes de NEAE 
que requieren atención específica. 

 
3. Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica, que contará con los siguientes 

pasos: 
 

▪ Reunión del equipo docente 
▪ El orientador/a establecerá los criterios de priorización establecidos en las Instrucciones 

de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que 
se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

▪ Si hubiera solicitudes de inicio del protocolo de evaluación psicopedagógica por parte de 
servicios externos de otras administraciones públicas, las personas responsables de 
dicha evaluación la considerarán si ya existiesen indicios de TDAH en el contexto escolar 
o si, a juicio del equipo docente, se considera procedente. 
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▪ Una vez aplicados los criterios de priorización, el orientador/a realizará un análisis de las 
intervenciones realizadas hasta el momento y de las circunstancias que han motivado la 
solicitud. 

 

5.2. PROTOCOLO DE DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO CON NEAE. 
 

Las instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, tienen las siguientes 
consideraciones generales: 

 
▪ Tienen por objeto el establecimiento del Protocolo de detección, identificación del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa dirigida al mismo. 

▪ Serán de aplicación en los centros sostenidos con fondos públicos de la comunidad 
autónoma andaluza. 

▪ Definen un procedimiento pormenorizado para la detección e identificación del 
alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). 

▪ Delimitan el concepto y proceso de elaboración del dictamen de escolarización. 
 

Para llevar a cabo este protocolo establecemos las siguientes Fases: 
  

5.2.1. DETECCIÓN DE INDICIOS. 
 

1. Detección de señales de alerta: El tutor/a o la familia, a través de la observación, etc. 
pueden hacer saltar la señal de alerta de alguna posible alteración en el desarrollo del 
niño/a que pueda afectar a su proceso de aprendizaje. 

 
2. Evaluación inicial: Las instrucciones del 8 de marzo de 2017 recogen que el personal 

docente, con su formación pedagógica y su experiencia docente está capacitado para 
establecer una serie de criterios o indicadores (ver anexo III de las citadas Instrucciones, 
pag. 127 y 128) que le permitan valorar la existencia o no de posibles indicios de NEAE en 
su alumnado. 

 
El tutor/a llevará a cabo una evaluación inicial a través de pruebas, entrevistas con la 
familia, el análisis de los informes del alumno/a, un registro de observación, etc. que le 
permita valorar aquellos criterios que previamente ha establecido para concretar o 
descartar los posibles indicios de NEAE. 
 
De ésta evaluación inicial, el tutor/a extraerá los datos más relevantes dejándolos 
reflejados en un INFORME DE EVALUACIÓN DE INDICIOS DE NEAE. 
 

3. Reunión de Equipo Docente: Análisis de indicios de NEAE y concreción de las medidas 
generales oportunas.  
 

El tutor/a convocará reunión de equipo docente, a la que asistirá un representante del Equipo de 
Orientación y en la que se tratarán al menos los siguientes puntos: 

 
• Análisis de los indicios de NEAE detectados. 
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• Concreción de las medidas generales a adoptar. (Estas medidas quedan recogidas en el apartado 
7 de dichas Instrucciones, páginas 55-60 y deben figurar en la programación didáctica de 
acuerdo al modelo recogido propuesto en las Instrucciones del 8 de marzo de 2017, reflejado 
conforme al modelo recogido en la página 78 de las nombradas Instrucciones) 

• Seguimiento de las medidas aplicadas durante al menos 3 meses y la evaluación de éstas, 
recogida por escrito. 

 
De ésta reunión, el tutor/a será el coordinador/a y deberá levantar ACTA donde figuren las medidas 

generales acordadas para dar respuesta a los indicios de NEAE detectados y el plan de seguimiento 
que se va a llevar a cabo. 

 
4. Traslado de información: El tutor/a trasladará el INFORME DE EVALUACIÓN DE INDICIOS DE 

NEAE y el ACTA de la reunión del Equipo Docente a Jefatura de estudios y/o al Equipo de 
Orientación (según se acuerde). 

 

5.2.2. INTERVENCIÓN: MEDIDAS GENERALES. 
 

Aplicación de las medidas generales: El Equipo Docente, coordinado por el tutor/a aplicará las 
medidas generales establecidas durante al menos 3 meses, llevando a cabo el correspondiente 
seguimiento y la evaluación de las mismas. 
 

5.2.3. VALORACIÓN DE LAS MEDIDAS GENERALES. 
 

Reunión de Equipo Docente: Valoración de las medidas generales aplicadas y toma de decisiones 
(3 meses después). El tutor/a vuelve a convocar reunión de Equipo Docente para el seguimiento y 
valoración de los resultados obtenidos tras la aplicación de las medidas generales acordadas. Se 
valoran las medidas y se concreta si procede continuar con ellas, aplicar otras nuevas o iniciar el 
procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. 

 
 

5.2.4. SOLICITUD DE EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA. 
 

1. Inicio del proceso de solicitud de evaluación psicopedagógica: Agotadas las medidas 
generales pertinentes, sin tener resultados satisfactorios, el tutor/a elevará las actas de las 
reuniones del Equipo Docente junto al seguimiento y la evaluación de las medidas 
generales aplicadas a Jefatura de estudios o al Equipo de Orientación (según se acuerde). 
 

2. Valoración de las medidas generales aplicadas: El jefe/a de estudios junto al Equipo de 
Orientación seguirán los siguientes pasos: 

 
• Valorarán las medidas aplicadas hasta el momento y su seguimiento. 
• Concluyen la pertinencia o no de la evaluación psicopedagógica. 
• Si procede, el tutor/a cumplimenta la solicitud de evaluación psicopedagógica disponible en el 

Departamento de Orientación, informa a la familia y solicita su consentimiento. 
• El tutor/a traslada la solicitud junto al consentimiento familiar a Jefatura. 
• Jefatura y el orientador/a establecen el orden de prioridad en función del perfil del alumno y de 

las necesidades del centro. 
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5.2.5. EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA. 
 

Evaluación psicopedagógica: El orientador/a del Equipo de orientación será el responsable de 
coordinar la evaluación psicopedagógica y de la elaboración del informe de evaluación 
psicopedagógica, así como del dictamen de escolarización del alumno/a. 
 

5.2.6. INTERVENCIÓN ESPECÍFICA. 
 

Intervención específica: Se llevará a cabo una intervención específica por parte de del Equipo 
docente y de los miembros del Departamento de Orientación, mediante la aplicación medidas 
específicas de atención a la diversidad (recogidas en el apartado 7 de dichas Instrucciones, pag 61-62, 
así como en su anexo VI) de acuerdo a lo recogido en el informe de evaluación psicopedagógica del 
alumno/a. 

 
Seguimiento: Se llevará a cabo un seguimiento y valoración de los resultados obtenidos a partir de 

la intervención específica. 
 

5.3. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
En nuestro centro, el  conjunto  de  actuaciones  educativas  de  atención  a  la  diversidad  están  

dirigidas  a  dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, 
intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la 
finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y 
no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar la titulación de 
Educación Secundaria Obligatoria. 

 

 En la organización de las medidas de atención a la diversidad de nuestro centro  se tendrá en 
cuenta que se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas 
que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos 
y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 
educativos ordinarios. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son: 

a) La consideración y respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas 
como parte de la diversidad y de la condición humana. 

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, 
social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el máximo desarrollo personal y 
académico del mismo. 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado que 
permita adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las medidas de 
atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se 
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas 
concretas del alumnado y al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria y no podrán suponer una discriminación que 
impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia y la promoción en la etapa. El 
marco indicado para el tratamiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización 
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de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas facilitadoras para 
la individualización de la enseñanza, asegurándose la accesibilidad universal y el diseño para 
todos y todas, así como la coordinación de todos los miembros del equipo docente que 
atienda al alumnado y, en su caso, de los departamentos de orientación. 

e) La equidad y la excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 
oportunidades, ya que esta solo se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende 
el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 

  Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado recibirán la 
información y asesoramiento necesarios respecto a las características y necesidades del alumnado, 
así como de las medidas a adoptar para su adecuada atención.  

 
A modo de resumen, se presenta el siguiente cuadro con las medidas de atención a la diversidad 

para la etapa:  
 

 
MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CARÁCTER GENERAL 

   

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

TIPO CONCRECIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 
MEDIDAS 

GENERALES 

Integración en ámbitos de conocimiento 

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a 

Desdoblamientos de grupos en materias de carácter instrumental 

Agrupamientos flexibles para la atención del alumnado en un grupo 
específico 

Acción tutorial 

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 
heterogéneos 

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas 

Actuaciones de prevención y control del absentismo 

Oferta de materias específicas 

Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre 
configuración autonómica en 2º de ESO 
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PROGRAMA
S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Área Lingüística de carácter transversal en 1º de ESO 

Programas de refuerzo del aprendizaje 

Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 
troncales de 4º ESO 

Programas de profundización 

PDC en 3º de ESO y 4º de ESO 

 
 
 
 
 
 

MEDIDAS 
ESPECÍFICA

S 

Apoyo dentro del aula por PT, AL, personal complementario u otro 
personal 

Programas específicos para el tratamiento personalizado de alumnado 
NEAE 

Atención  educativa  al  alumnado  por  situaciones  de  hospitalización  
o  de  convalecencia domiciliaria 

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de altas 
capacidades 

Permanencia extraordinaria (solo alumnado NEE) 

Escolarización  un  curso  inferior  al  que  corresponde  por  edad  para  
el  alumnado  de incorporación tardía con desfase en su nivel curricular 
de competencia de más de dos años 

Atención  específica  para  alumnado  de  incorporación  tardía  con  
graves  carencias  en  la comunicación lingüística 

Programas de adaptación curricular: 

Adaptación curricular de acceso 

Adaptación curricular significativa 

Adaptación curricular para alumnado con altas capacidades 

intelectuales 

 
Para este curso hemos puesto en marcha las siguientes medidas de atención a la diversidad: 
 
1. Desdoblamientos de grupos en materias de carácter instrumental y agrupaciones flexibles, 

con la finalidad de reforzar la enseñanza, disminuyendo la ratio.  Durante este curso esta 
medida se aplica en el nivel de 2º de ESO, en el que el desdoble se ha hecho en las materias 
del currículo instrumentales y en las análogas de DIVERSIFICACIÓN. 
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Se caracterizan por tener un carácter temporal y abierto y facilitar la inclusión del 
alumnado en su grupo ordinario. En ningún caso, supondrá discriminación para el 
alumnado más necesitado de apoyo. 

Este tipo de agrupamiento lo realizaremos en primero de ESO, organizando de manera 
precisa la actuación del equipo educativo y con un seguimiento que permita garantizar la 
coordinación docente. 

 
Los criterios para la agrupación flexible son los siguientes: 

 
▪ Los diferentes grupos flexibles deben trabajar las mismas Unidades Didácticas y llevar 

aproximadamente la misma temporalización, aunque con distinta profundización y 
metodología, con la finalidad de posibilitar el intercambio de alumnos entre los grupos. 

▪ El grupo de menor ratio debe estar compuesto por el alumnado de mayor necesidad de 
atención individual, con un ritmo menor de aprendizaje y que demuestre interés en 
progresar, evitando la acumulación de alumnado problemático que presenten 
dificultades. 
 

▪ Coordinación permanente entre el profesorado para el seguimiento de la programación 
y en la  elaboración de actividades y pruebas.  

 
2. Acción tutorial. En todos los niveles se incluyen estrategias de seguimiento individualizado y 

de toma de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 
Estas estrategias se impulsan desde el departamento de orientación y los equipos 
educativos para llevarlas a cabo a través de las tutorías. Utilizaremos el Ipasen y la agenda 
escolar como medidas que permitan la comunicación entre las familias y los equipos 
educativos facilitando el seguimiento individualizado. 

 
3. Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, , 

tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 
alumnado. Desde el ETCP se impulsa el uso de metodologías más motivadoras y 
colaborativas que se concretan desde el programa de bilingüismo con la elaboración de 
unidades didácticas interdisciplinares que requieren una metodología más colaborativa. 
 

4. Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas. Para la ESO se realizan, 
a través del programa de tránsito con los centros adscritos, reuniones periódicas entre las 
jefaturas de estudios, los equipos de orientación y las personas responsables de las 
materias instrumentales. 
 
Estas actuaciones deben permitir la detección temprana de las necesidades del alumnado y 
la adaptación de las medidas educativas. 

 
5. Actuaciones de prevención y control del absentismo. Periódicamente las tutorías deben 

informar a la jefatura de estudios de las ausencias más significativas del alumnado que se 
puede encontrar en situación de absentismo. El jefe de estudios, junto al orientador, 
acuden mensualmente a la reunión con la Comisión Provincial de Absentismo, donde 
informan a su vez de los casos más relevantes y se estudian los medios para resolver la 
situación. 
Desarrollaremos un programa de absentismo promovido por la Delegación de Educación, y 
una ONG. Utilizaremos el PROA para intentar prevenir el absentismo como una medida de 
apoyo escolar que intente reducir y eliminar el abandono temprano de la educación 
secundaria. Además, con el profesorado de ATAL se realizará un seguimiento especial al 
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alumnado inmigrante para facilitar su incorporación al sistema escolar y de este modo 
evitar el abandono de la escolaridad. 

 

6. Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración 
autonómica. Para el presente curso las asignaturas de libre configuración que se imparten 
en cada nivel es la siguiente: 

 
▪ 4º ESO La agrupación de las materias en cuarto debido al carácter orientativo de este 

curso deberá estar relacionada con la continuidad de los estudios de bachillerato y ciclos 
formativos y facilitar la obtención de la titulación de acuerdo con los intereses y 
necesidades del alumnado.  

▪ Se oferta un proyecto interdisciplinar en 1º Y 2º ESO TEATRO y otro proyecto en 3º de 
ESO TALLER DE LABORATORIO. 

 
 

5.3.1. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN ESO 
 
En el centro se establecen los siguientes programas de atención a la diversidad: programas de  

refuerzo del  aprendizaje,  programas  de  refuerzo  de  materias  generales  del  bloque  de 
asignaturas troncales de cuarto curso, y programas de profundización. 

 
▪ Los programas de refuerzo, en el contexto de la evaluación continua, se establecen cuando 

el progreso del alumno o la alumna no es el adecuado. 
 
▪ Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 

detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir 
el alumnado para continuar su proceso educativo. 

 
▪ Asimismo, el centro establecerá programas de profundización para el alumnado 

especialmente  motivado  para  el  aprendizaje  o  para  aquel  que  presente  altas  
capacidades intelectuales. 

 
▪ Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que se le 

apliquen dichos programas. 
 
▪ Se incluirán en las programaciones didácticas. 
 
▪ Se desarrollarán mediante actividades y tareas motivadoras que respondan a los intereses 

del alumnado en conexión con su entorno social y cultural. 
 
▪ Son medidas de atención individualizada, por lo que no podrán implementarse de manera 

general para un grupo-clase. 
 
▪ Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las distintas asignaturas, 

preferentemente en el aula. 
 

PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN A LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
▪ Según lo establecido en el proyecto educativo, el tutor/a y el equipo docente en la 

correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, en su caso, 
del departamento de orientación, efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a 
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estos programas, que será comunicada a los tutores legales a través del consejo orientador. 
 

▪ Asimismo, podrá incorporarse a estos programas el alumnado que sea propuesto por el 
equipo docente una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o dentro de los 
procesos de evaluación continua. 
 

▪ Estos programas serán compatibles con el desarrollo de otras medidas organizativas y 
curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado. 

 
A.   ÁREA LINGÜÍSTICA DE CARÁCTER TRANSVERSAL. 

 

▪ El Área  Lingüística  de  carácter  transversal  se  impartirá  para  el  alumnado  que  
presente dificultades en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística, 
como alternativa a la Segunda Lengua Extranjera, una vez oídos los padres, madres o 
tutores legales en el proceso de incorporación en esta área. Esta área no está tipificada 
como un programa de atención a la diversidad en la Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de 
junio. No obstante, su inclusión en este grupo se basa en que no es una medida de carácter 
general ni tampoco una medida específica. 
 

▪ Se podrá acceder al Área Lingüística de carácter transversal al inicio de curso en función de 
la información recogida en el proceso de tránsito o durante el primer trimestre a propuesta 
del tutor o la tutora tras la correspondiente evaluación inicial. 
 

▪ El desarrollo curricular debe partir de los elementos de la materia de Lengua Castellana y 
Literatura, integrando las competencias específicas, así como los criterios de evaluación del 
mismo curso o de cursos anteriores, en función de los resultados de la evaluación inicial del 
alumnado que conforma el grupo. Los saberes básicos han de estar centrados en los 
contenidos de los valores recogidos en los principios pedagógicos del art. 6 del Real Decreto 
217/2022. 
 

▪ La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del 
alumnado, estará orientada al desarrollo de situaciones de aprendizaje que posibiliten la 
creación de productos finales interesantes y motivadores para el alumnado, tales como 
obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones web. 
 

▪ Será evaluable y calificable. 
 

B. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 
 
Tienen como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento 

las enseñanzas de ESO. 
 
Se proponen como  medida  individualizada  en  la  evaluación  psicopedagógica  del alumnado 

NEAE, en cuyo caso se incluirán en Séneca y sustituirán a las adaptaciones curriculares no 
significativas. 

 
Están dirigidos al siguiente alumnado: 
 
▪ Alumnado que no haya promocionado de curso. 
▪ Alumnado que, aún  promocionando  de  curso,  no  supere  alguna  de  las  materias  o 

ámbitos del curso anterior. 
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▪ Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje en una o varias materias del currículo o en 
algún ámbito del desarrollo (DIA). (Circular informativa de 25 de febrero de 2021 sobre los 
cambios introducidos en las Órdenes que desarrollan el currículo y la atención a la 
diversidad en las etapas de educación primaria, secundaria y bachillerato) 

▪ Alumnado NEAE derivadas de Compensación Educativa (COM) que presente dificultades en 
una o varias materias del currículo. 

▪ Alumnado que  a  juicio  de  la  persona  que  ejerza  la  tutoría,  el  departamento  de 
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su 
inclusión (no se requiere desfase de un curso): 
o Alumnado NEAE que requiera de evaluación psicopedagógica. 
o Alumnado con dificultades que no presenta NEAE 

 
Dentro de los programas de refuerzo del aprendizaje se destacan los siguientes: 
 
1. Programas de refuerzo para recuperación de los aprendizajes no adquiridos. Programas de 

recuperación de materias pendientes 
 

Los Departamentos deben organizar programas de refuerzo para la recuperación de las materias 
pendientes. Estos programas incluirán el conjunto de actividades a realizar para el seguimiento, el 
asesoramiento y la atención personalizada del alumnado con materias pendientes de cursos 
anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

 
En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el 

profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la materia correspondiente en 
educación secundaria obligatoria.  

 
En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de 

refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos el responsable del seguimiento de las 
mismas será el jefe/a de departamento.  

 
El alumnado que no obtenga evaluación positiva en el programa de recuperación a la 

finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la materia correspondiente. De 
todas maneras, en los primeros días de septiembre se determina un día específico para la realización 
de pruebas de evaluación de las materias no superadas en cursos anteriores. A tales efectos, el 
profesor o profesora que tenga a su cargo el programa elaborará un informe en el mes de junio 
cuando finalicen las actividades de evaluación ordinaria sobre los objetivos y contenidos no 
alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación especificando las fechas y los horarios de 
las pruebas extraordinarias. 

 
Durante el curso se informará a las familias sobre el proceso de recuperación de las asignaturas 

pendientes, dicha comunicación se hará coincidir con las sesiones de evaluación ordinarias. En el mes 
de mayo se realizará una junta de los jefes de departamentos didácticos para control de materias 
pendientes. 

 
2. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.  

 
El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a 

la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior.  
 
Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado participante a un programa de 

refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades 
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programadas para realizar un seguimiento personalizado del alumno o alumna y el horario previsto 
para ello. 

 
C. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 

 
Tienen como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las 

necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el 
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 

Dichos programas consisten en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que 
supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la 
creatividad y la motivación del alumnado. El profesorado que lleve a cabo los programas de 
profundización, en coordinación con el tutor/a del grupo, así como con el resto del equipo docente, 
realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

 
En nuestro centro trabajamos estos programas a través del bilingüismo. Se elaboran unidades 

didácticas interdisciplinares en los distintos cursos de secundaria en las que participan, no sólo las 
materias de las áreas implicadas en el bilingüismo, sino también el resto de materias. 

 
En estas Unidades Didácticas Interdisciplinarias se trabajan fundamentalmente contenidos de 

ampliación y profundización de manera transversal a los contenidos de cada materia. Las actividades 
de profundización también se trabajan en todas las materias y están descritas en las programaciones 
didácticas correspondientes. Las personas responsables de cada materia elaboran una serie de 
actividades bajo un tema común, establecido por el equipo de coordinación de bilingüismo. 

 

5.3.2. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 
 

 Programas de diversificación curricular (PDC) en 3º ESO 
 

▪ Normativa de aplicación: 
 

▪ Art. 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

▪ Art. 13 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la 
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional. 

 
▪ Requisitos de acceso a los PDC en 3º de ESO: 
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CURSO 
REALIZADO 

REQUISITOS A CUMPLIR 
CURSO DE 

INCORPORACI
ÓN 

Al finalizar 2º ESO 

•  No estar en condiciones de promocionar a 
3º ESO. 

•  La permanencia un año más en el mismo 
curso no va a suponer un beneficio de su 
evolución académica. 

PDC en 3º ESO 

Al finalizar 2º ESO 

•  No estar en condiciones de promocionar a 
3º ESO. 

•  Se hayan incorporado tardíamente a la 
etapa. 

PDC en 3º ESO 

Al finalizar 3º ESO 

 
•  No estar en condiciones de promocionar a 
4º ESO. 

PDC en 3º ESO 

 
 

 

▪ La incorporación a un PDC requerirá: 
 

▪ La conformidad de los padres, madres o tutores legales del alumnado. 
 

▪ La evaluación académica y el informe de idoneidad, que será incorporado al consejo 
orientador. El consejo orientador será firmado por el tutor o tutora del alumno o 
alumna, por el equipo docente y con el conforme del director o directora del centro. 
Dicho documento estará incorporado en el sistema de gestión Séneca. 

 

▪ Agrupamiento del alumnado: 
 

▪ El grupo de PDC, con carácter general, no deberá superar el número de 15 
alumnos/as. 
 

▪ El alumnado de PDC se integrará en los grupos de 3º con los que cursará las materias 
que no formen parte del programa y las actividades de la tutoría del grupo de 
referencia. 
 

▪ La inclusión del alumnado que sigue un PDC en los grupos ordinarios se realizará de 
forma equilibrada entre ellos, procurando que se consiga la mayor integración 
posible del mismo. En ningún caso, se podrá integrar a todo el alumnado que cursa 
dicho programa en un único grupo. 

 
▪ Continuidad en el programa del alumnado incorporado a un PDC: 

 

▪ Las decisiones sobre la permanencia un año más en el mismo curso se adoptarán 
exclusivamente a la finalización del segundo año del programa de diversificación 
curricular, es decir, tras cursar el PDC de 4º de ESO. 

 

 
▪ Materias no superadas de cursos anteriores a la incorporación al PDC: 

 

▪ Quienes se incorporen a un PDC deberán seguir los programas de refuerzo 
establecidos por el equipo docente, y superar las evaluaciones correspondientes, en 
aquellas materias o ámbitos de cursos anteriores que no hubiesen superado y que no 
estuviesen integradas en alguno de los ámbitos del programa. 
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▪ Las materias de  cursos  anteriores  integradas  en  alguno  de  los  ámbitos  se  
considerarán superadas si se supera el ámbito correspondiente. 

 

▪ Ámbitos o materias no superadas del PDC: 
 

▪ Los ámbitos no superados de 1º de PDC que tengan continuidad se recuperarán 
superando los ámbitos de 2º de PDC, independientemente de que el alumno o la 
alumna tenga un programa de refuerzo del ámbito no superado. 
 

▪ Las materias no superadas de 1º de PDC no incluidas en estos ámbitos, tengan o no 
continuidad en el curso siguiente, tendrán la consideración de pendientes y deberán 
ser recuperadas. A tales efectos, el alumnado seguirá un programa de refuerzo y 
deberá superar la evaluación del mismo. La aplicación y evaluación de dicho 
programa serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente 
que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. 

 
 

5.3.3. PROGRAMA DE ACOGIDA Y TRÁNSITO DE EDUCACIÓN PRIMARIA A ESO. 
 
Dentro del proceso educativo del alumnado, se hace necesario prestar especial atención a 

aquellos momentos que supongan la incorporación a nuevas situaciones dentro del sistema 
educativo. Dichas situaciones implican un cambio de etapa educativa y/o cambio de centro, de grupo 
de compañeros y compañeras o, incluso, de contexto ambiental. Son situaciones en las que es 
necesario prever mecanismos que faciliten el tránsito de forma que las personas que intervienen en 
este proceso lo viven como algo progresivo, continuado y paulatino. 

 
Los profesionales del ámbito educativo deben ejercer este papel facilitador y orientador para 

que la transición a etapas sucesivas no suponga el origen de un periodo excesivo de adaptación a 
nuevas situaciones, que pudieran afectar negativamente a su evolución personal e integración social. 

 
Esta necesidad aparece reflejada normativamente. Así la LOE (Art. 3.1), afirma que “El sistema 

educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza de forma que asegure 
la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de cada uno de ellos”. 

 
En la Ley de Educación para Andalucía (Art. 54.1) aparece señalada la “necesaria conexión entre 

los centros de educación primaria y los que imparten educación secundaria obligatoria, con objeto de 
garantizar una adecuada transición de alumnado entre las dos etapas” 

 
El Decreto 213/1995 por el que se regulan los Equipos de Orientación Educativa, asigna al área 

de orientación vocacional y profesional 
 
“Colaborar con los tutores en la elaboración, aplicación y evaluación de programas de 

orientación vocacional integrados en el currículum y colaborar en el desarrollo de actuaciones para 
favorecer la transición de una etapa educativa a otra...”. 

 
La Orden de 27 de julio de 2006, por la que se regulan determinados aspectos referidos al Plan 

de Orientación y Acción Tutorial en los Institutos de Educación Secundaria. En su artículo 10 
establece que “…con la finalidad de facilitar el paso de los alumnos de Educación Primaria a la ESO, 
los Departamentos de Orientación, en colaboración con los EOE, elaborarán programas de tránsito” 

 
En las Instrucciones de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación para la 

aplicación de lo establecido en la Orden 23 de Julio de 2003 la que se regulan determinados aspectos 
sobre la organización y funcionamiento de los Equipos de Orientación Educativa, en la Instrucción 1ª 
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se establece que “desarrollarán acciones que favorezcan una adecuada transición desde la Educación 
Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria...” 

 
La Orden de 16-11-2007, por la que se regula la organización de la orientación y la acción tutorial 

en los centros públicos que imparten las enseñanzas de Educación Infantil y Primaria. (BOJA 17-12-
2007), en su preámbulo alude a que “la orientación y la tutoría colaborarán en el desarrollo de 
acciones que favorezcan una adecuada transición entre etapas educativas, asegurando el 
establecimiento de cauces de comunicación entre los centros que garanticen la coherencia de 
actuaciones entre las distintas etapas educativas.” En el Artículo 5 y entre los elementos del Plan de 
Acción Tutorial se reseñan: “c) Líneas generales para la acogida y el tránsito entre etapas educativas 
d) Medidas de acogida e integración para el alumnado con necesidades educativas especiales”. 

Asimismo en el artículo 12 se definen los Programas de acogida y tránsito entre etapas y se 
establecen las actividades que deben contemplar los mismos: facilitar la adaptación al contexto 
escolar, facilitar la acogida del alumnado en el IES, intercambiar datos, documentación e información 
del alumnado de sexto, potenciar la orientación académica y profesional del alumnado y orientar a 
las familias. 

 
Este programa se dirige al alumnado de 6º de primaria de nuestros centros adscritos, el CEIP 

Indalo y el CEIP Virgen del Mar. 
 

A. Objetivos con relación al alumnado 
 

OBJETIVOS ACTIVIDADES 
TEMPORALIZACIÓ

N 
RESPONSABL

E 

PRIORITARIA  
ACONSEJABL

E 

1. Proporcionar al 
alumnado 
información suficiente 
sobre la etapa de E. 
Secundaria. 
 
 

1.a. Sesiones 
informativas sobre la 
estructura, cursos, 
materias y 
optatividad. 

En el tercer 
trimestre. 

Una sesión teórica-
práctica 

en 6º 

Departamento 
de 

Orientación y 
jefatura de 
Estudios 

PRIORITARIA 

1.b Desarrollo de 
varias visitas a 
nuestro centro. 

Al menos una por  
trimestre 

Departamento 
de 

Orientación y 
jefatura de 
Estudios 

PRIORITARIA 

2. Posibilitar la 
adaptación del nuevo 
alumnado al IES. 

2.- Desarrollo de un 
Plan de Acogida. 

Septiembre 

Departamento 
de 

Orientación y 
jefatura de 
Estudios 

PRIORITARIA 

3. Coordinar el nivel 
de adquisición de 
competencias clave 
sobre todo en las 
áreas de lengua 
española y extranjera 
y matemáticas. 

3.- Establecer 
reuniones entre 
tutores de 6º y Jefes 
de departamentos de 
lengua, lenguas 
extranjeras y 
matemáticas. 

1er. y 3er. trimestre 
Jefes de 
estudios 

ACONSEJABL
E 
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B. Con relación a las familias 
 

OBJETIVOS ACTIVIDADES 
TEMPORALIZACIÓ

N 
RESPONSAB

LE 

PRIORITARIA  
ACONSEJABL

E 

4.  Proporcionar a los 
padres y madres 
información suficiente 
sobre la etapa y 
orientar a las familias 
sobre aquellos 
aspectos que faciliten 
la adaptación del 
alumnado a la misma. 

4.1. Desarrollo de 
sesiones informativas 
sobre la 
estructura de la 
E.S.O. 

En el tercer 
trimestre 

Departamento 
de 

Orientación y 
Equipo 

directivo 

ACONSEJABL
E 

4.2. Celebración de 
Jornadas de puertas 
abiertas. 

En el tercer 
trimestre 

Departamento 
de 

Orientación y 
Equipo 

directivo 

ACONSEJABL
E 

4.3. Sesiones con las 
familias del alumnado 
de 
incorporación tardía 
para asegurar 
asistencia, 
materiales y formas 
de comunicación. 

En el momento de 
su 

incorporación 

Tutores y 
jefatura de 
Estudios 

PRIORITARIA 

4.4. Sesiones con las 
familias del alumnado 
NEE 
para conocimiento los 
documentos 
prescriptivos, 
así como de las 
recomendaciones y 
orientaciones 
que en ellos se 
contemplan 

1er. y 2º trimestre Departamento 
de 

Orientación y 
Equipo 

directivo 

PRIORITARIA 

 
C. Con relación al profesorado 

 

OBJETIVOS ACTIVIDADES 
TEMPORALIZACIÓ

N 
RESPONSAB

LE 

PRIORITARIA  
ACONSEJABL

E 

5. Facilitar al 
profesorado de 1º 
de ESO 
la información y/o 
documentación 
relativa al 
alumnado 
 
 
 
 
 
 

5.1 Documento de 
traspaso de información 
final de 
primaria 

Tercer trimestre del 
curso y primer 

trimestre del curso 
siguiente 

Tutores/as 
Primaria, 2º 

ESO 

ACONSEJABL
E 

5.2.Documentos 
prescriptivos para el 
alumnado nee: 

Tercer trimestre EOE y DO 

4.2.Documento
s prescriptivos 

para el 
alumnado nee: 

5.3. Alumnado DIA, DES, 
SOB, Bajo rendimiento 
escolar 
Documento de traspaso 
de información final de 
etapa 
que contenga al menos: 
• Historia académica 
• Niveles de competencia 

Tercer trimestre 
Tutor-EOE y 

DO 
PRIORITARIA 
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en lengua y 
matemáticas 
• Medidas de 
refuerzo/enriquecimiento 

5.4 Reunión del 
Orientador de referencia 
del EOE con el 
D.O. para traslado de 
información y 
documentación del 
alumnado 

Junio y Octubre 
curso siguiente. 

EOE-DO  

6. Potenciar el 
establecimiento 
de cauces 
de contactos 
entre los centros 
de Primaria 
y Secundaria 
 
 

6.1. Coordinación del 
Proyecto Educativo del 
Tercer 
Ciclo de Primaria con el 
del Primer Ciclo de ESO, 
especialmente en 
competencias básicas y 
normas de convivencia 

3º trimestre y mes 
de 

Septiembre 
siguiente 

Jefes Estudios 
Primaria y 

Secundaria, 
Tutores de 6º 
y 1º de ESO 

PRIORITARIA 

6.2. Contactos entre 
profesorado de PT-Al. De 
E. 
Primaria y Secundaria 
para compartir 
documentación, 
metodologías y sistemas 
de adaptación del 
alumnado 
con Necesidades 
Educativas Especiales, 
así como el de 
otras necesidades 
específicas de apoyo 
educativo 

3º trimestre y mes 
de 

Septiembre 
siguiente 

Profesorado 
PT-ALEOE- 

D.Orientación 
PRIORITARIA 

 
 

5.3.4.  MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN ESO      
 
Además de las medidas de carácter general, en educación secundaria obligatoria se aplicarán las 

previstas tanto en  la  Orden  de  15  de  enero  de  2021,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, como las medidas específicas de atención a la diversidad previstas en las Instrucciones de 
8 de marzo de 2017. 

 
Se   consideran   medidas   específicas   de   atención   a   la   diversidad   todas   aquellas   

propuestas   y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado  con  
necesidades  específicas  de  apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de 
las medidas generales de carácter ordinario.  La propuesta de adopción de las medidas específicas 
será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

 
El alumnado que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo  puede  requerir  en  

algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se 
aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención 
personalizada con las medidas generales de carácter ordinario. 
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Las posibles medidas específicas de carácter educativo son: 
 
1. Apoyo dentro del aula  por  profesorado  especialista  de  Pedagogía  Terapéutica  o  

Audición  y Lenguaje, personal complementario u otro personal. Se podrá realizar el apoyo 
fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no 
pueda realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 

2. Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado  con  necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

3. Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. 

4. Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de altas capacidades. 
5. Permanencia Extraordinaria (solo para alumnado NEE). 
6. Escolarización en un  curso  inferior  al  que  les  correspondería  por  edad  para  alumnado  

de incorporación tardía en el sistema educativo. Para quienes presenten un desfase de más 
de dos años. En el caso de superar dicho desfase, se incorporará al grupo correspondiente a 
su edad. 

7. Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves 
carencias en la comunicación lingüística. 

8. Programas de adaptación curricular.  
 

Los aspectos más destacados los distintos programas de adaptación curricular, se desarrollan a 
continuación: 

 
PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 
 
La escolarización del alumnado que siga estos programas se regirá por los principios de 

normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la enseñanza. 
 
Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado NEAE y requerirán una evaluación 

psicopedagógica previa. 
 
Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del 

grupo clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos 
humanos asignados al centro. La organización de estos apoyos quedará reflejada en el proyecto 
educativo del centro. 

 
A. ADAPTACIONES DE ACCESO (AAC) 
 
Son modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la 

participación,  precisando   la   incorporación   de   recursos   específicos,   la   modificación   y 
habilitación de elementos físicos, así como la participación del personal de atención educativa 
complementaria, que facilitan el desarrollo de las enseñanzas. Serán de aplicación al alumnado NEE y 
serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente del dictamen de 
escolarización. 

 
La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de las áreas que 

requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del personal de atención educativa 
complementaria. La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, 
por el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales. 
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Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su propuesta y serán 
revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria o extraordinaria, del 
dictamen de escolarización. 

 
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" del censo de 

alumnado NEAE. 
 

B. ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS (ACS) 
 
Suponen la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los 

criterios de evaluación. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias 
clave. Están dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, a fin de facilitar la 
accesibilidad de los mismos al currículo.  

 
Podrán aplicarse cuando el alumnado presente un desfase curricular de al menos dos cursos en 

la materia objeto de adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que 
se encuentre escolarizado. 

 
Su elaboración corresponderá al profesorado especializado para la atención del alumnado NEE, 

con la colaboración del profesorado de la materia encargado de su impartición, y contará con el 
asesoramiento del departamento de orientación. 

 
La aplicación, seguimiento, así  como  la  evaluación  de  las  materias  con  adaptaciones 

curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado 
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales. 

 
La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia se 

realizará tomando  como  referente  los  objetivos  y  criterios  de  evaluación  establecidos  en dichas 
adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la 
calificación en las materias adaptadas hace referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha 
adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumno o alumna. 

Estas adaptaciones están dirigidas al alumnado NEE que presenta un desfase curricular de al 
menos dos cursos en la materia objeto de  adaptación,  entre  el  nivel  de  competencia  curricular  
alcanzado  y  el  curso  en  que  se encuentra escolarizado. 

 
Así mismo, que presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, 

que imposibilitan la adquisición de los objetivos y criterios de evaluación en determinadas áreas o 
materias no instrumentales. 

 
Se entiende por nivel de competencia curricular alcanzado en el área, el curso del que el alumno 

o alumna tiene superados los criterios de evaluación. 
 
Requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento de 

orientación, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado. 
 
Cuando se detecte alumnado con indicios de NEAE se dispondrá el procedimiento de solicitud de 

evaluación pedagógica, conforme a lo contemplado en el apartado 2.3.3 de las Instrucciones de 22 
de junio de 2015. 

 
La evaluación psicopedagógica tiene un carácter participativo, ya que debe incluir las 

aportaciones del profesorado de los diferentes niveles educativos, de otros profesionales que 
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intervienen con el alumno o alumna en el centro docente y de los representantes legales del 
alumnado. 

 
Respecto del proceso de evaluación psicopedagógica, los representantes legales del alumnado: 
 
▪ Deben ser informados del inicio del proceso. 
▪ Tienen derecho a obtener copia de los documentos que forman parte del expediente en 

relación con el proceso de evaluación psicopedagógica. 
▪ En su caso, deben solicitar por escrito la copia del documento singularizando su petición 

respecto de dicho documento.  
 

Forman   parte   del   expediente   del   alumnado   en   relación   con   el   proceso   de   
evaluación psicopedagógica los siguientes documentos: 

 
▪ El informe de evaluación psicopedagógica. 
▪ Las hojas de respuesta y las hojas resumen de las pruebas utilizadas. 
▪ Cualquier tipo de  cuestionario  o  documento  que  se  utilice  para  la  valoración  de  las 

necesidades de apoyo educativo. 
▪ El dictamen de escolarización. 
 
Sin perjuicio del deber de la Administración de asegurar la participación de los representantes 

legales del alumnado con NEAE en las decisiones que afecten a su proceso educativo, no se precisa la 
autorización de aquéllos para llevar a cabo la realización de la evaluación psicopedagógica. 

 
El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especializado para la atención 

del alumnado NEE, con la colaboración del profesorado de la asignatura/módulo encargado de 
impartirla y contará con el asesoramiento de los equipos o departamentos de orientación. 

 
La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora de la asignatura/módulo 

correspondiente, con la colaboración del profesorado especializado para la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales y el asesoramiento del equipo o departamento de 
orientación. 

 
La evaluación de las asignaturas adaptadas significativamente será responsabilidad compartida 

del profesorado que las imparte y del profesorado especializado para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

 
Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en un documento, que estará 

disponible en la aplicación informática Séneca. 
 
▪ El documento de  la  ACS  será  cumplimentado  en  el  sistema  de  información  Séneca  por  

el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales. 

▪ La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión de 
la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso 
antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo 
que el alumno o alumna sea evaluado en función de los criterios de evaluación y calificación 
establecidos en su ACS. 

▪ La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" en el 
censo de alumnado NEAE. 
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Se propondrán con carácter general para un curso académico, salvo en la etapa de educación 
primaria en la que se podrán proponer para un ciclo. 

 
Al finalizar el curso o ciclo, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán 

tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al 
que se refiere. 

 
Dichas decisiones podrán ser, entre otras: 
 
▪ Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de evaluación. 
▪ Modificación de las medidas previstas. 
 

C. ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 
INTELECTUALES (ACAI). 

 
Estas adaptaciones están destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado 

con altas capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su 
caso, de flexibilización del período de escolarización. 
 

La propuesta curricular  de  ampliación  de  una  materia  supondrá  la  modificación  de  la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, 
siendo posible efectuar propuestas de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente 
superior. 

 
La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares serán 

responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del 
departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora. 

Para su elaboración, el tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los apartados 
del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado por el 
profesorado de la materia que se vaya a adaptar. 

 
Respecto a la aplicación y seguimiento de la ACAI será coordinada por el tutor o tutora y llevada 

a cabo por el  profesorado  de  los  ámbitos/asignaturas  adaptadas  con  el  asesoramiento  del  
orientador y la participación de la jefatura de estudios para las decisiones organizativas que fuesen 
necesarias. 

 
Requieren   una   evaluación   psicopedagógica   previa, realizada   por   el   departamento   de 

orientación, en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación las mismas. 
 
Establecerán una propuesta curricular por  materias,  en  la  que  se  recoja  la  ampliación  y 

enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización. 
 
Las ACAI podrán concretarse en adaptaciones curriculares de enriquecimiento y/o ampliación: 

 
▪ La propuesta curricular de profundización de un ámbito/asignatura es la modificación que 

se realiza a la programación didáctica y que supone un enriquecimiento del currículo sin 
modificación de los criterios de evaluación. 

▪ La propuesta curricular de ampliación de un ámbito/asignatura es la modificación de la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 
superiores, pudiendo proponerse, en función de las posibilidades de organización del 
centro, el cursar uno o varios ámbitos/asignaturas en el nivel inmediatamente superior. 

 



 
 

 

Página 79 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. 
 

▪ Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán 
tomar las decisiones oportunas,  en  función  de  los  resultados  de  la  evaluación  del 
alumno o alumna al que se refiere. 

▪ Cuando el  alumno  o  alumna  haya  superado  con  éxito  los  criterios  de  evaluación 
recogidos en las propuestas curriculares de ampliación para los ámbitos/asignaturas 
incluidas en su ACAI podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, 
siempre y cuando se prevea que cursará con éxito todas las asignaturas en el curso en el 
que se escolarizará. Para ello el equipo docente acreditará que el alumno o alumna ha 
alcanzado tanto los criterios de evaluación y objetivos del curso actual como los del que se 
pretende acelerar, así como que la medida de flexibilización es la más adecuada para su 
desarrollo personal y social equilibrado. 

 
La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la sesión de la 

primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo largo del curso antes de la 
celebración de la sesión de evaluación del trimestre que corresponda, de modo que pueda realizarse 
un seguimiento trimestral para la valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se 
consideren oportunas 

 
El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información Séneca. 
 
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida". 
 
 

5.4. BACHILLERATO 
 
Para la etapa del Bachillerato, el conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad 

estarán dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del 
alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de los 
objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar 
la titulación correspondiente. 

 
La atención  a  la  diversidad  se  organizará,  con  carácter  general,  desde  criterios  de  

flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las expectativas positivas del 
alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos y las competencias clave de la etapa. 

 
El centro adoptará las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como 

curriculares en el Bachillerato, que les permitan, en el ejercicio de su autonomía y en el marco de la 
planificación de la Consejería competente en materia de educación, una organización flexible de las 
enseñanzas y una atención personalizada al alumnado en función de sus necesidades educativas. 

 
Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al alumnado y 

a sus tutores legales, de las medidas y programas para la atención a la diversidad establecidos por el 
centro e, individualmente, de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo precise, 
facilitando la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas 

 
Dentro de las medidas de atención a la diversidad previstas para el bachillerato en la Orden de 

15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, y 
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en las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa, existen tres categorías: 

 
✔ Medidas generales de atención a la diversidad. 

 
✔ Programas de atención a la diversidad. 

 
✔ Medidas específicas de atención a la diversidad. 
 
 
 
A modo resumen, se presenta el siguiente cuadro con las medidas de atención a la diversidad 

para la etapa: 
 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL BACHILLERATO 

TIPOS CONCRECIÓN 

MEDIDAS 
GENERALES 

Acción tutorial 

Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que 
favorezcan la inclusión 

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas 

Actuaciones de prevención y control del absentismo 

PROGRAMAS 
Programas de refuerzo del aprendizaje 

Programas de profundización 

MEDIDAS 
ESPECÍFICAS 

Fraccionamiento del currículo 

Exención de materias 

Atención educativa al alumnado por situaciones de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria 

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de altas 
capacidades 

Programas de adaptación curricular 
-   Adaptaciones de acceso 
-   Adaptaciones curriculares para alumnado con altas capacidades 

 

5.4.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL BACHILLERATO 
 
Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de 

carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción 
del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado. 

 
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, 

motivación, intereses,  estilos  y  ritmos  de  aprendizaje  mediante  estrategias  organizativas  y 
metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de 
la etapa. 
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Las medidas generales de atención a la diversidad para el bachillerato son: 
 
1. Acción tutorial como estrategia  de  seguimiento  individualizado  y  de  toma  de  

decisiones  en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 
2. Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión. 
3. Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 
educativas. 

4. Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención  del 
abandono escolar temprano. 

 

5.4.2. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL BACHILLERATO 
 
Los posibles programas de atención a la diversidad que se pueden llevar a cabo en el centro para 

las enseñanzas de bachillerato son: los programas de refuerzo del aprendizaje y los programas de 
profundización. 

 
En el contexto  de  la  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  del  alumno  o  alumna  no  sea 

adecuado, se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en 
cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a 
garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo. 

 
Asimismo, el centro podrá establecer programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades 
intelectuales. 

 
Se informará periódicamente al alumnado, y en su caso, a las familias de la evolución del mismo 

en el desarrollo de los programas descritos. 
 
PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN A LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Según lo establecido en el presente proyecto educativo, el tutor o la tutora y el equipo docente 

en la correspondiente sesión de evaluación del curso anterior, con la colaboración, en su caso, del 
departamento de orientación, efectuarán la propuesta y resolución de incorporación a los programas 
de atención a la diversidad, que será comunicada a los padres, madres o personas que ejerzan la 
tutela legal del alumnado. 

 
Asimismo, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad el alumnado que sea 

propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o dentro 
de los procesos de evaluación continua. 

 
Los programas de atención a la diversidad serán compatibles con el desarrollo de otras medidas 

organizativas y curriculares que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una 
organización de las enseñanzas adecuada a las características del alumnado. 

 
Los aspectos más destacados de estos programas son los siguientes: 
 
A. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 
 
✔ Tendrán   como   objetivo   asegurar   los   aprendizajes   de   las   materias   y   seguir   con 

aprovechamiento las enseñanzas de Bachillerato. 
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✔ El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación 
con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo 
largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 

 
✔ Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las 

materias objeto de refuerzo. 
 
 
✔ Dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

▪ Alumnado que no haya promocionado de curso. 
▪ Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del 

curso anterior. 
 

B. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN 
 
✔ Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a 

las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así 
como para el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales. 
 

✔ Consistirán   en   un   enriquecimiento   de   los   contenidos   del   currículo   ordinario   sin 
modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de 
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación 
que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 
 

✔ El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el 
tutor o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del 
curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado. 
 

✔ Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias 
objeto de enriquecimiento. 

 

5.4.3.  MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL BACHILLERATO 
 
Se   consideran   medidas   específicas   de   atención   a   la   diversidad   todas   aquellas   

propuestas   y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuesta  a  las  necesidades  educativas  del  alumnado  con  
necesidades  específicas  de  apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de 
las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas de 
carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 

 
El alumnado que presente NEAE puede requerir en algún momento de su escolaridad alguna 

medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre 
y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de carácter 
ordinario. 

 
Las medidas específicas de atención a la diversidad en Bachillerato son: 
 
✔ Fraccionamiento del currículo. 
✔ Exención de materias. 
✔ La atención educativa al  alumnado  por  situaciones  personales  de  hospitalización  o  

de convalecencia domiciliaria. 
✔ Flexibilización   del   período   de   escolarización   para   el   alumnado   con   altas   
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capacidades intelectuales. 
✔ Programas de adaptación curricular: 

▪ Adaptaciones curriculares de acceso. 
▪ Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 
La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los 

principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la 
enseñanza. 

 
Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 
 
Los aspectos más destacados de algunas de estas medidas específicas de carácter educativo se 

desarrollan a continuación: 
 

 
A. FRACCIONAMIENTO DEL CURRÍCULO. 

 

 
– Un alumno/a podrá realizar el Bachillerato en tres años académicos, en régimen 

ordinario, siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo 
aconsejen. 

 
–     Alumnado Destinatario: 

Podrá acogerse a esta medida el alumnado en alguna de las siguientes 
circunstancias: 

• que cursen la etapa de manera simultánea a las enseñanzas profesionales de música 
o de danza. 

• que acrediten la consideración de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 
• que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna 

necesidad específica de apoyo educativo y los programas de refuerzo o las 
adaptaciones curriculares de acceso que les hayan sido aplicados no resulten 
suficientes para alcanzar los objetivos de la etapa. 

• que aleguen otras circunstancias que justifiquen la aplicación de esta medida, entre 
otras, situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria. 

 
– Procedimiento de solicitud del fraccionamiento: 

 
• Para   aplicar   la   medida   de   fraccionamiento, se   deberá solicitar   y   obtener   la 

correspondiente autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
educación la solicitud del alumno o alumna o, en su caso, de los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del mismo, acompañada del informe del 
departamento de orientación en el que se podrá incluir la propuesta concreta de 
fraccionamiento curricular. 

 
• La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el informe correspondiente del 

Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la Dirección General competente 
en materia de ordenación educativa para la resolución que proceda. 
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• Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, el fraccionamiento se hará constar 
en el expediente académico del alumnado, y se adjuntará al mismo una copia de la 
resolución de la Dirección General por la que se autoriza el fraccionamiento. 
Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en el historial 
académico. 

 
– Condiciones del fraccionamiento: 

 
• Para el fraccionamiento en tres cursos, el alumnado deberá tener una carga lectiva 

equilibrada, procurando que se repartan las horas totales de los dos cursos entre los 
tres en los que cursará el Bachillerato, con la siguiente distribución de materias: 

 
- El primer año académico comprenderá las materias comunes de 1º, dos 

materias específicas de la modalidad elegida de 1º, una optativa de dos horas 
de 1º, además de Religión en su caso. 

 
- El segundo año académico comprenderá una materia específica de la modalidad 

elegida de 1º, dos materias optativas o una, si como materia optativa se elige 
una de cualquier otra modalidad o de la misma modalidad de 1º de las 
ofertadas por el centro y tres materias comunes de 2º, siendo una de ellas de 
menor carga horaria. 

 
- El tercer año académico comprenderá una materia común de 2º, tres materias 

específicas de la modalidad elegida de 2º y tres optativas de 2º o dos, si como 
materia optativa se elige una de cualquier otra modalidad o de la misma 
modalidad de 2º no cursada, además de Religión en su caso. 

 
 Esta distribución de materias se  aplicará  sin  perjuicio  de  las  convalidaciones  o 

exenciones aplicables en cada caso. 
 

• El alumnado que haya optado por fraccionar el currículo de Bachillerato en tres años 
académicos deberá matricularse de las materias correspondientes a cada curso 
académico según la distribución de materias citada, en cada uno de los tres cursos. 

 
 

• En el supuesto de que al concluir un año quedasen materias pendientes, en el año 
siguiente, este alumnado queda obligado a matricularse de todas las materias que 
componen el siguiente año, según la distribución de materias citada, y de las 
materias no superadas del año anterior, realizando los programas de refuerzo que 
contengan las actividades de recuperación y evaluación de las materias pendientes. 

 
 
B. EXENCIONES DE MATERIAS. 

 
 

 

– Cuando se considere que otras medidas no son suficientes o no se ajustan a las 
necesidades que presenta un alumno/a para alcanzar los Objetivos del Bachillerato, 
se podrá autorizar la exención de la materia de Educación Física y/o 1ª Lengua 
Extranjera para el alumnado NEAE, siempre que tal medida no impida la consecución 
de las competencias necesarias para obtener la titulación. 
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– La materia  de  Educación  Física  podrá  ser  objeto  de  exención  total  o  parcial,  
según corresponda en cada caso, conforme al procedimiento establecido. 

 

– Asimismo, para la materia Primera Lengua Extranjera tanto I como II, únicamente se 
podrá realizar una exención parcial. 

 

– Para aplicar la medida de exención, se deberá solicitar y obtener la  correspondiente 
autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de educación la 
solicitud del alumno o alumna en la que se hará constar de manera expresa la 
materia o materias para las que se solicita exención total o parcial, acompañada del 
informe del departamento de orientación y, si se considera necesario, del informe 
médico del alumno o alumna. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el 
informe correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la 
Dirección General competente en materia de ordenación educativa para la resolución 
que proceda.  

 

– Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia 
correspondiente, en caso de que sea total, se hará constar en el expediente 
académico del alumnado, consignándose la expresión «EX» en la casilla destinada a la 
calificación de la materia correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una 
copia de la resolución de la citada Dirección General por la que se autoriza la 
exención. Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en 
el historial académico del alumnado y en las actas de evaluación. A efectos de 
determinar la nota media de Bachillerato, no se computarán las materias 
consideradas exentas. 

 

– En caso de que la exención sea parcial, esta se considerará una medida de atención a 
la diversidad y a las diferencias individuales, y como tal se registrará en los 
documentos de evaluación que proceda. La programación de la adaptación curricular 
que supone esta medida será responsabilidad del profesor o profesora de la materia 
objeto de exención, asesorados por el departamento de orientación.  

 
Esta medida  debe  ser  autorizada  por  la  Dirección  General  competente  en  materia  

de ordenación educativa. 
 
 

C. PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR. 
 

La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se regirá por los 
principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la 
enseñanza. 

 
Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica previa. 
 
Estos programas son: 
 
✔ Adaptación curricular de acceso 

 
▪ Para el alumnado NEE. 
▪ Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la 

comunicación  y  a  la  participación,  precisando  la  incorporación  de recursos 
específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos y, en su caso, la 
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participación de atención educativa complementaria que faciliten el desarrollo de las 
enseñanzas. 
 

▪ La aplicación y seguimiento serán compartidas por el equipo docente y, en su caso, por 
el profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales 

 
✔ Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 
▪ Estarán destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas 

capacidades intelectuales, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su 
caso, de flexibilización del período de escolarización. 
 

▪ La propuesta curricular de ampliación de una materia supondrá la modificación de la 
programación didáctica con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos 
superiores, siendo posible efectuar propuestas, en función de las posibilidades de 
organización del centro, de cursar una o varias materias en el nivel inmediatamente 
superior. 

▪ La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de las adaptaciones curriculares 
serán responsabilidad del profesor o profesora de la materia correspondiente, con el 
asesoramiento del departamento de orientación y la coordinación del tutor o la tutora. 

 

5.5. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO 
 

5.5.1. NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 

✔ Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo,  se  aprueban  catorce  títulos  profesionales  básicos,  se  fijan  sus  currículos 
básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de 
títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 05-03-2014). 
 

✔ Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación 
Profesional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016 

 
✔ Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
 
✔ Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y 
se desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos (BOJA 19-12-2016). 
 

✔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
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5.5.2. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LOS CFGB. 
 

• Requisitos que debe cumplir el alumnado para el acceso a un Ciclo Formativo de Grado 
Básico: 

 
Los equipos docentes podrán proponer a madres, padres, tutoras o tutores legales y al propio 

alumno o alumna, a través del correspondiente consejo orientador, su incorporación a un Ciclo 
Formativo de Grado Básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o alumna así lo 
aconseje, siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

a)   Que tengan cumplidos quince años, o los cumplan durante el año natural en curso. 

b)   Que   hayan   cursado   el   tercer   curso   de   Educación   Secundaria   Obligatoria   
o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso. 

c)  Contar con la propuesta del equipo docente a los padres, madres o personas que 
ejerzan la tutela legal del alumnado sobre la incorporación del mismo a un Ciclo 
Formativo de Grado Básico a través del consejo orientador al que hace referencia 
el artículo 28.9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Las administraciones educativas determinarán la intervención del propio alumnado, sus familias y 
los equipos o servicios de orientación en este proceso. 

 
• Atención a la diversidad en los CFGB: 

 
De acuerdo con el principio de atención a la diversidad del alumnado y del carácter de oferta 

obligatoria de estas enseñanzas, los centros docentes que impartan CFGB, podrán definir, como 
medida de atención a la diversidad, cualquiera de las previstas en la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

 

 Estas medidas de atención a la diversidad se pondrán en práctica para responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado y lograr la consecución de los resultados de 
aprendizaje vinculados a las competencias profesionales, personales y sociales del título, 
con especial atención en lo relativo a la adquisición de las competencias lingüísticas 
contenidas en el ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales para los alumnos y las alumnas 
que presenten dificultades en su expresión oral, sin que las medidas adoptadas supongan 
una minoración de la evaluación de sus aprendizajes. 

 

 En ningún caso las medidas de atención a la diversidad supondrán la supresión de resultados 
de aprendizaje y objetivos generales del ciclo que afecten a la adquisición de la competencia 
general del título. 

 

 En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no 
sea el adecuado, se establecerán medidas de atención a la diversidad. Estas medidas 
deberán adoptarse en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 
para continuar el proceso educativo. 

 

 Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, serán los 
incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 
impedirles la promoción o titulación. 
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5.5.3. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LOS CFGB. 
 

A. PROGRAMAS DE REFUERZO DE APRENDIZAJE NO ADQUIRIDOS: 
 
En primer curso, se desarrollan entre la primera y la segunda convocatoria (semanas 32 a 35 del 

curso académico). Están destinados a aquel alumnado que no ha superado algún módulo profesional 
con el fin de preparar la segunda convocatoria del mismo. El alumnado debe asistir obligatoriamente 
al centro para el desarrollo de estos programas. 

 
En segundo curso, se desarrollan en el mismo período que el ordinario para el módulo de 

Formación en Centros de Trabajo (semanas 26 a 35 del curso académico). Están destinados al 
alumnado que no se ha incorporado al módulo de FCT por no haber superado algún módulo 
profesional. El alumnado debe asistir obligatoriamente al centro para el desarrollo de estos 
programas. 

 
En segundo curso, también debe desarrollar estos programas de refuerzo el alumnado que se 

ha incorporado a la Formación en Centros de Trabajo con algún módulo no superado. 
 
B. PROGRAMAS DE MEJORA DE LAS COMPETENCIAS: 
 
Los programas de mejora de las competencias en primer curso, deberá realizarlos el alumnado 

que haya superado algún módulo profesional del currículo en primera convocatoria y servirán para 
afianzar e incrementar competencias adquiridas en los módulos profesionales superados. Se 
aplicarán con carácter obligatorio durante el periodo comprendido entre las semanas 32 y 35 del 
curso académico. 

 
El alumnado de segundo curso que no realice el módulo profesional de Formación en centros de 

trabajo por tener módulos profesionales no superados que se lo impidan, permanecerá en el centro 
docente recibiendo un programa de mejora de las competencias de los módulos profesionales 
superados, que servirá para afianzar e incrementar las competencias adquiridas en los mismos. Estos 
programas se aplicarán entre las semanas 26 y 35 del curso académico. 

 
C. PLANES PARA LA ADQUISICIÓN DE APRENDIZAJES: 
 
El alumnado que, como consecuencia de los criterios de promoción, repita curso y, por tener 

más dieciséis años, opte por matricularse en los módulos profesionales superados, dispondrá de un 
plan para la adquisición de aprendizajes que le ayudará a mejorar conocimientos conceptuales y 
habilidades prácticas de los módulos superados. 

 
El alumnado que promocione a segundo curso con módulos profesionales pendientes de 

primero, dispondrá para cada módulo profesional suspenso de un plan para la adquisición de 
aprendizajes que le ayudará en la recuperación de los mismos. 

 
 

5.5.4. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN EL CFGB: 
 
Además de  las  medidas  de  carácter  general,  se aplicarán aquellas medidas específicas de 

atención a la diversidad previstas para la Educación Secundaria Obligatoria. 
Las medidas específicas de atención a la diversidad son todas aquellas medidas y actuaciones 

dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con NEAE, que no haya obtenido 
una respuesta eficaz a través de las medidas generales. Entre las medidas específicas de atención a la 
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diversidad se distinguen las medidas específicas de carácter educativo y las medidas de carácter 
asistencial (recursos personales y materiales que se consignan en el dictamen de escolarización). 

Se consideran medidas específicas de carácter educativo las diferentes propuestas de 
modificaciones o ampliaciones en el acceso y/o en los elementos curriculares, con objeto de 
responder a las NEAE que presenta un alumno o alumna de forma prolongada en el tiempo. La 
propuesta de adopción de las medidas específicas de carácter educativo vendrá determinada por las 
conclusiones obtenidas tras la realización de la evaluación psicopedagógica y serán recogidas en el 
informe de evaluación psicopedagógica. 

 
Las medidas específicas de carácter educativo previstas en FPB son las siguientes: 
 
✔ Adaptaciones de Acceso (AAC). 
✔ El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica. 
✔ Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS) en los módulos de aprendizaje permanente. 
✔ Programas Específicos (PE). 
 
Los aspectos más destacados de algunas de estas medidas específicas de carácter educativo se 

pueden consultar en este documento que los recoge para la etapa de educación secundaria 
obligatoria. 

 
Dado que los Programas específicos de Formación Profesional Básica son un tipo de Programas 

formativos de Formación Profesional Básica, les es de aplicación lo dispuesto en el art. 4.5 del 
Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional 
Básica en Andalucía. 

 
Consecuentemente, el currículo de estos Programas podrá contar, dependiendo de las 

características de su alumnado, con adaptaciones curriculares, que podrán ser significativas para los 
módulos profesionales de aprendizaje permanente y no significativas, así como de uso de los medios 
y recursos que se precisen para acceder y cursar módulos profesionales, para los módulos 
profesionales asociados a unidades de competencia. 

 

5.6. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
Medidas de acceso al currículo. 
 
A fin de promover los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal de las personas con discapacidad, se procurarán, en coordinación con la Delegación 
Territorial, los recursos humanos y materiales que promuevan el acceso de estas personas al 
currículo de las enseñanzas de formación profesional inicial. (Art. 17 del Decreto 436/2008, de 2 de 
septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional 
inicial que forma parte del sistema educativo). 

 
El concepto de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo surge como 

consecuencia del reconocimiento de las diferencias que presenta el alumnado en el proceso de 
aprendizaje, ya sean diferencias de intereses, de motivaciones, de capacidades, conocimientos 
iniciales, etc. Pudiendo ser estas adaptaciones grupales o individuales. 

 
Dado el carácter terminal de la Formación Profesional las medidas a adoptar no implicarán 

anular o modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a formar, es 
decir, se tratará de medidas que no deben afectar a los objetivos y capacidades mínimas. Por lo 
tanto, serán medidas relativas cambios en la metodología, atención más personalizada, cambios en 
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las actividades o recursos materiales y didácticos, e incluso de tiempo en la realización de 
determinadas tareas, etc.   

En cualquier caso, tal y como se ha indicado en el epígrafe referente a la contextualización, el 
grupo es bastante homogéneo (edad, formación, motivaciones profesionales, nivel social, etc.). 
Como forma de atención a este tipo de alumnado cabe destacar: 

 
▪ Contextualización de los objetivos generales y resultados de aprendizaje en torno a 

objetivos de aprendizaje. 
▪ Las actividades son variadas, ofrecen distintas posibilidades para su resolución y los 

tiempos para su ejecución son gestionados por el alumnado. 
▪ Conjugación de contenidos teóricos y prácticos. 
▪ Las estrategias didácticas son diversas y facilitan el trabajo cooperativo, el 

autoaprendizaje, la participación del alumno/a, y la atención personalizada. 
▪ La evaluación contempla procedimientos de recuperación. 
▪ El alumnado en todo momento será informado acerca de los contenidos, objetivos, 

criterios de evaluación, resultados de aprendizaje y actividades de cada Unidad de 
Trabajo, además, de los resultados de cada proceso de evaluación será informado para 
que tenga conocimiento de su situación respecto a lo que se exige. 

▪ Se prevén actividades de recuperación o ampliación para aquellos/as alumnos/as cuyo 
nivel de aprendizaje sea menor o mayor al resto del grupo. 

▪ Se utilizarán en todo momento medios informáticos tanto en el desarrollo de los 
contenidos por parte del profesor como de las actividades a realizar por el alumnado. 

▪ Los tiempos de ejecución de las actividades teórico-prácticas de cada Unidad de Trabajo 
serán flexibles y establecidos con anticipación, de manera que se ajusten a las 
necesidades del grupo. 

▪ Los recursos didácticos (apuntes, presentaciones, actividades con solución, actividades 
teórico-prácticas de evaluación) serán aportadas tanto en formato electrónico como 
impreso. 

▪ Todas las actividades serán resueltas en clase, por parte del profesor, el/la alumno/a o 
en grupo. 

▪ Para motivar al alumnado, todos los contenidos se intentarán relacionar con situaciones 
conocidas. 

▪ Como parte del material aportado por el profesor, para aquellos/as alumnos/as que no 
superen determinadas Unidades de Trabajo se les aportará actividades de refuerzo así 
como material bibliográfico con un enfoque distinto al entregado inicialmente.  

▪ Motivar a los alumnos/as mejor dotados o mejor formados confiándoles tareas que 
enriquezcan su aprendizaje, como el apoyo a los/as compañeros/as menos avanzados. 

 
Estas, entre otras, serán las medidas a tomar para afrontar la heterogeneidad del alumnado, 

incluyendo aquellos/as alumnos/as con un ritmo de aprendizaje más lento o que avanza más rápido. 
Será el profesor quien deberá ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado 
y facilitar recursos y estrategias variadas que permitirán dar respuesta a las diversas motivaciones, 
intereses y capacidades que presentan los/as alumnos/as de estas edades. 

 

5.7. APOYO AL ALUMNADO CON DISCAPACIDAD AUDITIVA 
 

5.7.1. ALUMNADO CON DISCAPACIDAD AUDITIVA 
 
El alumnado con discapacidad auditiva que cursa las enseñanzas de educación secundaria 

requiere apoyo, seguimiento y atención individualizada para garantizar un desarrollo adecuado de su 
proceso de aprendizaje. Para facilitar estas atenciones, nuestro centro, como centro de referencia 
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para la escolarización de alumnado con discapacidad auditiva, dispone de profesorado para el apoyo 
curricular de estos alumnos y alumnas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.6 del Decreto 
147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los 
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociada a sus capacidades personales, 
escolarizan preferentemente alumnado con discapacidad auditiva. 

 
La dotación de profesorado para el apoyo curricular y de Intérpretes de Lengua de Signos 

Española (en adelante ILSE) con que cuenta cada centro está en función del número de alumnos y 
alumnas con discapacidad auditiva que escolariza y el bloque de áreas, materias o asignaturas en los 
que el alumnado con discapacidad auditiva presenta mayores dificultades de aprendizaje. 

 

5.7.2. EL INTÉRPRETE DE LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA – ILSE- 
 
Para la atención a este alumnado nuestro centro dispone de ILSE. 
 

▪ La presencia del Intérprete de Lengua de Signos Española en el aula facilita la consecución 
de los siguientes objetivos: 
 

▪ Constituirse en un recurso más del centro educativo para atender las necesidades 
específicas de los alumnos con discapacidad auditiva del siguiente modo: 
1. Interpretar de forma simultánea y fiel a Lengua de Signos Española y/o a lengua oral los 

contenidos impartidos por el profesorado, de tal manera que se facilita el acceso del 
alumnado sordo al currículo escolar y, a su vez, la función docente. 

2. Fomentar la participación del alumnado sordo en las actividades escolares, dentro y 
fuera del aula. 

3. Facilitar la integración del alumnado sordo con el resto de la comunidad educativa. 
 
Su función es servir de puente de comunicación entre el profesorado, el alumnado sordo y el 

resto de compañeros y compañeras. Lo que hace es básicamente interpretar fielmente a lengua de 
signos lo que dice el profesorado, o los compañeros y compañeras oyentes, y traducir a lengua oral lo 
que dice el alumnado sordo. Es una de las medidas que se lleva a cabo para facilitar el acceso al 
currículo educativo de este tipo de alumnado.  El intérprete no ejerce nunca el papel de docente y se 
limita a esa función de puente comunicativo.  

 

5.7.3. PROFESORADO PARA EL APOYO CURRICULAR. 
 
El apoyo curricular de los alumnos y alumnas con discapacidad auditiva en los institutos de 

educación secundaria corresponderá a los profesores o profesoras de educación secundaria, que 
ocupen los puestos docentes específicos previstos para este fin, de las especialidades que se 
relacionan: 

 
a. Para el apoyo curricular en el ámbito socio-lingüístico: Lengua Castellana y Literatura y 

Geografía e Historia. 
b. Para el apoyo curricular en el ámbito científico-tecnológico: Matemáticas, Tecnología, 

Biología y Geología, Física y Química. 
 

Este curso, por decisión del Servicio de Planificación de la Delegación Territorial este recurso se 
limitará al alumnado con discapacidad auditiva de la CFGB. 
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5.7.4. FUNCIONES DEL PROFESORADO DE SECUNDARIA DESTINADO AL APOYO 
CURRICULAR. 

 
El trabajo del profesorado de apoyo curricular complementa la atención educativa ordinaria, su 

función es la de apoyar el proceso de enseñanza y de aprendizaje del alumnado con discapacidad 
auditiva en las diferentes áreas, materias o asignaturas del currículo de la educación secundaria 
obligatoria o postobligatoria, reforzando los aprendizajes escolares, aplicando las adaptaciones 
metodológicas necesarias y utilizando, los materiales curriculares que en la adaptación curricular se 
hayan seleccionado. 

 
Las actividades de apoyo curricular se organizarán en torno a dos ámbitos curriculares, el socio-

lingüístico y el científico-tecnológico, englobándose dentro de ellos-las diferentes áreas, materias y 
asignaturas relacionadas con los mismos. Según las necesidades del alumnado, el apoyo se podrá 
prestar dentro del aula ordinaria o en el aula de apoyo y se podrá realizar individualmente o en 
grupo. 
 

5.7.5. COORDINACIÓN DEL PROFESORADO DE APOYO Y DEL PROFESORADO 
ESPECIALIZADO. 

 
Para garantizar la coordinación del profesorado de apoyo curricular el Departamento de 

Orientación celebrará reuniones semanales de coordinación de estos profesionales. 
 
El profesorado de apoyo curricular mantendrá reuniones periódicas con el profesorado que 

imparte, en el grupo al que pertenece el alumno, las áreas, materias o asignaturas que son objeto de 
apoyo, con la finalidad de conocer la programación de aula y los aspectos de la misma en los que 
habrán de incidir especialmente las actividades de apoyo. 

 
La atención educativa del alumnado con discapacidad auditiva puede requerir el empleo de 

materiales curriculares específicos que podrán ser seleccionados o elaborados conjuntamente por el 
profesorado encargado del apoyo curricular.  

 

6. OFERTA DE OPTATIVAS 
 

6.1. PRINCIPIOS GENERALES 
 

La oferta de matrículas se basa en los siguientes criterios: 
 
✔ asignaturas de oferta obligada por normativa. 
✔ ofertadas por el Centro dentro de la autonomía pedagógica y de organización, en base a las 

necesidades del alumnado y las características específicas del entorno social y cultural en el 
que se encuentren. 

✔ solicitud de alumnado. 
 

Las materias optativas ofertadas serán impartidas cuando el número de alumnos o alumnas que 
las soliciten no sea inferior a quince. No obstante, se podrán impartir dichas materias a un número 
menor de alumnos y alumnas, siempre que no suponga incremento de plantilla del profesorado del 
centro. 
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6.2. OPTATIVAS EN LA E.S.O. 
 
✔ De acuerdo con la normativa existente, el alumnado de E.S.O. cursará materias optativas en 

cada uno de los cuatro cursos de la etapa. Estas son las ofertadas: 
 

• 1º ESO: Computación y robótica, Oratoria y debate, Cultura Clásica y Aula de Teatro 
• 2º ESO: Computación y robótica, Oratoria y debate, Cultura Clásica ,Aula de Teatro II y 

Segunda lengua extranjera. 
• 3º ESO: Computación y robótica, Oratoria y debate, Cultura Clásica , Taller de 

Laboratorio, Segunda Lengua Extranjera: Francés, Cultura del Flamencoe Iniciación a la 

Actividad Emprendedora y Empresarial 
 

• 4º ESO: La agrupación de las materias en cuarto debido al carácter orientativo de este 
curso deberá estar relacionada con la continuidad de los estudios de bachillerato y ciclos 
formativos y facilitar la obtención de la titulación de acuerdo con los intereses y 
necesidades del alumnado. Queda de la siguiente manera: 

 

ENSEÑANZAS ACADÉMICAS 
Orientadas hacia Bachillerato 

ENSEÑANZAS 
APLICADAS 

Orientadas hacia FP 

❑ TRONCALES DE 
OPCIÓN BLOQUE 1 

 Física y Química 

 Biología y Geología 

❑ TRONCALES DE 
OPCIÓN BLOQUE 2 

 Economía y 
Emprendimiento 

 Latín 

❑ TRONCALES DE 
OPCIÓN BLOQUE 3 

 Expresión Artística 

 Formación y 
Orientación Personal 
y Profesional 

 

❑ MATERIAS ESPECÍFICAS O DE LIBRE CONFIGURACIÓN AUTONÓMICA 

 Tecnología 

 Digitalización 

 Música 

 Segunda Lengua Extranjera 
 

 OPTATIVAS (SE IMPARTE UNA MATERIA DE 2 HORAS)   

 Ampliación de Cultura Clásica 

 Cultura Científica 

 Dibujo Técnico 

 Proyecto Interdisicplinar :Historia de Almería y Provincia 

 Aprendizaje Social y Emocional 
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6.3. OPTATIVAS EN BACHILLERATO 
 

1º BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

❑ TECNOLÓGICO 

 Dibujo Técnico I 

 Física y Química  

 Tecnología e 
Ingeniería I 

❑ CIENCIAS DE LA 
SALUD 1 

 Biología, Geología y 
Ciencias 
Ambientales 

 Física y Química 

 Tecnología e 
Ingeniería I 

❑ CIENCIAS DE LA 
SALUD 2 

 Biología, Geología y 
Ciencias 
Ambientales 

 Física y Química 

 6 horas de materias 
optativas 

 

❑ MATERIAS OPTATIVAS (2 HORAS) 

 Anatomía Aplicada 

 Antropología y Sociología 

 Creación Digital y Pensamiento Computacional 

 Cultura Emprendedora y Empresarial 

 Educación para la Convivencia Democrática I 

 Patrimonio Cultural de Andalucía 

 Segunda Lengua Extranjera: Francés 

 Tecnologías de la Información y la Comunicación I. 
 

❑ MATERIAS OPTATIVAS (4 HORAS) 

 Dibujo Técnico 

 Latín I 

 Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I 

 Economía 

 Griego I 

 Historia del Mundo Contemporáneo 

 Literatura Universal 

 

1º BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

❑ OPCIONES (1 
ELECCIÓN) 

 Latín I 

 Matemáticas 
aplicadas a la 
Ciencias Sociales I 

❑ OPTATIVAS DE MODALIDAD (2 ELECCIONES) 

 Economía 

 Griego I 

 Literatura Universal 

 Historia del Mundo Contemporáneo 

 Latín I 

 Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I 

❑ MATERIAS OPTATIVAS (2 HORAS) 

 Anatomía Aplicada 

 Antropología y Sociología 

 Creación Digital y Pensamiento Computacional 

 Cultura Emprendedora y Empresarial 

 Educación para la Convivencia Democrática I 

 Patrimonio Cultural de Andalucía 

 Segunda Lengua Extranjera: Francés 

 Tecnologías de la Información y la Comunicación I. 
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❑ MATERIAS OPTATIVAS (4 HORAS) 

 Economía 

 Griego I 

 Historia del Mundo Contemporáneo 

 Latín I 

 Literatura Universal 

 Matemáticas aplicadas a las CCSS I 

 Biología, Geología y Ciencias Ambientales 

 Dibujo Técnico I 

 Física y Química 

 Tecnología e Ingeniería I 
 

 

2º BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA 

❑ OPCIONES (1 
ELECCIÓN) 

 Matemáticas II 

 Matemáticas 
aplicadas a la 
Ciencias Sociales II 

❑ OPTATIVAS DE MODALIDAD (2 ELECCIONES) 

 Biología  

 Dibujo Técnico II 

 Física 

 Geología y Ciencias Ambientales 

 Química 

 Tecnología e Ingeniería II 

❑ MATERIAS OPTATIVAS (2 HORAS) 

 Actividad Física, Salud y Sociedad 

 Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente 

 Educación para la convivencia Democrática II 

 Electrotecnia 

 Finanzas y Economía 

 Fundamentos de Administración y Gestión 

 Imagen y Sonido 

 Mitología Clásica 

 Programación y Computación 

 Psicología 

 Segunda Lengua Extranjera: Francés 

 Tecnologías de la Información y la Comunicación II 

 Comentario de Texto 

 Estadística 

❑ MATERIAS OPTATIVAS (4 HORAS) 

 Biología 

 Dibujo Técnico II 

 Física  

 Geología y Ciencias Ambientales 

 Química 

 Tecnología e Ingeniería II 

 Empresas y Diseño de Modelos de Negocio 

 Geografía 

 Griego II 

 Historia del Arte 

 Latín II 

 Matemáticas aplicadas a las CCSS II 
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2º BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 

❑ OPCIONES (1 
ELECCIÓN) 

 Latín II 

 Matemáticas 
aplicadas a la 
Ciencias Sociales II 

❑ OPTATIVAS DE MODALIDAD (2 ELECCIONES) 

 Latín II 

 Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II 

 Empresas y Diseño de Modelos de Negocio 

 Geografía 

 Griego II 

 Historia del Arte 

❑ MATERIAS OPTATIVAS (2 HORAS) 

 Actividad Física, Salud y Sociedad 

 Ciencias de la Tierra y Medio Ambiente 

 Educación para la convivencia Democrática II 

 Electrotecnia 

 Finanzas y Economía 

 Fundamentos de Administración y Gestión 

 Imagen y Sonido 

 Mitología Clásica 

 Programación y Computación 

 Psicología 

 Segunda Lengua Extranjera: Francés 

 Tecnologías de la Información y la Comunicación II 

 Comentario de Texto 

 Estadística 
 

❑ MATERIAS OPTATIVAS (4 HORAS) 

 Empresas y Diseño de Modelos de Negocio 

 Geografía 

 Griego II 

 Historia del Arte 

 Latín II 

 Matemáticas aplicadas a las CCSS II 

 Biología 

 Dibujo Técnico II 

 Física  

 Geología y Ciencias Ambientales 

 Química 

 Tecnología e Ingeniería II 
 

 

 

6.4. OPTATIVAS DE CONFIGURACIÓN PROPIA OFERTADAS 
 

1. Publicidad y Marketing.  
 

2. Estadística. Es indudable que es difícil en la actualidad acceder a informaciones de cualquier 
tipo (social, económico, político...) en las que no aparezcan resultados estadísticos de una 
manera más o menos velada. Desde las series de datos en economía a los sondeos de 
opinión y prospección de resultados electorales, pasando incluso por los resultados 
deportivos, la correcta interpretación de mucha de la información que nos rodea requiere 
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de unos mínimos conocimientos de estadística y probabilidad, sin los cuales somos una 
presa fácil de posibles engaños y conclusiones erróneas. 

 
3. Técnicas de expresión oral y escrita y comentario de texto. En la etapa de bachillerato no es 

de recibo ignorar la adquisición  de una expresión oral y escrita correcta como una 
necesidad social básica en el mundo académico, laboral y empresarial y sin embargo la 
materia de lengua española apenas cuenta con tres horas, insuficientes incluso para el 
desarrollo del currículo básico. 
 
Esta asignatura dispone de la ventaja de su transversalidad, es decir, afecta a las tres 
modalidades de Bachiller y es de utilidad para cualquier alumno de ellas, por lo que su 
pertinencia parece indiscutible. 
 
 

7. LA EVALUACIÓN. 
 

7.1. LA EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
✔ Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

✔  Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
 

7.1.1. CARÁCTER DE LA EVALUACIÓN Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN. 
 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. 

 
2. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, 

a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 
Los referentes para la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales 
serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho 
pueda impedirles la promoción o la titulación. 

 
3. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 

constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

 
4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 

cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 
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5. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

6. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa 

 
7. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 
Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para 
que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa 
en la mejora de su educación. 

 
8. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las 
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 
procedimientos y criterios de evaluación y calificación 

 
9. Los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la 

normativa vigente, se harán públicos a través de Iasen y en la web del centro. Así como los 
instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia serán 
comunicados por el profesorado a las familias preferentemente por Pasen. 

 

7.1.2. PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS COMUNES DE EVALUACIÓN 
 

En la evaluación del grado de consecución de los objetivos  y conocimientos adquiridos en cada 
una de las áreas y materias se valorarán las siguientes capacidades, utilizando para ello los 
instrumentos de evaluación que a continuación se indican: 

 
✔ El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas. 

✔ Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

✔ Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 
las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 
y de su contexto. 

✔ Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios 
de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos 
de coevaluación, evaluación entre iguales y autoevaluación del alumnado potenciando la 
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

✔ Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 
de desarrollo. 

 
Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la 
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evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 
procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 
evaluación.  
 

✔ Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado 
como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en 
la programación didáctica.  

 
  

7.1.3. PREVISIÓN DE LAS FECHAS DE EVALUACIÓN  
 

La evaluación del alumnado es uno de los aspectos más importantes y relevantes del proceso 
educativo. Además, el tamaño de nuestro centro hace que las sesiones de evaluación tengan una 
organización compleja en la que todos tenemos que llevar a cabo nuestro cometido de la mejor 
forma posible. 

 
Jefatura de Estudios hará público un calendario provisional de evaluaciones, que incluirá el 

horario de las sesiones. Se expondrán en el tablón de anuncios de  la Sala de Profesorado. El 
calendario definitivo se publicará también en los tablones que se destinen a este tipo de 
comunicaciones. Estos calendarios incluirán ya el horario de las sesiones. 
 

La asistencia a las sesiones de evaluación es obligatoria para todo el profesorado. Las ausencias 
deberán notificarse con antelación al tutor y a algún miembro del equipo directivo  y  justificarse 
debidamente ante la Jefatura de Estudios.  

 
Cada sesión de evaluación tendrá un directivo de referencia. Si en algún caso, por circunstancias 

excepcionales, esto no fuera posible, la sesión se desarrollaría igualmente. En las sesiones de 
evaluación ordinaria y extraordinaria estará necesariamente presente un miembro del equipo 
directivo encargado de introducir en SENECA las modificaciones que se puedan producir en las 
calificaciones y cotejar las notas grabadas.  

 
1. Las notas se introducirán en Séneca al menos 24 horas antes de la sesión de evaluación. Sólo 

por causa muy justificada, y comunicada al tutor o tutora del grupo, se incumplirá este 
requisito. 

2. Las notas de las materias pendientes deben comunicarse a los alumnos trimestralmente. 
Estas notas han de ser entregadas al tutor de referencia en las sesiones de evaluación 
correspondientes. Para facilitar esta tarea los jefes de departamento dispondrán de actillas 
de materias pendientes que entregarán a los miembros de su departamento.  

3. Las sesiones de evaluación serán presididas por el tutor o tutora. 
4. Las calificaciones de las áreas y materias serán decididas por el profesor o profesora 

responsable. 
5. Además del Acta de Calificaciones que genera el programa Séneca, se considera documento 

oficial de la evaluación el Acta de Reunión, que debe ser cumplimentada por el tutor/a y 
entregada a la Jefatura de Estudios dentro de las 24 horas siguientes a la celebración de la 
sesión correspondiente. 

6. Teniendo en cuenta la evaluación final, el profesorado elaborará un Informe sobre los 
objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. Los 
modelos normalizados de dicho Informe serán elaborados por los Departamentos y 
cumplimentados por los profesores. El profesorado entregará al tutor dicho informe en la 
sesión de evaluación correspondiente a su grupo, con el fin de que aquél pueda hacerlo 
llegar al alumnado, o a sus padres, junto con el boletín de calificaciones. En este sentido, 
previamente a la entrega de los boletines, Jefatura de Estudios elaborará y suministrará a los 
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tutores y tutoras un cuadrante en el que figurarán todas las materias, debiendo firmar el 
alumno el recibí de cada una de las fichas de recuperación entregadas. El tutor se quedará 
con una copia del cuadrante y entregará el original a Jefatura. 

 

7.1.4. SESIONES DE EVALUACIÓN 
 

A lo largo del curso se celebrarán las siguientes sesiones de evaluación: 
 

A. Evaluación Inicial:  
 

 La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como 
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva. 
 

 Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
 

 Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 
alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y 
el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer 
aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo  docente 
realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en 
cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que 
en cada caso corresponda. 
 

 Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter 
orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración 
de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las 
características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
 

 A dicha sesión asistirá Jefatura de Estudios o cualquier otro miembro del Equipo Directivo. 
 

 Con anterioridad a su convocatoria cada tutor o tutora habrá analizado los informes 
personales del curso anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su grupo.  
 

 Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y  será el punto de referencia del equipo 
docente para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación 
a las características y conocimientos del alumnado. 
 

 El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las 
medidas pertinentes de refuerzo de materias instrumentales básicas para aquellos alumnos y 
alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. 
 

B. Sesiones de evaluación continua: 
 

 Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del alumnado antes, durante y a 
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la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario. 
 

 La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera 
colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes 
del mismo. 
 

 Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las reuniones del equipo 
docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la 
tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección del centro, con la 
finalidad de intercambiar información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar 
decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones, 
el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación 
educativa del centro. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y 
acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación de seguimiento 
o de evaluación ordinaria, según proceda.  
 

 Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso escolar. 
 

 Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 
valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión de 
evaluación de seguimiento que corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán 
en la correspondiente acta parcial 
 

 La valoración de los resultados derivados de los acuerdos y decisiones tomadas en una sesión 
de evaluación será el punto de partida de la siguiente 
 

 Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán en 
los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), 
Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 
 

 En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación de seguimiento se 
acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los padres, madres o 
personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en 
el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones 
para la mejora del mismo que se estimen oportunas. 
 

 Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación ordinaria, se 
entregará a los padres un boletín de calificaciones que contendrá las calificaciones con 
carácter informativo, expresadas en los términos de insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), 
suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable (para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 
10). 

 El tutor o tutora solicitará del profesorado presente una valoración general del grupo, tanto a 
nivel académico y de estudio como referentes a aspectos de naturaleza disciplinaria o de 
cualquier otra índole que considere conveniente para la  buena marcha del proceso de 
evaluación 
 

 A continuación, se procederá a analizar individualmente la situación de cada alumno o 
alumna, las calificaciones obtenidas, las medidas de refuerzo educativo que consideren 



 
 

 

Página 102 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

oportunas y, si fuera conveniente, de adaptación curricular para aquellos alumnos cuyo 
progreso no responda a los objetivos programados, elaborado en su caso, en colaboración 
con el Departamento de Orientación. 
 

 El profesor tutor levantará acta, del desarrollo de la sesión de evaluación, haciendo constar 
en ella los temas tratados y los acuerdos y decisiones alcanzadas. La valoración de los 
resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la 
siguiente sesión de evaluación. 

 
C. Evaluación a la finalización del curso.  

 
 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes 
materias por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación ordinaria. 

2. Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de ésta, por la persona que 
designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado En 
esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas  la 
mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso 
de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios 
de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo docente 
podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación del centro. Esta sesión 
tendrá lugar una vez finalizado el período lectivo y no será anterior al día 22 de junio. 

3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de cada materia 
decidirá la calificación de la misma. Esta calificación ha de ser establecida tomando como 
referencia la superación de las competencias específicas de la materia. Para ello, se tendrán 
como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se valorará el grado de 
consecución de las competencias específicas. 

4. En el caso de los ámbitos que integren distintas materias, el resultado de la evaluación se 
expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que puedan 
establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes materias al 
alumnado y a sus padres, madres, o personas que ejerzan su tutela legal. 

5. En la sesión de evaluación ordinaria, se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias.. Esta 
información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en 
el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u 
orientaciones para su mejora. 

6. Al finalizar el curso escolar, si el alumnado tiene alguna materia no superada, el profesorado 
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las 
competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será 
entregado al padre, madre, o persona que ejerza su tutela legal al finalizar el curso, y 
además, se depositará en la jefatura de estudios, sirviendo de referente para el programa de 
refuerzo del aprendizaje del curso posterior o del mismo, en caso de no promoción. 

7. Como resultado de las sesiones de evaluación ordinaria se entregará a los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones con carácter 
informativo expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien 
(BI): 6. Notable (NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10. 

8. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones 
en la que se harán constar además de las calificaciones, expresadas en términos cualitativos 
(IN, SU, BI, NT, SB), las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas a cada alumno o alumna. 
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9. Los resultados de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, 
en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumnado. 

10.  La nota media por curso y al final de la etapa se hallará calculando la media aritmética de las 
calificaciones de todas las materias cursadas redondeada a la centésima más próxima y, en 
caso de equidistancia, a la superior. Para el cálculo de la nota media normalizada en las 
convocatorias en las que deban entrar en concurrencia los expedientes académicos, se 
excluirá la materia de Religión, así como las de atención educativa, tal y como se establece en 
la disposición adicional primera del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. Estas notas 
serán trasladadas a la certificación académica de los estudios cursados y al historial 
académico, para ser utilizadas en los procedimientos de concurrencia competitiva que 
procedan. 

11. Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando el alumnado demuestre que ha 
alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará Mención Honorífica por materia. 
Esta circunstancia deberá quedar reflejada en el historial académico del alumnado.Se podrá 
otorgar Mención Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que en el 
conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en 
dicha materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable.  
 

D.  Evaluación de diagnóstico. 
 

1. En 2º de ESO se realizará una Evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por 
el alumnado. Esta evaluación no tendrá efectos académicos y tendrá carácter informativo, 
formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias 
o personas que ejerzan su tutela legal y para el conjunto de la comunidad educativa. 

2. – El Claustro de profesorado realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo como del 
nivel competencial del alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para su 
conocimiento. 

 
 

7.1.5. PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 
 

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán 
adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el 
asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de los 
objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no exista 
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes 
del equipo docente. 

 
2. Promocionarán de curso quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan 

evaluación negativa en una o dos materias, o  cuando el equipo docente considere que las 
materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con 
éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que 
dicha promoción beneficiará su evolución académica.  

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 
adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o 
más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

 
a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de 
evaluación propuestas.  
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b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos 
necesarios durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles, el alumnado haya participado activamente 
con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

 
4. Si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o 

ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará un informe en el que se 
detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados.  
 

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un 
programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las 
materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo 
docente lo considera necesario. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos al finalizar cada trimestre 
escolar y, en todo caso, al finalizar el curso. 
 

6.  La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y 
titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único 
programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo.  

 
7.  Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé 

continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona titular 
del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo 
docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En 
caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, su seguimiento 
será responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento de orientación 
cuando el alumno o la alumna se encuentre en un programa de diversificación curricular.  

8.  El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo y superar la 
evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se 
extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial 
académico del alumno o alumna.  

 
9.  La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y se 

tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades 
de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna podrá 
permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo de la 
enseñanza obligatoria. 

 
10.  De forma excepcional se podrá permanecer un año más en 4º de ESO, aunque se haya 

agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente considere que esta 
medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas para la etapa. En este 
caso, se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere que se refiere el art. 2.2 
del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

 
11.  El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el padre, la madre 

o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la 
escolarización del alumnado NEE pueda prolongarse un año más, siempre que ello favorezca 
el desarrollo de las competencias establecidas y la consecución de los Objetivos de la etapa. 

 
12.  Toma de decisiones 
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 Las decisiones sobre la promoción del alumnado serán adoptadas de forma colegiada por 
el equipo docente. 

 El equipo docente está formado por el profesorado que imparte docencia a un mismo 
grupo de alumnos/as y a cada alumno/a en particular. 

 Las decisiones se tomarán por consenso y en el caso de que no lo haya, se adoptarán por 
mayoría de 2/3 de los componentes del equipo docente. 

 Cada alumno/a puede tener un equipo docente distinto, puesto que éste depende de las 
materias que curse el alumno/a y este equipo docente puede incluso estar formado por 
un número diferente de miembros, lo cual, modificará las condiciones de los 2/3. 

 Es un voto por persona, independientemente del número de materias que imparta.  

 En el caso de que los 2/3 den como resultado un decimal, se redondeará a la cifra 
superior. 

 

7.1.6. CUADRO-RESUMEN DE LOS CRITERIOS DE PROMOCIÓN 
 

SITUACIONES ACADÉMICAS 
ESO 

OPCIONES DE PROMOCIÓN 

Todas las áreas y materias 
superadas 

PROMOCIÓN al  siguiente  curso 
Evaluación negativa en 1 ó 2 

materias. 

Tres o más materias no 
superadas 

Se tendrá en cuenta que el alumnado haya participado 
activamente con implicación, atención y esfuerzo en las 
materias no superadas. 
 
PROMOCIÓN por aplicación de excepcionalidad si: 

A.  La evolución positiva del alumnado en todas las 
actividades de evaluación propuestas.  
 

B. Que tras la aplicación de medidas de refuerzo 
educativo y apoyos necesarios durante el curso 
dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles, el alumnado haya 
participado activamente con implicación, atención y 
esfuerzo en las materias no superadas. 
 
 

C. El equipo docente lo decide por mayoría de 2/3 
 

REPETICIÓN de curso: 
En el caso de la NO promoción, esto debe quedar 
adecuadamente motivado en las actas de evaluación de la 
sesión correspondiente. 

Cursa la repetición de un curso 

Se podrá repetir una vez en la ESO, o dos veces en la 
etapa si no se ha repetido en Primaria. 
 
Excepcionalmente, se podrá repetir 4º, aunque ya se hayan 
agotado las dos repeticiones de la enseñanza obligatoria 
previamente, si esta medida favorece la adquisición de las 
competencias de la etapa. 
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7.1.7. TITULACIÓN DEL ALUMNADO  
 

1. Obtendrá el título de Graduado en ESO el alumnado que, al terminar la ESO, haya adquirido, 
a juicio del equipo docente, las competencias clave establecidas  en el Perfil de Salida y 
alcanzado los objetivos de la etapa.  

 
2. El título de Graduado en ESO será único y se expedirá sin calificación. 
 
3. Se considera que el logro de los objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias 

correspondientes tienen como indicador la superación de cada materia. 
 

La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma 
colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del 
departamento de orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán 
por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para orientar la 
toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las 
competencias clave  en el Perfil de Salida y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

 a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación 
propuestas. 
 
 b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios 
durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con implicación, 
atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

 
4. Las decisiones se tomarán por consenso y en el caso de que no lo haya, se adoptarán por 

mayoría de 2/3 de los componentes del equipo docente. (Profesorado que imparte materias 
evaluables) 
 

5. En el caso de que a la hora de tomar la decisión de titulación de un alumno/a, no se alcance 
la mayoría necesaria de 2/3, y por lo tanto, el alumno/a, NO titule, esto debe quedar 
adecuadamente motivado en las actas de evaluación de la sesión correspondiente. 
 

7.1.8. PRUEBAS O ACTIVIDADES PERSONALIZADAS EXTRAORDINARIAS. 
 

❖  El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de 4º de ESO no haya obtenido 
el título y haya superado los límites de edad establecidos en el art. 15.5 del Decreto 
102/2023, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la realización de pruebas 
o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o ámbitos que no haya 
superado.  

❖ Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los correspondientes 
departamentos de coordinación didáctica. Estos planes contemplarán los elementos 
curriculares de cada materia, tomando en especial consideración sus criterios de evaluación, 
así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la misma. 
Se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado. 

❖ Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el centro donde han 
cursado 4º curso su participación en dicho procedimiento, cumplimentando para ello el 
modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción deberá realizarse durante los diez 
últimos días naturales del mes de junio de cada año. 
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❖ Los centros informarán de oficio y de manera individualizada a los posibles interesados. Las 
pruebas, organizadas por los departamentos de coordinación didáctica, en coordinación con 
la jefatura de estudios, se realizarán en los cinco primeros días de septiembre. 

❖ Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la secretaría de los 
centros el plan de recuperación. 

❖ Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de anuncios y 
páginas Web del centro respectivos con antelación suficiente. 

❖ De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta. A esta sesión acudirá el 
❖ profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la persona titular de 

la jefatura de estudios. 
❖ El resultado de las pruebas deberá ser conocido por las personas interesadas durante la 

primera quincena de septiembre. 
 

7.2. LA EVALUACIÓN EN BACHILLERATO. 
 

7.2.1. NORMAS GENERALES DE LA EVALUACIÓN 
 
✔ Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

✔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, 

formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y 
será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 
procesos de aprendizaje. 

2. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de 
los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas. 

3. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que 
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá 
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la 
superación de los criterios de evaluación que tienen asociados. 

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de 
cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, 
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de 
desarrollo de las mismas. 

5. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 
momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 
medidas necesarias  dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave que le 
permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

6. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 

7. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que 
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. 
Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para 
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que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa 
en la mejora de su educación. 

 
Procedimientos e instrumentos de evaluación. 
 

8. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 
alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 
competencias específicas de la materia. 

9. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

10. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en 
las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado 
y de su contexto. 

11. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios 
de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la 
coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 

12. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la 
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado 
de desarrollo. 

13. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia 
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las 
programaciones didácticas. 

14. Coincidiendo con el comienzo de curso, el profesorado informará a sus alumnos y alumnas, 
de manera fehaciente, de los criterios de evaluación y calificación propios de su materia, 
que estarán establecidos en la programación didáctica de su respectivo departamento. 
Asimismo, esta información estará a disposición de los profesores tutores para poder 
facilitarlos a los padres, madres o representantes legales si les son requeridos, en los casos 
de minoría de edad. 

15. Se publicarán los criterios de evaluación comunes, así como los de promoción y titulación 
del alumnado en la página web del centro. 

16. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así 
como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga 
a través de los procedimientos informales y previstos de evaluación tenga valor formativo y 
lo comprometa en la mejora de su educación. 

17. El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias 
aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de 
aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán este derecho a través 
del profesor tutor o profesora tutora, en los casos de minoría de edad. 
 

7.2.2. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN EN BACHILLERATO 
 

✔ Los alumnos y alumnas promocionarán de 1º a 2º cuando hayan superado las materias 
cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. 
 

✔ Quienes promocionen a 2º sin haber superado todas las materias de 1º seguirán los 
programas de refuerzo que contengan actividades de recuperación y pruebas de evaluación 
de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico correspondiente. 
 

✔ La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que tengan o no 
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continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 
pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia 
 

✔ El alumnado con materias pendientes de 1º deberá matricularse de dichas materias, realizar 
los programas de refuerzo que contengan las actividades de recuperación pertinentes y 
superar la evaluación correspondiente. Esta circunstancia, la superación o no del programa 
de refuerzo será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. 
 

✔ Los alumnos y las alumnas que al término de 2º tuvieran evaluación negativa en algunas 
materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 
superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo. 
 

✔ Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar Bachillerato en régimen ordinario 
los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si 
bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe 
favorable del equipo docente. 

 
✔ La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 

conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la 
etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más 
adecuada para su desarrollo personal y social. 

 

7.2.3. TITULACIÓN EN BACHILLERATO 
 

✔ Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias 
de los dos cursos de Bachillerato. 

✔ Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller por un 
alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se cumplan 
además todas las condiciones siguientes: 
 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los 
objetivos y competencias vinculados a ese título.  

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 
alumno o la alumna en la materia. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las 
actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 
extraordinaria.  

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación 
final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada.  

 
✔ Solo se puede decidir positivamente sobre la titulación de un alumno/a con una materia sin 

superar en la evaluación extraordinaria, no en la evaluación ordinaria.  
 

✔ En el caso de que a la hora de tomar la decisión de titulación de un alumno/a con 1 materia 
sin superar, no se alcance la mayoría necesaria de 2/3, y, por lo tanto, el alumno/a, NO titule, 
esto debe quedar adecuadamente motivado en las actas de evaluación de la sesión 
correspondiente. 

✔ Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media de las 
materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación de la atención 
a través de Proyectos transversales de educación en valores para aquel alumnado que no 
haya optado por cursar las enseñanzas de Religión. 
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7.2.4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
✔ El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna 
en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la 
materia. 
 

✔ Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios 
de evaluación y a las características específicas del alumnado, favoreciéndose la coevaluación 
y autoevaluación por parte del propio alumnado.  
 

7.2.5. DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN. 
 

Evaluación inicial. 
 
✔ La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las 

competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de 
decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como 
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá 
exclusivamente en una prueba objetiva. 

✔ Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
✔ Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del 

alumnado y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y 
el equipo docente de cada grupo analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer 
aspectos relevantes de los procesos educativos previos. Asimismo, el equipo docente 
realizará una evaluación inicial, para valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en 
cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas de las materias de la etapa que 
en cada caso corresponda. 

✔ Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de 
analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter 
orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración 
de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las 
características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 

✔ El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación educativa, 
realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales para el alumnado que las precise. 
 

Evaluación continua. 
 

✔ Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 
aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final del 
proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de enseñanza 
y aprendizaje, si se considera necesario. 

✔ Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que 
designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el 
progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, 
orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica 
docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre del curso 
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escolar. 
✔ La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto 

de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordinaria, según 
proceda. 

✔ En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado o a las familias. Esta información 
deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el progreso 
educativo del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su 
mejora. 

✔ Como resultado de las sesiones de evaluación continua y de evaluación ordinaria, se 
entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado o al 
propio alumnado, si es mayor de edad, un boletín de calificaciones que tendrá carácter 
informativo que contendrá las calificaciones. 

✔ Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expresarán 
mediante calificaciones numéricas de 0 a 10 sin decimales, considerándose negativas 
aquellas inferiores a cinco. 

✔ La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones 
en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de 
atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas. 

Evaluación a la finalización del curso. 
 

✔ Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las diferentes 
materias por parte del equipo docente. El profesor o profesora responsable de cada materia 
decidirá la calificación de la misma. 

✔ Son sesiones de evaluación ordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo, 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que 
designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación final del alumnado. 

✔ En esta sesión se adoptarán decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la 
mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. En caso 
de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios 
de los integrantes del equipo docente. Para el desarrollo de estas sesiones, se podrá recabar 
el asesoramiento del departamento de orientación educativa del centro. Esta sesión tendrá 
lugar una vez finalizado el período lectivo y antes de que finalice el mes de junio. Para el 
segundo curso de bachillerato se estará a lo dispuesto en el artículo 7.4 del Decreto 
301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros 
docentes, a excepción de los universitarios. 

✔ Son sesiones de evaluación extraordinaria las reuniones del equipo docente de cada grupo, 
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en su ausencia, por la persona que 
designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación de materias no 
superadas en la evaluación ordinaria. Esta sesión para el alumnado de primer curso de 
Bachillerato se llevará a cabo en los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre. Para 
el alumnado de segundo de Bachillerato no será anterior al 15 de junio. 

✔ En la evaluación de segundo curso, al formular la calificación final, el profesorado deberá 
considerar, junto con la superación de las competencias específicas de las distintas materias, 
la apreciación sobre la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los 
Objetivos de Bachillerato. Igualmente, el equipo docente deberá considerar las posibilidades 
del alumnado para proseguir estudios superiores. 

✔ Para el alumnado de primer curso de Bachillerato con evaluación negativa en alguna materia, 
con la finalidad de proporcionar referentes para la superación de la misma en la evaluación 
extraordinaria, el profesorado correspondiente elaborará un programa de refuerzo del 
aprendizaje que consistirá en un informe sobre las competencias específicas y criterios de 
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evaluación no superados, así como la propuesta de actividades de recuperación en cada 
caso. El proceso de evaluación extraordinaria será diseñado por el departamento de 
coordinación didáctica que corresponda en cada caso teniendo como referente para ello el 
citado informe. 

✔ El alumnado de segundo curso que obtenga evaluación negativa en alguna materia del curso 
o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la finalización del 
proceso ordinario seguirá con su proceso de aprendizaje hasta la finalización del periodo 
lectivo. 

✔ Asimismo, en los boletines de calificaciones los resultados de la evaluación se expresarán 
mediante una calificación numérica, en una escala de 0 a 10, sin decimales. 

✔ La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones 
en la que se harán constar además de las calificaciones, las decisiones y los acuerdos 
adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
aplicadas a cada alumno o alumna. 

✔ Los resultados de las materias no superadas del curso anterior para el alumnado de  segundo 
de Bachillerato se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en 
el historial académico del alumnado. 

✔ Cuando el alumnado no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia en el 
acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No Presentado (NP) 
equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida, salvo que exista una calificación 
numérica obtenida para la misma materia en prueba ordinaria, en cuyo caso se tendrá en 
cuenta dicha calificación. 

✔ Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no 
alcance a obtener una calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se 
consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la evaluación ordinaria o la de la 
extraordinaria 
  

Mención Honorífica por materia y Matrícula de Honor. 
 

✔ Se podrá otorgar Mención Honorífica en una materia o Matrícula de Honor al Expediente del 
alumnado que haya cursado Bachillerato y que haya demostrado un rendimiento académico 
excelente al final de la etapa. 

✔ A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el  
esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa 
de Bachillerato, se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia al 
alumnado que en el conjunto de los cursos de la etapa haya obtenido una calificación media 
de 9 o superior en dicha materia y haya demostrado un interés por la misma especialmente 
destacable. Esta Mención se consignará en el expediente y en el historial del alumnado junto 
a la calificación numérica obtenida. 

✔ Asimismo, aquel alumnado que, a la finalización de 2º de Bachillerato, haya obtenido una 
media normalizada igual o superior a 9 podrá obtener la distinción de Matrícula de Honor. La 
nota media será la media aritmética de las calificaciones de todas las materias del segundo 
curso de Bachillerato, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la 
superior. No se tendrá en cuenta en dicho cálculo las calificaciones «exento» o 
«convalidado». La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en el expediente y en el 
historial académico del alumnado. 

✔ Se concederá Matrícula de Honor a un número no superior al 5% del total del alumnado 
matriculado de ese curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también 
las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerará, en 
primer lugar, la nota media de cuarto, tercero, segundo y primero de Educación Secundaria 
Obligatoria, sucesivamente. 



 
 

 

Página 113 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

 

Evaluación del alumnado NEAE. 
 

✔ La evaluación del alumnado NEAE que curse las enseñanzas correspondientes a Bachillerato 
se regirá por el principio de normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así 
como la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual 
se tendrán en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
contempladas para la etapa. 

✔ Se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 
condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado 
NEAE conforme a lo recogido en su correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica. 
Entre estas medidas se destaca la adaptación del formato de las pruebas de evaluación y la 
ampliación del tiempo para la ejecución de las mismas o la utilización de diferentes 
procedimientos de evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de registrar las 
competencias adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para 
minorar las calificaciones obtenidas. 

✔ La decisión sobre la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado NEAE será 
competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y teniendo 
en cuenta la tutoría compartida, en su caso, a la que se refiere la normativa reguladora de la 
organización y el funcionamiento de los centros docentes. Asimismo, se atenderá a lo 
recogido con carácter general sobre la adopción de decisiones por el equipo docente 

 
 

7.2.6. DESARROLLO DE LAS SESIONES DE EVALUACIÓN 
 

✔ Los horarios establecidos para cada sesión de evaluación son orientativos y marcan sólo el 
momento mínimo de comienzo de la reunión. 

✔ La ausencia de un profesor a una sesión de evaluación precisará de la solicitud del 
correspondiente permiso con  la debida antelación y de su concesión por parte del Equipo 
Directivo, salvo causas imprevistas, a justificar con posterioridad a las circunstancias que 
motivan la ausencia. 

✔ Las sesiones de evaluación serán presididas por el tutor o tutora. 
✔ Las calificaciones de las materias serán decididas por el profesor o profesora responsable. 
✔ El resto de decisiones se adoptarán por consenso del Equipo Educativo. Si esto no fuera 

posible, se procederá a la votación de las propuestas entre el profesorado que imparte 
docencia al alumnado afectado. 
 

7.2.7. Toma de decisiones 
 
✔ Las decisiones colegiadas de los equipos docentes sobre promoción y titulación del alumnado 

se tomarán por consenso. 
✔ El equipo docente está formado por el profesorado que imparte docencia a un mismo grupo 

de alumnos/as y a cada alumno/a en particular. 
✔ Las decisiones se tomarán por consenso y en el caso de que no lo haya, se adoptarán por 

mayoría de 2/3 de los componentes del equipo docente. 
✔ Cada alumno/a puede tener un equipo docente distinto, puesto que éste depende de las 

materias que curse el alumno/a y este equipo docente puede incluso estar formado por un 
número diferente de miembros, lo cual, modificará las condiciones de los 2/3. 

✔ Es un voto por persona, independientemente del número de materias que imparta. 
✔ El voto será a mano alzada, presencial y no delegable.  
✔ En el caso de que los 2/3 den como resultado un decimal, se redondeará a la cifra superior. 



 
 

 

Página 114 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

 

7.2.8. ENTREGA DE NOTAS EN LA 1ª Y 2ª EVALUACIÓN 
 

✔ Los boletines informativos se elaborarán en Secretaría a partir de las calificaciones emanadas 
de la correspondiente sesión de evaluación.  

✔ Los tutores y tutoras deberán firmar los boletines informativos antes de su entrega al 
alumnado. Previa a ello, deberán retirarlos de Jefatura de Estudios a partir de la hora 
establecida al efecto. 

✔ Jefatura de Estudios determinará el horario para la entrega de los boletines informativos. 
 

7.2.9. DOCUMENTACIÓN INDIVIDUAL DEL ALUMNADO 
 

✔ Los documentos oficiales individualizados de evaluación son EL EXPEDIENTE ACADÉMICO, EL 
INFORME PERSONAL POR TRASLADO Y EL HISTORIAL ACADÉMICO DE BACHILLERATO. Todos 
ellos se cumplimentan en SÉNECA. 

✔ El expediente académico será cumplimentado por el tutor o tutora tras la evaluación inicial y 
al finalizar el curso, y será custodiado por la Secretaría del centro. 
 

✔ El contenido del Informe personal por traslado, que también emite el tutor o tutora, se 
decidirá en la última sesión de evaluación del curso académico. Será depositado en Jefatura 
de Estudios para su entrega al tutor del curso siguiente. A la finalización de la estancia del 
alumno o alumna en el centro, el Informe personal por traslado será depositado en la 
Secretaría del centro. 

✔ El historial académico, que tiene valor acreditativo de los estudios realizados y que refleja los 
resultados de la evaluación y las decisiones del proceso de aprendizaje, es cumplimentado y 
custodiado por la Secretaría del centro.  

 
 

7.3. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO   
 

Normativa de aplicación en la evaluación del alumnado en CFGB: 
 

Artículo 54 de la Orden de 30 de mayo de 2023: 
 
✔ Según lo dispuesto el art. 44.6 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la evaluación del 

aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, formativa e integradora y 
realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la 
perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. La evaluación tendrá como 
referentes los elementos de los currículos básicos publicados para cada uno de los títulos. 

✔ La evaluación del proceso de aprendizaje y la calificación del alumnado en los ámbitos de 
Comunicación y Sociedad y de Ciencias Aplicadas se realizará atendiendo al carácter global y 
al logro de las competencias incluidas en cada uno de ellos. La evaluación del proceso de 
aprendizaje y la calificación del alumnado en el resto de ámbitos y módulos  profesionales 
tendrá como referente los resultados de aprendizaje y las competencias profesionales, 
personales y sociales que en él se incluyen. 

✔ Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales que cursa ofertas ordinarias de Ciclos Formativos de Grado Básico, serán los 
incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda 
impedirles la promoción o titulación. 

✔ Según lo dispuesto en el art. 44.7 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, se establecerán 
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las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de los  procesos 
asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en formación con 
necesidad específica de apoyo educativo. 

✔ Según lo dispuesto en el art. 44.9 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, la superación 
de un Ciclo Formativo de Grado Básico requerirá la evaluación positiva colegiada respecto a 
la adquisición de las competencias básicas y profesionales. 
 
Sesiones de evaluación. 
 

✔  En 1º de CFGB se realizarán, para cada uno de los ámbitos, una sesión de 
evaluación inicial, al menos tres sesiones de evaluación parcial y dos sesiones de 
evaluación final.  

 
❖  La primera sesión de evaluación final será en la semana 32 del período 

lectivo.  
 
❖ La segunda sesión de evaluación final se realizará en la semana 35 del 

período lectivo. 
 

✔  En 2º de FPB, excepto para el módulo profesional de Formación en centros de 
trabajo donde existirá una sola sesión de evaluación final, se realizarán una sesión 
de evaluación inicial, al menos dos sesiones de evaluación parcial y dos sesiones de 
evaluación final. 

 
❖  La primera sesión de evaluación final será en la semana 26 del período 

lectivo. 
 

❖  La segunda sesión de evaluación final será en la semana 35 del período 
lectivo.  

 
✔ La semana 26 del período lectivo transcurre entre los días 15 y 19 de abril de 2024, 

en función de las fiestas locales de la localidad.  
✔ La semana 32 del período lectivo transcurre entre los días 28 de mayo y 3 de junio 

de 2024 
✔ La semana 35 del período lectivo transcurre entre los días 19 y 23 de junio de 2024.  
✔ Se realizará una evaluación final excepcional, coincidiendo con la finalización de un 

trimestre, para aquel alumnado que reúna los requisitos de titulación en una fecha 
diferente a la de la segunda evaluación final de segundo. 
 

✔ Convocatorias.  
 

✔ El alumnado tiene derecho a un máximo de dos convocatorias anuales para superar 
los módulos profesionales de los que esté matriculado.  
 

✔ El alumnado puede permanecer cuatro cursos cursando estas enseñanzas. 
 

✔ Solo se puede permanecer una vez en cada curso. Excepcionalmente, una alumna o 
alumno podría repetir dos veces un mismo curso, previo informe favorable del 
equipo docente. 

 
✔ Promoción del alumnado de 1º de CFGB.  

El alumnado que cursa 1º de los Ciclos Formativos de Grado Básico promocionará a 2º 
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cuando supere los dos ámbitos de Ciencias Aplicadas y Comunicación y Sociedad y los 
módulos profesionales pendientes que forman parte del Ámbito Profesional no superen el 
20% del horario semanal de éstos. 
No obstante, el equipo educativo podrá proponer excepcionalmente la promoción del 
alumnado que haya superado al menos uno de los dos ámbitos de Ciencias Aplicadas o 
Comunicación y Sociedad, si considera que posee la madurez suficiente para cursar 2º de 
estas enseñanzas, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 
beneficiará su evolución académica. 
El alumnado que promociona a 2º con ámbitos y módulos profesionales pendientes de 1º 
deberá matricularse de 2º y de los ámbitos y módulos profesionales pendientes de 1º. Se 
establecerá, en relación a este alumnado, un plan para la adquisición de aprendizajes dirigido 
a la superación de los módulos profesionales pendientes de primero. 
El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, repita 
curso, si tiene dieciséis años o más, podrá optar por matricularse tanto de los ámbitos o 
módulos profesionales no superados como de aquellos ya superados. En el caso de 
matriculación de ámbitos y módulos profesionales ya superados, dispondrá de un plan para 
la adquisición de aprendizajes que le ayudará a mejorar conocimientos conceptuales y 
habilidades prácticas de los ámbitos y módulos superados. 
El alumnado menor de dieciséis años que no promocione de curso deberá matricularse del 
curso completo, y dispondrá de un plan para la adquisición de aprendizajes que le ayudará a 
mejorar conocimientos conceptuales y habilidades prácticas de los ámbitos y módulos 
superados. 
 
 

✔ Titulación en Ciclos Formativos de Grado Básico:  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un Ciclo Formativo de Grado Básico 
conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 
favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, 
el alumnado al que se refiere este apartado recibirá, asimismo, el título de Técnico Básico en 
la especialidad correspondiente. 
Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los Ciclos Formativos de Grado Básico, 
recibirán una certificación académica de los ámbitos o módulos superados, que tendrá 
efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Esta 
certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración 
competente del certificado o acreditaciones profesionales correspondientes. 
 

 
 

7.4. LA EVALUACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL  
 

7.4.1. NORMAS GENERALES 
 
Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional 
inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15 de 
octubre de 2010). 
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✔ Ordenación de la evaluación: 
 

 Es continua y se realiza por módulos profesionales. 

 Es realizada por el profesorado que imparte cada módulo. 

 Referente: resultados de aprendizaje (antiguos objetivos), criterios de evaluación, 
contenidos de cada módulo, competencias y objetivos generales del Ciclo. 

 En la FCT: debe haber colaboración con el tutor laboral. 
 
✔ La  aplicación  del  proceso  de  evaluación  continua del alumnado requerirá, en la modalidad 

presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas 
para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo. 
 

✔ El departamento, a través del equipo educativo, elabora las programaciones didácticas en las 
que debe recoger: 

 

 Procedimientos y criterios de evaluación comunes 

 Procedimientos, instrumentos y criterios de calificación para evaluar al alumnado 

 Actividades de refuerzo para módulos pendientes de evaluación positiva 

 Actividades para las horas de libre configuración. 

 Adecuación de actividades, criterios y procedimientos para alumnado con discapacidad. 
 
✔ Criterios de evaluación 
 

 Deben estar a disposición del alumnado y las familias. 

 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así 
como a conocer los resultados de sus aprendizajes.  

 Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación 
final para cada uno de los módulos profesionales en que esté matriculado. 

 
✔ Participación del alumnado y sus familias. Con el fin de garantizar el derecho que asiste al 

alumnado a ser evaluado se recogen los siguientes puntos: 
 

 Información sobre elementos del currículo a principios de curso, así como los requisitos 
mínimos para obtener una calificación positiva. 

 Información por escrito tres veces durante el curso sobre evolución del aprendizaje. 

 Información por escrito al finalizar el curso sobre resultados. 

 Los alumnos y alumnas, o sus representantes legales, podrán formular reclamaciones 
sobre la evaluación final de acuerdo con el procedimiento. 

 
✔ Convocatorias, renuncias y bajas. 
 

 Convocatoria son las actuaciones que se incluyen en el proceso de evaluación y se 
desarrollan en el período lectivo del ciclo formativo o módulo profesional. 

 Para cada uno de los módulos profesionales, a excepción del módulo profesional de 
formación en centros de trabajo,  el  alumnado  dispondrá  de  un  máximo  de  cuatro  
convocatorias, con independencia de la oferta o modalidad en que  los curse. En el 
módulo profesional de formación en centros  de  trabajo  el  alumnado  dispondrá  de  
un máximo  de  dos  convocatorias. 

 Con carácter general, para los módulos profesionales  de los ciclos formativos de 
formación profesional incluido el de  formación en centros de trabajo (FCT) y, en su 
caso, el de proyecto, el alumnado dispondrá de una convocatoria por curso escolar.  
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 Excepcionalmente, cuando el alumnado se encuentre matriculado sólo en el módulo 
profesional de FCT  y/o,  en  su  caso,  en  el  módulo  profesional  de proyecto, podrá 
disponer, en las condiciones que se establezcan normativamente, de más de una 
convocatoria en el  mismo curso escolar siempre que no haya utilizado ninguna  
convocatoria previamente y su realización sea posible en dicho   curso escolar. 

 Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ciclos formativos en oferta 
completa no haya podido cursar los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y, en su caso, proyecto, por tener pendientes otros módulos profesionales, no se 
le contabilizará convocatoria en los módulos profesionales de formación en centros de 
trabajo y proyecto. 

 Para el procedimiento de baja de oficio se aplicará lo fijado en el artículo 8 de la Orden 
de 29 de septiembre de 2010.  

 
✔ Convocatoria extraordinaria. 
 

 La convocatoria extraordinaria es  la  que  se  concede con carácter excepcional, previa 
solicitud del alumnado y por una sola vez, para cada uno de los módulos profesionales 
cuando se agotan las cuatro convocatorias 

 Las Circunstancias concurrentes deben ser: enfermedad o accidente, incorporación al 
puesto de trabajo, cuidado de hijo/enfermedad grave/accidente de familiar. 

 La solicitud debe ser presentada en el centro entre el 1 y 15 julio. Si la resolución resulta 
favorable será válida por dos cursos académicos y el alumno/a se matriculará en el 
módulo antes del 31 de octubre. 

 
✔ Renuncia a convocatoria y matrícula. 
 

 Una sola vez por curso. 

 Hasta el 50% de los módulos matriculados. 

 No computa a efectos de convocatorias. 

 Se podrá solicitar, por una sola vez, la renuncia de la matrícula tanto en oferta parcial 
como en oferta completa. 

  La resolución favorable de la renuncia a convocatoria o a matrícula, desde el momento 
en que se hagan efectivas, no  permitirá  al  alumnado  participar  en  los  procesos  de  
adquisición de competencias ni ser evaluado en la evaluación final. 

 La renuncia a convocatoria o a matrícula resuelta favorablemente no computará a 
efectos de convocatorias utilizadas. No obstante, el alumno o alumna que renuncia a 
matrícula perderá el derecho de reserva de plaza. 

 
✔ Fecha límite de matriculación en los ciclos formativos.  
  

 Al término del procedimiento de LISTA DE ESPERA (8 de noviembre) y siguiendo el 
artículo 52 de la Orden de 1 de junio de 2016 donde se regula el procedimiento de 
admisión. 
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7.4.2. DESARROLLO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

A. Sesiones de evaluación. 
 

1. La sesión de evaluación  es  la  reunión  del  equipo  docente,  coordinado  por  quien  ejerza  
la  tutoría,  para  intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 
aprendizaje del alumnado, dirigidas a su mejora. 

2. Para cada grupo de alumnos y alumnas de primer curso, dentro del periodo lectivo, se 
realizarán al menos tres  sesiones de evaluación parcial. Para los alumnos y alumnas de 
segundo curso, se realizarán al menos dos sesiones de evaluación parcial.  Además de éstas,  
se  llevará  a  cabo  una sesión de evaluación inicial y una sesión de evaluación final en cada 
uno de los cursos académicos. 

3. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones en la que se 
harán constar los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados derivados de estos 
acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

4. En las  sesiones  de  evaluación  se  acordará  también  la información que, sobre el proceso 
personal de aprendizaje  seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna o, en caso de que 
sean menores de edad, también a sus representantes legales. Esta comunicación se hará por 
escrito y se podrá facilitar, además, mediante el sistema de información SÉNECA, tras la 
finalización de cada sesión de evaluación parcial o final. 

5. Las calificaciones de cada uno de los módulos profesionales serán decididas por el 
profesorado responsable de impartirlos. El resto de las decisiones resultantes del proceso de 
evaluación serán adoptadas por acuerdo del equipo docente. Si ello no fuera posible, se 
adoptarán por mayoría simple del profesorado que imparta clase en el ciclo. 

 
 

B. Sesión de evaluación inicial de ciclos formativos. 
 

1. Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas de los ciclos formativos 
o de los módulos profesionales ofertados, todo el profesorado de los mismos realizará una 
evaluación inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el 
nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de 
aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar. 
 

2. Al término de este periodo se convocará una sesión de evaluación inicial, en la que el 
profesor o profesora que se encargue de la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la 
información disponible sobre las características generales del mismo y sobre las 
circunstancias específicamente académicas o personales con incidencia educativa de cuantos 
alumnos y alumnas lo componen. Esta información podrá proceder de:  
a. Los informes individualizados de evaluación de la etapa anteriormente cursada que 

consten en el centro docente o que aporte el alumnado.  
b. Los estudios académicos o las enseñanzas de formación profesional previamente 

cursadas, tanto en el sistema educativo como dentro de la oferta de formación para el 
empleo. 

c.  El acceso mediante prueba para el alumnado sin titulación.  
d. Los informes o dictámenes específicos del alumnado con discapacidad o con 

necesidades específicas de apoyo educativo que pertenezcan al grupo.  
e. La experiencia profesional previa del alumnado. 
f. La matrícula condicional del alumnado pendiente de homologación de un título 

extranjero. 
g. La observación del alumnado y las actividades realizadas en las primeras semanas del 

curso académico. 
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3. La evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente y, en su caso, del 
departamento de familia profesional, para la toma de decisiones relativas al desarrollo del 
currículo y su adecuación a las características, capacidades y conocimientos del alumnado. 
Esta evaluación en ningún caso conllevará calificación para el alumnado y los acuerdos que 
adopte el equipo docente se recogerán en un acta. 

 
C. Sesiones de evaluación parciales. 

 
1. Siempre que los módulos profesionales en los que el alumnado se encuentre matriculado se 

impartan a lo largo de todo el curso escolar, además de la sesión de evaluación inicial, se 
realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial, la última de las cuales se desarrollará 
en la última semana de mayo. 

2. En las sesiones de evaluación parcial se harán constar las calificaciones de los alumnos o 
alumnas en cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados. 

3. En la sesión de evaluación parcial previa a la realización del módulo profesional de formación 
en centros de trabajo, el equipo docente acordará el acceso o la exención total o parcial del 
alumnado a dicho módulo profesional. Esta sesión de evaluación se realizará, cuando el 
alumnado esté matriculado en oferta completa y se hayan impartido, al menos, 110 jornadas 
lectivas. 

4. En todas las sesiones de evaluaciones parciales se levantará acta reflejándose las 
calificaciones de los módulos profesionales en los que cada alumno y alumnas se encuentre 
matriculado. 

5. El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no 
superados mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá 
obligación de asistir a clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de 
finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada 
año. 

6. Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos 
profesionales no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los 
módulos profesionales de formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, 
continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de 
clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 
Con este fin, el profesorado del equipo docente, junto con el equipo directivo, establecerá, 
para este periodo del curso escolar, un horario para el profesorado que posibilite atender 
tanto las actividades de refuerzo destinadas a superarlos módulos profesionales pendientes 
de evaluación positiva como el seguimiento de los alumnos y alumnas que están realizando 
el módulo profesional de formación en centros de trabajo. La dedicación horaria del 
profesorado a las actividades de refuerzo no podrá ser inferior al 50% de las horas semanales 
asignadas a cada módulo profesional. 
 

D. Sesión de evaluación final. 
 

1. Con carácter general, la fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá siempre con 
la finalización del régimen ordinario de clase. 

2. En oferta completa, tanto en el primer curso como en segundo, existirá una única sesión de 
evaluación final.  

3. El alumnado que no haya cursado las horas de libre configuración, no podrá superar el 
módulo profesional al que se encuentren asociadas dichas horas a efectos de evaluación y 
matriculación. 

4. En oferta parcial, la sesión de evaluación final se realizará, con carácter general, a la 
finalización del régimen ordinario de clase. 
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5. En las Actas de Evaluación final se hará constar la propuesta de expedición de los títulos y la 
fecha de la misma para lo que se considerará lo establecido en la normativa que regula la 
obtención y expedición de títulos no universitarios. 

  
E. Evaluación final excepcional. 

 
1. La evaluación final excepcional es la que se realiza, para el alumnado que cumple los 

requisitos de obtener el título, fuera de los periodos establecidos para la evaluación final. 
2. Al final de cada uno de los trimestres del curso académico se celebrará, si procede, una 

sesión de evaluación final excepcional en la que se evaluará y calificará al alumnado que esté 
realizando el módulo profesional de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de 
proyecto, en periodo diferente al establecido como ordinario. En esta sesión se adoptará la 
decisión de propuesta de título para el alumnado que reúna los requisitos establecidos en la 
normativa vigente. 

 

        F. . Matrículas de honor.  
A aquellos alumnos y alumnas de formación profesional inicial cuya nota final del ciclo 
formativo sea igual o superior a 9, se les podrá consignar la mención de «Matrícula de 
Honor» en el expediente conforme a los criterios establecidos en el proyecto educativo del 
centro. Dicha mención quedará recogida en el acta de evaluación final junto a la nota final 
del ciclo formativo. Las matrículas de honor serán otorgadas por acuerdo del departamento 
de familia profesional al que pertenezca el ciclo formativo, a propuesta del equipo docente 
del grupo. Para ello, además de los resultados académicos, se podrá tener en cuenta el 
esfuerzo realizado por el alumno o alumna y la evolución observada durante el período de 
realización de la formación en centros de trabajo en los ciclos formativos de grado medio y 
en la formación en centros de trabajo y en el módulo profesional de proyecto en los ciclos 
formativos de grado superior. El número de matrículas de honor no podrá exceder del 5 por 
100 del alumnado propuesto para titular en el ciclo formativo en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de este alumnado sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una sola matrícula de honor. La matrícula de honor obtenida en un ciclo formativo 
de grado medio o superior podrá dar lugar a los beneficios que se determinen por las 
Consejerías competentes en la materia 

 
 

7.5. FORMACIÓN PROFESIONAL A DISTANCIA 
 

La formación profesional a distancia tiene un carácter de oferta modular, es decir, la solicitud 
para cursar esta modalidad de enseñanza se realiza por módulos profesionales que pertenecen a los 
distintos ciclos formativos. Una vez superados todos los módulos profesionales de un ciclo formativo 
se obtiene el título correspondiente.  
 

El IES Los Ángeles oferta 3 ciclos de enseñanza a distancia: 
 

 Grado medio: Gestión administrativa. 

 Grado superior: Administración y finanzas y Asistencia a la Dirección. 
 

A través del enlace: https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/formacionprofesional/my/ 
el alumnado matriculado en los diferentes módulos profesionales, puede acceder a los cursos a 
distancia correspondientes. 
 

https://educacionadistancia.juntadeandalucia.es/formacionprofesional/my/
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El desarrollo de los contenidos y las actividades de evaluación se realizan en una plataforma 
virtual a través de Internet. 
 

Cada una de las unidades de trabajo presenta los objetivos, criterios de evaluación y algunas 
orientaciones sobre cómo trabajar la unidad y sobre los recursos para el desarrollo de las actividades. 
 

Con carácter general, sólo se asistirá al centro para realizar la prueba final de cada módulo 
profesional en los meses de febrero y junio. La prueba de febrero no tendrá carácter obligatorio. 
Estas pruebas se podrán realizar en varios centros educativos distribuidos en diferentes provincias. 
 

Para que se pueda realizar los módulos de Proyecto y Formación en Centros de Trabajo (FCT), es 
indispensable haber superado todos los módulos profesionales del ciclo formativo. 
 

Para el presente curso 2023-2024 debemos tener en cuenta las Instrucciones de 13 de 
septiembre de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre la organización de las 
enseñanzas de formación profesional en la modalidad a distancia y semipresencial en centros 
públicos de Andalucía para el curso 2023/2024  y el DECRETO 359/2011, de 7 de diciembre, por el 
que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia de las enseñanzas de Formación 
Profesional Inicial, de Educación Permanente de Personas Adultas, especializadas de idiomas y 
deportivas, se crea el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía y se establece su estructura 
orgánica y funcional. 

 
La organización de la Formación Profesional a distancia cumplirá con lo establecido en las 

Instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional, sobre la organización de las 
enseñanzas de formación profesional en la modalidad a distancia y semipresencial en centros 
públicos de Andalucía para cada curso académico, así como con los Procedimientos establecidos en 
la plataforma GestionaFP para el desarrollo de la función docente.  

 
Destacamos las principales responsabilidades del profesorado en Formación Profesional a distancia: 
 
A. Acciones previas – preparación de las unidades: 

 

 Crear un mensaje de bienvenida a cada módulo profesional, incluyendo una video-
presentación del mismo. 

 Establecer un horario de atención sincrónica al alumnado de, al menos, el 30% de las horas 
semanales del módulo profesional. 

 Revisar los materiales de la plataforma virtual: El profesorado debe revisar de forma 
obligatoria los materiales de su módulo profesional, con el fin de detectar incorrecciones o 
actualizaciones y generar las correspondientes sugerencias de mejora sobre los contenidos 
publicados en la plataforma virtual de Formación Profesional a distancia.  
En aquellos casos en los que el contenido de la plataforma no se ajuste al contenido 
establecido en la Orden que desarrolla el currículo correspondiente y, por tanto, no sea 
posible evaluar el módulo profesional de acuerdo a la Orden de evaluación de 29 de 
septiembre de 2010 y a las Instrucciones de la Dirección general, el profesorado elaborará y 
subirá a la plataforma material didáctico de apoyo que complemente el contenido de la 
plataforma y lo complete, garantizándose así que se trabajan todos los contenidos del 
currículo y se pueden calificar todos los criterios de evaluación especificados en este. Dicho 
material podrá ser en formato vídeo (ya sea grabado de las propias tutorías, elaborado 
independientemente u obtenido de otras fuentes como recurso educativo), o en formato 
papel como material explicativo y/o actividades prácticas complementarias, y se hará llegar 
al alumnado a través de la herramienta de comunicación de la plataforma que el docente 
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considere que se ajusta más al apoyo en la mejora del proceso de aprendizaje del alumnado 
de acuerdo a la naturaleza de su módulo profesional y perfil del alumnado: foros, mensajería 
o videoconferencias.  

 Solicitud de subsanación de errores del material: Las modificaciones leves y correcciones 
pendientes deben ser realizadas por el docente con la antelación suficiente para la apertura 
de la unidad en el Aula Virtual. 

 Redacción y actualización de tareas: Las tareas son el medio a través del cual el alumnado 
aprende, practica y demuestra la adquisición de las principales destrezas y conocimientos 
establecidos en los criterios de evaluación de una unidad. Desde la Dirección General se 
establece que: 

o La tarea sea actualizada anualmente por el docente, adaptándose así a las 
necesidades de su aula y a modificaciones y actualizaciones que se hayan realizado 
en el material de la unidad, respecto al curso anterior. Esta actualización permite, a 
su vez, limitar las posibilidades de copia respecto a tareas de curso anteriores. 

o La tarea cumplá unos criterios de calidad, tanto en contenido como en forma, 
entrando en un proceso de revisión y validación para garantizar esta calidad. 

Es necesario que todas las unidades didácticas del módulo tengan una tarea online. Es tarea 
del profesorado modificar la tarea cada curso académico, de manera que sea diferente a la 
de cursos anteriores. 

 
B. Tutorización de cada unidad: 

 
Se describen los aspectos generales a tener en cuenta, aunque el profesorado deberá adaptar su 
trabajo a la situación del curso en cada momento: 

 Introducir y moderar los debates en el foro. 

 Incluir videos presentando la unidad y/o la tarea. 

 No tardar más de 24 horas (teniendo en cuenta el calendario lectivo) en responder a un 
mensaje de las herramientas de correo y chat. Si la duda requiere un tiempo mayor para dar 
una respuesta adecuada, se comunicará  que se ha  leído el  mensaje y que se realizarán las 
consultas oportunas para dar la respuesta a la mayor brevedad posible. 

 Corregir las actividades del alumnado en el menor plazo posible teniendo en cuenta el 
calendario lectivo del profesorado, la naturaleza del módulo y que la recepción de tareas 
haya sido gradual (salvo casos excepcionales y siempre comunicándoselo al alumnado), 
priorizando la resolución de dudas, tutorías y atención personalizada al alumnado. 

 No dejar un mensaje en el foro del alumnado más de 3 días sin contestar (teniendo en cuenta 
el calendario lectivo). 

 Motivar el uso del foro. Cuando sea posible, desviar cuestiones del correo al foro. De esta 
forma todo el alumnado del curso se beneficia de las respuestas del profesorado a las dudas 
de otros compañeros y compañeras. 

 Utilizar mensajes “personalizados” para animar al alumnado con problemas en el curso: un 
mensaje de correo dirigido a un único alumno o alumna y reflejando su nombre, si es posible 
haciendo referencia a alguna circunstancia académica particular. 

En todo caso se recoge que, en cuanto a la tutorización de cada unidad, el profesorado se 
responsabilizará de: 
 
B.1. Desarrollo de la unidad: 

 

 Crear un mensaje de apertura de cada unidad, incluyendo vídeo-presentaciones tanto de la 
unidad como de la tarea propuesta. 

 Realizar sesiones de videoconferencia para la resolución de dudas o desarrollo de 
actividades didácticas.  
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o El profesorado establecerá, a principio de curso, el horario en el que atenderá al 
alumnado a través de videoconferencia, publicando este horario en cada aula virtual 
en el apartado correspondiente a la información del horario de atención sincrónica.  

o Para la planificación de las sesiones de videoconferencia, el profesorado de cada 
ciclo formativo a distancia se coordinará, a principio de curso, para que las sesiones 
no se solapen e impidan al alumnado asistir a todas aquellas sesiones programadas. 

o El profesorado establecerá, como mínimo, una sesión de videoconferencia semanal, 
de una duración mínima de una hora, para cada módulo profesional.  

o Las videoconferencias se realizarán a través de la Sala Virtual de cada módulo 
profesional.  

o Estas sesiones de videoconferencia se podrán grabar y publicar posteriormente en el 
foro para que el resto del alumnado que no haya podido acceder a la misma 
disponga, también, de la información facilitada. Esta grabación y publicación se 
realizará, en todo caso, con el permiso del alumnado asistente, y cumpliendo, 
siempre, con la normativa de protección de datos. 

 Dinamizar el foro, garantizando un mínimo de actividad que fomente la participación del 
alumnado, de manera activa, en el curso. 
 

B.2. Calificación de tareas: 
 

 Calificar y comentar tareas en plazos razonables de tiempo notificando, siempre que vaya a 
haber una demora en la calificación de una tarea, el retraso en la corrección de la misma al 
alumnado afectado, de manera que éste esté siempre informado de este procedimiento, no 
quedando, nunca, desatendido. 
La corrección de tareas es una acción fundamental en el proceso de aprendizaje del 
alumnado. Si se utiliza de forma eficiente, puede suponer una de las herramientas más 
potentes a la hora de realizar el seguimiento del alumnado y orientar al mismo durante el 
curso. 
Es fundamental que cada corrección de actividad esté acompañada de un comentario 
relevante y aclaratorio, sobre todo para el alumnado que no ha superado la tarea al que se 
le indicará: 

o Los puntos débiles de su actividad. 
o Lo realizado correctamente. 
o Elementos que deberían haberse incluido. 
o Cómo ha afectado todo lo anterior a su calificación. 

Se buscará siempre un equilibrio entre que la retroalimentación de la calificación sea 
relevante y que se comunique en tiempo razonable, sobre todo en situaciones de 
concentración de tareas por finalización de plazos obligatorios. 
 

B.3. Otras acciones: 
 

 Establecer propuestas de mejora sobre los contenidos u otros aspectos. 
 

Además se desglosan, a continuación, las funciones del profesorado para la Formación 
Profesional a distancia, así como las asignadas a la coordinación, según las Instrucciones de la 
Dirección General de Formación Profesional, sobre la organización de las enseñanzas de formación 
profesional en la modalidad a distancia y semipresencial en centros públicos de Andalucía el curso 
académico 2023/24: 
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Funciones del profesorado: 
Las funciones específicas del profesorado que imparte la modalidad semipresencial y distancia son 
las recogidas en el artículo 11 del Decreto 359/2011, de 7 de diciembre, además de las que se indican 
a continuación:  
a. El horario del profesorado que imparte la modalidad semipresencial y distancia se corresponde 

con el establecido para enseñanzas impartidas en la modalidad presencial en la normativa 
vigente que le es de aplicación a los centros docentes públicos, de acuerdo con el calendario 
escolar aprobado por la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería de Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional.  

b. El horario lectivo del profesorado reflejado en el Sistema de información Séneca debe 
diferenciar, para cada módulo profesional, los tramos horarios dedicados a la docencia presencial 
en su caso y los empleados en docencia telemática. 
La parte no lectiva del horario regular se podrá dedicar, además de las actividades recogidas en 
el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, a las siguientes:  

 Actividades de tutoría y tutoría telemática.  

 Programación y diseño de las actividades educativas, tareas y proyectos que el alumnado 
debe realizar a lo largo del curso.  

 Creación y moderación de foros de discusión propuestos. 
c. El profesorado revisará de forma obligatoria los materiales de su módulo profesional, con el fin 

de detectar incorrecciones o actualizaciones y generar las correspondientes sugerencias de 
mejora sobre los contenidos, tanto en la modalidad semipresencial como a distancia.  

d. Las modificaciones leves y correcciones pendientes deben ser realizadas por el docente con la 
antelación suficiente para la apertura de la unidad en el Aula Virtual.  

e. El profesorado de este curso escolar debe dejar revisada la unidad 1 de su módulo profesional, 
junto con las actividades correspondientes, para el curso siguiente.  

f. El profesorado incluirá en su perfil de la plataforma una fotografía personal para su identificación 
adecuada por parte del alumnado.  

g. El profesorado deberá realizar vídeo-presentaciones de su módulo profesional, de las diferentes 
unidades y de las tareas propuestas. También deberá realizar sesiones de videoconferencia para 
la resolución de dudas o desarrollo de actividades didácticas.  

h. El profesorado publicará en el Aula Virtual un horario de atención sincrónica al alumnado de, al 
menos, el 30% de las horas semanales del módulo profesional.  

i. En base al informe que el profesorado tutor genera periódicamente el profesorado de cada 
módulo profesional deberá realizar actuaciones de prevención del abandono. 

j. El profesorado deberá cumplir con los plazos establecidos en los distintos procedimientos y 
seguir las indicaciones del profesorado designado para la coordinación de su ciclo formativo.  

k. El profesorado participará en la vigilancia de las pruebas presenciales de febrero y junio en las 
sedes donde estas se realicen 

 
Funciones específicas del profesorado que ejerce la coordinación: 
 
a. Colaboración en el proceso de planificación del curso.  
b. Organización y supervisión de las sesiones de acogida del profesorado implicado en esta 

modalidad, así como la puesta en marcha de las sesiones de acogida del alumnado.  
c. Coordinación con otros centros docentes para la ponderación conjunta de los resultados de 

aprendizaje y los criterios de evaluación del ciclo formativo. 
d. Coordinación de la organización de los exámenes presenciales en su centro.  
e. Dinamización, orientación y apoyo en la elaboración de las programaciones y de las actividades 

del profesorado.  
f. Participación en el curso de coordinación.  
g. Colaboración en la actualización y mejora de materiales y en la elaboración de la memoria de 

final de curso.  
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h. Cooperación en la puesta en marcha de los diferentes procedimientos que garanticen el correcto 
funcionamiento de la Formación Profesional.  

i. Colaboración con la jefatura de departamento de familia profesional y con la dirección del 
centro, y en particular con la Secretaría, en la gestión del presupuesto anual asignado a la 
Formación Profesional.  

j. Comunicación a la dirección del centro de cualquier incidencia que dificulte el normal desarrollo 
de esta enseñanza y el correcto seguimiento del alumnado. 
 
 

7.5.1. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN A DISTANCIA. 
 

La Orden de 29 de septiembre de 2010 regula la evaluación, certificación, acreditación y 
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma 
parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
Además, según establece el Artículo 9. Evaluación y titulación del Decreto 359/2011, los criterios 

de evaluación recogidos en las programaciones didácticas de las enseñanzas impartidas en las 
modalidades semipresencial y a distancia recogerán de forma cuantificada o porcentual el peso en la 
evaluación de cada una de las actividades que intervienen en el proceso de aprendizaje. 

 
 
Los instrumentos de evaluación utilizados en FP a distancia son: 
 

1. Casos prácticos. 
2. Contenidos del aula. 
3. Documentación complementaria. 
4. Direcciones de Internet. 
5. Cuestionarios. 
6. Foros y demás herramientas de comunicación. 
7. Bibliografía y enlaces recomendados. 
 
La evaluación continua del alumnado requerirá la realización y entrega en el plazo establecido 

de las tareas obligatorias, la realización de otras tareas y la superación de la prueba presencial de 
evaluación. 

 
Los criterios de evaluación en la modalidad a distancia serán comunes para todos los módulos 

profesionales de un mismo ciclo formativo. Los pesos o porcentajes de cada una de las actividades 
que intervienen en el proceso de evaluación serán comunes para todos los centros de Andalucía que 
impartan estas enseñanzas.  

 

7.5.2. EXÁMENES PRESENCIALES 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Orden de 29 de septiembre de 2010, la 

evaluación final favorable de los módulos profesionales requerirá la superación de las pruebas 
presenciales y se armonizará con procesos de evaluación continua. 

 
Se prevé la realización de dos pruebas objetivas presenciales de carácter eliminatorio, la primera 

de ellas al final del primer cuatrimestre, de carácter voluntario y eliminatorio, y la segunda al final del 
segundo cuatrimestre y de carácter obligatorio por su naturaleza de prueba de evaluación ordinaria. 
En cada prueba se evaluarán y calificarán, de manera independiente, todos aquellos resultados de 
aprendizaje que estén asociados a ellas y no hayan sido superados. 

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/formacion-profesional-andaluza/escolarizacion/oferta-parcial/normativa/-/normativas/detalle/orden-de-29-de-septiembre-de-2010-por-la-que-se-regula-la-evaluacion-certificacion-acreditacion-y-1
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Estas pruebas presenciales quedan establecidas desde principio de curso en dos períodos, del 5  

al 8 de febrero de 2024 y del 3 al 6 de junio de 2024. 
 

 

7.6. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS 
(ESPA Y BTOPA) 

 

7.6.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS (ESPA). 
 

A. Normativa. 
 

✔ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 
✔ Disposición adicional primera del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece 

la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, regula los aspectos básicos de la Educación secundaria 
obligatoria para personas adultas (ESPA) 

 
✔ Instrucción de 28 de agosto de 2023 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, 

Participación y Evaluación Educativa, por la que se desarrolla el currículo de la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas para el curso 2023/2024. 

 
✔ Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en 
la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

 
✔ Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 
✔ Orden de 28 de diciembre de 2017, por la que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

B. Ámbitos. 
 

Se mantiene la correspondencia entre ámbitos y módulos con respecto al sistema que se extingue 
(ámbitos y módulos derivados del RD 1105/2014, de 24 de diciembre y Decreto 111/2016, de 14 de 
junio) y al nuevo sistema educativo (ámbitos y módulos derivados del RD 217/2022, de 29 de 
marzo y Decreto 102/2023, de 9 de mayo), manteniendo las mismas denominaciones. 

Las enseñanzas se organizan en dos cursos: Nivel I (1º y 2º de la ESO en régimen ordinario) y 
Nivel II (3º y 4º de la ESO en régimen ordinario). En nuestro se imparte el Nivel II. 

El currículo se organiza de forma modular en tres ámbitos de conocimiento estructurados 
cada uno de ellos en los niveles I y II. En cada nivel, los ámbitos de conocimiento constan de 
tres módulos de contenidos de carácter interdisciplinar, secuenciados de manera progresiva e 
integrada. 
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Los ámbitos correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas son: 

1. Ámbito de comunicación, en el que se integrarán los aspectos básicos de las enseñanzas 
mínimas referidos a las materias Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera. 

2. Ámbito social, en el que se integrarán los aspectos básicos de las enseñanzas mínimas 
relacionados con las materias Geografía e Historia, Educación en Valores Cívicos y Éticos 
así como determinados elementos curriculares de las materias de Formación y 
Orientación Personal y Profesional y de Música. 

3. Ámbito científico-tecnológico, en el que se integrarán los aspectos básicos de las 
enseñanzas mínimas relacionados con las materias Física y Química, Biología y Geología, 
Matemáticas y Tecnología y Digitalización. 

 

Preferentemente, cada ámbito de conocimiento será impartido por un único profesor o 
profesora perteneciente a un departamento de coordinación didáctica que tenga asignada 
alguna de las materias incluidas en dicho ámbito.  

 
C.  Organización. 

La organización de la educación secundaria obligatoria para personas adultas en las 
modalidades presencial y semipresencial  es la siguiente: 

✔ ESPA en modalidad presencial: 

− Esta modalidad de enseñanza se basa en la asistencia regular y el seguimiento 
directo del alumnado en cada uno de los ámbitos en los que se haya matriculado. 

− Para la modalidad de enseñanza presencial, se desarrollarán semanalmente 20 
sesiones lectivas presenciales de 1 hora, según la distribución que se recoge a 
continuación: 

o Ámbito de comunicación: 7 sesiones lectivas presenciales. 

o Ámbito social: 5 sesiones lectivas presenciales. 

o Ámbito científico-tecnológico: 8 sesiones lectivas presenciales. 

✔ ESPA en modalidad semipresencial: 

− Se impartirá mediante la combinación de sesiones lectivas colectivas presenciales, de 
obligada asistencia para el alumnado, y sesiones de docencia telemática, de 
conformidad con lo establecido en el art. Artículo 3 del Decreto 359/2011. La 
distribución de las sesiones de docencia presencial y telemática se realizará en 
horarios que faciliten, en la medida de lo posible, una mayor asistencia y 
participación del alumnado. 

− Para la modalidad de enseñanza semipresencial, se desarrollarán semanalmente 8 
sesiones lectivas presenciales y 12 sesiones lectivas de docencia telemática, todas 
ellas de 1 hora, según la distribución que se recoge a continuación: 

o Ámbito de comunicación: 3 sesiones presenciales, con especial énfasis en 
la práctica activa de las destrezas comunicativas, y 4 de docencia 
telemática. 

o Ámbito social: 2 sesiones presenciales y 3 de docencia telemática. 

o Ámbito científico-tecnológico: 3 sesiones presenciales y 5 de docencia 
telemática. 

− En las enseñanzas de ESPA semipresencial el alumnado podrá realizar el seguimiento 
de la parte presencial de esta modalidad a través de los planes educativos de tutoría 
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de apoyo al estudio (TAE), mediante la matriculación en el plan educativo 
correspondiente en un centro o sección de educación permanente (CEPER o SEPER). 
En el caso de nuestro centro en el CEPER BARRIO ALTO, en la SEP Infanta Leonor 
situada en el barrio de los Almendros. 

 
 

D. Elementos del currículo. 
 

1. El currículo de la educación secundaria obligatoria para personas adultas consta de los 
siguientes elementos: las aportaciones de cada ámbito a la consecución de las 
competencias básicas, los objetivos generales de cada uno de ellos, las orientaciones 
metodológicas y los módulos que componen los ámbitos en cada nivel, con sus objetivos, 
contenidos y criterios de evaluación. Adaptándonos a la nueva normativa se tienen en 
cuenta las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos 
indicados en la Instrucción de 28 de agosto de 2023 que tiene por objeto establecer el 
desarrollo curricular de los ámbitos de conocimiento de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece 
la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. El currículo de la educación secundaria obligatoria para personas adultas promoverá, con 
carácter general, la adquisición de los objetivos generales y de las competencias básicas 
recogidas en el DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

 
E. Profesorado. 

 
1. Cada ámbito será impartido preferentemente por un profesor o profesora, perteneciente a 

un Departamento que tenga asignada alguna de las materias que constituyen los aspectos 
básicos del currículo de dicho ámbito.  

2. Teniendo en cuenta lo recogido en el punto anterior, los departamentos correspondientes 
realizarán la propuesta de distribución de los ámbitos entre el profesorado, de acuerdo con 
el horario establecido por el equipo directivo.  

 
F. Orientación y tutorías. 

 
1. La acción tutorial es una tarea colegiada ejercida por el equipo docente de cada grupo de 

alumnos y alumnas. Todos los grupos tendrán un profesor o profesora tutor que coordinará 
las enseñanzas y la acción tutorial del equipo docente correspondiente. 

2. Asimismo, el tutor o tutora informará al grupo correspondiente a su tutoría sobre las 
posibles vías de comunicación entre ambos y el horario que tiene establecido para la 
atención al alumnado. 

3. En el marco del plan de orientación y acción tutorial, se considerarán los siguientes 
aspectos específicos referidos a estas enseñanzas:  
a. La orientación académica y profesional adecuada que permita al alumnado adulto la 

elaboración de un proyecto personal realista y ajustado a sus intereses, aptitudes y 
necesidades. 

b. La ayuda individualizada en la adopción de hábitos y estrategias apropiadas para el 
estudio y la organización del trabajo, de acuerdo a las características singulares de su 
situación personal. 
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c. La disposición de medidas de atención a la diversidad que pueda requerir el alumnado 
adulto con el fin de facilitar su desarrollo óptimo y, en su caso, la adaptación del 
currículo establecido en la etapa.  

d. La orientación personal y de grupo adecuada que permita mejorar los procesos de 
integración escolar, de identidad personal, de relación social y de mantenimiento de la 
motivación y del esfuerzo necesarios para culminar con éxito su proceso de aprendizaje.  

 

7.6.2. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 
 

A. Evaluación.  
 

1. La misma regulación que para la ESO. 
2. De conformidad con lo establecido en el apartado séptimo de la disposición adicional tercera 

del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en la etapa de Educación  Secundaria Obligatoria 
para personas adultas, la superación de todos los ámbitos dará derecho a la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 

Asimismo, el equipo docente podrá proponer para la expedición del título de Graduado en Educación 
Secundaria a aquellas personas que, aun no habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere 
que han conseguido globalmente los objetivos de la etapa. En esta decisión se tendrán en cuenta las 
posibilidades formativas y de integración en la actividad académica y laboral de cada alumno o 
alumna. 
 

 
B. Sesiones de evaluación. 

 
1. La misma regulación en general que para la ESO, salvo algunos aspectos diferenciados, 

básicamente por la organización modular de los ámbitos.  
2. Aquellos alumnos o alumnas que no superen algún módulo en la sesión de evaluación 

correspondiente, podrán recuperarlo antes de la finalización del curso escolar, haciendo 
constar la calificación correspondiente a dicho módulo en la sesión de evaluación final de 
curso. 

3. Evaluación inicial: El profesorado responsable de los distintos ámbitos realizará la evaluación 
inicial con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto 
al nivel de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos del currículo. 
Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y serán el punto de 
referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones 
didácticas y al desarrollo del currículo de acuerdo con las características y conocimientos del 
alumnado. Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figuran como 
calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

4. Evaluación a la finalización de cada curso: al término de cada curso de la etapa, tras el 
proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y 
alumna en los diferentes ámbitos así como en el nivel competencial adquirido. Cada ámbito 
del nivel correspondiente recibirá una única calificación. El equipo docente podrá considerar 
que un alumno o alumna ha superado cada módulo del ámbito y nivel correspondiente 
cuando, dentro del proceso de evaluación continua, haya alcanzado, con carácter general, las 
competencias clave y los objetivos establecidos. Cada ámbito solo recibirá calificación 
positiva cuando el alumno o la alumna la obtenga en todos los módulos que componen el 
ámbito. En ese caso, la calificación del ámbito se establecerá teniendo en cuenta la media 
aritmética de las calificaciones recibidas en dichos módulos.  

5. La persona titular de cada tutoría de grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 
evaluación, en la que se harán constar los acuerdos alcanzados, las decisiones adoptadas y 
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las conclusiones que resulten de la valoración del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
constituyendo éstas el punto de partida para la siguiente sesión de evaluación. 

6. A partir de los datos recogidos en cada sesión de evaluación, la persona titular de la tutoría 
de cada grupo elaborará un informe sobre los resultados del proceso de aprendizaje, que 
será comunicado al alumnado. Dicho informe incluirá al menos: 
a. La calificación de los distintos ámbitos. 
b. En su caso, las recomendaciones para superar las dificultades de aprendizaje detectadas. 

7. Evaluación excepcional de febrero: Aplicable al alumnado matriculado con un único módulo 
pendiente de evaluación positiva en uno o varios ámbitos del nivel II para finalizar las 
enseñanzas correspondientes a la ESPA. Este alumnado podrá solicitar durante la segunda 
quincena del mes de enero, la realización de dicha prueba extraordinaria, que se llevará a 
cabo durante la primera quincena del mes de febrero.  

 
C. Calificaciones. 

 
1. Cada ámbito del nivel correspondiente recibirá una única calificación. 
2. Cada ámbito sólo recibirá calificación positiva cuando el alumno o alumna la obtenga en 

todos los módulos que componen el ámbito. En ese caso, la calificación del ámbito se 
establecerá teniendo en cuenta la media de las calificaciones recibidas en dichos módulos. 

3. El equipo educativo, presidido por la persona titular de la tutoría del grupo, podrá considerar 
que un alumno o alumna ha superado cada módulo del ámbito y nivel correspondiente 
cuando, dentro del proceso de evaluación continua, dicho alumno o alumna haya alcanzado, 
con carácter general, las competencias básicas y los objetivos establecidos para aquel. 

4. En todas las sesiones de evaluación celebradas, las calificaciones se expresarán en los 
siguientes términos: 

Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. 
Suficiente: 5. 
Bien: 6. 
Notable: 7 u 8. 
Sobresaliente: 9 o 10. 
En dicha calificación numérica no se podrán emplear decimales. 

5. Cada ámbito se calificará en la sesión de evaluación final y, en su caso, en las sesiones de 
evaluación extraordinarias en cada nivel, pudiendo ser calificado un máximo de 6 veces en 
esta etapa. 

 
D. Promoción y titulación. 

 
1. Para poder cursar un ámbito correspondiente al nivel II, el alumno o alumna debe haber 

superado previamente al menos dos de los módulos que componen dicho ámbito en el 
nivel I. 

2. Excepcionalmente, el equipo docente podrá autorizar la matriculación de un alumno o 
alumna en el nivel II de un ámbito aún teniendo evaluación negativa en dos de los módulos 
del nivel I. Esta medida se podrá aplicar en un solo ámbito como máximo y cuando el 
equipo docente considere que puede seguir con éxito el curso siguiente, tiene expectativas 
favorables de recuperación, y la promoción beneficiará su evolución académica.  
 

3. Asimismo, el alumnado al que se le considere superado el nivel I de un ámbito o ámbitos, 
podrá incorporarse al nivel II en el ámbito o ámbitos correspondientes.  
 

4. La superación de todos los ámbitos de conocimientos dará derecho a la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
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5. El equipo docente podrá proponer para la expedición de dicho título a aquellas personas 
que, aun no habiendo superado alguno de los ámbitos, se considere que han conseguido 
globalmente los objetivos generales de la formación básica de las personas adultas. En esta 
decisión se tendrán en cuenta las posibilidades formativas y de integración en la actividad 
académica y laboral de cada alumno o alumna, así como:  
 
 a) Que, tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 
curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, el alumno o alumna haya 
participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en los ámbitos no superados 
y no se haya producido un abandono del ámbito por parte del alumno o alumna. 
La consideración de la situación de abandono será determinada por el profesorado 
responsable de cada ámbito, valorando la atención, esfuerzo e implicación del alumnado en 
su desarrollo y teniendo en cuenta la realización de las actividades programadas para 
garantizar la evaluación continua del alumnado.    

 
b) Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las 
actividades necesarias para su evaluación. 

 
c) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todos los ámbitos de la etapa 
sea igual o superior a cinco. 

 
E. Documentos de evaluación. 

 
1. Las circunstancias relativas al proceso de evaluación, y las calificaciones que resulten del 

mismo, se consignarán en los siguientes documentos de evaluación:  
 
a. Las actas de evaluación del grupo en el nivel II, en las que se detallarán las 

calificaciones de los distintos módulos que componen cada ámbito y nivel, así como las 
decisiones sobre las propuestas a título en el nivel II.  
 

b. El expediente académico del alumno o alumna, en el que aparecerán reflejados los 
datos referidos a la evaluación en la etapa, junto con la calificación alcanzada en cada 
ámbito de cada del nivel II y, en su caso, los conocimientos y experiencias adquiridas 
que hayan sido validados por cualquiera de los procedimientos establecidos para tal 
fin. Dicho expediente se ajustará al modelo que aparece como Anexo correspondiente  
de la orden mencionada. 
 

2. Los documentos de evaluación serán visados por la persona titular de la dirección del 
centro docente y llevarán las firmas de los profesores que componen el equipo educativo, 
con indicación del nombre y apellidos del firmante, así como la referencia a la atribución 
docente desempeñada. 
 

3. El expediente académico del alumnado que opte por una matrícula que implique varias 
modalidades de las previstas en el Capítulo V y más de un centro, permanecerá en aquel 
que cuente con una oferta de educación secundaria obligatoria para personas adultas en la 
modalidad presencial o, si éste no es el caso, en la modalidad semipresencial. 
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F. Equivalencias y valoración de conocimientos y experiencias adquiridas 
 

Proceso de Valoración inicial (Prueba VIA). 
 

1. Como desarrollo de lo estipulado en el apartado 5 de la disposición adicional primera del 
Decreto 231/2007, de 31 de julio, para aquellas personas sin requisitos académicos que 
deseen matricularse en educación secundaria obligatoria para personas adultas por primera 
vez, los centros efectuarán con carácter preceptivo un proceso de valoración inicial, que 
tendrá en cuenta la madurez personal, los aprendizajes no formales e informales adquiridos 
por la persona interesada, y que facilitará la orientación y adscripción de ésta al nivel 
correspondiente en cada ámbito de conocimiento. Para adaptarnos mejor  a las 
características de nuestro centro se podrá realizar otra prueba VIA a lo largo del curso. 

 
2. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica diseñará el modelo del proceso de valoración 

inicial que incluirá, al menos, los siguientes aspectos: 
a. Los criterios para la valoración de las certificaciones de los aprendizajes no formales 

realizados. 
b. Los criterios para la valoración de la experiencia laboral. 
c. Una prueba referida, con carácter general, a los objetivos y las competencias básicas 

establecidos para cada ámbito del nivel I. 
 

Comisión de valoración inicial. 
 

1. Con objeto de evaluar todos los documentos y acciones que forman parte del proceso de 
valoración inicial y emitir la calificación correspondiente, se constituirá una Comisión de 
valoración inicial. Su funcionamiento se ajustará a las normas establecidas en los artículos 22 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 

2. La Comisión estará compuesta por la persona titular de la jefatura de estudios del centro, la 
persona titular del departamento de orientación, o responsables en quienes deleguen,  y, al 
menos, un profesor o profesora por ámbito de entre el profesorado que imparte estas 
enseñanzas, elegidos por el director o la directora del centro, que presidirá la Comisión. 

 
 

Acta de la comisión de la prueba de valoración inicial de la educación secundaria de adultos. 
 
El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica ha diseñado el modelo del proceso de valoración 

inicial de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

Artículo 11 de la orden 10 de agosto de 2007. “De conformidad con lo establecido en el 
apartado 5 de la disposición adicional primera del Decreto 231/2007, de 31 de julio, para 
aquellas personas sin requisitos académicos que deseen matricularse en educación 
secundaria obligatoria para personas adultas por primera vez, los centros efectuarán con 
carácter preceptivo un proceso de valoración inicial, que tendrá en cuenta la madurez 
personal, los aprendizajes no formales e informales adquiridos por la persona interesada, y 
que facilitará la orientación y adscripción de ésta al nivel correspondiente en cada ámbito de 
conocimiento”. 

 
 El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica ha establecido la siguiente baremación para los 

aspectos recogidos en la Orden expuesta anteriormente: 
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a) Los criterios para la valoración de las certificaciones de los APRENDIZAJES NO FORMALES 
realizados (ANFR):  
Hasta un máximo de un punto, desglosados de la siguiente forma: 
 
Desde 10 horas hasta 19 horas:     0,1 puntos 
Desde 20 horas hasta 29 horas:     0,2 puntos 
Desde 30 horas hasta 39 horas:     0,3 puntos 
Desde 40 horas hasta 49 horas:     0,4 puntos 
Desde 50 horas hasta 59 horas:     0,5 puntos 
Desde 60 horas hasta 69 horas:     0,6 puntos 
Desde 70 horas hasta 79 horas:     0,7 puntos 
Desde 80 horas hasta 89 horas:     0,8 puntos 
Desde 90 horas hasta 99 horas:     0,9 puntos 
A partir de 100 horas:                    1,0 punto 

 
b) Los criterios para la valoración de la EXPERIENCIA LABORAL(EXPL):  

Hasta un máximo de dos puntos, desglosados de la siguiente forma: 
 

Desde 3 meses a 9 meses:     0,50 puntos  
Desde 10 meses a 16 meses:  1,00 punto 
Desde 17 meses a 23 meses:  1,50 puntos 
A partir de 24 meses:   2,00 puntos 
 
No se tendrán en cuenta las fracciones de mes. 

 
c) Una prueba referida, con carácter general, a los objetivos y las competencias básicas 

establecidos para cada ámbito de nivel I:  
 
Hasta un máximo de 10,00 puntos 

 
La citada Comisión levantará acta del proceso efectuado, concretando para cada persona el 

resultado obtenido para su adscripción al nivel correspondiente en cada ámbito. 
 
La persona titular de la dirección del centro comunicará a las personas interesadas dicho 

resultado en el plazo de 5 días hábiles después de la finalización de todos los apartados que 
componen el proceso de valoración inicial. 

 
En caso de que el proceso de valoración inicial sea positivo, a los efectos de eximir de la 

realización de uno o varios ámbitos del nivel I, la calificación obtenida en el ámbito o ámbitos 
correspondientes se incorporará al expediente académico del alumno o alumna. 

 
Las personas adultas cuyos conocimientos y competencias no alcancen los mínimos necesarios 

para iniciar la etapa de educación secundaria obligatoria para personas adultas podrán cursar planes 
educativos de formación básica, de acuerdo con la oferta de estas enseñanzas que establezca la 
Administración educativa. 

 
Se podrá realizar la prueba VÍA más de una vez a lo largo del curso escolar para facilitar el acceso 

al nivel II por parte de alumnado interesado. 
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Valoración de equivalencias. 
 

1. Al alumnado con calificación positiva en determinadas materias de la educación secundaria 
obligatoria, o módulos voluntarios de los programas de cualificación profesional inicial o 
Formación profesional Básica, así como en uno o varios grupos o ámbitos de los que 
componen la prueba para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, se le reconocerán como superados los ámbitos de la educación secundaria 
obligatoria para personas adultas. 
 

2. Las equivalencias resultantes se incorporarán al expediente académico del alumno o 
alumna con la calificación media de las materias objeto de dicha valoración. 

 

7.6.3. MODALIDADES DE ENSEÑANZA 
 

A. Tipos y autorización. 
 

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 4 de la disposición adicional primera del 
Decreto 231/2007, de 31 de julio, la educación secundaria obligatoria para personas adultas 
se impartirá en las modalidades presencial, semipresencial y a distancia. 
 

2. Podrán impartir la educación secundaria obligatoria para personas adultas en sus distintas 
modalidades aquellos centros autorizados para cada una de ellas por la Consejería de 
Educación. El IES LOS ÁNGELES está autorizado para impartir las modalidades Presencial y 
Semipresencial. 

 
B. Modalidad presencial. 

 
1. Esta modalidad de enseñanza se basa en la asistencia regular y el seguimiento directo del 

alumnado en cada uno de los ámbitos de los que se ha matriculado. 
 

2. Tendrá prioridad para cursar esta modalidad de enseñanza el alumnado que opte por 
matricularse de un nivel completo o de los ámbitos que completen un nivel. En el caso de 
que existan vacantes suficientes, también podrán solicitar dichos puestos escolares aquellas 
personas que opten por la matrícula parcial de dos o un ámbito, respectivamente. 
 

3. El horario lectivo semanal del alumnado que curse cada uno de los niveles de esta etapa 
educativa será de 20 horas, con la distribución por ámbitos que se recoge a continuación: 
a. Ámbito Científico-Tecnológico: 8 horas. 
b. Ámbito de Comunicación: 7 horas.  
c. Ámbito Social: 5 horas. 

 
C. Modalidad semipresencial. 

 
1. Esta modalidad de enseñanza se llevará a cabo mediante la combinación de períodos o 

sesiones lectivas de carácter presencial y otras actividades de seguimiento del alumnado 
que tendrán para éste carácter no presencial. 
 

2. Las actividades de seguimiento del alumnado de carácter no presencial se llevarán a cabo, 
preferentemente, mediante el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, a 
través de una plataforma educativa virtual de aprendizaje creada a tal efecto por la 
Consejería de Educación para la modalidad semipresencial. 
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3. En la evaluación del aprendizaje del alumnado que realiza estudios de educación secundaria 
obligatoria para personas adultas en esta modalidad se tendrán en cuenta, además de los 
resultados de las pruebas presenciales parciales, la realización de tareas propuestas, el 
grado y calidad de las participaciones en los foros temáticos propuestos y cualesquiera 
otros elementos contemplados en las respectivas programaciones didácticas. 
 

4. Las sesiones lectivas presenciales, que tendrán carácter colectivo, se dedicarán, 
fundamentalmente, a cuestiones generales relacionadas con la planificación de cada 
módulo y ámbito, y a dar las directrices y orientaciones necesarias para un buen 
aprovechamiento de los mismos. 
 

5. Se desarrollarán semanalmente ocho sesiones lectivas presenciales de una hora de 
duración, distribuidas de lunes a viernes en horarios que faciliten, en la medida de lo 
posible, una mayor asistencia de alumnado, con la siguiente distribución: 
a. Ámbito Científico-Tecnológico: 3 sesiones. 
b. Ámbito de Comunicación: 3 sesiones, en las que se hará especial énfasis en la práctica 

activa de las destrezas orales y comprensivas. 
c. Ámbito Social: 2 sesiones. 
 

6. El alumnado que opte por esta modalidad de enseñanza podrá inscribirse en un plan 
educativo de apoyo a la obtención de la titulación básica en un centro o sección de 
educación permanente que en al año académico actual se cuenta con el centro asociado 
SEP Infanta Leonor, con sede en el barrio de Los Almendros. 
 

7. Las actividades de seguimiento del alumnado de carácter no presencial se dedicarán, 
fundamentalmente, a la comunicación sincrónica y diacrónica con éste, a través de las 
tareas propuestas, los temas de discusión en los foros temáticos y la resolución de dudas y 
problemas planteados de forma individual o colectiva. 
 

8. La persona titular de la dirección de los centros que la educación secundaria obligatoria 
para personas adultas en la modalidad semipresencial, en colaboración con la persona 
titular de los centros de educación permanente ubicados en instituciones penitenciarias u 
otros en los que el alumnado se encuentre en una situación de privación de libertad como 
resultado de la aplicación de una medida judicial, arbitrarán las medidas necesarias para 
realizar las distintas pruebas de evaluación correspondientes al alumnado de dichos centros 
inscrito en un plan educativo de preparación para la obtención de la titulación básica, o de 
preparación para el acceso a otros niveles del sistema educativo. 
 
Podrán acceder al nivel II de la educación secundaria obligatoria para personas adultas 
quienes, reuniendo alguno de los requisitos contemplados en artículo 13 de la presente 
Orden, se encuentren en los siguientes casos: 

 
a. Haber superado el segundo curso de la educación secundaria obligatoria, haber 

obtenido la decisión de promocionar en este segundo curso o el primer ciclo de ésta en 
su régimen para personas adultas.  

b. Estar en posesión del Título de Graduado Escolar. 
c. Haber obtenido valoración positiva en uno o varios ámbitos para la adscripción a este 

nivel como consecuencia del proceso de valoración inicial. 
 
Las personas adultas sin requisitos académicos que deseen acceder a esta etapa solicitarán 
la admisión en la misma y se podrán matricular en el nivel correspondiente en función de 
los resultados obtenidos en el proceso de valoración inicial.  
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El alumnado que acceda a la educación secundaria obligatoria para personas adultas podrá 
matricularse en un nivel completo o de forma parcial.  
 

7.6.4. BACHILLERATO PARA PERSONAS ADULTAS (BTOPA). 
 

A. Normativa. 
 
✔ Disposición adicional primera. Educación de personas adultas. Decreto 103/2023, de 9 de 

mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
✔ En cuanto a los aspectos relativos a la evaluación y titulación del alumnado en la etapa de 

Bachillerato para personas adultas, la instrucción 14/2022 lo regula, de acuerdo con lo 
establecido, tanto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, como en el Real Decreto 
984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.  

 
B. Justificación 

La Consejería de acuerdo con la disposición adicional tercera.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 
abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, adoptará las 
medidas oportunas para que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos 
estudios organizada de acuerdo con sus características.  
De conformidad con el artículo 67.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la organización y la 
metodología de las enseñanzas para las personas adultas se basarán en el autoaprendizaje y tendrán 
en cuenta sus experiencias, necesidades e intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza 
presencial y también mediante la educación a distancia. Nuestro IES oferta la opción presencial en la 
modalidad del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales. 
 

C. Organización. 
 
 
✔ En el Bachillerato de adultos de modalidad presencial basada en la asistencia regular y el 

seguimiento directo del alumnado en cada una de las materias en las que se haya 
matriculado se conforma un solo grupo de 1º y un solo grupo de 2º.  

 
 

D. Alumnado. 
 
✔ Podrán incorporarse a las enseñanzas a las que se refiere la presente disposición adicional 

las personas mayores de dieciocho años o que cumplan esa edad dentro del año natural en 
que comience el curso, de conformidad con el artículo 105.1 de la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre. Excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas las personas mayores de 
dieciséis años, o que cumplan esa edad dentro del año natural en que comienza el curso, 
que lo soliciten y que acrediten alguna de las siguientes situaciones: 

a) Disponer de un contrato laboral que no les permita acudir a los centros docentes 
en régimen ordinario.  
b) Que acrediten la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento.  
c) Encontrarse en situación personal extraordinaria de enfermedad, discapacidad o 
cualquier otra situación de carácter excepcional que le impida realizar las enseñanzas 
en régimen ordinario.  
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✔ No varía mucho de curso a curso. Alumnos/as de diferentes edades, procedencias, 

conocimiento, etc., pero en general, con mucho interés por titular. Hasta ahora un 
porcentaje significativo abandona a lo largo del curso, generalmente los procedentes de 
Pruebas Libres para la Obtención del Título de Secundaria para Personas Mayores de 18 
años y aquellos que llevan muchos años descolgados de los estudios. A ambos grupos se le 
hace muy cuesta arriba el nivel y desisten. Pero se ha incorporado un nuevo grupo formado 
por alumnado que ha cursado la ESA en nuestro centro y alumnado de nuestro Bachillerato 
Diurno que no han tenido éxito. Estos colectivos están muy motivados por asistir a clase y 
obtener la titulación. 

 
E. Profesorado. 

 
✔ Salvo alguna excepción las materias son impartidas por especialistas de las mismas. Cuando 

no hay disponibilidad de especialista, entonces la materia la imparte algún docente de una 
materia afín. 

 
F. Horario. 

 
✔ En ambos cursos el horario marco es de 16:00 a 22:15 horas. Cada uno de los cursos 

dispone de un horario para adaptarse a la organización del centro ya que la normativa 
actual establece un número de horas total diferente para primero y segundo. El Bachillerato 
de adultos de primero consta de 25 horas y el Bachillerato de segundo consta de 27 horas 
lectivas.  

 
G. Evaluación durante la etapa. 

 
✔ La misma regulación que para el Bachillerato en régimen ordinario. Con las siguientes 

indicaciones. Tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su 
progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.  Los referentes para la evaluación 
del alumnado serán los criterios de evaluación de cada materia.  

 
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, 
se establecerán medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades, con especial seguimiento a la situación del alumnado con necesidades 
educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial 
necesario para continuar el proceso educativo. 5.  
 
El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos 
procedimientos en las programaciones didácticas. Se promoverá el uso generalizado de 
instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexible y coherentes con los 
criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la 
valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
 
El alumnado con evaluación negativa en alguna materia cursada podrá realizar una prueba 
extraordinaria en las fechas que se determine por orden.  
La evaluación en la etapa garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a 
que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, 
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para lo que se establecerán los oportunos procedimientos de aclaración, revisión y 
reclamación. 
 

✔ De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera.4 del Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril, el alumnado que curse la etapa de Bachillerato en el marco de la 
oferta específica para personas adultas, que por orden establezca la Consejería competente 
en materia de educación, obtendrán el título siempre que hayan obtenido evaluación 
positiva en todas las materias de los dos cursos de la etapa de Bachillerato, o en todas las 
materias salvo en una.  

✔ En este último caso, se deberán reunir las condiciones siguientes:  
 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o alumna ha alcanzado los 
objetivos y competencias vinculados a ese título.  
b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o 
alumna, conforme a los criterios establecidos por parte de los centros en el marco de 
lo dispuesto por las Administraciones educativas.  
c) Que el alumno o alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas 
las actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria 
extraordinaria.  
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la 
etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación 
final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no 
superada.  

 
Además, el alumnado que curse estas enseñanzas y se encuentre en posesión de alguno de los títulos 
a los que se refiere el artículo 17 de este decreto, podrá obtener el título de Bachiller mediante el 
procedimiento previsto en el citado artículo. 
 

H. Sesiones de evaluación. 
 
✔ Evaluación inicial: la misma regulación que para la ESPA. 

 
El profesorado responsable de las distintas materias realizará la evaluación inicial con el fin 
de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de 
desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de las materias de la 
etapa que en cada caso corresponda.  Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter 
orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la 
elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo de acuerdo con las 
características y conocimientos del alumnado. 
 

✔ Sesiones de evaluación: la misma regulación que para el Bachillerato en régimen ordinario, 
dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas 
tres sesiones de evaluación. 
 

✔  Además de la prueba extraordinaria, existe la opción de una prueba extraordinaria de 
febrero para el alumnado matriculado con hasta cuatro materias pendientes de evaluación 
positiva en 1º o 2º curso de Bachillerato para finalizar dichas enseñanzas. Este alumnado 
puede solicitar durante la 2ª quincena de enero la realización de dicha prueba extraordinaria, 
que se llevaría a cabo durante la 1ª quincena del mes de febrero. 

 
✔ En el proceso de evaluación continua, o como resultado de la evaluación inicial se 

establecerán medidas de refuerzo educativo cuando el progreso de un alumno o alumna no 
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sea el adecuado. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto 
como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los 
aprendizajes imprescindibles para continuar con el proceso educativo 

 
✔ Evaluación a la finalización de cada curso. Cada materia se calificará en la sesión de 

evaluación final y, en su caso, en las sesiones de evaluación extraordinarias, pudiendo ser 
calificada un máximo de 6 veces. Se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor 
al alumnado que al finalizar el Bachillerato haya demostrado un rendimiento académico 
excelente. A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico 
y valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al 
finalizar la etapa de Bachillerato, se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada 
materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido 
una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan demostrado un interés por 
la misma especialmente destacable, conforme a lo establecido en las diferentes 
programaciones didácticas. Esta mención se consignará en los documentos oficiales de 
evaluación junto a la calificación numérica obtenida y no supondrá alteración de dicha 
calificación. Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que hayan obtenido en el segundo curso 
de Bachillerato para personas adultas una nota media igual o superior a 9 podrán obtener la 
distinción de Matrícula de Honor. La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en los 
documentos oficiales de evaluación del alumno o alumna. Se concederá Matrícula de Honor 
a un número de alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de ese curso en 
el centro docente. En caso de empate se considerarán también las calificaciones del primer 
curso de la etapa y, si subsiste el empate, se dirimirá por sorteo. 

 
I. Promoción y Titulación. 

 
Obtendrán el título siempre que hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias de los 
dos cursos de Bachillerato o en todas las materias salvo en una y que reúna las condiciones 
siguientes: 
 
a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título. 
 
b) Que no se haya producido un abandono de la materia por parte del alumno o alumna, 
conforme a los criterios establecidos por los centros en el marco de lo dispuesto en su Plan de 
Centro y de acuerdo con la modalidad de enseñanza presencial, semipresencial o  a distancia. 
 
La consideración de la situación de abandono será determinada por el profesorado responsable 

de cada materia, valorando la atención, esfuerzo e implicación del alumnado en su desarrollo y 
teniendo en cuenta la realización de las actividades programadas para garantizar la evaluación 
continua del alumnado.    

 
 
c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a todas las pruebas y realizado todas las 
actividades necesarias para su  evaluación, incluidas las de la convocatoria  extraordinaria. 
 
d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa sea 
igual o superior a cinco. 
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7.7. INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS EN EL PROCESO 
EDUCATIVO 

 
1. Antes de la finalización del mes de noviembre, el tutor o tutora se reunirá con los padres, 

madres o representantes legales del alumnado. En dicha reunión se informará, entre otros 
temas, sobre criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación.  De dicha 
reunión se levantará acta con indicación de los puntos tratados. 

2. Al comienzo de cada curso, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y 
alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y 
rendimiento escolar, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los 
objetivos y los contenidos de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de 
cursos anteriores, las competencias clave y los procedimientos y criterios de evaluación, 
calificación y promoción. 

3. Antes de la finalización del primer trimestre, el profesor responsable de la materia, en el 
caso de las materias de continuidad, o el jefe de departamento, en el caso de las materias 
que no tienen continuidad, informarán por escrito a las familias sobre el plan de 
recuperación de las materias pendientes de cursos anteriores.   
 

4. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán este derecho a través del profesor 
tutor o profesora tutora. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el 
currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las 
materias. 

5. Los tutores o tutoras disponen en su horario personal de una hora de atención a las familias 
que facilita el contacto periódico con las mismas. A petición de las familias a través de los 
diferentes cauces establecidos en el centro para ello (llamada telefónica, agenda escolar o 
preferiblemente la app I-Pasen) o a solicitud del mismo profesorado se informará sobre la 
evolución escolar del alumnado. A tales efectos, los tutores solicitarán colaboración e 
información al resto de los miembros del equipo educativo usando los documentos 
recogidos en el Cuaderno de Tutoría aportado por Jefatura de Estudios. Es conveniente 
completar en estas tutorías individuales los puntos tratados y acuerdos tomados con la 
familia. Si se estima conveniente y necesario se debe completar el Compromiso Educativo 
usando como modelo el del Plan de Convivencia e Igualdad del centro. 

6. Al menos tres veces a lo largo del curso, coincidiendo con los finales de trimestre, las 
personas que ejerzan la tutoría del alumnado informarán por escrito a los padres, madres o 
personas que ejerzan la tutela legal del mismo sobre el aprovechamiento académico de 
este y la evolución de su proceso educativo. 

7. El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas materias 
aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de 
aprendizaje. Dichas aclaraciones deberán proporcionar, entre otros aspectos, la explicación 
razonada de las calificaciones y orientar sobre posibilidades de mejora de los resultados 
obtenidos. La solicitud de copias de documentos referidos al proceso de evaluación se 
realizará por escrito a través del registro de entrada. 

8. Al finalizar el curso, se informará por escrito a los tutores legales del alumnado acerca de 
los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones 
obtenidas en las distintas materias, el nivel competencial alcanzado, la decisión acerca de 
su promoción y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o la alumna alcance 
los objetivos establecidos en cada una de las materias y desarrolle las competencias clave, 
según los criterios de evaluación correspondientes  

9.  En el caso de que exista desacuerdo, a la finalización del curso escolar, y una vez recibidas 
las aclaraciones correspondientes, el tutor o tutora, o bien, la jefatura de estudios 
informará a las familias o al alumno o alumna sobre los procedimientos de revisión y 
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reclamación sobre las calificaciones y decisiones de promoción y/o titulación establecidos 
por la diferentes normativas.   

10. Tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos 
de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados. La petición de copia de examen 
se realizará a través de un escrito presentado en el centro. 
 

8. FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 
 

8.1. ANÁLISIS DEL ENTORNO DEL CENTRO DOCENTE 
 

Los diferentes Ciclos Formativos del IES Los Ángeles se nutren de las necesidades del mercado 
laboral de las empresas del entorno.  La oferta educativa de nuestros Ciclos Formativos atiende a 
estas necesidades. En este análisis del entorno debemos tener en cuenta los diferentes tipos de 
empresas en función del ciclo formativo en el que nos encontremos. 

 
Todos los Ciclos Formativos contienen en sus enseñanzas el módulo profesional de Formación 

en Centros de Trabajo. Para cada departamento de familia profesional el perfil de las empresas 
colaboradoras es el siguiente: 

  
✔ Departamento de Administrativo. Asesorías y empresas de servicios. 
✔ Departamento de Transporte y mantenimiento de vehículos. Servicios técnicos oficiales, 

talleres de electromecánica e Inspecciones Técnicas de vehículos. 
✔ Departamento de Prevención. Servicios de prevención y cualquier empresa con 

planificación de la actividad preventiva. 
✔ Departamento de Química.  Laboratorios de análisis de alimentos, análisis químicos, 

industrias químicas de procesamiento y tratamiento de residuos, ensayos de materiales y 
Centros de investigación. 

 

8.1.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN, SI PROCEDE, DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
COLABORADORES 

 
Todas las empresas participantes en la F.C.T. tendrán que ser adecuadas a la formación 

impartida en el centro y comprometerse a cumplir el programa formativo previamente consensuado 
con las mismas. 

 
Las empresas participantes en la F.C.T. tienen el siguiente origen: 
 
✔ Empresas del ámbito geográfico del centro, buscadas por el propio alumnado, que se 

comprometan con el Programa Formativo propuesto para el alumnado. En caso de no 
pertenecer al ámbito geográfico del centro, debe haber una disponibilidad temporal 
adecuada y en consonancia con la distancia del centro a la empresa en el horario del 
profesorado responsable del seguimiento que permita su desplazamiento para el 
seguimiento de la FCT. 

✔ Empresas que se pongan en contacto  con el centro  y se comprometan  a contratar al 
alumno/a en cualquier tipo de modalidad. (siempre que ese compromiso se haya cumplido 
en años anteriores) y se adecúe al Programa Formativo propuesto para el alumnado. 

✔ En tercer lugar aquellas empresas que se han puesto en contacto con el centro 
ofreciéndose para la realización de las prácticas y se comprometan con el Programa 
Formativo propuesto para el alumnado. 

✔ En último lugar en caso de no tener empresas suficientes para la realización de la F.C.T. el 
centro buscará entre las empresas que colaboraron satisfactoriamente en el programa en 
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cursos anteriores y se comprometan  con el Programa Formativo propuesto para el 
alumnado. 

✔ Se atenderá prioritariamente a aquellas empresas de la zona próxima al centro 
estableciéndose como zona o área no superior a treinta kilómetros de distancia del centro. 
Solo cuando no se tengan empresas disponibles en dicha zona se atenderá o se buscarán 
empresas situadas a mayor distancia. 

 
En el centro, la persona titular de la vicedirección promoverá las relaciones con los centros de 

trabajo que colaboren en la formación del alumnado y en su inserción profesional, canalizando las 
propuestas de colaboración y cooperando en la atención de las necesidades de formación 
profesional que los centros de trabajo puedan tener.  

 
La jefatura de departamento de familia profesional colaborará con el vicedirector/a en estas 

actividades, realizando además las gestiones con los centros de trabajo para la planificación y 
determinación de los programas formativos del alumnado y la posterior firma de los acuerdos de 
colaboración. 

 
Se priorizará la firma de acuerdos de colaboración con centros de trabajo colaboradores, 

accesibles para el alumnado con discapacidad motora o dificultades de movilidad y en las que se 
posibilite la adaptación de los puestos de trabajo. 
 

8.1.2. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO ENTRE LOS CENTROS DE TRABAJO. 
 
La distribución de las empresas entre el alumnado se realizará de la siguiente forma: 
 
✔ Si el alumno/a ha buscado la empresa, podrá realizar la F.C.T en esta empresa, siempre que 

se comprometan a realizar el programa formativo previsto para el alumno/a. 
✔ Se recogerá previamente información del alumnado para conocer preferencias individuales 

en cuanto a la asignación de la empresa para realizar la FCT.  
✔ "El equipo educativo de segundo curso del Ciclo Formativo realizará la asignación de las 

empresas al alumnado teniendo en cuenta la adecuación del alumno/a al perfil de la 
empresa, sus preferencias, la cercanía a su domicilio y la nota media del expediente 
académico si fuera preciso." 
 

8.2. CRITERIOS PARA ESTABLECER EL HORARIO DEL PROFESORADO EN EL SEGUIMIENTO DE 
LA FCT Y PROYECTO.   

 

8.2.1. NORMATIVA DE REFERENCIA. 
 

La normativa sobre FCT queda establecida por la ORDEN de 28 de septiembre de 2011, por la 
que se regulan los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el 
alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
Los artículos 13.2 y 15.1 establecen que se debe incluir en el proyecto educativo los criterios 

para el seguimiento de la FCT y proyecto y los necesarios para la elaboración del horario del 
profesorado por parte de jefatura de Estudios, determinando por tanto el profesorado necesario 
para cada periodo. 

  
Art. 13.2. Durante cada uno de los trimestres del curso escolar se determinarán los profesores y 

profesoras que sean necesarios, según los criterios establecidos en el proyecto educativo del centro, 
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para efectuar el seguimiento del módulo profesional de formación en centros de trabajo y, si procede, 
el de proyecto.  

 
Art.15.1. Para el período comprendido entre la sesión de evaluación previa a la realización del 

módulo profesional de formación en centros de trabajo y la evaluación final, el jefe o jefa de estudios 
elaborará el nuevo horario del equipo docente del grupo de alumnos y alumnas, teniendo en cuenta 
los criterios de organización curricular establecidos en el proyecto educativo para el módulo 
profesional de formación en centros de trabajo y, si procede, el de proyecto.  

 
Por su parte el artículo 10 establece los criterios de organización curricular y programación del 

módulo profesional de formación en centros de trabajo en los ciclos formativos de formación 
profesional inicial, y que estos criterios sean objetivos y con unas consideraciones mínimas. 

 
Artículo 10.1 2.º Criterios objetivos a emplear en la determinación de las horas necesarias para 

realizar el plan de seguimiento del módulo profesional de formación en centros de trabajo, 
considerándose, al menos, el número de alumnos y alumnas que deban cursarlo, la dispersión 
geográfica de los centros de trabajo y el número máximo de visitas a realizar. 
 

8.2.2. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN HORARIA DEL PROFESORADO. 
 

  Teniendo en cuenta la citada normativa, la distribución horaria de los equipos docentes para 
el seguimiento de la FCT el jefe o jefa de estudios elaborará el nuevo horario del equipo docente del 
grupo de alumnos y alumnas teniendo en cuenta los artículos 13 y  15 de la Orden de 29 de 
septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 
académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  a los siguientes criterios: 
  

1.   Jefatura de Estudios determinará, atendiendo la propuesta del departamento, los 
profesores y profesoras que sean necesarios para efectuar el correcto 
seguimiento del módulo de FCT de cada Ciclo Formativo según el número de 
alumnos y alumnas que vayan a cursar dicho módulo y el profesorado disponible. 

2.   Dispersión geográfica. El alumnado se agrupará en zonas, para asegurar el mínimo 
número de desplazamientos posible. Para optimizar el tiempo del profesorado de 
FCT y asegurar los desplazamientos, se adjudicará de forma preferente un mínimo 
de 1 hora por profesor/a encargado de la FCT, pudiendo quedar algún profesor/a 
de segundo curso sin horas de FCT asignadas. 

3.       Las horas podrán variar en función de la distancia al centro de trabajo. 

4.     Se realizarán un mínimo de 3 visitas por centro de trabajo. Se podrán realizar visitas 
extraordinarias o fuera del horario de FCT del profesor/a, previa justificación y 
aprobación por parte de la Vicedirección del centro. 

 

Para realizar el seguimiento del módulo profesional de proyecto, se tendrán en cuenta las 
especificaciones del Artículo 42 de la Orden de 28 de septiembre de 2011. Por tanto se garantizarán 
por cada grupo de alumnos/as un mínimo de 6 horas al principio, 6 horas al final del período de 
realización del Proyecto y 3 horas semanales para su seguimiento. (Ver punto 8.6.4 del presente 
Proyecto educativo). 

  

En cualquier caso, Jefatura de estudios atenderá a las distintas situaciones que puedan surgir; 
tales como: necesidades del alumnado, disponibilidad del profesorado y necesidades del centro. 
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Según los criterios indicados y contando con la información de alumnado y profesorado disponible 
con la suficiente antelación previa al inicio del período de FCT, Jefatura de Estudios establecerá el 
total de horas a repartir entre los equipos docentes. Si estas actividades requieren más horas de las 
contempladas en el horario lectivo del profesorado, la parte no lectiva del horario regular se dedicará 
al seguimiento de la FCT y del Proyecto. Preferentemente se usarán las horas de dedicación hasta 
completar las 25 y, en segundo lugar, las horas de Servicio de Guardia, priorizando las necesidades 
del centro. 

 

8.2.3. PERIODOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA FCT 
 
Para cada Ciclo Formativo se establecerán dos periodos de realización de F.C.T. 
 
✔ Uno ordinario que se desarrolla en el tercer trimestre. 
✔ Uno extraordinario, que corresponden al primer y segundo trimestre del curso siguiente. 

 
A. Período ordinario 

 
Teniendo en cuenta el Artículo 15 de la Orden de 28 de septiembre de 2011, la parte de docencia 

directa que se impartía antes de este período, se dividirá en 3 partes: 
 

1. Docencia directa y evaluación del alumnado que no realiza la FCT. 
2. Seguimiento de FCT y si procede de proyecto. 
3. La parte de docencia directa no destinada a las actividades anteriores, si las hubiera, se 

dedicará a alguna de las actividades descritas en el Artículo 15.3: 
a) Docencia directa de apoyo al alumnado repetidor en módulos profesionales perteneciente 
a ciclos formativos de la misma familia profesional para los cuales se tenga atribución 
docente.  
b) Docencia directa que permita desdoblar aquellos módulos profesionales en los que las 
actividades de aula a realizar por parte del alumnado entrañen peligrosidad o complejidad 
en su ejecución.  
c) Actividades relativas a la preparación de las pruebas para la obtención de los títulos de 
Técnico y Técnico Superior.  
d) Docencia directa de apoyo en los módulos obligatorios del perfil profesional de los 
programas de cualificación profesional inicial, incluido el seguimiento del módulo 
profesional de formación en centros de trabajo del alumnado que cursa estos programas.  
e) Participación en actividades programadas por el departamento de familia profesional 
destinadas a la mejora y buen funcionamiento de los medios materiales que permiten 
impartir el ciclo formativo.  
f) Actuaciones encaminadas a la mejora de la información y orientación profesional. 

 
 

1. La Jefatura de Estudios elaborará el nuevo horario de cada grupo para este período. Las 
horas asignadas, según los criterios establecidos, para el seguimiento de la FCT y/o 
Proyecto, se repartirán entre el profesorado que imparta docencia en módulos asociados a 
unidades de competencia, de forma proporcional al número de horas impartidas. Para 
optimizar el tiempo del profesorado de FCT y asegurar los desplazamientos, se adjudicará 
un mínimo de 1 horas por profesor/a encargado de la FCT, pudiendo quedar algún 
profesor/a de segundo curso sin horas de FCT asignadas. 

 
El profesorado que imparta módulos no asociados a unidades de competencia completará su 

horario con algunas de las actividades especificadas anteriormente (Artículo 15.3). 
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B. Período extraordinario 
 
Para los períodos extraordinarios de F.C.T. y Proyecto, Jefatura de Estudios, atendiendo a los 

criterios establecidos en el presente Proyecto educativo, asignará a cada departamento de F.P. las 
horas necesarias para el seguimiento de los citados módulos. 

 
Estas horas se repartirán entre uno o varios tutores/as que el Departamento propondrá a la 

Dirección del centro para su nombramiento, sin superar en ningún caso las 3 horas por tutor/a. De 
forma general se establece una hora de docencia por cada tres alumnos/as. 

 
Estos módulos se impartirán preferentemente en el primer trimestre del curso. En  caso de 

no tener profesorado disponible, el alumnado se distribuirá, entre los dos períodos, con el siguiente 
orden de adjudicación: 

 
1. Alumnado de cualquier ciclo formativo cuya FCT se lleve a cabo en el primer trimestre. 

Alumnado con todos los módulos superados en marzo del curso anterior. 
2. Alumnado con todos los módulos superados en junio del curso anterior. 
3. El alumnado de cada grupo se ordenará por la calificación media de su expediente. 

 

8.2.4. FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 
 

En la Formación Profesional Básica, la totalidad del alumnado que realice el módulo de 
formación en centros de trabajo se distribuirá, según los criterios establecidos en el proyecto 
educativo del centro, entre el profesorado que haya impartido los módulos asociados a unidades de 
competencia. 

 
Durante el periodo de realización del módulo de formación en centros de trabajo, el horario 

regular de este profesorado contempla las horas semanales necesarias para asegurar el seguimiento 
de los alumnos y alumnas. A tal efecto, se modificará el horario personal del profesorado para que 
pueda atender tanto al alumnado que curse el módulo de formación en centros de trabajo como a 
aquel que deba permanecer en clase. 

 

8.3. F.C.T. EN LA UNIÓN EUROPEA. 
 
El alumnado que cursa ciclos formativos de formación profesional podrá realizar el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo mediante estancias en empresas e instituciones de 
otros países.  

 
Nuestro centro cuenta con dos proyectos propios KA131 para la movilidad del alumnado y 

personal de ciclos formativos de grado superior. 
 
También contamos este curso con subvención para un proyecto KA121 para el alumnado y 

personal de grado medio y FP básica. 
 
Al inicio del curso se lleva a cabo la selección del alumnado a través de pruebas de selección. 

Estas pruebas de selección constan de dos pruebas de competencia lingüística (escrita y oral) y una 
prueba de idoneidad. Con el resultado de las pruebas y los criterios de selección se adjudican las 
plazas de movilidad, siguiendo los criterios fijados en el proyecto. 
 

En la página web de nuestro centro se puede consultar esta información, al igual que nuestra 
carta ECHE de educación superior, nuestra política Erasmus y la acreditación Erasmus para Formación 
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Profesional. La vicedirección se encargará de la coordinación de la F.C.T. en Europa, contactando con 
los diferentes departamentos de familias profesionales para designar a los tutores/as del alumnado 
que realiza la movilidad en Europa. 

 
La gestión de la FCT en la Unión Europea también requiere de la coordinación con los 

departamentos de idiomas y orientación en el proceso de selección del alumnado. Igualmente se 
contacta con centros educativos y/o empresas en el extranjero para el intercambio de alumnado. 

 
El seguimiento del alumnado se lleva a cabo a través de la plataforma moodle habilitada por la 

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente y a través de correo electrónico 
con el alumno/a participante. 

 
Además de la documentación de seguimiento de la F.C.T. se genera más documentación por el 

hecho de tratarse de una movilidad Erasmus+. 
 

8.4. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y PROGRAMACIÓN DEL MÓDULO 
PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO EN LOS CICLOS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 

 
El departamento de familia profesional elaborará, para cada ciclo formativo que se imparta en el 

centro docente de su familia profesional, la programación del módulo de formación en centros de 
trabajo, que contendrá al menos los siguientes elementos: 

 
a. Competencias propias que se completen o desarrollen en este módulo. 
b. Relación de centros de trabajo donde se prevé realizará este módulo formativo. 
c. Resultados de aprendizaje del módulo susceptibles de lograrse en cada centro de trabajo y la 

temporalización de los mismos. 
d. Actividades formativas que permitan alcanzar los resultados de aprendizaje y los criterios de 

evaluación, identificando aquellas que por su naturaleza y las características del centro de 
trabajo donde se cursa el módulo, puedan entrañar un riesgo especial para el alumnado, las 
instalaciones o el resto de personal y, por lo tanto, sea aconsejable realizarlas bajo la 
supervisión del tutor laboral. 

e. Plan de seguimiento previsto para comprobar la consecución de los resultados de 
aprendizaje del módulo: número máximo de visitas a realizar a cada centro de trabajo y 
calendario. 

f. Criterios en virtud de los cuales se concederá exención total o parcial por correspondencia 
con la experiencia laboral relacionada con los estudios profesionales respectivos. 

 
 La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la correspondencia que haya entre la 

experiencia acreditada y los resultados de aprendizaje del módulo de formación en centros de 
trabajo. 

La exención requerirá, además de cumplir el requisito de experiencia laboral, la  matrícula previa 
del alumno o de la alumna en un centro docente autorizado para impartir  enseñanzas conducentes 
al título del ciclo formativo correspondiente. 

 
Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, una experiencia laboral 

equivalente al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita demostrar que la 
persona solicitante tiene adquiridos los resultados de aprendizaje del módulo de FCT. En el caso de 
contratos a tiempo parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes a un año a tiempo 
completo. 
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8.4.1. PROCEDIMIENTO ACORDADO PARA SEGUIMIENTO FCT. 
  
El profesorado que esté encargado del seguimiento de la FCT deberá subir el acuerdo de 

colaboración firmado por las dos partes a la plataforma Séneca. La ruta para subir el acuerdo es:  
alumnado / FCT / acuerdos de colaboración. 
 

Los documentos de seguimiento de la FCT por parte del tutor/a docente son los siguientes: 
 

 Programa formativo. Al inicio de la FCT. 

 Ficha semanal del alumno/a. Cada semana. 

 Informe del tutor laboral. Al finalizar la FCT. 
 
Es recomendable que la ficha semanal del alumno/a, sea rellenada por éste, impresa y guardada 

en una carpeta. (El alumno/a solo se queda de la FCT estos tres documentos junto con el certificado 
de Séneca, por lo tanto, muy importante la limpieza y presentación) 

  
Al final de la FCT una copia de cada uno de los documentos se entregará en secretaría para 

archivar en el expediente personal del alumno/a. 
  

8.4.2. PROFESORADO: 
  
El profesorado tiene que firmar el parte de asistencia diario con la hora en la que realiza la salida 

a la empresa. 
 
Los documentos a presentar en secretaría para su registro de entrada, posterior firma del 

director y archivo en el expediente personal del profesorado son: 
 

 Autorización de visitas planificadas. (Registro de entrada y salida en secretaría) 

 Visita extraordinaria (en el caso de realizarse, firmada por el tutor/a de FCT. (Registro de 
entrada y salida en secretaría) 

 Kilometraje FCT liquidación. 

 Justificación de visitas a la empresa. 
 
El calendario de visitas recoge las tres visitas mínimas previstas a cada alumno/a. Se repartirán 

en el horario de FCT recogido en Séneca.  Tiene que estar presentado antes del comienzo de la FCT. 
En caso de que se realice una visita extraordinaria, se deberá presentar en secretaría antes de la 
realización de dicha visita. Importante el registro de entrada, para evitar problemas en caso de 
accidente. 

 

8.4.3. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE EXENCIÓN. 
 
1. La solicitud de exención total o parcial del módulo FCT se presentará en la secretaría del 

centro. 
 

2. Cuando se trate de alumnado que se matricule sólo del módulo de formación en centros de 
trabajo y, si procede, el de proyecto, esta solicitud se entregará en el momento de 
formalizar la matrícula. Si el alumnado realiza el módulo de formación en centros de trabajo 
en el periodo establecido con carácter general, la solicitud de exención se entregará al 
menos un mes antes del inicio de las actividades programadas para dicho módulo. 
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3. La documentación acreditativa de la experiencia laboral, será: 
 

a. Los trabajadores por cuenta ajena: informe de vida laboral o certificación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la 
mutualidad a la que estuvieran afiliados o equivalente en el caso de organismos 
extranjeros donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el 
período de contratación. Además, acompañarán certificados de las empresas o 
instituciones donde se haya adquirido la experiencia en los que se indicará las 
funciones, actividades y tareas desempeñadas, así como la duración de las mismas. 

b. Los trabajadores autónomos o por cuenta propia: certificación de la Tesorería General 
de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la 
Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y declaración responsable con 
la descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha 
realizado la misma. 

 
A. Informe del equipo docente. 

 
1. El equipo docente del ciclo formativo, tras el análisis de la documentación aportada, emitirá 

un informe que deberá expresar a la vista de los resultados de aprendizaje del módulo de 
formación en centros de trabajo que deben tenerse adquiridos y de acuerdo con los criterios 
de exención recogidos en la programación del módulo profesional, una propuesta de 
conceder la exención total o parcial del mismo.  
 

2. En caso necesario, el equipo docente del ciclo formativo podrá recabar por escrito a los 
interesados cuanta información complementaria considere conveniente. 

 
B. Resolución de la solicitud de exención. 

 
1. El director o directora del centro docente público, a la vista de la documentación presentada 

por el solicitante y el informe emitido por el equipo docente del correspondiente ciclo 
formativo, resolverá la solicitud sobre la exención del módulo de formación en centros de 
trabajo, que podrá ser total o parcial. 
 

2. La resolución de la exención será comunicada a la persona solicitante mediante alguno de los 
procedimientos legales que garanticen su recepción  
 

3. Según el tipo de exención de la resolución, se observará lo siguiente: 
a. Exención total: Se anotará en la correspondiente acta de evaluación con la calificación 

“Exento”. 
b. Exención parcial: El alumnado deberá realizar aquellas actividades que el equipo docente 

del ciclo formativo determine para completar su formación. Una vez realizadas estas 
actividades, en la evaluación final correspondiente se procederá a la calificación del 
módulo de formación en centro de trabajo con la calificación de “Apto” o “No apto”. 
 

8.4.4. PROGRAMA FORMATIVO DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 
EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 

 
1. El módulo de formación en centros de trabajo exigirá la elaboración de un programa 

formativo individualizado, que deberá consensuar con la persona tutora del alumno o 
alumna en el centro de trabajo. 
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2. El programa formativo deberá recoger los siguientes elementos: 
a. Actividades formativo-productivas relacionadas con los resultados de aprendizaje del 

módulo de formación en centros de trabajo y con la competencia general del título. 
Dichas actividades deberán cumplir las características siguientes: 
1º) Ser reales y poder realizarse, adaptándolas a las características del puesto de trabajo. 
2º) Permitir el uso de medios, instalaciones y documentación técnica propios de los 
procesos productivos de la empresa con las limitaciones que procedan. 
3ª) Favorecer la rotación del alumnado por los distintos puestos de trabajo de la 
empresa, acordes con el perfil profesional. 
4ª) Evitar tareas repetitivas que no sean relevantes para la adquisición de las destrezas. 

b. Calendario y horario en el que se desarrollará el módulo de formación en centros de 
trabajo.  

c. Criterios de evaluación que permitan al alumnado demostrar la consecución de cada 
resultado de aprendizaje. 
 

 

8.4.5. PROGRAMACIÓN Y PROGRAMA FORMATIVO DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN 
CENTROS DE TRABAJO EN FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. 

 
1. En la Formación Profesional Básica, la programación de este módulo la elaborará el 

profesorado encargado de hacer el seguimiento, de acuerdo con el tutor o tutora laboral que 
la empresa o institución disponga para el alumno o alumna. Se realizará, adaptándola a la 
naturaleza de estas enseñanzas. 
 

2. El programa formativo que cada alumno o alumna desarrollará en el centro de trabajo, se 
realizará para cada uno de ellos, adaptando su contenido a la naturaleza de estas 
enseñanzas. 

 

8.4.6. RELACIÓN DEL ALUMNADO CON LA ENTIDAD COLABORADORA. 
 

1. La relación entre el alumnado y el centro de trabajo derivada del acuerdo de colaboración, 
durante la duración del periodo de formación en centros de trabajo, no tendrá naturaleza 
jurídica a efectos laborales. Por lo tanto, el alumnado no podrá percibir retribución 
económica por su actividad formativa, ni por los resultados que se pudieran derivar de ella. 
 

2. El centro de trabajo colaborador no podrá ocupar puesto de trabajo con el alumnado que 
realice actividades formativas en la empresa. 

3. El régimen de cobertura por accidentes del alumnado durante la realización del módulo de 
formación en centros de trabajo queda fijado por el  Seguro Escolar. Todo ello, sin perjuicio 
de las pólizas que la Consejería con competencias en materia de educación suscribirá, como 
seguro adicional, para el alumnado con el objeto de mejorar indemnizaciones y cubrir daños 
a terceros o responsabilidad civil. 

 

8.4.7. RESCISIÓN DE LOS ACUERDOS DE COLABORACIÓN. 
 

Los acuerdos de colaboración formativa podrán ser rescindidos por cualquiera de las partes, por 
denuncia de alguna de ellas, que lo comunicará a la otra con una antelación mínima de cinco días, 
basándose en alguna de las siguientes causas: 

 
a. Cese de la actividad de alguna de las partes firmantes del convenio. 
b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
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c. Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el acuerdo de colaboración formativa, 
inadecuación pedagógica de las prácticas formativas o vulneración de las normas que 
estén en cada caso vigentes, en relación con la realización de las actividades 
programadas. 

d. Mutuo acuerdo adoptado entre la dirección o el titular del centro docente y el 
representante legal del centro de trabajo colaborador. 
 

8.4.8. EXCLUSIÓN DEL ALUMNADO DE UN ACUERDO DE COLABORACIÓN. 
 
Podrá excluirse de la participación en el acuerdo de colaboración a uno o varios alumnos o 

alumnas por decisión unilateral del centro docente, del centro de trabajo colaborador o conjunta de 
ambos, en los casos siguientes: 

 
a. Faltas reiteradas de asistencia o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 

interesado. 
b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado. 
c. Incumplimiento del programa formativo en el centro de trabajo. 
d. Esa exclusión llevará aparejado la calificación de “No Apto” en dicha convocatoria 

 

8.4.9. RECONOCIMIENTO A LAS EMPRESAS Y TUTORES LABORALES. 
 

Los tutores laborales recibirán una certificación de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
Educación, firmada por el director/a del centro.  
 

8.5. GASTOS DERIVADOS DEL SEGUIMIENTO DEL MÓDULO DE FCT 
 

1. Los centros contarán con la dotación económica para sufragar los gastos derivados del 
seguimiento de las actividades del módulo de formación en centros de trabajo, tanto de los 
ciclos formativos como de la Formación Profesional Básica. 
La justificación de estos gastos se realizará de acuerdo con la normativa vigente. 
 

2. Para que el profesorado de los centros docentes públicos responsable del seguimiento del 
módulo de formación en centros de trabajo, pueda ser compensado en los gastos que 
ocasione el seguimiento de este módulo, deberá contar con autorización expresa del titular 
de la dirección del centro docente para efectuar el desplazamiento y la posterior certificación 
de la realización del mismo. (Se considerará que el profesor tiene autorización para la 
realización del desplazamiento, siempre que se realice dentro del horario lectivo del mismo y 
en dicho horario tenga asignadas horas de FCT con un grupo clase, sin que en ningún caso se 
pierdan horas de docencia directa con los alumnos. Cuando el desplazamiento sea fuera de 
dicho horario, se comunicará por escrito con registro de entrada en secretaría a la dirección 
del centro). 
 

3. La compensación a este profesorado de gastos derivados de accidentes de tráfico en visitas 
de seguimiento del módulo de formación en centros de trabajo, será la establecida en la 
normativa reguladora correspondiente, por la que se convocan ayudas económicas para 
compensar gastos derivados de los accidentes de tráfico de personal en función docente  

 

8.5.1. AYUDAS DE DESPLAZAMIENTO PARA EL ALUMNADO QUE CURSA EL MÓDULO FCT 
 

Las ayudas por desplazamiento solicitadas por el alumnado, se regirán por La Orden de 2 de 
marzo de 2017, por la que se regula la concesión de ayudas por desplazamiento para el alumnado 
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que realiza prácticas formativas correspondientes a la fase de Formación en Centros de Trabajo. 
Estas ayudas tienen por objeto regular el procedimiento para la solicitud y concesión de ayudas por 
desplazamiento dirigido al alumnado de Centros docentes sostenidos con fondos públicos, que 
realice el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo o la formación práctica en la 
formación profesional dual en empresas y entidades públicas y privadas. 

 
Estas ayudas incluirán tanto al alumnado de ciclos formativos de formación profesional como al 

de formación profesional básica. 
 
El alumnado que realice el módulo de formación en centros de trabajo en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos, podrá solicitar por una sola vez la ayuda en concepto de gastos de 
desplazamiento. Una vez se publique la convocatoria y el plazo de solicitud, el alumnado con derecho 
a solicitar la ayuda (FCT a más de 5 km del centro educativo) podrá solicitar la clave iCAT (iANDE) y 
rellenar online la solicitud, o realizar la solicitud en el propio centro. Se anima al alumnado a realizar 
la solicitud de las ayudas con clave iCAT para agilizar los trámites telemáticos. Se convoca al 
alumnado participante en la FCT a reuniones informativas al inicio de los períodos de FCT. 

 
Procedimiento a seguir por los tutores con el alumnado: 
 

 A entregar el alumno/a: Documento acreditativo de las jornadas en la empresa. El 
alumno/a deberá entregarlo al tutor/a, firmado y sellado, en ambas hojas, por el tutor/a 
laboral con el sello de la empresa. 

 Con el nuevo procedimiento de solicitud de las ayudas, no hace falta solicitar al 
alumnado el certificado de cuenta bancaria. 

 Al inicio y durante la realización de la FCT, los tutores deben informar al alumnado del 
inicio del procedimiento de solicitud de la ayuda por desplazamiento (De forma general 
desde el 1 al 20 de junio de cada curso escolar). Para ello desde vicedirección se 
informará a los tutores de los trámites a realizar y el enlace (Secretaría virtual) para la 
citada solicitud. (Solicitud de Clave iCAT (iANDE) y solicitud de ayuda por 
desplazamiento). 
 
 

8.6. MÓDULO PROFESIONAL DE PROYECTO. 
 
Todos los ciclos formativos de grado superior incluyen el módulo de proyecto, que el alumnado 

deberá realizar incorporando las variables tecnológicas y organizativas relacionadas con el título. 
 
El módulo profesional de proyecto tendrá por objeto la integración de las diversas capacidades y 

conocimientos del currículo del ciclo formativo. 
 
Con carácter general, el módulo profesional de proyecto se desarrollará simultáneamente al 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, salvo que concurran otras circunstancias que 
no lo permitan. 

 

8.6.1. REALIZACIÓN Y DURACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE PROYECTO. 
 
El módulo profesional de proyecto se realizará, con carácter general, durante el último trimestre 

del ciclo formativo y se evaluará una vez cursado el módulo de formación en centros de trabajo, con 
objeto de posibilitar la incorporación en el mismo de las competencias adquiridas durante la 
realización de este último. 
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La tutorización del proyecto y su fase final de presentación, valoración y evaluación lo realizará 
el profesorado con atribución docente en el mismo, conforme a lo establecido en las Órdenes 
reguladoras de cada título. 

 

8.6.2. PROYECTOS PROPUESTOS POR CADA TÍTULO 
 
Los proyectos también podrán ser propuestos por los propios alumnos y alumnas, en cuyo caso, 

se requerirá la aceptación del departamento de familia profesional correspondiente. 
 
El alumnado desarrollará el proyecto de manera individual o en grupo, en cuyo caso, el número 

de alumnos o alumnas que integren el grupo no podrá ser superior a tres. 
 

8.6.3. FASES DE REALIZACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE PROYECTO. 
 

1. La propuesta de proyecto por el alumnado se realizará conforme al siguiente procedimiento: 
a. El alumno o alumna presentará una propuesta que contenga la descripción del proyecto 

que pretende realizar, con treinta días de antelación a la fecha prevista para el inicio del 
módulo profesional de proyecto. 

b. El equipo educativo, presidido por el tutor o tutora del grupo, en el plazo de una 
semana, valorará la propuesta y decidirá sobre su aceptación, teniendo en cuenta, al 
menos, su adecuación a los contenidos abordados en el ciclo formativo y la posibilidad 
de realización efectiva del proyecto en los plazos existentes. La decisión se hará constar 
en acta y se comunicará al alumnado por quien ejerza la tutoría del grupo. 
 

c. Cuando la propuesta no haya sido aceptada, el alumno o alumna dispondrá de un plazo 
de diez días para introducir las modificaciones oportunas o presentar una nueva 
propuesta de proyecto. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubieran presentado 
modificaciones o una nueva propuesta, se entenderá que renuncia a la convocatoria del 
módulo profesional, salvo que, en ese momento, acepte un proyecto propuesto por el 
profesorado responsable del proyecto, de entre los determinados por el departamento 
de familia profesional. 

 
2. Para el alumnado que no haya propuesto ningún proyecto o cuando éste haya sido 

rechazado, se le propondrá uno de los proyectos determinados por el departamento de 
familia profesional. 
 

3. La ausencia de presentación del proyecto, tendrá la consideración de convocatoria 
consumida, excepto si se presenta la correspondiente renuncia. 

 

8.6.4. SEGUIMIENTO DEL MÓDULO PROFESIONAL DE PROYECTO. 
 

Para realizar el seguimiento del módulo profesional de proyecto, se tendrán en cuenta las 
especificaciones del Artículo 42 de la Orden de 28 de septiembre de 2011. 

 
1. Con objeto de garantizar el seguimiento del módulo profesional de proyecto, en la 

modalidad presencial, se procederá del siguiente modo: 
a) Al comienzo del periodo de realización del proyecto se establecerá un periodo de al 

menos seis horas lectivas y presenciales en el centro docente para profesorado y 
alumnado, dedicándose al planteamiento, diseño y adecuación de los diversos 
proyectos a realizar. 
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b) El profesorado encargado del seguimiento del proyecto garantizará a los alumnos y 
alumnas un periodo de tutorización de al menos tres horas lectivas semanales para el 
seguimiento de los diversos proyectos. Estas tres horas se distribuirán entre el 
profesorado implicado siguiendo los criterios establecidos en el proyecto educativo del 
centro. 

c) Se establecerá un periodo de finalización con al menos seis horas lectivas y presenciales 
en el centro docente para profesorado y alumnado, dedicándose a la presentación, 
valoración y evaluación de los diversos proyectos. 
 

d) En el caso de llevarse a cabo el módulo profesional de Proyecto en los períodos 
extraordinarios (primer y/o segundo trimestres), Jefatura de Estudios asignará las 
horas al profesorado de cada departamento, con objeto de garantizar el seguimiento 
del módulo profesional de proyecto y la atención del alumnado. Según las indicaciones 
recogidas en el apartado 8.2 respecto al periodo extraordinario. 

 
2. En la modalidad a distancia, el profesor o profesora encargada del seguimiento del módulo 

profesional de proyecto empleará los mecanismos de seguimiento previstos para esta 
modalidad. 
 

3. Las funciones del profesorado que realiza el seguimiento del proyecto, son las siguientes: 
a) Orientar, dirigir y supervisar al alumnado durante la realización y presentación del 

proyecto, asesorándole especialmente en la toma de decisiones que afecten a su 
estructura y tratamiento de la información. 

b) Comprobar que los proyectos propuestos por los alumnos, una vez finalizados, cumplen 
las condiciones recogidas en el anteproyecto y otorgar su visto bueno. 

c) Coordinar, junto con la jefatura del departamento de familia profesional, el acto que se 
convoque para la presentación del proyecto. 

d) Evaluar y calificar el módulo profesional de proyecto. 
 

8.6.5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. El jefe o jefa de departamento de la familia profesional convocará al alumnado que cursa el 
módulo profesional de proyecto a un acto en el que presentará ante el equipo docente del 
grupo de alumnos y alumnas el trabajo realizado. 
 

2. Cuando el módulo profesional de proyecto se realice en periodos diferentes al establecido 
con carácter general, el seguimiento y la presentación ante el equipo docente de los 
proyectos elaborados, se llevará a cabo al final del trimestre  en el que se realice la 
convocatoria extraordinaria y siempre permitiendo que el alumnado que presenta el 
proyecto, pueda acogerse a evaluación final excepcional cuando esté en situación de obtener 
Título. 
 

3. La presentación consistirá en la exposición del trabajo realizado, la metodología, el contenido 
y las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales. 
 

4. Terminada la presentación, el profesorado dispondrá de tiempo suficiente para plantear 
cuantas cuestiones estimen oportunas relacionadas con el trabajo presentado, tras lo cual 
emitirán una valoración del mismo que facilite al profesor o profesora responsable del 
seguimiento del proyecto, la emisión de la calificación de este módulo profesional. 
 

5. Cada departamento fijará en la programación del módulo profesional de Proyecto los puntos 
específicos en el seguimiento y evaluación de cada proyecto. 
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8.7. MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN 
 

Tendrá los siguientes puntos: 
 

a. Relaciones mantenidas con las empresas. 
b. Datos relativos al grado de cumplimiento de las programaciones y programas formativos 

en los distintos ciclos formativos y formación profesional básica. 
c. Resultados de la evaluación del módulo de formación en centros de trabajo. 
d. Valoración del alumnado y profesorado sobre los centros de trabajo colaboradores.  
e. Dificultades presentadas durante el desarrollo del módulo. 
f. Propuestas de mejora. 
g. Aspectos de la formación que se puedan incorporar en la programación de los distintos 

módulos profesionales que integran el currículo de cada ciclo formativo, deducidos de las 
visitas de planificación y seguimiento efectuadas. 

 

9. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 
 

9.1. FUNDAMENTACIÓN LEGISLATIVA. 
 
En la normativa actual se incide en la importancia de la Acción Tutorial que queda reflejada: 
 

 Al establecer la orientación educativa y profesional, como medio necesario para el logro 
de una formación personalizada, que propicie una formación integral en conocimientos, 
destrezas y valores.  

 

 Al regular que, entre las funciones del profesorado, está la orientación educativa, 
académica y profesional del alumnado, en colaboración, en su caso, con los servicios o 
departamentos especializados. 

 

 Considerando como principio general aplicable a la Educación Secundaria Obligatoria la 
especial atención que se prestará a la orientación educativa y profesional del alumnado. 

 

 La composición y funciones del Departamento de Orientación se regulan en el Decreto 
327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico De los Institutos 
de Educación Secundaria. 

 
En los artículos 82, 85, 86 y 87 se hace referencia al Departamento de Orientación en los 

siguientes términos: 
  
Se establecen los órganos de coordinación docente de los IES y el apartado c) determina que el 

Departamento de Orientación es uno de ellos. 
 
El artículo 85 regula que el departamento de orientación estará compuesto por: 
 
a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 
b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en audición y 

lenguaje. 
c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que 

imparta los programas de diversificación curricular y de Formación Profesional Básica, en la 
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forma que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial contemplado en el 
proyecto educativo. 

d) En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes con 
competencias en la materia con que cuente el centro. 

 
Las funciones que están establecidas para el Departamento de Orientación son las siguientes: 
 
a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial 

y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 
desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas 
a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la 
mediación y la resolución pacífica de los conflictos.  

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo 
la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de 
atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección temprana de 
problemas de aprendizaje. 

c) Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular, en sus 
aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya 
concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias 
que los integran. 

d) La programación didáctica de los módulos obligatorios de la formación profesional básica. 
En el caso de que el instituto cuente con departamento de la familia profesional a la que 
pertenece el programa, la programación didáctica de los módulos específicos 
corresponderá a este. 

e) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la finalidad 
de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y 
profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación 
profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden 
de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 
En cuanto a la normativa en vigor sobre atención a la diversidad tendremos como referencia la 

siguiente: 
 

 
 INSTRUCCIONES de la Dirección General de Participación y Equidad, de 6 de mayo de 2014 

por las que se regula el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y 
evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas 
capacidades intelectuales. 

 INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa 

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 
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 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas del Bachillerato. 

 
 

9.2. PROFESORES QUE COMPONEN EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN. 
 
Según lo dispuesto Decreto 327/2010, y el artículo 2 de la Orden de 27/07/2006 (BOJA de 

08/sept) la composición del Departamento de Orientación en nuestro centro es: 

 Profesorado de Educación Especial. 

 Intérpretes de Lengua de signos.  

 Orientador Escolar.  
Este curso también trabajan de modo conjunto los profesores encargados de atender al 

alumnado con discapacidad auditiva: Un profesor para el ámbito científico- técnico y otro para el 
sociolingüístico. Estos profesores están adscritos al IES AZCONA. 

Actualmente se nos ha asignado un profesor de ATAL que asiste dos días a la semana. 
Además, podrán incorporarse al Departamento de Orientación el profesorado encargado de las 

tutorías, el profesorado de formación y orientación laboral, así como los profesores del ámbito 
sociolingüístico y científico-tecnológico que imparten docencia en los programas de diversificación 
curricular. 

 
 

9.3. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO PARA EL CURSO ESCOLAR. 
 
En consonancia con las directrices de la administración educativa, la acción tutorial tendrá como 

objetivos generales los siguientes: 
 
1) Contribuir a la individualización de la educación, facilitando una respuesta educativa 

ajustada a las necesidades particulares del alumnado, articulando las oportunas medidas de 
apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

2) Contribuir al carácter integral de la educación favoreciendo el desarrollo de todos los 
aspectos de la persona: cognitivos, afectivos y sociales. 

3) Resaltar los aspectos orientadores de la educación, favoreciendo para ello la adquisición de 
aprendizajes funcionales conectados con el entorno, de modo que la educación sea 
“educación para la vida”. 

4) Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema 
de valores y de toma de decisiones respecto al futuro académico y profesional. 

5) Prevenir las dificultades en el aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en lo posible, 
fenómenos indeseables como los del abandono, el fracaso o  la inadaptación escolar. 

6) Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la 
comunidad educativa: profesorado, alumnado y familias, así como entre la comunidad 
educativa y el entorno social, facilitando el diálogo y la negociación ante los conflictos o 
problemas que puedan plantearse. 

Por lo tanto, las características fundamentales de la Orientación quedan reflejadas de la 
siguiente forma: 

 
1. La Orientación debe formar parte importante de la actividad docente.  

 
2. La orientación educativa y psicopedagógica deben convertirse en apoyo permanente a la 

institución escolar. 
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3. En el I.E.S. la orientación queda organizada en dos niveles: 

 
3.1. Tutor. Llevará a cabo la acción tutorial considerando al alumno individualmente y 

como grupo dentro del aula. 
3.2. Departamento de Orientación. Cumpliendo las siguientes funciones: 

- Impulsar, promover y coordinar las actividades de tutoría y orientación educativa de los 
alumnos y alumnas del centro, así como de planificar y evaluar la oferta curricular 
adaptada y diversificada que algunos alumnos y alumnas pueden necesitar. 

- Asesorar técnicamente a los órganos colegiados y unipersonales del centro en todas 
aquellas cuestiones que posibiliten una atención educativa personalizada e integral. 

- La Orientación Académica y Profesional, que deberá entenderse como un proceso a 
desarrollar a lo largo de toda la etapa educativa, con especial relevancia en los 
momentos de elección entre las distintas opciones que puedan condicionar el futuro 
académico y profesional de los alumnos.  

 
Las actuaciones del Departamento de Orientación se organizarán respecto a los siguientes 

ámbitos: 
 
a) Atención a la diversidad.  
b) Orientación académica y profesional.  
c) Acción Tutorial. 

 

9.4. ACTUACIONES A DESARROLLAR POR LOS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO: 
 

9.4.1. ACTUACIONES DEL ORIENTADOR: 
 
Se organizarán respecto a los siguientes ámbitos: apoyo a la acción tutorial, atención a la 

diversidad y orientación académica y profesional. Los cuales se organizarán para su desarrollo, en 
torno a los cuatro elementos que forman la actividad docente (alumnado, profesorado, familias, 
centro). 

 

9.4.2. APOYO A LA FUNCIÓN TUTORIAL. 
 
A. Principios y líneas generales de actuación 
 
El Departamento de Orientación tiene entre sus diversas funciones la de contribuir al desarrollo 

del plan de acción tutorial establecido en el instituto, elaborando propuestas sobre su organización y 
funcionamiento, colaborando con la Jefatura de estudios en su coordinación, asesorando y apoyando 
a los tutores en el desarrollo de sus funciones y realizando tareas de atención directa a alumnos/as y 
padres. Actúa en este ámbito como un órgano de asesoramiento y apoyo que colabora con el Jefe de 
Estudios; responsable de dirigir y coordinar la labor de los tutores en el desarrollo de sus funciones y 
en el trabajo directo con alumnos/as. 

 
Corresponde al Departamento de Orientación, según la normativa vigente, la función de 

elaborar el Plan de Acción Tutorial del Instituto -marco en el que se especifican los criterios para la 
organización y las líneas prioritarias de funcionamiento de la acción tutorial en el centro-, así como 
contribuir a su desarrollo, evaluación y mejora.  

 
Dentro de las funciones del Departamento de Orientación relacionadas con la planificación y 

desarrollo del Plan de Acción Tutorial el orientador realizará las siguientes: 
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B. Asesoramiento a los tutores/as. 
 
CONVIVENCIA DEL ALUMNADO (actuaciones de acogida, transición de Primaria a Secundaria, 
convivencia en su grupo-clase y en el centro) 
PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (competencias básicas) 
COOPERACIÓN CON LA FAMILIA (entrevistas individuales y colectivas) 
INFORMACIÓN INDIVIDUAL DEL ALUMNADO (desarrollo personal y académico) 
POSIBILIDADES ACADÉMICAS Y PROFESIONALES (asesoramiento) 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (las indicadas en cada caso concreto) 
 

 Se prestará asesoramiento y apoyo técnico de forma individual a los tutores que pueden 
encontrar más dificultades a la hora de llevar a cabo su función y que así lo soliciten.  

 Se intervendrá desde la perspectiva de que la hora semanal de tutoría es un espacio para el 
análisis y la reflexión sobre el proceso de aprendizaje, la convivencia en el instituto, el clima 
del propio grupo, el funcionamiento del centro, la participación del alumnado en la dinámica 
escolar y sobre el futuro académico y profesional.  

 Se intervendrá en la tutoría grupal para colaborar en el desarrollo de alguna de las 
actividades previstas y como forma de establecer un contacto directo con los alumnos del 
centro. 

 Colaboración con los tutores/as y con el conjunto del profesorado en la planificación y 
desarrollo de actividades que busquen la mejora de la convivencia en el contexto del aula, 
del centro y del entorno social inmediato. 

 
Todo ello se llevará a cabo a través de las siguientes actuaciones concretas: 
 
C. Asesoramiento a los alumnos/as:  
 

 Fomentar la participación de los alumnos a la hora de escoger las actividades. 

 Atender las demandas de asesoramiento y ayuda que puedan plantear los alumnos, 
individual y en grupo. 

 Intervención conjunta con el tutor en el desarrollo de actividades de tutoría grupal. 
 

D. Asesoramiento al profesorado: 
 

 Presentar al comienzo del curso a los tutores los elementos esenciales del POAT para la etapa 
correspondiente y las líneas generales de actuación. 

 Participar en las reuniones periódicas de coordinación de tutores que convoque la jefatura de 
estudios aportando propuestas y materiales para que estos desarrollen sus funciones. 

 Proporcionar a los tutores a comienzo de curso información sintética sobre el expediente 
psicopedagógico de los alumnos con necesidades educativas especiales o con necesidades de 
compensación educativa. 

 Adquirir materiales y recursos didácticos para el desarrollo del programa de actividades de 
tutoría grupal por parte de los tutores. 

 Atención individualizada a las demandas de asesoramiento que planteen los tutores. 

 Colaborar con los tutores en el abordaje de los conflictos que se planteen en el seno sus 
grupos, poniendo en marcha procesos de resolución: evaluación, alternativas, adopción de 
acuerdos...). 

 Organizar y participar en el desarrollo de los distintos programas que se llevarán a cabo en 
las distintas sesiones de tutoría. 
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 Colaborar con los tutores en la elaboración del Informe Individualizado de Evaluación de final 
de curso, facilitándoles modelos e información. 

 Facilitar información a los tutores sobre posibilidades de ocio y tiempo libre para los 
alumnos. 

 
E. Asesoramiento para el diseño de metodologías activas 
 
En aplicación de la normativa vigente se establece que el Departamento de Orientación debe 

asesorar en el diseño de metodologías activas para permitir un desarrollo integral del alumnado. 
Para ello se propone la selección de los más relevantes elementos curriculares utilizando las 
siguientes estrategias: 

 
1º Globalización en las áreas para adquirir las competencias clave. El procedimiento se realizará 

con el análisis de los puntos comunes de los contenidos de cada una de las áreas.  Posteriormente se 
deben concretar las tareas integradas. 

 
2º Las materias se organizarán por ámbitos de conocimiento. Principalmente en los ámbitos 

científicos y sociolingüístico. Esta organización va a permitir la realización de proyectos. A 
continuación, se indica el proceso a seguir. 

 
El aprendizaje basado en proyectos supone la aplicación al aula de los procedimientos 

habituales en la investigación científica y que permite desarrollar en el alumnado todas las 
competencias clave. Partiendo de una exploración de ideas previas en relación con un tema 
concreto, se formula una hipótesis que habrá que validar a lo largo de un proceso de investigación. 

 
En este modo de trabajo, el alumnado se organiza en grupos (siempre heterogéneos) y realiza la 

búsqueda de aquella información que, una vez analizada, servirá para comprobar si se pudiera 
confirmar la hipótesis inicial. 

 

 Los proyectos es recomendable que se realicen de forma coordinada por varios profesores. 

 Los proyectos pueden desarrollarse con diferente tipo de temporalización. 

 El aprendizaje basado en proyectos facilita y promueve en el alumnado la adquisición de las 
competencias clave. 

 El papel del docente se enfoca como orientador del proceso de búsqueda y de reflexión, 
dinamizador de los grupos de trabajo, apoyo en la selección de las fuentes de información, 
estímulo en el proceso, etc. 

 El alumnado accede al contenido como participante activo, a través de la interacción y 
aprende a interactuar. En el aprendizaje cooperativo, aprender a cooperar es en sí un 
objetivo, por lo que aporta mejoras en búsqueda, selección, organización y valoración de la 
información. Resolución creativa de problemas, y actividades de profundización a distintos 
niveles. 

 El proyecto de investigación promueve la creatividad, y finaliza con unas conclusiones y una 
difusión de estas: un informe, un mural, una exposición, un reportaje de vídeo, … 
 

  Los contenidos, objetivos y competencias clave de diferentes áreas deben priorizarse de 
modo equilibrado. Estableciendo los que sean comunes, los que sean similares y los que sean 
complementarios. Se especificará una temporalización acorde en las diferentes áreas para 
que se aborden en los mismos trimestres. 
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F. Asesoramiento a las familias: 

 

 Colaborar con el Equipo Directivo en la organización y desarrollo de las reuniones de padres 
que se convoquen. 

 Acordar con los tutores criterios y procedimientos de coordinación para dar respuesta a las 
demandas de asesoramiento que plantean los padres buscando la colaboración y el 
compromiso en el seguimiento. 

 Atender las consultas y demandas que formulen los padres ofreciendo asesoramiento e 
información en cualquier aspecto relacionado con sus hijos. 

 
G. Asesoramiento al Centro: 

 

 Asesoramiento al Equipo directivo en la organización y desarrollo de la acción tutorial dentro 
de las funciones y competencias contempladas al respecto. 

 

9.4.3. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 
 

A. Principios y líneas generales de actuación. 
 
La diversidad del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria es la principal preocupación 

del profesorado. Las razones de esta diversidad son múltiples: son distintas las capacidades 
personales, los estilos de aprendizaje, las motivaciones y expectativas para el estudio,  la integración 
en el ámbito escolar,  la responsabilidad en el esfuerzo requerido... 

 
Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el 

aprendizaje 
 
La primera y más importante respuesta a la diversidad se ha de procurar dar en el aula ordinaria. 

Para ello se pueden utilizar las siguientes estrategias metodológicas favorecedoras de la inclusión: 
 

 Aprendizaje basado en proyectos y el aprendizaje cooperativo. 

 Combinar la exposición de los temas, con el trabajo individual o en equipo de los propios 
alumnos y alumnas bajo la orientación y supervisión del profesor/a. 

 Propuesta de actividades secuenciadas según su dificultad, que cada alumno y alumna va 
realizando y, una vez superadas, pasan a las del nivel siguiente. 

 Propuesta de actividades en grupo, en donde se conjugue el aprendizaje entre iguales, la 
realización autónoma de tareas o proyectos y la atención personalizada del profesor/a.  

 Inclusión sistemática en la programación de actividades de refuerzo (y de ampliación) de los 
contenidos fundamentales de cada unidad didáctica. 

 Plantear tareas en las que los contenidos adquieran significado y funcionalidad para el 
alumnado con aplicaciones a situaciones diversas. 

 Proponer actividades didácticas de distintos tipos que conecten con los diferentes estilos de 
trabajo y de aprendizaje de los componentes del grupo. 

 Incorporar recursos didácticos que “enganchen” a alumnos y alumnas. 

 Crear un clima positivo de respeto, confianza y exigencia tanto entre el profesor/a y los 
alumnos y alumnas como entre todos los miembros del grupo. 

 Aprovechar las habilidades de cada uno para el trabajo común.  

 Realizar por parte del tutor/a un seguimiento individualizado de los alumnos y alumnas (o, al 
menos, de quienes presenten mayores problemas y dificultades). 
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El avance en estas líneas de mejora es lento y difícil. Cada vez se ve más preciso el trabajo en 
equipo dentro del propio centro y el intercambio de experiencias y recursos entre distintos centros y 
profesores. 

 
En relación con que el alumnado de Necesidades Educativas Especiales reciba la respuesta 

educativa más adecuada a las necesidades que presenta se organizará su atención en el Aula de 
Apoyo a la Integración. Este alumnado necesita de una respuesta educativa específica, temporal o 
permanente, por presentar unas características especiales, bien sean debidas a discapacidad, 
dificultades de aprendizaje, desventaja sociocultural o a sobredotación intelectual. 

 
Para ello se llevarán a cabo las siguientes actuaciones generales: 
 

 Contribuir a la integración educativa y personal de los Alumnos con Necesidades Educativas 
Especiales en su aula y en el centro, mediante la adaptación de los procesos de enseñanza a 
sus necesidades. 

 Contribuir a la adecuación del Proyecto Curricular del Instituto a las necesidades específicas 
de los alumnos/as con NEAE y a la mejora global de la organización de la respuesta educativa 
que el centro ofrece a este alumnado. 

 Evaluar y canalizar el alumnado de nueva escolarización, que presente necesidades 
educativas especiales. 

 Facilitar el seguimiento y atención individual de los alumnos/as con NEAE a través de una 
acción tutorial más personalizada que incluya el seguimiento individual de la evolución 
académica y el contacto periódico con los padres para introducir las oportunas medidas de 
ajuste a tiempo. 

 Realizar la evaluación pluridimensional, la actuación directa y el asesoramiento, en el marco 
de la correspondiente Adaptación Curricular, y/o Diversificación que cada caso requiera. 

 Promover la elaboración y el desarrollo de las ACIs como el marco integrador de la 
planificación y la intervención educativa con alumnos y alumnas de NEAE. 

 Colaborar y asesorar al profesorado en todos aquellos aspectos que estén relacionados con 
la atención al alumnado con NEAE, así como participar en la organización de la respuesta 
educativa de cada caso. 

 Asesorar a las familias en los temas relacionados con las NEAE de sus hijos/as.  

 Recabar información relativa al alumnado con necesidades educativas especiales para 
favorecer una adecuada organización y distribución de los recursos.  

 Contribuir a la mejora de los procesos de aprendizaje y recursos disponibles en el centro para 
la atención educativa a los alumnos/as con NEAE.  

 Establecer canales de coordinación entre el Departamento de Orientación y EOEs para 
favorecer una mayor coherencia en el desarrollo de sus intervenciones con el alumnado de 
NEAE. 

 Fomentar la participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa y del resto de 
los estamentos sociales para hacer efectivo el acceso a la educación y a la sociedad en 
igualdad de oportunidades y para facilitar esa misma integración de las familias provenientes 
de otras culturas o con especiales dificultades sociales.  

 Impulsar la coordinación y la colaboración con otras administraciones, instituciones, 
asociaciones no gubernamentales para la convergencia y desarrollo de las acciones de 
compensación social dirigidas a colectivos en situación de desventaja.  
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Todo ello se llevará a cabo a través de las siguientes actuaciones concretas: 
 
B. Respecto al alumnado: 
 

 Detección y realización de la evaluación inicial de los alumnos y alumnas que presenten 
NEAE. 

 Evaluación Psicopedagógica Inicial del alumnado de 1º de ESO que lo precise. 

 Efectuar la correspondiente propuesta de escolarización de los mismos y, en su caso, 
derivarlos hacia los servicios correspondientes. 

 Elaboración del informe psicopedagógico en los casos que lo requieran. 

 Atención directa individual y/o grupal en función de las necesidades. 

 Seguimiento y evaluación de cada caso, en colaboración con los profesionales implicados. 
 
C. Respecto al profesorado: 

 

 Facilitarle la relación del alumnado con NEAE, así como de la información que se considere 
necesaria y relevante para su atención. 

 Proporcionar al profesorado que atiende a este alumnado un documento síntesis de su 
informe psicopedagógico con el objeto de facilitar la elaboración de las adaptaciones 
curriculares  

 Colaborar en la elaboración de Adaptaciones Curriculares y Programas de refuerzo en los 
casos que lo requieran. 

 Participar en el seguimiento de las ACIs dirigidas a los alumnos/as con NEAE, así como en la 
articulación de medidas para corregir las dificultades encontradas. 

 Asesorar y participar en la concreción de los criterios y necesidades de apoyo de los 
alumnos/as con NEAE, en la elaboración de los horarios y en la distribución de los grupos de 
alumnos.  

 
D. Respecto a las familias: 

 

 Realizar una entrevista inicial con los padres de los alumnos/as con NEAE para informarles 
sobre el modo en que se ha organizado su respuesta educativa y recabar datos que puedan 
ser de interés para la misma. 

 Asesoramiento sobre las becas y ayudas al estudio que pueden solicitar. 

 Realizar entrevistas a lo largo del curso para su seguimiento y evolución. 
 

E. Respecto al Centro: 
 

 Elaborar propuestas de revisión de los criterios pedagógicos y procedimientos establecidos 
en el Proyecto Curricular para organizar la respuesta a los alumnos/as con NEAE buscando 
medidas que atiendan a los principios de normalización e integración. 

 Adquirir materiales de distinto tipo para las actividades de apoyo y refuerzo educativo. 

 Coordinación con el EOE de la zona para recabar información sobre los alumnos/as con NEAE 
que se vayan a incorporar al instituto en el curso siguiente. 

 Proponer al Equipo Directivo y al ETCP criterios y procedimientos para realizar el seguimiento 
y la evaluación periódica de los procesos de enseñanza-aprendizaje de los alumnos/as con 
NEAE. 

 Determinar los criterios y necesidades de apoyo de este alumnado de cara al curso próximo, 
y comunicárselos al Equipo Directivo para que sean tenidos en cuenta en la elaboración de 
los horarios y en la distribución de los grupos de alumnos. 
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 Realizar el análisis y valoración final de las actuaciones realizadas por el departamento en el 
ámbito de la atención a los alumnos/as con NEAE para incorporar las conclusiones más 
relevantes a la memoria final del Plan de Actividades del mismo. 

 

9.4.4. ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL. 
 

A. Principios y líneas generales de actuación: 
 
El Departamento de Orientación tiene entre sus diversas funciones la de contribuir al desarrollo 

del Plan de Orientación Académica y Profesional establecido en el instituto, elaborando propuestas 
sobre su organización y funcionamiento, colaborando con la Jefatura de estudios en su coordinación, 
asesorando y apoyando a los tutores en el desarrollo de sus funciones y realizando tareas de 
atención directa a alumnos y padres. Se asesorará al Claustro de Profesores en el desarrollo de la 
orientación y la tutoría, proponiendo criterios y líneas generales de actuación. 

  
Se establecerá la colaboración necesaria con la Jefatura de Estudios en el desarrollo de sus 

funciones y se apoyará a los tutores y otros profesores a la hora de llevar a cabo las actuaciones 
previstas en el Plan de Orientación Académica y Profesional con los alumnos.  

 
En los casos que lo requieran, se llevará a cabo atención individual a alumnos necesitados de 

una orientación especial o con mayores condicionantes a la hora de tomar decisiones sobre su 
futuro.  

 
También se llevará a cabo asesoramiento individualizado al profesorado que puedan encontrar 

dificultades para llevar a cabo su función. 
 

B. El plan de orientación vocacional 
 
A través de este plan el Departamento de Orientación pretende fomentar el desarrollo de la 

madurez vocacional en nuestro alumnado. Nos basamos en una concepción no directiva de la 
orientación, lo que nos lleva a contribuir en el desarrollo de esta madurez asesorándolos y 
proporcionándoles datos, pero no decidiendo por ellos. 

 
Para conseguirlo, llevaremos a cabo una serie de actuaciones que pretenden proporcionar 

información a los alumnos/as relacionada con los siguientes campos: 
 

 Autoconocimiento. 

 Conocimiento del Sistema Educativo. 

 Conocimiento del mundo profesional. 

 Actitud planificadora y toma de decisiones. 
 
Estas acciones se desarrollarán a lo largo de toda la etapa, y serán continuación del trabajo 

comenzado en Primaria. Aparecen reflejadas en el Plan de Acción Tutorial, dentro del programa 
“Desarrollo de la Madurez Vocacional”. La intervención por programas se verá complementada con 
el asesoramiento individual al alumnado cuando las circunstancias así lo requieran (especialmente en 
4°). 

 
Toda esta labor cobrará forma al finalizar la etapa en la elaboración conjunta (orientador, 

alumnado, familias y tutores/as) del “Consejo Orientador”, que proporcionará información al 
alumnado, sin carácter prescriptivo, sobre las opciones académicas y profesionales más acordes a sus 
características. 
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Las actuaciones generales que se llevarán a cabo dentro de este ámbito son: 
 

 Contribuir a la organización global de las funciones de orientación académica y profesional 
que se desarrollan en el centro, proponiendo criterios y líneas de actuación prioritarias 
dentro del Plan de Orientación Académica y Profesional del instituto. 

 Contribuir a la mejora continua de la orientación académica y profesional que el centro 
desarrolla, colaborando en el seguimiento y evaluación de las distintas actuaciones. 

 Favorecer la participación de los órganos de gobierno y de coordinación docente en la 
planificación, el desarrollo y la evaluación de las funciones de orientación académica y 
profesional. 

 Facilitar la labor de los tutores y el resto del profesorado en el desarrollo y seguimiento de la 
Orientación Académica y Profesional, proporcionando recursos y criterios de actuación. 

 Mejorar los recursos disponibles en el centro para el desarrollo de la orientación académica y 
profesional en sus distintos niveles. 

 Promover experiencias de mejora en el ámbito de la orientación académica y profesional en 
los distintos niveles educativos. 

 
Todo ello se llevará a cabo a través de las siguientes actuaciones concretas: 
 
C. Respecto al alumnado: 
 

 Atender las demandas de asesoramiento y ayuda que puedan plantear los alumnos, tanto a 
modo individual como en grupo. 

 Préstamo de guías y materiales informativos del Departamento. Difundir a través de la 
página web del IES el programa informático ORIENTA. 

 Aplicar el programa “TU DECIDES” (Ed. MAD) en 3º de ESO,  

 Aplicar el programa “CONOCE, COMPARA Y ELIGE” (Ed. MAD) en 4º de ESO. 

 Orientación a alumnos de 2º ciclo de ESO, Ciclos Formativos y Bachillerato sobre estudios 
posteriores, pruebas de acceso a los CF de GM y GS, mundo laboral, etc. 

 Realizar sesiones de trabajo con los grupos de alumnos/as en el desarrollo de los programas 
de Orientación previstos. 

 Informarles del servicio de la Junta ANDALUCIA ORIENTA. 
 
D. Respecto al profesorado: 

 

 Presentar al profesorado responsable de los distintos niveles las líneas generales del plan de 
orientación a realizar dentro de la hora semanal de tutoría grupal a lo largo del curso y 
proporcionarles los recursos necesarios para su desarrollo en las reuniones que a tal fin 
convoque la Jefatura de Estudios. 

 Colaborar con los tutores de 4º de ESO en la elaboración del Consejo Orientador que estos 
deben entregar a cada alumno al finalizar la etapa, antes de que se inicie el periodo de 
escolarización. 

 Atención individualizada a las demandas de asesoramiento de los tutores, principalmente de 
4º de ESO, Ciclos Formativos y Bachillerato. 

 Apoyar a los tutores de Ciclos Formativos y Bachillerato que lo soliciten en el desarrollo de 
algunas sesiones de tutoría grupal dirigidas a la orientación académica y profesional. 

 Elaborar la información a proporcionar al alumnado con instrucciones sobre el proceso de 
solicitud de plaza para la continuidad de sus estudios.  

 Proporcionar al profesorado los materiales y guías informativas actualizadas para el 
desarrollo de la Orientación académica y profesional. 
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E. Respecto a las familias. 

 

 Atención directa a las demandas de los padres relativas a la orientación sobre estudios y 
profesiones. 

 Elaboración de información a proporcionar a los padres en las reuniones que se convoquen 
sobre las opciones académicas al finalizar el curso. 

 Charla informativa sobre la importancia, novedades e implicaciones de la orientación 
académica y profesional de sus hijos. 

F. Respecto al Centro. 
 

 Elaborar propuestas de revisión de los criterios y procedimientos establecidos en el Proyecto 
Curricular para organizar la planificación y desarrollo de la orientación académica y 
profesional en el centro, para su adaptación a las condiciones del presente curso y mejora. 

 Colaborar con el Jefe de Estudios en la elaboración de un calendario de reuniones para la 
coordinación de la labor de los tutores de bachillerato y en la preparación y desarrollo de las 
mismas. 

 Reunión periódica con el E. Directivo para coordinar las actuaciones e iniciativas que éste 
tome en el ámbito de la orientación académica y profesional. 

  Colaborar con el equipo directivo y los tutores en la organización de la visita de los alumnos 
de 2º de Bachillerato a la Universidad y de Ciclos Formativos de Grado Superior, prestando 
especial atención al alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo, por 
discapacidad auditiva o cualquier otra necesidad, que necesite algún tipo de adaptación en la 
prueba de acceso a la Universidad. 

 Elaborar la memoria final del POAT con la colaboración del JE y tutores y, proponer las 
modificaciones oportunas al mismo. 

 Contactar con ONGs, asociaciones o instituciones educativas  que puedan colaborar en 
cualquier  actividad relacionada con la orientación. 

 

9.4.5. PROGRAMACIÓN DE LA TUTORÍA DEL GRUPO DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR   
 
La acción tutorial seguirá las líneas básicas establecidas en el Plan de Acción Tutorial 

establecidos con carácter general para el conjunto de la Etapa y por lo tanto, irá encaminada a la 
consecución de los mismos objetivos, pero teniendo en cuenta que estos alumnos necesitan mayores 
recursos para alcanzarlos. 

 
Esta tutoría específica se entiende de forma flexible, ya que tendrá en cuenta las características 

del alumnado que cursa el programa de diversificación. Para su adecuación se seguirá una doble 
dirección: a nivel grupal e individual. 

 
Se realizará una labor tutorial más individualizada reservando tiempos en la tutoría específica 

para entrevistas individuales con cada alumno y alumna, para revisar sus cuadernos, técnicas de 
estudio, etc. 

 
Se incluirá entre las actividades de tutoría, la discusión y debate sobre la marcha del curso en las 

distintas áreas para que el tutor/a pueda proponer algunos ajustes al equipo educativo. 
Periódicamente, en esta tutoría, se revisarán sus cuadernos para detectar posibles dificultades en el 
seguimiento de la programación de las distintas áreas y como evaluación de los procesos de 
enseñanza. 
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Se establecerá la máxima coordinación con el profesorado en el seguimiento individualizado de 
cada alumno, así como de las intervenciones y orientaciones con sus familias. 

 
La programación de esta tutoría específica estará en todo momento en estrecha coordinación 

funcional con el trabajo realizado desde la tutoría ordinaria que realice el tutor/a con el grupo de 
referencia. 

 
Los objetivos generales de la actuación tutorial con el grupo de diversificación serán: 
 
A. Respecto al alumnado: 

 

 Sensibilizar al alumnado hacia la participación en el programa como posibilidad de éxito en la 
Etapa. 

 Apoyar las estrategias, procedimientos y actitudes que potencien la eficacia en el estudio. 

 Prevenir situaciones de falta de motivación escolar y abandono académico. 

 Favorecer el autoconocimiento y la consecución de una imagen ajustada de sí mismo. 

 Desarrollar experiencias de aprendizaje relacionadas con los conocimientos y habilidades 
necesarios para efectuar la transición del sistema educativo a la vida activa. 

 
B. Respecto al profesorado: 

 

 Apoyar en la valoración de las características psicopedagógicas de cada alumno/a y del perfil 
del grupo de diversificación. 

 Aportar y coordinar medidas educativas en las distintas áreas y ámbitos. 

 Conectar las distintas alternativas metodológicas empleadas en el programa. 

 Sugerir modos concretos de actuación y ajustes curriculares necesarios tras el análisis de los 
perfiles y características del alumnado. 

C. Respecto a las familias: 
 

 Informar de los objetivos del programa, sensibilizando a las familias de la responsabilidad 
compartida en la marcha de este. 

 Recabar la información necesaria para la actuación educativa en el programa. 

 Dotarles de elementos de orientación y apoyo en el proceso de aprendizaje de su/s hijos/as. 
 
El contenido de la intervención en esta tutoría específica se centrará en el desarrollo de 

programas de formación para la transición a la vida activa, mejora de la autoestima, desarrollo de 
habilidades sociales y programas de apoyo y refuerzo de las estrategias de aprendizaje y estudio. 

Además de los contenidos anteriores, en la tutoría específica se reforzarán los programas de 
habilidades intelectuales y de orientación vocacional y profesional trabajados en la primera hora de 
tutoría con su grupo de referencia. Concretamente con este grupo de alumnos/as de diversificación, 
se incidirá en la orientación académica de los Ciclos Formativos de Grado Medio, así como en las 
técnicas básicas de inserción laboral. Todo ello se desarrollará a través de los contenidos y 
actividades que se exponen a continuación. 
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 CONTENIDOS ACTIVIDADES 

1
º 
T
R
I

M
E
S
T
R
E 

Conocimiento del 
alumnado 

 

- Dinámica de grupo para conocimiento de cada alumno, así 
como para conocimiento entre ellos. 
- Entrevistas individuales con cada alumno del grupo. 

Convivencia - Actividad para acordar las normas y funcionamiento del grupo. 

Apoyo a las 
estrategias de 
aprendizaje 

- La actitud ante el estudio. 
- Planificación del tiempo de estudio. 
- Aprovechamiento de las clases y toma de apuntes. 
- Mejora de la velocidad lectora. 
- Comprensión de textos. Pasos. Reconocimiento de la 
organización interna de los textos. Aprender mediante preguntas. 
- Elaboración de esquemas. 
- Ejercicios para desarrollar la atención y la memoria. 
- Preparación de exámenes. 
- Elaboración de trabajos. 

Evaluación 
- Ejercicio escrito y debate de reflexión sobre el aprovechamiento 
del trimestre. 

2
º 
T
R
I

M
E
S
T
R
E 

Desarrollo personal 
- Ejercicio de relajación y control del pensamiento. 
- Actividades para la detección de pensamientos erróneos. 
- Ejercicios de identificación y expresión de emociones. 

Competencia social 

- Habilidades cognitivas. Ejercicios para: 
* Prever y valorar consecuencias. 
* Analizar situaciones problemáticas. 
* Establecer objetivos y medios para conseguirlos. 
* Ponerse en la perspectiva del otro. 
* Valorar alternativas y tomar una decisión. 
* Razonamiento moral: análisis y representación de dilemas 
morales. 

Evaluación 
- Ejercicio escrito y debate de reflexión sobre el aprovechamiento 
del trimestre. 
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3
º 
T
R
I

M
E
S
T
R
E 

Competencia social 

- Entrenamiento de habilidades sociales (metodología: análisis 
de casos, preguntas y representación teatral): 
* Control emocional. 
* Presentar una queja. 
* Decir que “no”. 
* Disculparse. 
* Responder al fracaso. 
* Ponerse de acuerdo. 

Orientación 
vocacional 

- Actividades de afianzamiento de las realizadas en la tutoría del 
grupo de referencia con el tutor. 

Orientación laboral 
- Actividades de afianzamiento de las realizadas en la tutoría del 
grupo de referencia con el tutor. 

Evaluación - Evaluación final de curso. 

 

9.4.6. PROGRAMACIONES DEL PROFESORADO DE ATENCIÓN A LAS NECESIDADES 
ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO 

 
A. Objetivos. 
 
El aula de A.I. (Apoyo a la integración) se plantea como objetivos principales para el presente 

curso: 
 
1. Responder adecuadamente a las NEAE de los alumnos/as, atendiendo a su diversidad. 
2. Conseguir el mayor grado de inclusión por parte de los alumnos/as con NEAE 
3. Coordinarse adecuadamente con los distintos profesionales que intervienen en el proceso 

de enseñanza/aprendizaje de los alumnos/as con NEAE, así como establecer una estrecha 
colaboración con los padres, para que la respuesta a las NEAE sea lo más homogénea 
posible. 

4. Colaborar en la elaboración de las adaptaciones curriculares individuales de los alumnos/as 
con Necesidades Educativas Especiales (NEAE). 

5. Colaborar en la revisión de las adaptaciones curriculares individuales de los alumnos/as con 
Necesidades Educativas Especiales (NEAE). 

6. Colaborar en el desarrollo de los objetivos, contenidos y demás aspectos establecidos en 
cada A.C.I y evaluarlos de forma continua. 

7. Dotar al aula de A.I. de los recursos materiales necesarios para conseguir los objetivos y 
contenidos propuestos para el curso en general y para cada uno en particular. 

8. Aplicar, dentro de las posibilidades del aula y del material existente, la utilización de las 
nuevas tecnologías, englobado dentro del proyecto TIC que se desarrolla en el centro (las 
dos aulas carecen de material informático). 

 
Así mismo durante el Curso Escolar se tratará de conseguir los siguientes objetivos con los 

alumnos/as de Necesidades Educativas Especiales. 
 

a. Intentar la adecuada integración de los alumnos/as en su aula de referencia y en la 
comunidad. 
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b. Los alumnos de Educación Especial están integrados en su aula ordinaria en la modalidad de 
integración B. Integración en grupo ordinario con atención en el aula de apoyo en periodos 
variables. 

c. Desarrollar las capacidades de los alumnos, así como una autonomía progresiva en la 
realización de las actividades habituales, por medio del conocimiento y dominio creciente del 
propio cuerpo, de la capacidad de asumir iniciativas y la adquisición de los hábitos básicos de 
cuidado de la salud y el bienestar. 

d. Ir formándose una autoestima positiva, valorando sus características personales, sus 
posibilidades y límites. 

e. Establecer relaciones afectivas y sociales satisfactorias, expresando libremente sus 
sentimientos, así como desarrollar actitudes de ayuda y colaboración y de respeto hacia las 
diferencias individuales. 

f. Observar y explorar su entorno inmediato, para ir conociendo y buscando interpretaciones 
de algunos de los fenómenos y hechos más significativos, contribuyendo a mantener un 
entorno más saludable 

g. Conocer, valorar y respetar distintas formas de comportamiento y elaborar criterios de 
actuación propios. 

 
Para la consecución de los objetivos señalados anteriormente se trabajará de acuerdo a los 

principios básicos de Integración, Normalización, Individualización y Compensación de 
Desigualdades.  

 
B. Contenidos. 
 
Los contenidos que se desarrollarán serán los establecidos en cada A.C. o programa de refuerzo. 

Si el alumno se incorpora al programa de Diversificación Curricular en cualquiera de sus niveles, las 
programaciones serán las correspondientes a los mencionados programas. Realizándose las 
adaptaciones necesarias si fuese preciso.  

 
Partiendo del nivel de cada alumno/a, se priorizarán los contenidos de las áreas instrumentales 

básicas, (lenguaje y matemáticas), así como los aspectos funcionales de las mismas. Se dará más 
importancia a los contenidos procedimentales y actitudinales que a los conceptuales. 
 

C. Metodología. 
 
Dada la heterogeneidad del grupo que componen este aula de A.I., la metodología tratará de 

adaptarse a las necesidades individuales de cada alumno/a. Así pues, la metodología deberá de ser: 
 

 Activa y participativa; que el alumno/a sea su propio agente de aprendizaje a través de 
la experimentación, observación, expresión, etc... 

 Lúdica; el juego será la base sobre la que se fundamentará la actividad con alumno/a. 

 Individual; los objetivos se adaptarán individualmente según las necesidades y 
capacidades de cada uno de los alumnos/as, respetando su desarrollo madurativo  y su 
ritmo de aprendizaje. 

 Motivadora; se intentará que en todo momento existan estímulos y situaciones 
adecuadas, para que el alumno/a no muestre aburrimiento o cansancio al realizar las 
actividades que se propongan. 

 Globalizadora; la presentación de los nuevos contenidos se realizará tomando como 
punto de partida lo que el alumno/a ya sabe, (“aprendizaje significativo”), facilitando así 
que se establezcan relaciones entre lo nuevo y lo que ya se sabía. 

 Afectiva; se procurará crear un clima de confianza y respeto que de seguridad y 
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equilibrio a los alumnos/as. 
 
Todo ello puede simplificarse en los siguientes principios: 
 

 Partir del nivel del alumno/a. 

 Construir aprendizajes significativos. 

 Dar prioridad a los aprendizajes funcionales. 

 Potenciar la actividad del alumno. 

 Adaptar los períodos de aprendizaje a la curva de atención/fatigabilidad de cada 
alumno/a. 

 
D. Sistemas de participación y motivación del alumnado. 
 
Para lograr el interés y atención de los alumnos/as, será indispensable que el trabajo a realizar 

con cada uno de ellos parta de sus centros de interés. Del mismo modo las actividades de 
aprendizaje-enseñanza a trabajar con los alumnos/as del aula de apoyo, tengan como punto de 
partida sus experiencias previas.  

 
Estas actividades deben de estar en un primer momento muy estructuradas, para que a partir 

del trabajo sistemático y aportándole las ayudas o andamiajes que el niño necesite, este pueda ir 
superando poco a poco cada actividad y poder pasar a niveles superiores de dificultad. 

 
Todo este proceso de aprendizaje-enseñanza, se organizará de forma progresiva y gradual, es 

decir, en orden de dificultad creciente, para partiendo de lo concreto llegar a lo abstracto y a la 
generalización de lo aprendido. 

Para mantener el interés del alumnado en la realización de las actividades, se reforzará 
positivamente su participación y sus logros mediante; palabras de elogio, reconocimiento social,... 

 
Todo lo descrito hasta el momento se desarrollará dentro un contexto lo más lúdico posible, 

intentando que el alumno vea el proceso como un juego. 
 
E. Recursos. 
 
Los recursos con los que contamos son los siguientes: 
 

 Recursos personales: profesor tutor/a, orientador, dos  profesores de P.T. y resto del 
equipo educativo que trabajan con el alumno/a. 

 Recursos materiales: Se está dotando al aula con material didáctico de diferentes 
editoriales adaptados. 

 
F. Actividades.  
 
Se desarrollarán las actividades más adecuadas para conseguir los objetivos y contenidos 

específicos para cada alumno/a, teniendo siempre como referente su nivel de competencia 
curricular. 

 
Se procurará siempre que la atención sea de modo inclusivo a través de los modelos más 

normalizados posibles. En los niveles de 2º y 3º se procurará que el alumnado se incorpore a los 
programas de Diversificación Curricular y siga los curriculum correspondientes a estos programas, 
realizando adaptaciones si fuese necesario. Si no se incorporan a los mencionados programas se 
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procurará que tengan una organización lo más parecida posible con objeto de garantizar la inclusión 
del alumnado. 

 
G. Evaluación y Seguimiento. 
 
Para poder evaluar correctamente a los alumnos/as del aula de A.I., debemos de tener claros 

dos aspectos básicos; de un lado cuáles son las características de nuestra propuesta de evaluación, y 
de otro el qué, cómo y cuándo vamos a evaluar.  
 

Criterios de evaluación 
 

 Dadas las características de estos alumnos/as el principal criterio por el que se 
regirá la evaluación será la flexibilidad. 

 Dado que cada alumno es único, los criterios de evaluación se ajustarán a cada caso 
en concreto, en función de las características de cada alumno/a y de sus 
dificultades. 

 Por ello, los criterios de evaluación estarán referidos a los objetivos especificados 
para cada alumno/a. 

 La forma de evaluar se ajustará a cada caso en concreto, aunque como norma 
general se seguirán los siguientes pasos, que serán comunes a todos. 

 
Evaluación 
 

 La evaluación se debe de entender como “un proceso mediante el cual conocemos a 
nuestro alumno/a. Nos arroja información acerca del proceso para finalmente 
convertirse en un instrumento de análisis para la mejora de nuestro trabajo”.  

 Así debemos de señalar cuáles serán los momentos y tipos de evaluación que se 
realizarán: 

 
 Evaluación inicial 

 

 Con los alumnos/as se realizará una evaluación inicial, comprobando su nivel real en 
las áreas instrumentales (lengua y matemáticas), así como las necesidades a las que 
hay que dar respuesta. 

 La A.C. concretará de forma más concisa los aspectos a tener en cuenta para el 
seguimiento de cada alumno/a. 

 
Evaluación continua 

 

 A lo largo del curso cada día se registrarán avances, estancamientos e incluso 
bloqueos, si es que estos se produjeran. 

 En cada trimestre se valorará el trabajo realizado por el alumno. Al finalizar dicho 
periodo se entregará un informe –boletín. 

 También se evaluará el proceso de aprendizaje-enseñanza para poder mejorar en 
los puntos o aspectos que se consideren necesarios. 

Evaluación final.  
 

 Al final de cada curso se realizará una evaluación final de todos los aspectos 
trabajados. Los resultados se plasmarán en un informe final de curso. 
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H. Coordinación. 
 
Con los tutores, profesores/as especialistas y el orientador del centro. 

 

 Se mantendrán reuniones periódicas semanales de departamento o quincenales. 

 Habrá un intercambio mutuo de información referido a los alumnos/as con NEAE  

 Se colaborará en la elaboración de las A.C. o en la revisión de las existentes. Así 
mismo se acordará la modalidad de apoyo que deberá de recibir cada alumno/a. 

 La evaluación se realizará considerando el punto de vista de todos los profesionales 
que trabajamos con los alumnos/as con NEAE 

 
Con el equipo directivo. 

 

 El equipo directivo estará informado del funcionamiento del aula de A.I. a lo largo 
de todo el curso y podrá regular el mismo según sus competencias. 

 
Con los padres. 

 

 Se les mantendrá informados del trabajo que se realiza con sus hijos en el aula de 
A.I., así como, de la evolución de estos. Siempre que sea preciso se establecerán 
entrevistas con ellos. Así como las veces que ellos lo requieran. 

 
I. Organización del apoyo. 
 
El primer paso que se ha de dar es consultar toda la documentación e informes que existan de 

cada alumno con NEAE 
 
Se realizará una evaluación inicial para determinar el nivel real de cada alumno/a, para tomarlo 

como punto de partida en el trabajo a desarrollar con el alumno/a. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en colaboración con los profesores tutores y especialistas, se 

revisarán las A.C. y programas de refuerzo correspondientes. 
 
Serán prioritarios las competencias, los objetivos y contenidos referidos a las áreas 

instrumentales básicas, así como sus aspectos más funcionales encaminados a la mejor integración 
de los alumnos/as dentro del contexto social en el que viven. 

  
Trimestralmente y al final de curso se evaluará el trabajo realizado. 
 
Los horarios para el apoyo fuera del aula de referencia del alumno/a se realizarán teniendo en 

cuenta: 
 

 El horario del grupo aula, con la finalidad de que el alumno/a asista con normalidad 
a las clases de aquellas asignaturas que favorezcan su integración. 

 Las NEAE específicas de cada alumno/a. 
 
Estos horarios se entregarán a; 

 Al alumno/a. 

 Al profesor tutor/a. (Carpetas del aula) 

 Al orientador del centro. 
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El apoyo fuera del aula de referencia se realizará en pequeño grupo. Si las NEAE del alumno/a lo 
precisan, se establecerá alguna sesión individual. (Estos aspectos se van a ver condicionados por la 
elevada ratio que este año presenta el aula de A.I.). 

La evaluación será continua. En cada trimestre y al final de curso se elaborará un informe de 
cada alumno y se valorará el proceso de aprendizaje-enseñanza. 

 
J. Actividades Extraescolares. 
 
Los alumnos/as del aula de Apoyo, ATAL, FP BÁSICA realizarán las actividades extraescolares que 

se organicen con carácter general en el centro o las que se organicen en su aula de referencia.  
 

9.4.7. PROFESORES DE SECUNDARIA DE APOYO CURRICULAR AL ALUMNADO CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA 

 
El apoyo curricular del alumnado con discapacidad auditiva en el I.E.S. Los Ángeles se llevará a 

cabo en la etapa de educación postobligatoria (Formación Profesional Básica, Bachillerato y Ciclos 
Formativos de Grado Medio y Superior), se desarrolla de la siguiente manera: 

 

 Está diferenciado en dos ámbitos, Socio-lingüístico y Científico-tecnológico:  
 

o Socio-lingüístico: se trabajan fundamentalmente las materias de Lengua Castellana y 
Literatura, Filosofía y Ciudadanía, Historia y Geografía. 

o Científico-tecnológico: se trabajan fundamentalmente las materias de Matemáticas, 
Física y Química y Dibujo Técnico. 

o Además, en los Ciclos Formativas se presta apoyo curricular en los siguientes 
módulos: Administración Pública, Proyecto Empresarial, Recursos Humanos y 
Aplicaciones Informáticas, correspondientes al Ciclo Superior de Administración y 
Finanzas.  

 

 El Apoyo Curricular, además, se aplica en dos sentidos: en el aula habitual, con el resto de 
alumnado del grupo en cuestión, y de forma individualizada en un aula de apoyo en horario 
de las materias de idiomas (inglés y Francés), de las cuales está exento el alumnado con 
discapacidad auditiva.  

 

 Además, el profesorado de apoyo curricular se ocupa de tutorizar al alumnado con 
discapacidad auditiva en las cuestiones que no son estrictamente de carácter académico o 
lectivo. 

Dentro de las medidas para la atención al alumnado sordo,  se cuenta además con un recurso 
fundamental y muy importante para que este alumnado reciba de forma  adecuada toda la 
información en las mejores condiciones, se trata de la figura del ILSE (Intérprete de Lengua de Signos 
Española) que coordinada con el profesorado titular de cada materia y con el profesorado de apoyo 
curricular a la discapacidad auditiva se encarga de asistir en determinadas materias al alumnado 
sordo en función de la demanda y dificultades que el alumnado pueda presentar. 

 

9.5. PROGRAMACIONES DE LAS TUTORÍAS CON EL GRUPO DE ALUMNOS Y ALUMNAS EN LA 
HORA LECTIVA.  

 
Con objeto de seguir una programación sistemática con unos objetivos, contenidos, 

metodología, recursos, seguimiento y evaluación, en cada uno de los cursos y sesiones, el 
Departamento de Orientación ha consensuado con el profesorado encargado de las tutorías el 
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utilizar los siguientes materiales. Todos ellos están disponibles para la utilización del alumnado en 
Cursos Moodle elaborados por este Departamento de Orientación.  

 
Para 1º de ESO: Cuaderno de Tutoría. Elaborado por la Delegación Provincial de Córdoba. 
Para 2º de ESO: Cuaderno de Tutoría. Elaborados por la Delegación Provincial de Córdoba. 
Para 3º de ESO: Material de tutoría. Elaborado por González Japón y disponibles en Averroes.  
Para 4º de ESO: Material de tutoría. Elaborado por González Japón y disponibles en Averroes. 
 
Dentro del Programa de Tránsito, con el alumnado de 1º de ESO, se utilizará una agenda escolar, 

que facilitará la organización al alumnado en sus estudios y tareas, así como la comunicación entre el 
profesorado y los padres y madres. Se les iniciará a lo largo del curso en la utilización de la 
plataforma Moodle. 

 
Para el alumnado del resto de niveles se continuará con la utilización de la plataforma moodle 

como instrumento para controlar su rendimiento académico, notas, exámenes, ... 
 
Se utilizará para su desarrollo una metodología activa, procurando la máxima participación del 

alumnado en el desarrollo de las distintas actividades.  
 
Se dispone de material de tutoría para 1º, 2º y 3º de ESO de la Delegación de Córdoba. En 

concreto 30 cuadernillos para el alumnado por cada nivel. El objetivo es facilitar la tarea al 
profesorado responsable de la tutoría facilitándole un material que el alumnado pueda utilizar y 
compartir complementándolo con su libreta de tutoría. 

 
Se alternarán las actividades de gran grupo, pequeño grupo, parejas y trabajo individual. Se 

favorecerán el análisis y la reflexión crítica en el tratamiento de los diferentes temas; partiendo 
siempre de las ideas previas de los alumnos/as, contando con su opinión y propiciando el 
enriquecimiento mutuo entre los miembros del grupo. 

 
Se llevará a cabo una evaluación continua del trabajo realizado a través de la observación, 

análisis de trabajos, interés, grado de participación, cumplimentación de cuestionarios, etc. 
 
Dentro de este Plan de Acción Tutorial los programas que se desarrollan son los siguientes: 
Actividades de acogida. 
Organización del grupo. 
Coordinación con las familias. 
Técnicas de trabajo intelectual. 
Autoevaluación. 
Mejora de la autoestima. 
Prevención de drogodependencia. 
Educación en valores (días internacionales). 
Educación afectivo-sexual. 
Orientación académica y profesional. 
Habilidades sociales. 
Utilización del tiempo libre. 
El material (fotocopias) para uso del alumnado se ha intentado reducir al máximo.  Teniendo en 

cuenta que dicho material no debe ser usado como un fin, como una tarea de cumplimentación de 
documentos, sino como medio, que en ningún caso sustituye a la reflexión grupal.  

 
El objetivo no es terminar la actividad iniciada en cada una de las sesiones de tutoría que se 

recogen en la presente propuesta, sino generar el debate y la reflexión en el alumnado.  
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Se ofrece este modelo como posible estructura de una actividad de tutoría: 
 
1º Plantear los objetivos. 
2º Animar al alumnado a que reflexione.  
3º Abrir un debate sobre el tema.  
4º Recoger propuestas de los alumnos y alumnas. 
 
Podemos estructurar la hora en distintas partes para dar más dinamismo: 
 
1ª Parte: Situación del grupo durante la semana. Incidencias entre ellos o con los profesores de 
las distintas asignaturas. El delegado/a y el responsable de aula guiaran las intervenciones. 
 
2ª Parte: Realización de la actividad prevista de tutoría. 
 
3º Parte: Revisión en agenda informática o impresa de controles previstos y realizados, 
planificación de actividades (en agenda de yahoo, por ejemplo. O en el PASEN) 
 
Para este curso escolar vamos a continuar con los programas de hábitos de vida saludable del 

programa FORMAJOVEN. 
 
Además, se incluirán las charlas que organiza el Ayuntamiento y diferentes instituciones, como, 

Cruz Roja (campaña de los ODS), Fundación Alcohol y Sociedad, ONGs, ... 
 
Se realizará una actividad por tutorías de formación en mediación en salud dentro del Programa 

FormaJoven a través de una institución, asociación o entidad que nos facilite la realización de la 
actividad. 

Se dará especial consideración a las actividades previstas para los planes de Coeducación y de 
Escuela Espacio de Paz. 

 
En los documentos del departamento se detallan las actividades por cursos y etapas. 
 

9.5.1. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL  EN LA ENSEÑANZA 
POSTOBLIGATORIA 

 
1. Bachillerato 
 
En el caso de los cursos de Bachillerato, la acción tutorial se centrará en el tratamiento de los 

contenidos relacionados con los programas citados a través de los distintos departamentos 
(mediante coordinación con el ETCP) y en el asesoramiento individual relacionado con la orientación 
vocacional. Se les proporcionará información y el programa informático ORIENTA sobre las diferentes 
opciones académicas y profesionales que podrán consultar con el departamento de orientación y 
descargárselo de la página web del IES siempre que lo estimen oportuno. 

  
La orientación vocacional tiene por objeto ayudar al alumnado a valorar y actualizar sus 

preferencias académico-profesionales para que pueda formular libre y responsablemente su decisión 
personal, que deberá concretar en un plan o proyecto concreto.   

 
Orientación y Tutoría El Decreto 110/2016 establece en su capítulo VII. Tutoría y orientación que 

en el Bachillerato se reforzará la orientación académica y profesional del alumnado. Se garantizará, 
especialmente en 2º curso, un adecuado asesoramiento al alumno/a que favorezca su continuidad 
en el sistema educativo y el acceso a la educación superior, informándole sobre las opciones que esta 
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ofrece. Cuando optará por no continuar estudios, se garantizará una orientación profesional sobre el 
tránsito al mundo laboral. 

 
El proceso de toma de decisiones ha de ser realizado por el propio alumno, nunca por otros 

miembros de la comunidad educativa (padres, profesores, tutor, orientador),  que sí tienen, en 
cambio, la responsabilidad de ofrecerle la orientación e información  que precisen para llevarlo a 
cabo.   

  
Las fases que comprende el programa de orientación académico-profesional son:    
 
1.  Fase de información. Investigación.  

 
Pretende ampliar los conocimientos que el alumno tiene sobre sí mismo, el sistema 

educativo y el mundo laboral,  así  como  dotarle  de  habilidades  y  estrategias  personales de 
búsqueda, selección, tratamiento y trasmisión de la información.  

 
2.  Fase de reflexión.  

 
Pretende promover la reflexión sobre el ajuste entre la realidad personal del alumno y las 

opciones y posibilidades que se le presentan.   
 

3.  Fase de toma de decisiones.  
 

Debe optar por una de las alternativas educativas o profesionales que se encuentran en la oferta 
general.   
 

  A) OBJETIVOS 
 
Ayudar al alumno al conocimiento de sí mismo.   
Proporcionar información a los  alumnos  sobre  los  itinerarios  académicos y sobre la situación 

actual y las tendencias en el mundo del  trabajo.   
Desarrollar habilidades de búsqueda y tratamiento de la información.   
Desarrollar la reflexión y capacidad crítica para realizar su toma de decisiones.   
Implicar a los padres en el proceso para que conozcan y apoyen las decisiones que sus hijos 

tomen responsablemente.  
 
 
B) ACTUACIONES   
 
Como no existe una hora semanal de tutoría con los alumnos/as de esta Etapa, se ofrecerán 

unas sesiones monográficas sobre los siguientes aspectos:   
 
1º de Bachillerato   
 
Conocimiento de las características de la nueva etapa.   
Autoconocimiento de la situación personal.   
Identificación de intereses.   
Conocimiento de las opciones académicas en 2º de Bachillerato (itinerarios, optativas).   
Posibilidades de paso de una Modalidad a otra.   
Perfilamiento del proyecto de vida personal.   
Información a los padres sobre las opciones que el alumno tiene al final del curso y del ciclo.   
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2º de Bachillerato   
 
Orientación para las pruebas de acceso a la Universidad.   
Información sobre las opciones universitarias y Ciclos Formativos de Grado Superior.   
Información sobre las salidas profesionales y el acceso al mundo del trabajo y a la vida activa.  
 
C) RECURSOS   
 
a) Humanos- Tutor/a - Departamento de Orientación   
b) Materiales -Aula del grupo- Despacho - Material de reprografía - Dípticos informativos 
 
D) TEMPORALIZACIÓN   
 
El Plan de Orientación académico-profesional  se  llevará  a  cabo básicamente en el segundo 

trimestre del curso académico, programado dentro de las actividades de tutoría, aunque también se 
promoverá desde los equipos educativos  el  que  todos los profesores, desde sus áreas respectivas, 
trabajen este ámbito a lo largo de todo el curso.   

 
E) EVALUACIÓN  
 
Respuesta de los alumnos sobre la información. Cuestionario de intereses.  
Recogida de información de los padres.   
 
 
2. Ciclos Formativos 

 
En los Ciclos Formativos, trabajaremos estrechamente con el Departamento de Formación y 

Orientación Laboral.  Nos centraremos en proporcionar al alumnado un conocimiento lo más 
completo posible relacionado con el mercado laboral vinculado a sus estudios, así como las opciones 
académicas que le permiten continuar las titulaciones que obtengan. 

 
Con los cursos terminales de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior se realizarán 

diferentes actividades para que tengan un mayor conocimiento de los estudios superiores o de las 
salidas laborales: 

  
Visita a la Universidad de Almería. 
Charlas de la Escuela Pública de Salud. 
Semana del Salón del Estudiante (o similares). 
En algunas de ellas podrán participar el resto de alumnado que finalice etapa (ESO o CFGM). 
 

9.6. COORDINACIÓN ENTRE LOS MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO 
 
Durante el presente curso escolar la coordinación entre los miembros del Departamento se 

llevará a cabo durante reuniones semanales de una hora de duración, tal como queda reflejado en el 
horario personal de cada uno de sus componentes. 

 
Además de la coordinación interna, también se existirá coordinación con los tutores/as de los 

distintos cursos y enseñanzas que se imparten en el Centro. En estas reuniones participarán también 
profesorado de Atención a la Diversidad. Los temas que se tratarán son:  

 

 Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad. 
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 Tratamiento de la orientación académica y profesional. 

 Seguimiento de los programas que se están desarrollando. 

 Preparación de las sesiones de evaluación. 

 Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. 

 Aspectos relacionados con la convivencia y desarrollo curricular. 

 Coordinación de los equipos docentes. 
 

9.7. COORDINACIÓN CON SERVICIOS E INSTITUCIONES DEL ENTORNO 
 
La coordinación con otros servicios e instituciones del entorno constituirá uno de los aspectos 

fundamentales al desarrollar el presente Plan de actuación. Para su desarrollo se contemplan las 
siguientes líneas de actuación: 

 

 Asistir y participar en las reuniones de coordinación que establece el ETPOEP aportando 
propuestas de debate y de actuación. 

 Coordinación con el EOE de la zona en el desarrollo del programa de tránsito de 
Educación Primaria a Secundaria, según calendario previsto en el mismo. 

 Coordinación con el EOE de la zona para la escolarización de alumnos con necesidades 
educativas especiales y el trasvase de información pertinente del alumnado con 
mayores dificultades de aprendizaje mediante la entrega de informes, reuniones, etc. 

 Contacto y coordinación con otros servicios no dependientes de la administración 
educativa que actúan sobre la población infantil (Ayuntamientos, Servicios Sanitarios, 
Organizaciones no Gubernamentales, etc.)  para la optimización y aprovechamiento 
máximo de recursos en el desarrollo de los diferentes programas que se llevan a cabo. 

 
 

9.8. PROYECTOS Y PROGRAMAS QUE REALIZARÁ EL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN 
EL PRESENTE CURSO. 

 
Dentro de este Plan Anual de Acción Tutorial para el presente curso, los programas educativos 

que están preparados para desarrollarse son los siguientes: 
 

 Tránsito de Educación Primaria a Secundaria. En colaboración con el EOE de la zona. 

 Programa tránsito a la Universidad. 

 Actividades de acogida. 

 Organización del grupo. 

 Coordinación con las familias. 

 Técnicas de trabajo intelectual. 

  Autoevaluación. 

 Programa pedagógico Adolescencia y Alcohol. 

 Formajoven, que engloba los programas Y tú, ¿qué piensas? (Prevención 
drogodependencias), Prevenir para vivir (prevención drogodependencias). Educación 
Vial, con el Gabinete Pedagógico de la DGT y la asociación AESLEME. 

 Educación en valores (días internacionales). Haciendo incidencia especialmente en 
Coeducación (día de la mujer, día no violencia hacia la mujer), Convivencia (día de la 
paz) 

 Educación afectivo-sexual.  

 Orientación académica y profesional. 

 Habilidades sociales. 

 Utilización del tiempo libre. 



 
 

 

Página 180 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

 Formación de Alumnado mediador y ayudante en diferentes ámbitos: convivencia, 
acogida, Interculturalidad, proyecto Formajoven, y cualquier otro que se considere de 
interés. Se contará principalmente con el alumnado que sea representante o 
responsable de clase y aquel que muestre interés por este tipo de actividad. 

 
Además, se va a colaborar en el desarrollo de los siguientes Proyectos y Planes: 
 

 PROYECTO DE COEDUCACIÓN. 

 PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR. 

 PLAN ESCUELA ESPACIO DE PAZ 
 
En colaboración con Agentes Externos: 

 

 Fundación alcohol y sociedad. Charlas a todos los niveles de ESO, BACHILLERATO y 
CFGM. 

 Ayuntamiento. 

 Instituto Andaluz de la Juventud y Consejería de Salud: programa forma-joven y 
programa de mediadores de convivencia e interculturales. El alumnado mediador se ha 
formado en el curso anterior y terminará de recibir la formación completa en este curso.  

 Universidad de Almería. 

 Charlas de la Escuela de Salud. 

 Adolescencia y tú. De Ausonia. 
Proyecto Forma Joven. 
 
Este proyecto será desarrollado por el “Equipo Forma Joven”, compuesto por un responsable del 

Centro de Salud de Atención Primaria, el Departamento de Orientación y alumnos/as voluntarios que 
actuarán como mediadores, se cuenta con la colaboración del equipo directivo.  

 
Se trabajará de forma conjunta con el Departamento de Educación Física, de Biología y con los 

tutores/as. 
 
A través del Proyecto Forma Joven pretendemos acercar a los espacios que frecuentan los 

jóvenes una asesoría de formación /información a nivel individual y colectivo, con el objetivo de 
mejorar la respuesta a los riesgos y hacer compatible diversión y salud. 

 
La organización de las actuaciones es la siguiente: 

 

 Elaboración de carteles y folletos informativos alusivos al proyecto. 

 Formación de mediadores. 

 Ubicar una asesoría en el Departamento de Orientación con un horario concreto para 
que los alumnos/as puedan consultar a los asesores o a la enfermera del Centro de 
Atención Primaria que colabora con el centro. Sería durante un día a la semana.  

 Realizar actividades grupales en forma de talleres por parte de la responsable de 
Sanidad y en colaboración con los tutores/as y alumnos/as mediadores. 

 Organizar una escuela de Padres y Madres sobre temas relacionados con el Programa 
Formajoven y que puedan ser de interés para las familias y la formación de sus hijos/as. 

 
Actividades complementarias y extraescolares. 
 
En este punto incluimos también la celebración de efemérides (p.e. “Día internacional contra la 

discriminación racial”, “Día mundial del medio ambiente”, “Día mundial de la lucha contra el SIDA”...) 
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Las actividades en las que colabora el Departamento de Orientación durante este curso son las 

siguientes: 

 “Sexo seguro”: serie de charlas referentes a la prevención de los efectos no deseados de 
las relaciones sexuales (enfermedades de transmisión sexual y embarazos no deseados). 
Organizadas en colaboración con el ayuntamiento. 

 “Infórmate”: serie de charlas sobre el consumo de drogas y sus efectos a corto, medio y 
largo plazo. Organizadas en colaboración con el Ayuntamiento. 

 “Siéntete seguro”: charla sobre Educación Vial. Organizadas en colaboración con 
Dirección General de Tráfico. 

 “Jóvenes emprendedores”: asesoramiento para aquellos alumnos/as que al final de la 
etapa pretendan crear su propia empresa, o piensen hacerlo tras cursar ciclos 
formativos. Organizado en colaboración con la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo 
Local y Tecnológico. 

 “Prevención de enfermedades de transmisión sexual”: información dirigida al alumnado 
de 2º ciclo de E.S.O. acerca de la forma de prevenir el contagio de ETS, especialmente el 
SIDA. En colaboración con el Ayuntamiento. 

 Charlas, talleres, conferencias, dentro del programa forma-joven en colaboración con el 
IAJ y el Centro de Salud. 
 

9.9. PLAN DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación del Plan de Orientación y Acción tutorial para este curso se caracteriza por los 

siguientes aspectos: 
 

a) Incluirá tres momentos: 
Evaluación inicial para la detección del punto de partida de las actuaciones del 
departamento en función de las necesidades del centro, de las tutorías y del alumnado. 
Evaluación continua para obtener información permanente del proceso de desarrollo de 
las actuaciones del plan de orientación y acción tutorial, a fin de detectar posible 
dificultades y realizar los ajustes necesarios. 
Evaluación final para perfeccionar las actuaciones y consolidar los programas 
desarrollados. 

b) Aprovechar la riqueza de puntos de vista diferentes mediante la inclusión de los 
distintos agentes que intervienen en esta evaluación: evaluación interna, 
autoevaluación, coevaluación y evaluación externa. 

c) Variedad de instrumentos a emplear, principalmente de corte cualitativo y etnográfico. 
 

9.9.1. INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN INICIAL: 
 
De evaluación interna: 

 

 Análisis de documentos del centro (Plan Anual y Memoria del curso anterior, ROF…). 
Indicadores: contradicciones y coincidencias, contenido, quién los elabora, cómo se 
producen y difunden, redacción y presentación, dificultades, sugerencias, etc. 

 Reflexión sobre las necesidades de los alumnos de cada etapa impartida en el centro a 
partir de la experiencia del año anterior (revisión de la memoria anterior). 

 Revisión con el tutor del expediente personal del alumnado, así como de sus carpetas o 
fichas de tutoría. 

 Cuestionarios de exploración inicial y de necesidades y preferencias tutoriales dirigido a 
alumnos y a familias. 
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De autoevaluación: 
 

 Revisión de anteriores prácticas y memorias, así como de diversa documentación 
educativa, tanto legal como técnica. 

 
De coevaluación: 

 

 Entrevistas con tutores para análisis de necesidades, su experiencia como tutores, 
procedimientos de adscripción a la tutoría, etc. 

 Entrevistas con profesores de ámbitos y de apoyo para análisis de necesidades, etc. 

 Entrevistas con el Equipo Directivo para concretar objetivos planteados para este curso, 
procedimientos para alcanzarlos, expectativas sobre el departamento de orientación… 

 Entrevistas informales con el resto de profesorado. 

9.9.2. INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN CONTINUA: 
 
De evaluación interna: 

 

 Observación/Indicadores: uso de los servicios de orientación, consulta y tutoría, 
participación en las actividades, proceso de coordinación, etc. 

 Análisis de las actas de reuniones: del departamento, de las sesiones de evaluación, 
ETCP, etc. 

 Ficha de evaluación de las actividades de tutoría (tutor/a y orientador)/Indicadores: 
reflexiones y aportaciones, comentarios sobre el desarrollo de la actividad, lo más 
positivo, lo que se debe superar, mantenimiento de la actividad para cursos próximos. 

 
De autoevaluación: 

 

 Realización de un diario de las propias actuaciones como orientador, interpretaciones, 
dificultades encontradas, grado de satisfacción, etc. 

 
De coevaluación: 

 

 Contraste con compañeros/as. 

 Cuestionario realizado por los alumnos/as. 

 Entrevistas con tutores: análisis de las actividades realizadas en el trimestre, 
dificultades, necesidades de reprogramación para el siguiente trimestre, etc. 

 

9.9.3. INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN FINAL: 
 
De evaluación interna: 

 Informe del Equipo Directivo. 

 Lectura de memorias de los diversos componentes del centro. 

 Revisión de los informes procedentes de la evaluación continua (dificultades 
encontradas, coordinación, etc.). 
 

De autoevaluación: 

 Análisis y autorreflexión a partir del diario realizado. 

 Elaboración de la memoria final de curso del departamento. 

 Actualización del inventario del departamento. 
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De coevaluación: 

 Realización de memorias tutoriales. 

 Entrevistas con los tutores. 

 Cuestionarios dirigidos a los alumnos/as (satisfacción con las actividades realizadas, 
utilidad, sugerencias…). 

 

10. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 

10.1. JUSTIFICACIÓN. 
 

Decreto 93/2013 del 27 de Agosto, la Orden 31 de Julio de 2014 III Plan Andaluz de Formación 
Permanente del profesorado y la Resolución de 31 de agosto de 2020 de la Dirección General de 
Formación del  Profesorado e Innovación Educativa. 

 
Para la elaboración de nuestro Plan se ha tenido en cuenta la Memoria de Autoevaluación y el 

Plan de Mejora, así como los indicadores homologados y las actividades formativas del curso 
anterior, incluyendo el Plan de Actuación Digital. 
 

MAPA DE FORMACIÓN DEL CENTRO 

A NIVEL INDIVIDUAL (profesorado) A NIVEL DE CENTRO 

El registro del itinerario formativo del 
profesorado de forma individual es el 
siguiente: 
 

 Gestión económica Erasmus+. 
 Cursos para Funcionarios en Prácticas. 
 Curso de prevención en la actuación de 

incendios. Iniciación a la Prevención de 
Riesgos Laborales. 

 Curso “Vehículos Híbridos y eléctricos” 
 Curso de Formación de Fiscalidad. 
 Curso “Plataforma  Moodle y Cuaderno 

Séneca”. 
 Curso “Trastornos graves de conducta. 

Discapacidad.” 
 Grupo de trabajo “Evaluación Criterial” 

 Planes y Programas para la Innovación 
Educativa. 
Proyecto Aldea. Modalidad B. 
AulaDCine.                
Programa Forma Joven.     
Innicia Cultura Emprendendora. 
Vivir y Sentir el Patrimonio. 
AulaDjaque 
      

 Escuela Espacio de Paz. 
 Plan de Igualdad de Género en la 

educación. 
 Proyecto Alas Violetas contra la 

violencia de género. 
 

 
10.2. OBJETIVOS. 

OBJETIVOS FINALIDADES 

 
Mejorar las competencias profesionales del 
profesorado, incluyendo metodologías activas 
e innovadoras vinculadas a la mejora de las 
prácticas educativas, al rendimiento y el éxito 
educativo de todo el alumnado.  

- Al menos el 25% del profesorado con carga 

lectiva en la ESO incluya experiencias de este tipo 
de estrategias. 
 

- Al menos el 25% del profesorado con carga 

lectiva en la FP incluya experiencias de este tipo de 
estrategias.  

 
Mejora de la Competencia Digital del 
profesorado y dotar de estrategias 
metodológicas al mismo para las modalidades 

- Al menos el 75% del profesorado  conoce y utiliza 

correctamente la Plataforma Moodle y otras 
herramientas digitales. 
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de enseñanza que se plantean este curso 
académico (presencial y on-line). 

- Mejora de la evaluación de las competencias. 

 
Mejora de las competencias científico-técnicas 
del profesorado de Formación Profesional. 

- Al menos el 50% del profesorado de Formación 

Profesional participa en actividades de formación 
específica de su familia profesional. 

Mejorar las estrategias de Atención a la 
Diversidad. 

- Al menos el 50% del profesorado con carga 

lectiva en Atención a la Diversidad participa en 
actividades de formación. 

Mejora de las Habilidades necesarias en la 
atención emocional del alumnado y 
profesorado, y  de  toda la comunidad 
educativa. 

- Al menos el 25% del profesorado con carga 

lectiva en la ESO incluya experiencias  y 
metodologías basadas en habilidades emocionales. 
 

- Al menos el 25% del profesorado con carga 

lectiva en la FP incluya experiencias y 
metodologías basadas en habilidades emocionales. 

 

10.3. PROPUESTAS DE FORMACIÓN. 
10.3.1. ACTUACIONES FORMATIVAS 

 

ACTUACIONES FORMATIVAS 

PROPUESTA DE 
MEJORA 

NECESIDAD FORMATIVA 
MODALIDAD 
FORMATIVA 

PRIORIDA
D 

Actualizar el programa 
de atención tutorial 

para reducir el 
abandono escolar. 

Taller de Mediación Escolar. Curso CEP 
semipresencial, on-line 

 

Supervisión de los 
pasos del protocolo 

de absentismo y 
elaboración de un 
plan de medida de 
inclusión escolar. 

Curso sobre Estrategias de 
Inclusión Escolar. 

Curso CEP 
semipresencial, on-line. 

 

Fomentar la 
participación del 

alumnado de FP en el 
Erasmus+ a través de 

la FCT. 

Actualización sobre el programa 
europeo Erasmus + 

Curso CEP  
semipresencial, on-line. 

 

Coordinación del 
profesorado implicado 

en la enseñanza 
semipresencial. 

Plan de Digitalización del 
Profesorado. 

Curso CEP 
 

 

 

Actualización científico-técnica 
profesorado FP Automoción. 

Curso CEP 
“Pintura de Carrocería del 
Vehículo. Hidroimpresión 
y Vinilación” 

 

 

Actualización científico-técnica del 
profesorado FP Automoción. 

Curso  CEP  
“Sistemas de Soldadura” 
y  Sistemas de 
Automatización de la 
conducción del vehículo. 

 

 
Actualización científico-técnica del 
profesorado FP Administración. 

Curso  CEP “Curso de 
formación de fiscalidad ( 
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Impuestos indirectos IVA, 
IRPF, Impuesto sobre 
Sociedades)” 

 
Actualización científico-técnica del 
profesorado FP Administración. 

Curso  CEP  “ Curso de 
nóminas y seguridad 
social” 

 

 

Actualización científico-técnica 
profesorado FP Química. 

Curso CEP  
“Actualización en el uso 
de la máquina universal 
de ensayos”  

 

 

Actualización científico-técnica 
profesorado FP Química. 

Curso CEP  “Ensayos 
Biotecnológicos” y 
Cromatografía. 
 “ Análisis Microbiológico 
de alimentos”. 

 

 

Actualización científico-técnica 
profesorado FP Química. 

Curso CEP  
- Primeros auxilios y 
emergencias. 
- Excel: tratamiento de 
datos. 
-Gestión Ambiental y 
Salud ambiental. 
- Contaminación 
atmosférica. 

 

 

Programas para la Innovación 
Educativa: 
ADA 
 

Programas de 
Innovación.  

 

 
Cursos sobre Educación 
Emocional. 

Proyecto y Grupo de trabajo.  

 
Evaluación criterial en Formación 
Profesional. 

Grupo de trabajo.  

 
Taller de Mediación Escolar. Curso CEP 

semipresencial, on-line 
 

 
Curso sobre Estrategias de 
Inclusión Escolar. 

Curso CEP 
semipresencial, on-line. 

 

10.3.2. TEMPORALIZACIÓN 
  

 Programas para la innovación educativa: Todo el curso. 

 Cursos con seguimiento Administración: Todo el curso. 

 Cursos con seguimiento Automoción: Todo el curso. 

 Cursos con seguimiento Química: Todo el curso. 

 Cursos CEP: Todo el curso. 

 Grupos de trabajo. Todo el curso. 

 Proyecto de Educación Emocional. Todo el curso. 

 

10.3.3. PROFESORADO IMPLICADO 
 

 Departamento de Administración. 

 Departamento de Automoción. 

 Departamento de Química. 

 Departamento de Prevención de Riesgos Laborales. 

  Dptos. de Secundaria. 

  Departamento de Orientación.  
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 Departamentos de Secundaria. 

 Departamento de Orientación. 
 

10.4.  TRANSFERENCIA A LA REALIDAD DEL CENTRO 
 

 Inclusión dentro de los objetivos del Proyecto Educativo de la generalización del uso de 

PASEN para la comunicación y notificación de resultados académicos a alumnado y familias. 

 Seguimiento trimestral de medidas de atención a la diversidad aplicadas a alumnado con 

NEAE y su registro en el sistema Séneca. 

 Participación del Centro en varias de las modalidades del programa Erasmus +, con especial 

atención a las que favorecen la movilidad del alumnado. 

 Actuaciones en el aula,  en enseñanza presencial y no presencial, de las metodologías 

activas e innovadoras que se llevarán a cabo a partir de la  la Formación en Centros recibida 

en cursos anteriores. 

 Trasladar al aula  los conocimientos adquiridos en los proyectos de educación emocional. 

10.5. EVALUACIÓN 
10.5.1. EVALUACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN 

 

INDICADORES 
VALOR DE 

ACEPTACIÓN 
EVIDENCIAS 

INSTRUMENT
OS 

PROCEDIMIENT
OS 

Porcentaje de 
profesorado que 
participa en las 
actividades 
respecto del total 
del claustro. 

50% del 
profesorado objeto 
de la actividad 
formativa. 

- Inscripciones en 
las distintas 
actividades 
programadas. 

- Cuestionarios 
de 
autoevaluación. 
- Informes del 
CEP. 

- Encuestas de 
seguimiento. 
 

Porcentaje de 
profesorado   
inscrito en las 
actividades que 
certifica. 

80% - Estadística 
certificaciones 
CEP. 

- Informes CEP. - Procedimiento 
CEP 

Nivel de 
satisfacción del 
profesorado con el 
Plan de Formación 

- Igual o superior a 
8 sobre 10. 

Resultados 
cuestionarios 
satisfacción 
profesorado. 

Cuestionario de 
satisfacción 
profesorado. 

Cuestionario on line 
a final del curso. 

10.5.2. EVALUACIÓN DEL IMPACTO EN EL AULA, CENTRO Y COMUNIDAD. 
 

INDICADORES EVIDENCIAS INSTRUMENTOS PROCEDIMIENTOS 

Grado de satisfacción 
de las familias y el 
alumnado con la 
información ofrecida por 
el centro en relación a la 
evaluación y la facilidad 
de acceso a ella. 

Resultados encuesta de 
satisfacción. 

Encuestas de 
satisfacción sectores 
familias y alumnado. 

Cuestionarios basados 
en antigua AGAEVE. 

Grado de satisfacción 
del alumnado con la 
utilización de la 
plataforma Moodle. 

Resultados encuesta de 
satisfacción. 

Encuestas de 
satisfacción sectores 
familias y alumnado. 

Cuestionarios basados 
en antigua AGAEVE. 

Número de materias y 
módulos formativos que 
tienen en la plataforma  

Análisis de la plataforma 
Moodle. 

Número  de cursos.  
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Moodle. 

10.6. RECURSOS Y HERRAMIENTAS. 
 

 Memoria de autoevaluación 

 Plan de mejora. 

 Indicadores homologados. 

 Proyecto dirección. 

 Plan de Actuación Digital. 
 

11. PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 
11.1. INTRODUCCIÓN 
 

El PAD (Plan de Actuación Digital) es la herramienta de planificación para el desarrollo del 
proceso de transformación digital. Tiene como objetivo general planificar y desarrollar capacidades 
digitales eficaces para mejorar la calidad de la enseñanza en relación con las tecnologías digitales y 
favorecer el uso y diseño de herramientas digitales aplicadas a diferentes metodologías didácticas.  

Para ello se estructura en tres ámbitos de actuación: organización y gestión de los centros docentes, 
procesos de enseñanza-aprendizaje e información y comunicación, tanto interna como externa (tabla 
1). Estos ámbitos toman como referente el Marco de Competencia Digital para Organizaciones 
Educativas, #DigCompOrg, regulado en la Orden de 29 de marzo de 2021, por la que se establecen 
los marcos de la Competencia Digital en el sistema educativo no universitario de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (Junta de Andalucía, 2021).  

Se elabora, por tanto, el presente Plan de Actuación Digital siguiendo los principios de idoneidad, 
coherencia interna, organización, claridad, impacto y temporalización y calidad vs cantidad.  

 

11.2. ORGANIZACIÓN DEL CENTRO: 
Se realizarán distintas actividades que tengan, como objetivo, la consecución de las siguientes 

líneas de actuación en materia de organización del centro:  

 Línea de actuación 1: Apoyo en la aplicación del protocolo de identificación de brecha digital. 
Puesta a disposición del profesorado y apoyo en la cumplimentación del Protocolo para la 
detección de la brecha digital, así como del documento de solicitud de equipos informáticos 
como medida para combatir la brecha digital. 

 Línea de actuación 2: Fomento del uso del cuaderno de Séneca.  
 Línea de actuación 3: Promoción del uso en Comunidades educativas en red.  Fomento del 

uso de Internet en el aula (https://internetaula.ning.com/) y publicación de distintas 
opciones en Site del profesorado. 

 Línea de actuación 4: Formación continua del profesorado. Identificación y difusión de las 
actividades formativas que fomenten y potencien la Competencia Digital Docente. Se 
recomienda la realización de, como mínimo, 30 horas de formación en materia de 
Competencia Digital Docente a todo el profesorado del centro.  

 Línea de actuación 5: Publicación y puesta a disposición del profesorado de las guías, 
manuales y protocolos de trabajo en línea en relación con la Transformación Digital 
Educativa. Habilitar tanto en Moodle Centros como en la web del centro (Site profesorado) 
un apartado TDE donde compartir, con la comunidad educativa, información de interés en 
materia de Transformación Digital Educativa. 
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11.3. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: 

  

Se realizarán distintas actividades que tengan, como objetivo, la consecución de las siguientes líneas 
de actuación en materia de información y comunicación: 

 Línea 1: Presencia digital en el centro: Se deberán coordinar y sincronizar las publicaciones 
de la web del instituto y las redes sociales (Facebook e Instagram) promoviendo, 
principalmente, los logros de profesorado y alumnado en materia de Competencia Digital 
Docente.  

 Línea 2: Protocolo de difusión de logros: Creación de una política de publicaciones en redes, 
respetando la normativa básica de protección de datos.  

 Línea 3: iPasen para la comunicación con las familias. Se deberá fomentar el uso de PASEN e 
iPASEN como herramienta oficial de comunicación con las familias.  

 Línea 4: Migración de las cuentas corporativas a g.educaand.es tanto para profesorado como 
para alumnado. Creación de tutoriales de uso y configuración de g.educaand.es (elaboración 
de contactos, grupos de difusión, gestión de usuarios, etc.). Jefes de departamento y tutores 
gestionarán los grupos de departamento y equipos educativos, respectivamente. El 
profesorado podrá solicitar y, en su caso, gestionará los grupos de correo con su alumnado. 

 

11.4. PROCESOS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE: 

 

Se realizarán distintas actividades que tengan, como objetivo, la consecución de las siguientes líneas 
de actuación en materia de mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje:  

 Línea 1: Divulgación de la existencia de bancos de recursos educativos (Alejandría, Agrega, 
Procomún, etc.) en las reuniones de coordinación docente para fomentar el uso de 
materiales curriculares en línea, total o parcialmente.  

 Línea 2: Desarrollo y evaluación de la competencia digital del alumnado a través del 
currículo. Se deberá fomentar el uso del ordenador de forma ocasional para la toma de 
apuntes, realización de tareas, etc. Utilizando los ordenadores de un aula de informática o 
los portátiles de un carro para un aula ordinaria, los alumnos siguen la clase tomando 
apuntes y realizando las tareas con su ordenador. Para ello emplean alguna plataforma 
online como Google Drive o OneDrive de Microsoft, de forma que pueden compartir los 
documentos que van creando.  

 Línea 3: Fomentar el uso de los recursos educativos abiertos (REA).  
 Línea 4: Apoyo en el uso y gestión de Moodle Centros como herramienta web de aprendizaje 

común para todo el centro educativo.  

Este PAD es un documento vivo que se irá actualizando a lo largo del curso académico conforme se 
vayan alcanzando los logros que supone cada línea de actuación y se identifiquen nuevas 
necesidades en materia de Transformación Digital Educativa, así como atendiendo a las distintas 
sugerencias que se reciban de cualquier miembro de la comunidad educativa.  

Como parte del Plan de Centro, el PAD compromete a todo el centro educativo, de manera que será 
responsabilidad común el desarrollo de la competencia digital docente del profesorado, alumnado y 
familias. 
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12. PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN Y PLAN DE MEJORA 
 
La autoevaluación es un aspecto esencial de nuestro funcionamiento ya que contribuye a 

conocer nuestros logros y dificultades y a establecer objetivos realistas y medidas eficaces para su 
cumplimiento. 

 
Uno de los objetivos fundamentales de este proyecto educativo es el de promover la 

autoevaluación de la práctica docente y unificar el procedimiento para analizar y valorar la evolución 
del rendimiento escolar.  

 

12.1. PROCEDIMIENTO DE AUTOEVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL RENDIMIENTO ESCOLAR 
 
El referido procedimiento que se realiza al menos trimestralmente consta fundamentalmente de 

los siguientes pasos: 
 
1. Con la ayuda de estadísticas de resultados elaborados por Jefatura de Estudios, tanto los  

equipos docentes como los departamentos de coordinación didáctica realizan un análisis del 
cumplimiento de las programaciones y del rendimiento académico del alumnado.   Se 
analizan fundamentalmente las causas que han originado en los resultados algún desfase en 
los rendimientos esperados y se realizan propuestas de mejoras tanto a nivel individual 
como grupal. 

 
Para facilitar y guiar dicho análisis los departamentos cuentan con la guía del siguiente 
modelo de seguimiento homologado y consensuado en ETCP. Ver ANEXO III. 

 
2. Las conclusiones y propuestas de mejoras son puestas en común en las reuniones de áreas 

de competencias cuyas jefaturas las trasladan al ETCP donde son analizadas y revisadas 
según el Plan de Mejora establecido.  
 

3. El ETCP, con el asesoramiento del departamento de FEIE, elabora un informe que se traslada 
por parte de Jefatura de Estudios al Claustro para el correspondiente análisis y valoración de 
la evolución del rendimiento escolar. 
 

4. En el seno del Consejo Escolar se expone la valoración y análisis realizado por el Claustro y 
se realizan las aportaciones y valoraciones pertinentes.  
 

5. El equipo de evaluación se reúne al menos una vez antes de la finalización del curso escolar 
para realizar el informe de la memoria de autoevaluación que es el documento donde se 
plasman los resultados del proceso de autoevaluación del IES 

 

12.2. PLAN DE MEJORA 
 

Para la elaboración de las propuestas del presente Plan de Mejora se han tenido en 
cuenta los siguientes  factores: 
 

- Las propuestas del Informe de Evaluación continua del director elaborado desde la 
inspección. 
- Las propuestas del Informe PRIO del curso anterior. 
- La Memoria de Autoevaluación del curso anterior. 
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- Las propuestas que derivan de la concreción del Proyecto de Dirección para este curso 
académico. 
- Las propuestas que se derivan del Plan de Acción Digital para este curso académico.  
- Las propuestas que se obtengan de los datos aportados por los Indicadores Homologados. 
- Las propuestas añadidas de nuevas necesidades del centro. 
 

Del  análisis  de  todos  estos  factores,  se  concluye  en  la  priorización  de  los  Objetivos del 
Plan de Centro, se establece su correspondencia con los Factores Clave y se definen las 
Propuestas de Mejora. 

 

Así mismo se establecen las finalidades y actividades que se derivan de tales objetivos, 
con especificación de los responsables de su desarrollo, temporalización, materiales y 
recursos necesarios, así como los indicadores de logro y responsables de la evaluación de la 
consecución. 
 

Referencia normativa:  

 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 
Institutos de Educación Secundaria. 
 

Normativa vigente relacionada  con las distintas enseñanzas autorizadas en el centro. 
 

 

La fuente de procedencia de las propuestas de mejora que se proponen a continuación son 
las siguientes: 

 

-Objetivo 1.     Actuación 1.1  Indicadores Homologados  
                          Actuación 1.2  Indicadores Homologados  
                          Actuación 1.3  Proyecto de Dirección 

   
-Objetivo 2.     Actuación 2.1  Servicio de Inspección  
                          Actuación 2.2  Servicio de Inspección  
                          Actuación 2.3  Memoria de Autoevaluación 

 

-Objetivo 3.     Actuación 3.1  Memoria de Autoevaluación 

                          Actuación 3.2  Memoria de Autoevaluación 

                          Actuación 3.3  Servicio de Inspección 

                          Actuación 3.4  Proyecto de Dirección  
 

 -Objetivo 4.    Actuación 4.1  Memoria de Autoevaluación 

                           
-Objetivo 5.     Actuación 5.1  Indicadores Homologados 

                          Actuación 5.2  Plan de Acción Digital 
                          Actuación 5.3  Servicio de Inspección 
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-Objetivo 6.     Actuación 6.1  Indicadores Homologados 

                          Actuación 6.2  Proyecto de Dirección 

                          Actuación 6.3  Proyecto de Dirección 

                          Actuación 6.4  Proyecto de Dirección 

 

-Objetivo 7.     Actuación 7.1  Indicadores Homologados 

                          

OBJETIVO 1 
Reducir el absentismo escolar, el abandono temprano del sistema 
educativo y garantizar la equidad educativa ante la brecha digital. 

  

ACTUACIÓN 
1.1 

Introducir en cada una de las sesiones de evaluación un apartado en el que 
se realice el seguimiento  del programa de absentismo del alumnado. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

4.3 
Equipo Directivo. 
Dpto. Orientación. 

Tutores de ESO. 
Proyecto de Centro. 
Plan de Convivencia. 

Todo el curso 

INDICADORES 
Reducir al 4% el absentismo escolar.  
Prevenir el absentismo con esta actuación. 

  

ACTUACIÓN 
1.2 

Avanzar en la aplicación  del plan  de medida de inclusión escolar, para 
alumnado absentista a su regreso al centro, en riesgo de abandono y para 
alumnado de incorporación tardía. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

4.3 

Jefatura Estudios. 
Dpto. Orientación. 
Coord. Escuela Espacio de 
Paz. 

Reuniones ETCP. 
Plan de orientación y 
acción tutorial. 
Plan de convivencia. 

Todo el curso 

INDICADORES 
El plan de medida de inclusión se aplica a 5 alumnos y alumnas del centro 

Mejorar un 4% con respecto a los indicadores homologados. 

 

ACTUACIÓN 
1.3 

Impulsar la labor tutorial y la  orientación del alumnado para la prevención 
del abandono escolar. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

4.3 

Tutores. 
Dpto de 
Orientación. 
Jefatura de 
Estudios. 

Ampliar la dedicación horaria de los 
tutores para las tutorías de alumnado y 
de familias. 

Todo el curso 

INDICADORES En el 90% del alumnado del centro  no se ha producido abandono escolar. 
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OBJETIVO 2 Impulsar la colaboración de las familias en la vida del centro. 

ACTUACIÓN 
2.1 

Incrementar las reuniones formales con la AMPA y con los Delegados de 
Padres y Madres del alumnado.  

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

4.3 

Tutores. 
Jefatura de 
Estudios. 
Profesorado. 

Reuniones informativas de carácter 
colectivo con AMPA y los delegados de 
padres y madres de cada tutoría. 

Todo el curso 

INDICADORES Realizar una reunión trimestral.  
  

 

ACTUACIÓN 
2.2 

Colaborar con las familias en la acción tutorial y la orientación del alumnado 
de desdoble de 2º ESO y  Diversificación  Curricular,  como recurso 
educativo que contribuya de manera especial a subsanar las dificultades de 
aprendizaje y  atender las necesidades educativas del alumnado siguiendo 
las directrices DUA. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

4.3 

Tutores. 
Dto. Orientación. 
Jefatura de Estudios. 

Reuniones de las familias con 
tutores. 
Departamento de 
Orientación. 

Todo el curso 

INDICADORES 
Se aplica  la tutorización y orientación al 100% de las familias del alumnado 
de los grupos: desdoble de 2º ESO y  de DICU 3º ESO y 4º ESO 

 

ACTUACIÓN 
2.3 

Impulsar  la difusión  en  las redes sociales de la Comunidad Educativa del 
IES Los Ángeles. 

FACTOR CLAVE RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

4.3 

Tutores. 
Dto. Orientación. 
Jefatura de Estudios. 

Reuniones de las familias con 
tutores. 
Departamento de Orientación. 

Todo el curso 

INDICADORES Incrementar un 30% los seguidores de las redes sociales. 
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OBJETIVO 3 
Mejorar la coordinación del profesorado, fomentando el trabajo en 
equipo y el impulso de las buenas prácticas docentes. 

  

ACTUACIÓN 
3.1 

Realizar  jornadas  centradas en un tema de interés, en las que se lleven a 
cabo actividades interdisciplinares, a partir de los programas y proyectos del 
centro. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

2.2 

Coordinadores de los 
Programas. 
ETCP. 
Equipos Educativos. 
DFEIE. 

Sesiones de trabajo de los 
Equipos de Coordinación. 
Reuniones de ETCP. 

Todo el curso 

INDICADORES Realizar dos jornadas por trimestre. 

 

ACTUACIÓN 
3.2 

Realizar jornadas de Puertas Abiertas para la Orientación y Emprendimiento 
en Formación Profesional en colaboración con las empresas de entorno 
laboral y otras entidades. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

2.2 

Equipo directivo. 
Jefe de área y de 
departamentos de FP. 
Coordinadores de 
Proyectos Educativos. 

Sesiones de trabajo y 
coordinación de la 
actividad. 

Todo el curso 

INDICADORES 

Realización de las jornadas. 
Participación de 2 centros educativos de la provincia. 
Realizar 2 charlas educativas de orientación profesional. 

 

 

 

ACTUACIÓN 
3.3 

Avanzar en la creación y consolidación de equipos especializados en 
diferentes ámbitos: Equipo de Convivencia, Equipo de Apoyo a Biblioteca, 
Comisión de Salud, Divulgación de las Buenas Prácticas Docentes y un 
Community Manager. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

2.1 

Equipo directivo. 
Profesorado. 
Coordinadores de Proyectos 
Educativos. 

Sesiones de 
Formación. 
Grupos de Trabajo. 
ETCP. 

Todo el curso 

INDICADORES 
Creación de los Equipos. 
4 Reuniones por equipo en el curso. 
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ACTUACIÓN 
3.4 

Fomentar la participación del alumnado de FP en el Erasmus + a través de la 
FCT. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

2.2 

Equipo Directivo. 
ETCP. 
Departamentos 
didácticos de FP. 
Comisión Erasmus 
+. 

Sesiones de trabajo. 
Reuniones informativas. 
Página  Web. 

Todo el curso 

INDICADORES Asistencia de 10 alumnos o alumnas a un país de la Unión  Europea. 

OBJETIVO 4 
Impulsar desde el programa bilingüe el tratamiento de la competencia 
lingüística con un enfoque comunicativo en todas las áreas del Currículo. 

  

ACTUACIÓN 
4.1 

Programación de una situación de aprendizaje interdisciplinar, en cada uno 
de los trimestres del curso académico.  

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

2.1 

Jefatura de 
Estudios.   
ETCP. 
Coordinador 
bilingüe.  

Inclusión en el plan de actuación anual 
de las distintas actividades 
extraescolares y complementarias 
realizadas durante cada trimestre. 

Todo el curso. 

INDICADORES 
Realización de 3 situaciones de aprendizaje y participación del 100% del 
profesorado implicado en el proyecto. 

  

 

 

 

OBJETIVO 5 Mejora de los rendimientos escolares de todo nuestro alumnado. 
  

ACTUACIÓN 
5.1 

Realizar agrupamientos flexibles en 2º Secundaria que facilite la aplicación y 
el seguimiento de las medidas de refuerzo siguiendo las directrices de los 
principios DUA.  

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

1.2 

Jefatura Estudios. 
Departamentos. 
Profesorado. 
Tutores.  

Agrupamientos flexibles en 2º 
Secundaria. 

Todo el curso 

INDICADORES Se alcanza un  60% de promoción en el grupo. 

  

ACTUACIÓN Usar  la plataforma Moodle y recursos TIC en el tratamiento de la lectura. 
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5.2 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

2.2 

Profesorado. 
Equipo Directivo. 
Orientación. 

Programaciones de Aula. 
Plataforma Moodle. 

Todo el curso 

INDICADORES Usan estos recursos un 90% del alumnado presencial. 

 

ACTUACIÓN 
5.3 

Incluir las programaciones didácticas  en Séneca, impulsando  el uso del 
cuaderno de Séneca. 

FACTOR CLAVE RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

2.2 

ETCP. 
Jefes de áreas. 
Departamentos. 

Programaciones de cada 
asignatura. 
Cuaderno Séneca. 

Todo el curso 

INDICADORES 
El 20% de las programaciones  de  ESO están incluidas en Séneca. 
El 20% del profesorado de ESO utiliza el cuaderno. 

 

 

 

OBJETIVO 6 

Transmitir valores democráticos como la solidaridad, tolerancia, respeto al 
medio ambiente y conseguir hábitos cívicos en el alumnado, así como de 
cuidado y buen uso del material. 

ACTUACIÓN 
6.1 

Divulgar el Plan de Convivencia e Igualdad en los distintos sectores de la 
comunidad educativa. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

6.1 

Equipo Directivo. 
Tutores y tutoras. 
Dpto. orientación. 

Plan de Convivencia. 
Normas de funcionamiento del 
Aula de Convivencia. 

Todo el curso 

INDICADORES Reducir un 1% las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.  
  

ACTUACIÓN 
6.2 

Impulsar actividades  de Hábitos Saludables. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

6.1 

Equipo Directivo. 
Dpto. orientación. 
Profesorado. 
Tutores y tutoras. 

Plan de Convivencia. 
Normas de funcionamiento. 

Todo el curso 

INDICADORES Tres actuaciones por trimestre. 
  

ACTUACIÓN 
6.3 

Impulsar las actividades encaminadas a la igualdad de género y fomento de 
la coeducación reforzando la figura del responsable del Plan de Igualdad. 
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FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

6.2 

Equipo directivo. 
C. Plan Igualdad. 
Departamento de 
Orientación. 

Plan de Igualdad y Coeducación Todo el curso 

INDICADORES 
Disminuir  un 5% las conductas que no muestren igualdad de género ni 
coeducación. 

 

ACTUACIÓN 
6.4 

Impulsar actividades relacionadas con la Violencia de Género y visualizar el 
Proyecto “Alas Violetas” 

FACTOR CLAVE RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

6.1 

Jefatura de Estudios. 
Coordinadores del 
Proyecto. 
Profesorado. 

Conferencias. 
Reuniones con los grupos de 
Secundaria. 
Plan de Igualdad y 
Coeducación. 
 

Todo el curso 

INDICADORES Realizar 2 actividades por trimestre. 

 

OBJETIVO 7 
Actualizar los procesos y procedimientos  de aplicación de las diferentes 
medidas de atención a la diversidad. 

ACTUACIÓN 
7.1 

Mejorar la coordinación entre los profesionales responsables de 
las  medidas de atención a la diversidad y los equipos docentes del 
alumnado de Diversificación Curricular y de los  grupos flexibles, ajustando 
las directrices de los principios DUA a las necesidades de este alumnado. 

FACTOR 
CLAVE 

RESPONSABLES RECURSOS PERIODICIDAD 

4.1 

Jefatura de Estudios. 
Dpto. de Orientación. 
Tutores y tutoras. 

 

Reuniones  de equipos 
docentes. 
Sesiones de evaluación.  

Todo el curso 

INDICADORES 
Mejorar un 4% el indicador homologado.  
Promocionar un 60% del alumnado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Página 197 de 197 

 

I.E.S. LOS ÁNGELES 

Curso 2023/2024 
PROYECTO EDUCATIVO 

13. MODIFICACIONES DEL PROYECTO EDUCATIVO Y FECHA DE APROBACIÓN. 
 
Modificaciones realizadas para el curso 2023-2024 

 

 Actualización Normativa. 

 Se ha actualizado el apartado de programaciones.  

 Se ha actualizado el apartado de Atención a la Diversidad. 

 Inclusión del Tratamiento de la Lectura.  

 Se han modificado las características del centro y su entorno debido a las obras de 

ampliación. 

 Actualización de los criterios de determinación del horario de dedicación.  

 Actualización Plan de Formación del Profesorado. 

 Inclusión del Plan de Actuación Digital. 

 Actualización y revisión del Plan de Mejora. 

 Actualización de nuevos grupos.  

 Actualización de programas y proyectos educativos. 

 Actualización de Órganos de coordinación docente.  

 Revisión y actualización de normativa de evaluación. 
 


